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N° DEL 
FORMULARIO PERIODICIDAD

MEDIO DE ENVÍO

FORMULARIO 
ELECTRÓNICO

TRANSFERENCIA DE 
ARCHIVOS IMPORTADOR 

DE DATOS

TRANSFERENCIA DE 
ARCHIVOS SOFTWARE 

GENERADOR

1802 Anual SI SI NO

1803 Anual SI SI NO

1805 Anual SI SI SI

1811 Anual SI SI NO

1812 Anual SI SI NO

1820 Mensual SI SI SI

1821 Anual SI SI NO

1822 Anual SI NO NO

1823 Anual SI NO NO

1828 Anual SI SI SI

1829 Anual SI SI SI

1830 Anual SI SI NO

1832 Anual SI SI NO

1834 Anual SI NO NO

1835 Anual SI SI NO

1836 Anual SI SI NO

1837 Anual SI SI NO

1839 Mensual SI SI NO

1840 Anual SI SI NO

1841 Anual SI SI NO

1842 Mensual SI SI NO

1843 Anual SI SI NO

1844 Anual SI SI NO

1847 Anual SI SI NO

1848 Anual SI NO NO

1854 Anual SI SI NO

1855 Anual SI NO SI

1856 Anual SI NO SI

1862 Anual SI SI SI

1864 Anual SI SI NO

1865 Anual SI SI NO

1866 Anual SI SI SI

1867 Anual NO SI SI

1868 Anual SI NO NO

1870 Anual SI SI SI

1871 Anual NO NO SI

1873 Anual NO SI SI

1874 Anual SI SI SI

1879 Anual SI SI NO

1884 Anual SI SI NO

1885 Anual SI SI NO

1886 Anual SI SI NO

1887 Anual SI SI NO

1888 Anual SI SI SI

1889 Anual NO NO SI

1890 Anual NO NO SI

1891 Anual NO NO NO

1894 Anual NO NO SI

1895 Anual NO NO SI

1896 Anual NO NO SI

1897 Anual SI SI NO

1898 Anual NO NO SI

1899 Anual NO NO SI

1900 Anual NO NO SI

1901 Anual NO NO SI

1902 Anual NO NO SI

1903 Anual NO NO SI

1904 Anual SI SI SI

1907 Anual SI SI SI 

1909 Anual SI SI NO

1911 Anual NO NO SI

1912 Anual NO NO SI

1914 Anual SI NO SI

1819 Anual SI NO SI

1922 Anual SI NO SI

1923 Anual SI SI SI

1924 Anual SI SI SI

1925 Anual NO NO SI

1926 Anual SI SI SI

1927 Anual NO SI SI

1928 Mensual NO SI NO

1929 Anual NO SI NO

1930 Anual NO SI NO

1931 Anual NO SI NO

1932 Anual SI SI SI

1937 Anual SI NO NO

1938 Anual SI SI SI



Ediciones Especiales
diciembre de 20188

1939 Anual SI SI SI

1940 Anual SI SI SI

1941 Anual SI SI SI

1942 Anual SI SI SI

1943 Anual SI SI SI

1944 Anual SI SI SI

1945 Anual SI SI SI

1946 Anual SI SI SI

Nota: 
Las Declaraciones Juradas que se podr§n enviar mediante Transferencia de Archivos Software Comercial estar§n disponible en el mes 
de enero de 2018 en la p§gina Web www.sii.cl

Se recuerda que a partir del Año Tributario 2006, el envío de Declaraciones Juradas mediante la solicitud de instrucciones para determinados 
Formularios dej· de implementarse. En su lugar, el Servicio de Impuestos Internos puso a su disposici·n la aplicaci·n òSoftware Generador de 
Archivos Para Declaraciones Juradasò, la que permite adecuar el archivo confeccionado por el contribuyente y enviarlo al SII a trav®s de Internet 
(Upload).

En todas las Declaraciones Juradas que se envíen a través de Internet por Formulario Electrónico se podrán ingresar hasta un máximo de 200 
registros.

2.2 Resoluciones y Plazos para presentar las Declaraciones del A¶o tributario 2018

El texto actualizado de las Resoluciones se encuentra disponibles la página web del SII (www.sii.cl).

Los plazos m§ximos para la entrega de las Declaraciones Juradas correspondientes, junto con los plazos de los certiýcados asociados son los 
que se indican a continuación:

FORM. N° DESCRIPCIÓN FORMULARIO

CERTIFICADO ASOCIADO RESOLUCIÓN EXENTA
ESTADO DEL

DOCUMENTON° VENCIMIENTO E
INSTRUCCIONES N° FECHA

F1802
Declaración Jurada anual sobre 
trabajadores según casa matriz o 
sucursales.

29 de junio ------ ---------

193 22.12.09

DJ SIN CAMBIO
34 11.02.10

46 08.03.10

96 13.10.17

F1803

Declaración Jurada anual sobre la 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎƻŎƛƻǎ ƎŜǎǘƻǊŜǎ Ŝƴ 
sociedades de personas, sociedades de 
hecho, comunidades y sociedades en 
comandita por acciones.

29 de junio 32 Hasta 15.04.2018

194 22.12.09

DJ SIN CAMBIO
33 11.02.10

47 08.03.10

96 13.10.17

F1805
Declaración Jurada anual sobre 
operaciones de instrumentos de deuda de 
ƻŦŜǊǘŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŀŎƻƎƛŘƻǎ ŀƭ ŀǊǟŎǳƭƻ млпΣ ŘŜ 
la Ley sobre Impuesto a la Renta.

29 de Marzo ------ ---------

187 23.12.10

DJ MODIFICADA115 26.12.16

96 13.10.17

F1806

Declaración Jurada anual sobre intereses 
pagados  por emisores de instrumentos 
acogidos al art. 104 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta y retenciones de 
impuesto efectuadas conforme a lo 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ŀǊǟŎǳƭƻ тп bϲ т ŘŜ ƭŀ 
misma Ley.

29 de Marzo ------ ---------

94 12.10.17

DJ MODIFICADA
96 13.10.17

F1811

Declaración Jurada anual sobre 
retenciones efectuadas conforme al art. 
73° y sobre compras de minerales y/o 
retenciones del art. 74° N° 6, ambos de la 
Ley de la Renta.

28 de Febrero

12 Hasta el 14.03.2018 15 30.01.08

DJ SIN CAMBIO
13 Hasta el 14.03.2018

116 26.12.16

96 13.10.17

F1812

Declaración Jurada anual sobre rentas 
del art. 42 Nº 1 (jubilaciones, pensiones 
o montepios) y retenciones del Impuesto 
Único de Segunda Categoría de la Ley 
de la Renta.

23 de Marzo 29 Hasta el 14.03.2018

6836 28.12.93

DJ SIN CAMBIO
6509 14.12.93

106 24.12.13

96 13.10.17

F1820 Declaración Jurada mensual sobre 
contratos de derivados

 ¦ƭǝƳƻ ŘƝŀ Ƙłōƛƭ 
del mes ------ --------- 114 29.10.12 DJ SIN CAMBIO

F1822

Declaración Jurada anual sobre 
enajenación de derechos sociales 
ƻ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇŀƎƻ ŬƴŀƴŎƛŀŘƻǎ Ŏƻƴ 
reinversión, y devoluciones de capital 
ƛƳǇǳǘŀŘŀǎ ŀƭ ŦƻƴŘƻ ŘŜ ǳǝƭƛŘŀŘŜǎ 
ǊŜƛƴǾŜǊǝŘŀǎΦ

28 de Febrero

15

Dentro de los 20 días 
corridos siguientes 
de efectuado el 
ǊŜǝǊƻ ŘŜǎǝƴŀŘƻ ŀ 
reinversión.

7213 02.12.98

DJ SIN CAMBIO

16 Hasta el 21.03.2018

36 19.02.04

106 24.12.13

105 24.12.15

96 13.10.17

F1828

Declaración Jurada anual de estado de 
ingresos y usos de donaciones recibidas, 
conforme a la Ley N° 19.712, sobre 
5ƻƴŀŎƛƻƴŜǎ 5ŜǇƻǊǝǾŀǎ ȅ [Ŝȅ bϲ мфΦуурΣ 
sobre Donaciones con Fines Sociales  y 
ŀǊǝŎǳƭƻ уϲ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ муΦфур όƳƻŘƛŬŎŀŘŀ 
por la Ley 20.675), sobre Donaciones con 
Fines Culturales.

29 de Marzo

25
Fecha en que 
se efectúa cada 
donación

204 24.12.09

DJ SIN CAMBIO

76 26.06.07

28 Hasta el 30.01.2018
37 26.03.08

31 01.03.11

40
Fecha en que 
se efectúa cada 
donación

106 24.12.13

89 29.08.2014

118 12.12.2014

96 13.10.17

F1829 Declaración Jurada Anual sobre contratos 
de derivados. 28 de Marzo ------ ---------

114 29.10.12
DJ SIN CAMBIO

96 13.10.17

F1832

Declaración Jurada anual sobre 
donaciones del art. 46 del D.L. N° 3.063, 
de 1979; del D.L. N° 45, de 1973; del art. 
3° de la Ley N° 19.247, de 1993; del N° 7 
del art. 31°, de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, Ley N° 16.271 sobre Impuesto a las 
Herencias, Asignaciones, y Donaciones, 
ȅ ŘŜƭ ŀǊǟŎǳƭƻ тϲ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ мсΦнунΣ 
contenido en el D.F.L. 104 de 1977, del 
Ministerio del Interior.

23 de Marzo ------ ---------

110 15.12.04

DJ MODIFICADA 
INSTRUCCIONES

106 24.12.13

96 13.10.17

98 13.10.17

F1834
Declaración Jurada anual sobre seguros 
dotales contratados a contar del 
07.11.2001.

28 de Marzo 27 Hasta el 21.03.2018
18 11.02.05

DJ SIN CAMBIO
96 13.10.17

F1835 Declaración Jurada anual sobre bienes 
raíces arrendados. 23 de Marzo ------ ---------

19 11.02.05

DJ SIN CAMBIO64 30.06.05

96 13.10.17

F1836
Declaración Jurada anual sobre 
ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŘŜ Ŏŀōŀƭƭƻǎ ŘŜ Ŭƴŀ ǎŀƴƎǊŜ ȅ 
caballos chilenos.

28 de Marzo ------ ---------

15 09.02.05

DJ SIN CAMBIO
143 26.12.05

114 04.12.14

96 13.10.17

F1837 Declaración Jurada Anual sobre Créditos y 
PPM puestos a disposición de los Socios 16 de Mayo 18 Hasta el 30.04.2018

4 07.01.08
DJ SIN CAMBIO

96 13.10.17

F1839
Declaración Jurada mensual sobre 
contratos de derivados, informadas por 
terceros.

¦ƭǝƳƻ ŘƝŀ Ƙłōƛƭ ŘŜ 
cada mes ------ --------- 114 29.10.12 DJ SIN CAMBIO

F1840

5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ WǳǊŀŘŀ !ƴǳŀƭ ǎƻōǊŜ LƴŎŜƴǝǾƻ 
Tributario a la Inversión Privada en 
LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ όLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ǎƻōǊŜ ƭƻǎ /ƻƴǘǊŀǘƻǎ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ȅ 
Desarrollo de acuerdo a lo dispuesto por el 
inciso octavo del Art. 5° Ley N° 20.241).

29 de Marzo ------ ---------

129 17.10.08

DJ SIN CAMBIO

96 13.10.17

F1841

Declaración Jurada Anual,     
LƴŎŜƴǝǾƻ¢ǊƛōǳǘŀǊƛƻ ŀ ƭŀ LƴǾŜǊǎƛƽƴ 
tǊƛǾŀŘŀ Ŝƴ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
(Financiamiento de los desembolsos 
efectuados por concepto de proyectos/
ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΤ 
Ley N° 20.241).

29 de Marzo ------ ---------

130 17.10.08

DJ SIN CAMBIO
96 13.10.17

F1842
Declaración Jurada mensual sobre 
determinación del crédito especial de 
empresas constructoras.

¦ƭǝƳƻ ŘƝŀ ŘŜƭ ƳŜǎ 
de presentación  
F29

------ ---------

151 07.10.09

DJ SIN CAMBIO

118 26.12.16

F1843
Declaración Jurada anual sobre proyectos 
de construcción con derecho a uso del 
crédito especial a empresas constructoras.

29 de Marzo ------ ---------

151 07.10.09

DJ SIN CAMBIO118 26.12.16

96 13.10.17
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F1844
Declaración Jurada Anual sobre Créditos 
por donaciones contra del Impuesto Único 
de Segunda Categoría  de la Ley N° 20.444 
del año 2010.

28 de Febrero 35 Hasta el 14.03.2018

17 04.02.11

DJ SIN CAMBIO130 09.08.10

96 13.10.17

F1847 Declaración Jurada sobre balance de 8 
columnas y otros antecedentes. 28 de Febrero ------ ---------

18 04.02.11

DJ SIN CAMBIO
2 11.01.12

112 24.12.15

96 13.10.17

F1855

Declaración Jurada sobre operaciones 
ŘŜ ŎǊŞŘƛǘƻ ŘŜ ŘƛƴŜǊƻ ŘŜǎǝƴŀŘŀǎ ŀƭ 
ŬƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜȄǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ 
ŎƻƴǎǘŜƴ Ŝƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŜȄŜƴǘƻǎ ŘŜƭ 
ƛƳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ǝƳōǊŜǎ ȅ ŜǎǘŀƳǇƛƭƭŀǎ ŘŜ 
conformidad al N°11 del art. 24 del D.L. 
N°3475.

29 de Junio ------ ---------

148 23.11.06

DJ SIN CAMBIO
93 16.08.07

2 14.01.03

96 13.10.17

F1862

Declaración Jurada anual sobre 
transferencia de fondos desde y hacia el 
ŜȄǘŜǊƛƻǊ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ 
ōŀƴŎŀǊƛŀǎ ȅ ƻǘǊŀǎ ŜƴǝŘŀŘŜǎ ǇƻǊ ŜƴŎŀǊƎƻ 
de terceros.

23 de Marzo ------ ---------

120 31.12.04

DJ SIN CAMBIO
96 13.10.17

F1864
Declaración Jurada anual sobre 
convenciones sobre mercaderías situadas 
Ŝƴ Ŝƭ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻ ƻ ǎƛǘǳŀŘŀǎ Ŝƴ ŎƘƛƭŜ ȅ ƴƻ 
nacionalizadas.

29 de Junio ------ ---------

148 23.11.06

DJ SIN CAMBIO24 30.01.04

96 13.10.17

F1866

Declaración Jurada Anual sobre compras 
de petróleo diésel, afectas al Impuesto 
9ǎǇŜŎƝŬŎƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ bϲ муΦрлнΣ 
de 1986, el que puede ser deducido 
ŘŜƭ ŘŞōƛǘƻ ŬǎŎŀƭΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ [Ŝȅ bϲ 
19.764 de 2001

29 de Junio ------ ---------

148 23.11.06

DJ SIN CAMBIO
121 31.12.04

96 13.10.17

F1867
Declaración Jurada anual sobre detalle 
ŘŜ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ǉǳŜ ǳǝƭƛȊŀƴ 
petróleo diesel, en empresas de transporte 
terrestre de carga.

29 de Junio ------ ---------

148 23.11.06

DJ SIN CAMBIO
121 31.12.04

30 26.02.07

96 13.10.17

F1868 Contribuyentes de Zona Franca. 29 de Junio ------ ---------

148 23.11.06

DJ SIN CAMBIO
8 25.01.05

149 29.12.05

96 13.10.17

F1870 Declaración Jurada anual sobre compras 
ȅκƻ ǾŜƴǘŀǎ ŘŜ ƳƻƴŜŘŀ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀΦ 19 de Marzo ------ ---------

117 30.12.04

DJ SIN CAMBIO
1420 10.05.90

21 16.02.12

96 13.10.17

F1871
Declaración Jurada anual información para 
ƭŀ ōƻƴƛŬŎŀŎƛƽƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘΦ нл 
letra o) del Decreto Ley N° 3.500.

15 de Marzo ------ ---------
116 29.09.08

DJ SIN CAMBIO
96 13.10.17

F1873

Declaración jurada sobre detalle de 
ǊŜŜƳōƻƭǎƻǎ ǇŀƎŀŘƻǎ ŀ ŀŬƭƛŀŘƻǎ ǇƻǊ 
ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǇǊŜǾƛǎƛƻƴŀƭ 
(Isapres) y bonos de atención de salud 
correspondientes al fondo nacional de 
ǎŀƭǳŘ όCƻƴŀǎŀύ ǇŀƎŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŀŬƭƛŀŘƻ ŀƭ 
prestador.

19 de Marzo ------ ---------

27 23.02.12

DJ SIN CAMBIO
96 13.10.17

F1874

Declaración Jurada Anual sobre 
operaciones sobre instrumentos de deuda 
ŘŜ ƻŦŜǊǘŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŀŎƻƎƛŘƻǎ ŀƭ ŀǊǟŎǳƭƻ 
104 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
efectuadas por, Corredores de Bolsa, 
Agentes de Valores, Representantes, 
Custodios, Depósitos de Valores, Bancos 
u Otros Intermediarios, por cuenta de 
terceros inversionistas, nacionales o 
ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻǎΦ

29 de Marzo ------ ---------

14 31.01.12

DJ  MODIFICADA 
INTRUCCIONES96 13.10.17

F1879
Declaración Jurada anual sobre 
retenciones efectuadas conforme a los 
arts. 42° N° 2 y 48° de la LIR.

23 de Marzo

1 Hasta el 14.03.2018
4085 24.12.90

DJ SIN CAMBIO

6509 14.12.93

2 Hasta el 14.03.2018

21 16.02.12

70 19.06.12

96 13.10.17

F1887

Declaración Jurada anual sobre rentas del 
art. 42 Nº 1 (sueldos), otros componentes 
de la remuneración y retenciones del 
impuesto único de segunda categoría de la 
Ley de la Renta.

19 de Marzo

6 Hasta el 14.03.2018
6836 28.12.93

DJ MODIFICADA 
INSTRUCCIONES

6509 14.12.93

41 Hasta el 14.03.2018

1 06.01.09

130 01.12.05

106 24.12.13

96 13.10.17

F1889

Declaración Jurada anual sobre cuentas 
de ahorro voluntario sujetas a las 
disposiciones generales de la ley de 
impuesto a la renta y ahorros previsionales 
voluntarios acogidos al inciso segundo del 
art. 42 bis de la LIR.

29 de Marzo 9 Hasta el 30.01.2018

4497 17.10.94

DJ SIN CAMBIO
14 04.02.11

Circular 32 11.07.94

96 13.10.17

F1890

Declaración Jurada anual sobre intereses 
u otras rentas provenientes de depósitos y 
de operaciones de captación de cualquier 
naturaleza en bancos, Banco Central 
ŘŜ /ƘƛƭŜ Ŝ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ŬƴŀƴŎƛŜǊŀǎ ƴƻ 
ŀŎƻƎƛŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀǊǟŎǳƭƻǎ пн 
bis, 57 bis y 54 bis de la Ley de la Renta.

19 de Marzo 7 Hasta el 28.02.2018

5111 25.10.95

DJ MODIFICADA 
INSTRUCCIONES

6509 14.12.93

96 13.10.17

F1891

Declaración Jurada anual sobre compra y 
ǾŜƴǘŀ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ {Φ!Φ ȅ ŘŜƳłǎ ǟǘǳƭƻǎ 
efectuadas por intermedio de corredores 
de bolsa, agentes de valores y casas 
de cambio no acogidas al mecanismo 
ŘŜ ƛƴŎŜƴǝǾƻ ŀƭ ŀƘƻǊǊƻ ŘŜ ƭŀ ƭŜǘǊŀ ŀύ ŘŜƭ 
ŀǊǟŎǳƭƻ рт ōƛǎ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ ƭŀ wŜƴǘŀΦ

28 de Febrero ------ ---------

4847 10.10.95

DJ SIN CAMBIO119 26.12.16

96 13.10.17

F1894

Declaración Jurada anual sobre 
inversiones, reinversiones, liquidación y 
rescate de cuotas de fondos mutuos no 
ŀŎƻƎƛŘŀǎ ŀ ƭƻǎ ŀǊǟŎǳƭƻǎ пн ōƛǎΣ рт ōƛǎ ȅ рп 
bis de la Ley de la Renta.

29 de Marzo

10 Hasta el 10.03.2018
171 26.12.08

DJ MODIFICADA 
INSTRUCCIONES

21 Hasta el 10.03.2018

31 Hasta el 14.02.2018

136 09.11.07

21 16.02.12

96 13.10.17

F1895 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ WǳǊŀŘŀ ŀƴǳŀƭ ǎƻōǊŜ ǊŜǝǊƻǎ ŘŜ 
ŜȄŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭƛōǊŜ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴΦ 23 de Marzo 23 Hasta el 14.03.2018

35 13.12.02
DJ MODIFICADA

F1896

Declaración Jurada anual sobre créditos 
hipotecarios, dividendos hipotecarios 
ǇŀƎŀŘƻǎ ƻ ŀǇƻǊǘŜǎ ŜƴǘŜǊŀŘƻǎ ȅ ŘŜƳłǎ 
ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎΣ Ŏƻƴ ƳƻǝǾƻ 
de la adquisición de una vivienda nueva 
acogida a las normas del D.F.L N° 2 de 
мфрфΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ǳǎƻ ŘŜƭ ōŜƴŜŬŎƛƻ 
tributario establecido en la Ley N° 19.622 
de 1999.

7 de Marzo 19 Hasta el 28.02.2018

8145 06.12.99

DJ SIN CAMBIO 
96 13.10.17

F1897

Declaración Jurada anual sobre nómina de 
bienes raíces agrícolas y no agrícolas en 
ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ Ŏƻƴǎǝǘǳȅƽ ǳǎǳŦǊǳŎǘƻ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ 
terceros durante el año o parte de él, o el 
término del derecho de usufructo cuando 
corresponda.

23 de Marzo ------ ---------

48 07.12.01

DJ SIN CAMBIO
34 23.02.12

96 13.10.17

F1898

Intereses Pagados correspondientes a 
/ǊŞŘƛǘƻǎ Ŏƻƴ DŀǊŀƴǟŀ IƛǇƻǘŜŎŀǊƛŀ ȅ ŘŜƳłǎ 
ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƳƻǝǾƻ ŘŜƭ 
ōŜƴŜŬŎƛƻ ǘǊƛōǳǘŀǊƛƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ !ǊǘΦ 
55 bis de la Ley de la Renta.

7 de Marzo 20 Hasta el 28.02.2018

53 12.12.01

DJ SIN CAMBIO
96 13.10.17

F1899

Declaración Jurada anual sobre 
movimientos de las cuentas de ahorro 
previsional  voluntario acogidas a las 
normas del art. 42 bis de la Ley de la Renta 
y depósitos convenidos.

23 de Marzo

24 Hasta el 14.03.2018
34 13.12.02

DJ SIN CAMBIO 30 Hasta el 14.03.2018

36 р ŘƝŀǎ ƘłōƛƭŜǎ ǇŀǊŀ 
su emisión 96 13.10.17

F1900
Declaración Jurada Anual sobre 
/ƻǝȊŀŎƛƻƴŜǎ tǊŜǾƛǎƛƻƴŀƭŜǎ hōƭƛƎŀǘƻǊƛŀǎ 
ȅ tŀƎƻǎ tǊŜǾƛǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ /ƻǝȊŀŎƛƻƴŜǎ 
en A.F.P.

28 de Febrero ------ --------- 9 19.01.2012 DJ SIN CAMBIO

F1901
Declaración Jurada anual sobre 
trabajadores independientes del art 89 
ŘŜƭ 5Φ[ bϲ орллΣ ŘŜ мфул ōŜƴŜŬŎƛŀǊƛƻǎ  ŘŜ 
asignaciones familiares y maternales.

15 de Marzo ------ --------- 85 07.08.2012 DJ SIN CAMBIO

F1902

5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ WǳǊŀŘŀ !ƴǳŀƭ ǎƻōǊŜ !ŬƭƛŀŘƻǎ 
ŀ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ tǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŞƎƛƳŜƴ 
ŀƴǝƎǳƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ Lƴǎǝǘǳǘƻ ŘŜ 
Previsión Social, Dirección de Previsión de 
Carabineros de Chile o Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional.

27 de Febrero ------ ---------

28 22.03.13

DJ SIN CAMBIO
96 13.10.17

F1903

Declaración Jurada Anual sobre 
/ƻǝȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƻ {ƻŎƛŀƭ ŎƻƴǘǊŀ 
Riesgos de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales contemplado 
en la Ley N° 16.744 realizadas a una 
aǳǘǳŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ƻ ŀƭ Lƴǎǝǘǳǘƻ ŘŜ 
Seguridad Laboral.

28 de Febrero ------ --------- 86 07.08.12 DJ SIN CAMBIO





Ediciones Especiales
diciembre de 20181212

F1926
Declaración Jurada anual sobre Base 
Imponible de Primera Categoría y Datos 
Contables Balance.

28 de Febrero ------ ------

112 24.12.15

DJ MODIFICADA96 13.10.17

101 13.10.17

F1927
Declaración Jurada anual empleadores 
ŘŜ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ŀǊǘŜǎ ȅ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎΣ 
ŀǊǟŎǳƭƻǎ мпр ŀ ȅ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜƭ 
¢ǊŀōŀƧƻΣ ǇŀǊŀ ŬƴŜǎ ǇǊŜǾƛǎƛƻƴŀƭŜǎ

23 de Marzo ------ ------
108 24.12.15

DJ SIN CAMBIO
96 13.10.17

F1928
Declaración Jurada mensual sobre 
determinación del crédito por sistemas 
solares térmicos establecido por la ley n° 
нлΦосрΣ ƳƻŘƛŬŎŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ƭŜȅ ƴϲ нлΦуфт

¦ƭǝƳƻ ŘƝŀ Ƙłōƛƭ ŘŜ 
cada mes ------ ------ 96 29.09.15 DJ SIN CAMBIO

F1929 Declaración Jurada anual sobre 
ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄǘŜǊƛƻǊ 29 de Junio ------ ------

120 26.12.16
DJ MODIFICADA

96 13.10.17

F1930 Declaración Jurada anual sobre 
ŜƴŘŜǳŘŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŜȄǘŜǊƛƻǊ 29 de Junio ------ ------

121 26.12.16
DJ SIN CAMBIO

96 13.10.17

F1931
Declaración Jurada anual sobre Honorarios 
pagados por Servicios prestados en Isla 
ŘŜ tŀǎŎǳŀΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ ŀǊǟŎǳƭƻ нϲ ŘŜ ƭŀ 
Ley N° 20.809.

28 de Marzo ------ ------
122 26.12.16

DJ SIN CAMBIO
96 13.10.17

F1932 Declaración Jurada anual sobre rentas 
obtenidas por terceros. 22 de Marzo ------ ------

123 26.12.16
DJ SIN CAMBIO

96 13.10.17

F1933

Declaración Jurada anual sobre 
información de los mandatarios 
ŜƴŎŀǊƎŀŘƻǎ ŘŜ ƎŜǎǝƻƴŀǊ Ŝƭ ƳŀƴŘŀǘƻ 
especial de administración de cartera de 
valores establecidos en la Ley N°20.880

29 de Marzo ------ ------
96 13.10.17

F1937
Declaración Jurada anual sobre el Reporte 
tŀƝǎ ǇƻǊ tŀƝǎΦ !ƴŜȄƻ ŘŜ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ 
Jurada 1907.

29 de Junio ------ ------
126 27.12.16

DJ SIN CAMBIO
96 13.10.17

F1938

Declaración Jurada anual sobre 
movimientos y saldos de los registros 
de rentas empresariales del Régimen de 
wŜƴǘŀ !ǘǊƛōǳƛŘŀ ŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŬŜǊŜ ƭŀ ƭŜǘǊŀ !ύ 
ŘŜƭ ŀǊǟŎǳƭƻ мп ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ǎƻōǊŜ LƳǇǳŜǎǘƻ 
a la Renta.

22 de Marzo ------ ------ 83 31.08.17 DJ NUEVA

F1939

Declaración jurada anual sobre 
movimientos y saldos de los registros 
de rentas empresariales del régimen de 
imputación parcial de crédito a que se 
ǊŜŬŜǊŜ ƭŀ ƭŜǘǊŀ ōύ ŘŜƭ ŀǊǟŎǳƭƻ мп ŘŜ ƭŀ 
Ley sobre Impuesto a la Renta, y de los 
registros establecidos en el número 2) del 
ŀǊǟŎǳƭƻ ум ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ нлΦтмн

15 de Marzo ------ c 84 31.08.17 DJ NUEVA

F1940

5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ƧǳǊŀŘŀ ŀƴǳŀƭ ǎƻōǊŜ ǊŜǝǊƻǎΣ 
remesas y/o dividendos distribuidos y 
créditos correspondientes efectuados 
por contribuyentes sujetos al régimen 
ŘŜ ƭŀ ƭŜǘǊŀ !ύ ŘŜƭ ŀǊǟŎǳƭƻ мп ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ 
sobre Impuesto a la Renta y sobre 
ǎŀƭŘƻ ŘŜ ǊŜǝǊƻǎ Ŝƴ ŜȄŎŜǎƻ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ 
imputación.

22 de Marzo 53 Hasta e 31.03.2018 79 31.08.17 DJ NUEVA

F1941

5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ WǳǊŀŘŀ ŀƴǳŀƭ ǎƻōǊŜ ǊŜǝǊƻǎΣ 
remesas y/o dividendos distribuidos y 
créditos correspondientes, efectuados por 
contribuyentes sujetos al régimen de la 
ƭŜǘǊŀ .ύ ŘŜƭ ŀǊǟŎǳƭƻ мп ŘŜ ƭŀ [LwΣ  ȅ ǎƻōǊŜ 
ǎŀƭŘƻ ŘŜ ǊŜǝǊƻǎ Ŝƴ ŜȄŎŜǎƻ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ 
imputación.

07 de marzo 54 Hasta e 07.03.2018 80 31.08.17 DJ NUEVA

F1942
Declaración Jurada Anual sobre Dividendos 
Distribuidos y Créditos Correspondientes 
por Acciones en Custodia.

15 de Marzo 55 Hasta e 15.03.2018 81 31.08.17 DJ NUEVA

F1943

Declaración Jurada Anual de 
contribuyentes acogidos a las normas de 
ƭƻǎ ŀǊǟŎǳƭƻǎ мп ƭŜǘǊŀ /ύ bϲ м ό/ƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ 
{ƛƳǇƭƛŬŎŀŘŀΣ Ǉƭŀƴƛƭƭŀǎ ȅ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎύΣ мп ƭŜǘǊŀ 
C) N° 2 y 34 (Renta presunta), de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta.

15 de Marzo 57 y 58 Hasta e 30.04.2018 102 13.10.17 DJ NUEVA

F1944

Declaración Jurada Anual sobre saldos 
de cuentas de inversión acogidas al 
ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ŘŜ ŀƘƻǊǊƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄ 
art. 57 bis de la Ley de la Renta, según las 
ƴƻǊƳŀǎ ŘŜƭ bǳƳŜǊŀƭ ±L ŘŜƭ ŀǊǟŎǳƭƻ ǘŜǊŎŜǊƻ 
transitorio  de la Ley N° 20.780.

28 de Marzo 8 y 7 Hasta el 31.03.2018 97 13.10.17 DJ NUEVA

F1945
Declaración Jurada Anual sobre ingresos, 
desembolsos y otros antecedentes de las 
Organizaciones Sin Fines de Lucro.

29 de Junio ------ ------ 103 13.10.17 DJ NUEVA

F1946 Declaración Jurada Anual sobre 
operaciones en Chile. 29 de Junio ------ ------ 107 26-10-2017 DJ NUEVA

Se hace presente que el retardo en la presentación de las Declaraciones Juradas, por causa no imputable al contribuyente, tendrá una 
condonación del cien por ciento de la multa que se origine por tal motivo. Sin embargo, el SII recomienda presentar las Declaraciones Juradas 
oportunamente.

3. RECTIFICACIÓN DE LAS DECLARACIONES JURADAS PRESENTADAS

3.1 Antecedentes Generales

Se entiende por Rectiþcatoria, toda declaración que tenga por objeto corregir un dato mal registrado o incorporar información omitida en una 
declaración previamente presentada, denominada Original.

Para rectiýcar una declaraci·n se debe considerar lo siguiente:

En la eventualidad que requiera corregir, agregar o eliminar algún dato, deberá confeccionar una nueva declaración con los antecedentes 
correctos, salvando el error en que hubiere incurrido. Es decir, deberá ingresar la totalidad de la información a que se encontraba obligado, 
no siendo admisible que consigne en la nueva declaración a presentar sólo el antecedente que corrige, aún cuando se trate de correcciones 
relativas a la identiýcaci·n del informante, o de uno de los informados

3.2. Plazos Para Presentar Declaraciones Rectiþcatorias

Los contribuyentes están obligados a presentar las Declaraciones en forma correcta y completa. Por lo tanto, en caso de errores u omisión 
de datos est§n obligados a efectuar las Rectiýcatorias que correspondan, no existiendo plazo para ello. En tal situaci·n, dependiendo de 
la oportunidad en que se efect¼an dichas actuaciones o se subsanan las omisiones, se aplicar§n las sanciones que se deýnen en el punto 
siguiente.

4. SANCIONES 

4.1 Sanciones para las Declaraciones Incompletas o Err·neas (Rectiþcatorias)

La presentación de las Declaraciones Juradas en forma incompleta o errónea será sancionada con la multa del Artículo 109 del Código Tributario, 
cualquiera sea el medio de presentaci·n, tomando en consideraci·n el n¼mero de veces que se rectiýque y el n¼mero casos informados en la 
Declaraci·n Jurada Rectiýcatoria.

Para la aplicación de la multa, los factores de la tabla siguiente, debe ser multiplicados por el valor de 1 UTA del mes en que se cursa la infracción. Valor 
que puede ser obtenido desde la página web del SII, en la tabla de la página 

http://www.sii.cl/pagina/valores/utm/utm2018.htm. 

La siguiente tabla debe aplicarse para todas las Declaraciones Juradas, excluyendo los Formularios: 1821 y 1886

Tabla 1: Sanciones Declaraciones Juradas A¶o Tributario 2018

Rectiþcatoria NÁ
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 o  

m§sCantidad de Registros
0-1 0 0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2

2 – 50 0 0 0,1 0,1 0,2 0,2 0,3 0,3 0,4 0,4
51 - 100 0 0 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8

101 - 500 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 1 1
501 - 1.000 0,4 0,4 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 0,9 1 1

1.001 - 5.000 0,5 0,6 0,7 0,7 0,8 0,8 0,9 0,9 1 1
5.001 o m§s 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

4.2. Sanciones para las Declaraciones Juradas Anuales Fuera de Plazo

Se entiende por declaración fuera de plazo, la primera declaración de un año tributario presentada en fecha posterior al vencimiento. Estas 
declaraciones serán sancionadas de acuerdo al tipo de formulario, tal como se indica a continuación:

Tabla 2: Sanciones para Declaraciones Juradas Fuera de Plazo A¶o Tributario 2018

FORMULARIO VENCIMIENTO

MULTA EN UTM  MULTA EN UTM  
1-25 casos = 0,5 1-25 casos = 2
26-99 casos = 1 26-99 casos = 4
100 y m§s = 1,5 100 y m§s = 6

Entre el y el Entre el y el
F1802 29 de Junio 30 de Junio 31 de julio 01 de agosto en adelante
F1803 29 de Junio 30 de Junio 31 de julio 01 de agosto en adelante
F1805 29 de Marzo 30 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1806 29 de Marzo 30 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1811 28 de Febrero 01 de Marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1812 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1822 28 de Febrero 01 de Marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1828 29 de Marzo 30 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1829 28 de Marzo 29 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1832 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1834 28 de Febrero 01 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1835 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1836 28 de Marzo 29 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1837 16 de Mayo 17 de mayo 31 de julio 01 de agosto en adelante
F1840 29 de Marzo 30 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1841 29 de Marzo 30 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1843 29 de Marzo 30 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
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F1844 28 de Febrero 01 de Marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1847 28 de Febrero 01 de Marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1855 29 de Junio 30 de Junio 31 de julio 01 de agosto en adelante
F1862 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1864 29 de Junio 30 de Junio 31 de julio 01 de agosto en adelante
F1866 29 de Junio 30 de Junio 31 de julio 01 de agosto en adelante
F1867 29 de Junio 30 de Junio 31 de julio 01 de agosto en adelante
F1868 29 de Junio 30 de Junio 31 de julio 01 de agosto en adelante
F1870 19 de Marzo 20 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1871 15 de Marzo 16 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1873 19 de Marzo 20 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1874 29 de Marzo 30 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1879 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1887 19 de Marzo 20 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1889 29 de Marzo 30 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1890 19 de Marzo 20 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1891 28 de Febrero 01 de Marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1894 29 de Marzo 30 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1895 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1896 7 de Marzo 08 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1897 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1898 7 de Marzo 08 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1899 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1900 28 de Febrero 01 de Marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1901 15 de Marzo 16 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1902 28 de Febrero 01 de Marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1903 28 de Febrero 01 de Marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1904 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1907 29 de Junio Circular 31, 2016 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1909 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1911 15 de Marzo 16 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1914 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1919 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1922 15 de Marzo 16 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1923 22 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1924 15 de Marzo 16 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1926 28 de Febrero 01 de Marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1927 23 de Marzo 24 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1929 29 de Junio 30 de Junio 30 de abril 01 de agosto en adelante
F1930 29 de Junio 30 de Junio 30 de abril 01 de agosto en adelante
F1931 28 de Marzo 29 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1932 22 de Marzo 23 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1937 29 de Junio Circular 31, 2016 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1938 22 de Marzo 23 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1939 15 de Marzo 16 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1940 22 de Marzo 23 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1941 7 de Marzo 08 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1942 15 de Marzo 16 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1943 15 de Marzo 16 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1944 28 de Marzo 29 de marzo 30 de abril 01 de mayo en adelante
F1945 29 de Junio 30 de Junio 31 de julio 01 de agosto en adelante
F1946 29 de Junio 30 de Junio 31 de julio 01 de agosto en adelante

Tabla 3: Sanciones para Declaraciones Juradas Mensuales A¶o 2018

VE
NC

IM
IEN

TO

FO
RM

UL
AR

IO

MULTA EN UTM MULTA EN UTM MULTA EN UTM MULTA EN UTA
1-25 casos = 0,2 1-25 casos = 0,5 1-25 casos = 2,0 1-25 casos = 1,0
26-99 casos = 0,5 26-99 casos = 1,5 26-99 casos = 4,0 26-99 casos = 1,0
100 y m§s = 1,5 100 y m§s = 2,5 100 y m§s = 6,0 100 y m§s = 1,0 

último día 
del mes 1842 1 mes o fracción 

de mes
más de 1 mes 
hasta 3 meses

más de 3 meses 
hasta 6 meses más de 6 meses

5. DECLARACIONES JURADAS A PRESENTAR EN EL AÑO TRIBUTARIO 2018

5.1. Declaraci·n Jurada NÁ 1802

Declaraci·n Jurada Anual sobre Trabajadores seg¼n Casa Matriz o Sucursales

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1802

1.Esta declaración Jurada debe ser presentada por las personas naturales y jurídicas, sociedades de hecho y comunidades, que determinen su 
renta efectiva mediante contabilidad completa y balance general, y que paguen rentas del artículo 42 N° 1 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
o el sueldo empresarial establecido en el inciso tercero del Artículo 31 N° 6 de la ley antes mencionada, informando al Servicio de Impuestos 
Internos, la cantidad de trabajadores, socios o empresarios con sueldo empresarial, que percibieron tales rentas, de acuerdo a su ubicación 
en la Casa Matriz o Sucursales.Se excepcionan de la obligación establecida en el párrafo anterior, aquellos contribuyentes que no tengan 
sucursales.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se identiý car§ a la persona natural o jur²dica que pague rentas del art²culo 42, NÁ 1 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, indicando el Rut, raz·n 
social, domicilio postal de su casa matriz, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe 
anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3. Sección B: DETALLE DE NÚMERO DE TRABAJADORES POR CASA MATRIZ Y SUCURSALES

La Declaración Jurada correspondiente deberá indicar: “NÁò correlativo de l²nea informada, partiendo desde 1. Anotar en ñTipoò un n¼mero 1 si 
se trata de la casa matriz o 2 si se trata de una sucursal.

• Anotar en “C·digo Comunaò el c·digo de la comuna donde se localiza la casa matriz o sucursal informada en la l²nea respectiva (seg¼n tabla 
de comunas Conara).
• Anotar el “Rol de Aval¼o Bien Ra²zò de la propiedad donde se localiza la casa matriz o sucursal informada en la l²nea respectiva.
• Anotar el “NÁ de Rol de Patente Municipalò correspondiente a la casa matriz o sucursal informada en la l²nea respectiva.
Consignar el òN¼mero de Trabajadoresó cuya labor se desarrolla mayoritariamente en la sucursal o casa matriz informada en
la línea respectiva, que percibieron rentas del artículo 42 N° 1 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, durante el año anterior al año en que se 
informa.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.
El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 97 N° 15 del Código 
Tributario.

5.2. Declaraci·n Jurada NÁ 1803

Declaraci·n Jurada Anual sobre Participaci·n de socios gestores en Sociedades de Personas, Sociedades de Hecho, Comunidades y 
Sociedades en Comandita por Acciones.
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En la columna “Fecha operaci·nò se deber§ registrar la fecha en que se realiz· la operaci·n que se informa, a saber: colocaci·n o rescate de 
los instrumentos según corresponda. El formato a ingresar será: DD/MM/AAAA.

En la columna “Nemot®cnico SVSò se deber§ registrar el c·digo asignado al instrumento de deuda, de acuerdo a las instrucciones para la 
codiýcaci·n de instrumentos de renta ýja impartidas en la Circular 1085/1992 de la Superintendencia de Valores y Seguros, y sus modiýcaciones 
posteriores.

En la columna “Moneda o unidad de reajusteò se deber§ registrar el c·digo de moneda o de unidad de reajuste en que est®n expresados los 
instrumentos que son objeto de la operación, según la siguiente tabla:

C·digo Moneda o unidad de reajuste
1 Peso Chileno
2 Dólar Americano
3 Euro
4 Unidad de Fomento
5 IVP
6 Otro

En la columna “Valor nominal (en moneda o unidad de reajuste)ò se deber§ registrar el monto nominal de la operaci·n en la moneda o 
unidad de reajuste en que está expresado el instrumento (Peso Chileno, Dólar Americano, Euro, UF, IVP u Otro), usando como máximo dos 
decimales.

En la columna “Valor nominal (en pesos)ò se deber§ registrar el valor de la operaci·n en pesos chilenos (n¼mero entero, sin decimales), 
equivalente al valor nominal de los instrumentos de deuda (bono, pagaré, efecto de comercio, etc.) a la fecha de la operación.

En la columna “Valor colocaci·n (en pesos)ò se deber§ registrar el valor total en pesos chilenos (n¼mero entero, sin decimales), equivalente 
al monto efectivamente pagado por el inversionista, es decir, el precio al cual el emisor realizó la venta de los instrumentos al inversionista. Esta 
columna sólo deberá ser utilizada cuando el código del tipo de operación sea igual a 1.

SECCIÓN C: DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA EMISIÓN

Esta sección sólo deberá ser utilizada cuando en el campo “Tipo Operaciónò se haya registrado el c·digo 1, es decir, cuando la operaci·n 
informada se trate de la colocación de instrumentos acogidos al artículo 104 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

En la columna “Nemot®cnico SVSò se deber§ registrar el c·digo asignado al instrumento de deuda, de acuerdo a las instrucciones para la 
codiýcaci·n de instrumentos de renta ýja impartidas en la Circular 1085/1992 de la Superintendencia de Valores y Seguros, y sus modiýcaciones 
posteriores.

En la columna “Tipo Instrumentoò deber§ registrarse el c·digo correspondiente al tipo de instrumento, de acuerdo con el detalle de la siguiente 
tabla:

C·digo Tipo de Instrumento
1 Bono
2 Efectos de Comercio
3 Títulos de deuda emitidos por extranjeros en el mercado local (Huaso Bonds).
4 Instrumentos de deuda emitidos por el Banco Central de Chile.
5 Instrumentos de deuda emitidos por la Tesorería General de la República.
6 Otros Instrumentos de Deuda.

 
      
En la columna “Fecha escritura de emisi·nó se deberá indicar la fecha registrada en la escritura de la emisión de los instrumentos. Sólo deberá 
registrarse este dato en los casos que para la emisión del instrumento respectivo se exija el otorgamiento de una escritura de emisión.

En la columna “Fecha Inscripci·n SVSò se deber§ indicar la fecha en que se realiz· la inscripci·n de los instrumentos en el Registro de Valores 
de la Superintendencia de Valores y Seguros. Sólo deberá registrarse esta información en los casos en que para la emisión del instrumento 
respectivo se exija este requisito.

En la columna “Moneda o unidad de reajusteò deber§ registrarse el c·digo de la moneda o unidad de reajuste que corresponda a la emisi·n de 
títulos, según la siguiente tabla de valores permitidos:

C·digo Moneda o unidad de reajuste
1 Peso Chileno
2 Dólar Americano
3 Euro
4 Unidad de Fomento
5 IVP
6 Otro

En la columna “Total deuda (a valor nominal)ò deber§ registrarse el monto total de la deuda emitida, expresada en la moneda o unidad de 
reajuste correspondiente, usando como máximo dos decimales.

En la columna “Tipo tasa inter®sò deber§ indicarse el c·digo correspondiente al per²odo que comprende la tasa de inter®s de acuerdo a la 
siguiente tabla:

C·digo Per²odo
1 Mensual
2 Trimestral
3 Semestral
4 Anual
5 Otro

En la columna “Tasa inter®s nominalò deber§ registrarse la tasa de inter®s ýjada para el pago de la obligaci·n, expresada en porcentaje, como 
número entero de dos dígitos, y con un máximo de cuatro decimales.

En la columna “Tasa inter®s þscalò deber§ registrarse la tasa de inter®s ýscal que es informada por el emisor de los t²tulos a la Superintendencia 
de Valores y Seguros, seg¼n lo establecido en el inciso ýnal del NÁ1 del Art²culo 104 de la LIR, expresada en porcentaje, como n¼mero entero 
de dos dígitos, y con un máximo de cuatro decimales.

En la columna “Tipo de Convenci·nò deber§ informarse la convenci·n se¶alada en las condiciones de emisi·n para efectos de la determinaci·n 
del interés.

C·digo Per²odo Descripci·n

1  Base 30/360 Todos los meses se computan como si tuvieran 30 días y los años como si tuvieran 360 días. 
(Nota 1)

2  Base 30/365 Todos los meses se computan como si tuvieran 30 días y los años como si tuvieran 365 días.

3  Base Act/360 Todos los meses se computan por los días reales que tienen y los años como si tuvieran 360 
días.

4  Base Act/365 Todos los meses se computan por los días reales que tienen y los años como si tuvieran 365 
días.

5  Base Act/Act Todos los meses se computan por los días reales que tienen y los años por los días reales 
que tienen.

6  Otra Base Otras Bases

Nota 1
También se señala periodo semestral de 180 días y de años de 360 días.

En la columna “Fecha de Inicio devengo de inter®sò deber§ ingresar la fecha de inicio del devengo de inter®s estipulada en la escritura de 
emisión respecto al primer pago de cupón.

En la columna “Fecha vencimiento de la emisi·nò deber§ registrarse la fecha en que vence la ¼ltima cuota de pago del capital y/o inter®s.

En la columna “Fecha de prepagoò deber§ registrarse la fecha en que se ha estipulado pueda efectuarse el prepago de la deuda, seg¼n lo 
indicado en la escritura de emisión, cuando se haya acordado.

En la columna “Fecha de adhesi·nò deber§ registrarse la fecha en que el emisor del t²tulo opte por adherir al procedimiento establecido en el 
Art²culo 74 NÁ8, seg¼n lo establecido en el inciso ýnal del NÁ7 del Art²culo 74Ü, o cuando opte por adherir al procedimiento establecido en el 
Artículo 74 N°7, según lo establecido en el inciso tercero del artículo primero transitorio de la Ley N°20.956.

En la columna “Norma a la que adhiereò deber§ registrarse la norma a la cual el emisor ha adherido para efectos de la obligaci·n de la retenci·n 
del 4% sobre los intereses devengados, utilizando para ello los códigos señalados en el siguiente cuadro

C·digo Per²odo 
1 Artículo 74 N°7 
2 Artículo 74 N°8 

SECCIÓN D: TABLA DE DESARROLLO DE LAS DISTINTAS SERIES

En la columna “NÁ Cup·nò deber§ registrar de manera correlativa (uno por uno) cada cup·n establecido en las condiciones de emisi·n. Es decir, 
si se han establecido 22 cupones, entonces deberá ingresar los datos relacionados desde el cupón N°1 hasta el cupón N°22.

En la columna “Fecha de Vencimientoò deber§ ingresar la fecha de pago conforme lo estipulado en la escritura de emisi·n por cada cup·n.

En la columna “Monto Interesesò deber§ informarse el monto del inter®s ýjado para cada pago, seg¼n lo estipulado en la escritura de emisi·n, 
expresado en la moneda o unidad de reajuste correspondiente, usando como máximo dos decimales.

En la columna “Monto Capitalò deber§ informarse el monto del capital ýjado para cada pago, seg¼n lo estipulado en la escritura de emisi·n, 
expresado en la moneda o unidad de reajuste correspondiente, usando como máximo dos decimales.

En la columna “Monto cuotaò deber§ informarse el monto de la cuota ýjada para pago, expresada en la moneda o unidad de reajuste 
correspondiente, usando como máximo dos decimales.

En la columna “Saldo Insolutoò deber§ informarse el saldo insoluto de la deuda, expresada en la moneda o unidad de reajuste correspondiente, 
usando como máximo dos decimales.

En la columna “Serieò se deber§ registrar la serie que se relaciona con la tabla de desarrollo que se est§ informando, seg¼n lo establecido en 
las condiciones de emisión.

CUADRO RESUMEN DE LA DECLARACIÓN

En el campo “Total de casos informadosò se deber§ se¶alar la cantidad de registros (operaciones) informados en la Secci·n B: Datos de los 
Informados.

En el campo “Total de emisiones identiþcadasò se deber§ se¶alar la cantidad de registros (emisiones) informados en la Secci·n C: Datos de 
Identiýcaci·n de la Emisi·n.

En el campo “Total Monto Cuotaò se deber§ se¶alar el monto total de las cuotas pactadas en la tabla de desarrollo de las distintas series 
informadas en la Sección D: Tabla de desarrollo de las distintas series.

La no presentación de esta Declaración Jurada, su presentación tardía, incompleta o errónea, se sancionará de acuerdo a lo prescrito en el N°6° 
del artículo 97 del Código Tributario, sin perjuicio de las demás sanciones contempladas por el artículo 104 de la Ley sobre Impuesto a la Renta 
que pudieren resultar aplicables.

5. CUADRO RESUMEN DE LA DECLARACIÓN

En el campo “Total de datos informadosò ingrese el n¼mero de registros (operaciones) informados en la Secci·n B: Datos de los Informados.
En el campo “Total de Emisiones Identiþcadasò ingrese la cantidad de registros informados (emisiones) en la secci·n C: Datos de Identiýcaci·n 
de la Emisión.

La no presentación de esta Declaración Jurada, su presentación tardía, incompleta o errónea, se sancionará de acuerdo a lo prescrito en el N°6° 
del artículo 97 del Código Tributario.

5.4  Declaraci·n Jurada NÁ 1806

Declaraci·n Jurada anual sobre intereses pagados por emisores de instrumentos acogidos al art. 104 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta y retenciones de impuesto efectuadas conforme a lo establecido en art²culo 74 NÁ 7 de la misma Ley.
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INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1806

Esta Declaraci·n Jurada deber§ ser presentada por los emisores de los instrumentos de deuda de oferta p¼blica a que se reý ere el art²culo 104 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta (en adelante LIR), para informarlos intereses pagados y la retención de impuesto con tasa de 4% aplicada 
sobre los intereses devengados (cuando corresponda) a la fecha de cada pago de interés o cupón o de un pago anticipado o rescate, desde el 
pago de cupón anterior o fecha de emisión según sea el caso, en base a lo establecido en el artículo 74 N°7 de la Ley de la Renta.

Para efectos de los intereses pagados y, por lo tanto, para la confección de esta declaración jurada, se deben considerar los instrumentos de 
deuda cuya colocación se produjo durante el año comercial que se informa, como también aquellos colocados en años anteriores pero que 
pagaron intereses durante el año a informar.

Normas Transitorias

Los instrumentos de deuda de oferta pública acogidos al artículo 104 de la LIR, que no estén incluidos en la nómina de instrumentos elegibles 
señalada en su número 4, y que hubieran sido emitidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley N° 20.956, se someterán al 
procedimiento establecido en el art²culo 74 NÁ 8 de la LIR, modiý cado por el numeral 4 del art²culo 1 de la Ley NÁ 20.956. Para ello, bastar§ 
que cumplan con los requisitos del artículo 104 de la LIR, vigente al momento de su emisión, sin la necesidad de expresarlo en sus condiciones 
de emisión.

Si el emisor opta por adherir al procedimiento establecido en el artículo 74 N° 7 de la LIR, la primera retención y pago de cargo del emisor se 
aplicará únicamente sobre los intereses devengados desde la fecha de adhesión, conforme lo dispuesto en el artículo primero transitorio de la 
Ley N° 20.956. 

La primera retención y pago que efectúen los emisores de los instrumentos de deuda de oferta pública incluidos en la nómina señalada en el 
número 4 del artículo 104 de la LIR, que hubieran sido emitidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley N° 20.956, se aplicará sobre 
los intereses devengados desde la entrada en vigencia de esta última ley.

SECCIĎN A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (EMISORES DE LOS INSTRUMENTOS DE DEUDA DE OFERTA PđBLICA).

Se debe identiý car el contribuyente, persona o entidad que presenta la declaraci·n jurada, indicando su n¼mero de Rut, Nombre o Raz·n Social, 
domicilio, comuna, correo electrónico y número de teléfono (en este último caso se debe anotar el número incluyendo su código de área). 

SECCIÓN B: DATOS DE OPERACIONES DE LOS INSTRUMENTOS DE DEUDA DE OFERTA PÚBLICA 

En la columna “Nemot®cnico SVSòse deber§ registrar el c·digo asignado al instrumento de deuda, de acuerdo a las instrucciones para la 
codiý caci·n de instrumentos de renta ý ja impartidas por Circular SVS 1085/1992 y sus modiý caciones posteriores. Este dato es de ingreso 
obligatorio por lo que el campo correspondiente no puede quedar en blanco o vacío. 

En la columna “Monto de Unidades Nominalesò se deber§ registrar la cantidad de unidades (en t®rminos nominales) a la fecha de la colocaci·n, 
del instrumento de deuda de oferta pública. 

Ejemplo: 
El Emisor A realiza la colocación de 500 títulos de la emisión de bonos de la empresa, donde cada título equivale a UF 1000. 

El valor a registrar en el campo correspondería a UF 500.000 (sólo debe registrar la cifra, ya que la unidad en que se mide la emisión se registrará 
en el campo correspondiente). 

Este dato es de ingreso obligatorio por lo que el campo correspondiente no puede quedar en blanco o vacío. Sólo deben registrarse valores 
positivos. 

En la columna “Moneda o Unidad de Reajusteò se deber§ registrar la unidad en que se realiz· la colocaci·n del instrumento de deuda de oferta 
pública, ingresando el número correspondiente, según la siguiente descripción:

C·digo Moneda o Unidad de Reajuste
1 Peso Chileno
2 Dólar Americano
3 Euro
4 Unidad de Fomento
5 IVP
6 Otro

En el caso del ejemplo anterior, se debería registrar en este campo el código número 4, ya que la emisión se expresa en Unidades de 
Fomento. 

En la columna “N¼mero de Formulario de Retenci·n de Impuestoò se debe indicar el folio del formulario NÁ50 mediante el cual se declar· y 
pagó la retención según lo establecido en el Art.74 N°7 de la LIR.

En la columna “Fecha del formulario de Retenci·n de Impuestoò se debe indicar la fecha del formulario NÁ50 mediante el cual se declar· y 
pagó la retención según lo establecido en el Art.74 N°7 de la LIR.

En la columna “Fecha de pago de cup·nò se deber§ registrar la fecha de pago del inter®s estipulada en la tabla de desarrollo de la escritura 
de emisión.

En la columna “RUT del beneþ ciario del inter®sò se deber§ registrar el Rut del inversionista beneý ciario del inter®s. En el caso que corresponda 
a un Fondo de Pensiones, se deberá señalar el Rut de la Administradora del Fondo, y adicionalmente en el campo “Fondo de Pensi·nò, se 
deberá indicar si corresponde al Fondo A, B, C, D o E.

En el evento que el Fondo de Pensiones obtenga su propio Rut, en este campo se deberá informar el Rut de cada Fondo.

En la columna “Fondo de pensi·nò se deber§ indicar si corresponde al Fondo A, B, C, D o E, cuando el beneý ciario del inter®s corresponda a 
alguno de los Fondos que sean Administrados por una AFP, según la siguiente tabla:

C·digo 
A
B
C
D
E

En la columna “Monto inter®s $ò se deber§ registrar el monto del inter®s que le corresponda al inversionista sin descontar retenci·n alguna.

Este dato debe ser completado para los instrumentos acogidos tanto al Art.74 N°7 como al Art.74 N°8 de la LIR.

En la columna “Retenci·n de Impuesto (en pesos)ò, se deber§ registrar el monto del impuesto retenido, correspondiente a la tasa de 4%, seg¼n 
lo establecido en el N°7 del Artículo 74 de la LIR, sobre la base conformada por los intereses, cuando corresponda.

Cabe señalar que según lo establecido en el artículo 79 de la LIR, las retenciones efectuadas conforme a lo dispuesto por el N° 7 del artículo 74 
de la misma ley, se declaran y pagan dentro de los cinco días hábiles siguientes a la retención, sin reajuste alguno desde la fecha de retención 
respectiva, utilizando para estos efectos el Formulario N° 50, Línea 57 (Códigos 620 y 621). Se hace presente que dichas retenciones se 
registran en esta columna por el mismo valor enterado al Fisco, sin aplicar reajuste alguno. Este dato es de ingreso obligatorio por lo que el 
campo correspondiente no puede quedar en blanco o vacío debiendo sólo registrarse valores positivos. 

En la columna “Tasa inter®s nominalò se deber§ registrar la tasa de inter®s ý jada para el pago de la obligaci·n, expresada en porcentaje, como 
número entero de dos dígitos, y con un máximo de cuatro decimales.

En la columna “Tasa inter®s þ scalò se deber§ registrar la tasa de inter®s ý scal que es informada por el emisor de los t²tulos a la Superintendencia 
de Valores y Seguros, seg¼n lo establecido en el inciso ý nal del NÁ1 del art²culo 104 de la LIR, expresada en porcentaje, como n¼mero entero 
de dos dígitos, y con un máximo de cuatro decimales.

CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN 

En el campo “Cantidad de Operaciones Informadasò se debe ingresar la cantidad de registros que se ha informado en la secci·n B de esta 
declaración jurada. 

En el campo “Monto Total Inter®sò se debe ingresar la sumatoria de los valores de la columna ñMonto inter®s (en pesos)ò de la secci·n B de 
esta declaración jurada. 

En el campo “Monto Total Retenci·n Impuestoò se debe ingresar la sumatoria de los valores de la columna ñMonto Retenci·n de Impuesto (en 
pesos)ò de la secci·n B de esta declaraci·n jurada.

5.5 Declaraci·n Jurada NÁ 1811

Declaraci·n Jurada anual sobre retenciones efectuadas conforme al art. 73Á y sobre compras de minerales y/o retenciones del art. 74Á 
NÁ 6, ambos de la Ley de la Renta.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ1811

1.Esta Declaraci·n Jurada deben efectuarla las oý cinas p¼blicas o las personas naturales o jur²dicas, seg¼n corresponda, que efectuaron las 
retenciones de impuestos a que se reý eren los Art²culos 73Á y Art²culo 74 Á NÁ6 de la Ley de la Renta, sobre rentas pagadas por concepto de 
capitales mobiliarios por cuenta propia o ajena y por las compras de minerales efectuadas a contribuyentes mineros que declaren sus impuestos 
en base a renta presunta.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n de las Instituciones, Organismos o Personas que hayan efectuado las 
retenciones de impuestos a que se reý eren los Art²culos 73Á y 74Á NÁ 6 de la Ley de la Renta, indicando el RUT, nombre o raz·n social, domicilio 
postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su 
código de discado directo).

3.  Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (RECEPTOR DE LA RENTA)

Columna “RUT del Receptor de la Rentaò: Deber§ registrarse el RUT de la persona que percibi· la renta, debiendo utilizarse una sola l²nea 
por cada una de ellas.

Columna “Retenci·n Art. 73Á L.I.R.ò: Se debe registrar la cifra que resulte de sumar las retenciones por rentas del Art²culo 20 NÁ 2 de la L.I.R., 
debidamente actualizadas, efectuadas al receptor de la renta durante el año anterior al que se informa.

Subsecci·n: Retención Art. 74° N° 6 Ley de Impuesto a la Renta

Columna “Montos Hist·ricos Compras de Mineralesò; ñNo Afecto a Retenci·nò: Se debe registrar la cifra que resulte de sumar los valores 
históricos de compras de minerales, sin descuento ni reajuste alguno, efectuados al receptor de la renta durante el año anterior al que se informa, 
y sobre las cuales no se aplicó la retención del artículo 74 N° 6 de la Ley de la Renta.

Columna “Montos Hist·ricos Compras de Mineralesò; ñAfecto a Retenci·nò: Se debe registrar la cifra que resulte de sumar los valores 
históricos de compras de minerales, sin descuento ni reajuste alguno, efectuados al receptor de la renta durante el año anterior al que se informa, 
y sobre las cuales se aplicó la retención del artículo 74 N° 6 de la Ley de la Renta.

Columna “Monto Retenci·n Actualizadoò: Se debe registrar la cifra que resulte de sumar las retenciones por compra de minerales, debidamente 
actualizadas, efectuadas al receptor de la renta durante el año anterior al que se informa, de acuerdo a las instrucciones de la Circular N° 9, 
de 2016.

Nota:
Para los ý nes de la actualizaci·n de las retenciones, se deben utilizar los factores de actualizaci·n publicados por el Servicio de Impuestos 
Internos, considerado para tales efectos el mes en que se efectuó la retención.

Los montos retenidos deben corresponder al total de las retenciones efectuadas entre los meses de enero a diciembre, ambos meses inclusive, 
no siendo procedente considerar la fecha de su entero en Arcas Fiscales.

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Deber§ registrarse el n¼mero o folio del Certiý cado emitido al receptor de la renta, por las retenciones 
efectuadas de conformidad a lo dispuesto en las Res. Ex. N° 116, de 26.12.2016 y Res. Ex N° 101, de 17.12.2015, respectivamente y sus 
modiý caciones posteriores.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

El recuadro “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión en la presentación de esta Declaración Jurada, será sancionado de acuerdo a lo prescrito en el N° 1 del Artículo 97 del 
Código Tributario.
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5.6 Declaraci·n Jurada NÁ 1812

Declaraci·n Jurada Anual sobre Rentas del Art. 42Á NÁ 1 (Jubilaciones, Pensiones o Montep²os) y Retenciones del Impuesto đnico de 
Segunda Categor²a de la Ley de la Renta.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ1812
1. Esta Declaración Jurada deberá ser presentada por las Instituciones u Organismos de Previsión, Compañías de Seguros y cualquier otra 
entidad que haya pagado rentas del Artículo 42° N° 1 de la Ley de la Renta, cualquiera que sea su monto, consistentes en Pensiones, Jubilaciones 
o Montepíos correspondientes al año inmediatamente anterior al que se informa y sobre las cuales, conforme a la Ley, hayan efectuado o no la 
retención del Impuesto Único de Segunda Categoría, según se trate de rentas afectas o exentas de dicho tributo, en este último caso, por no 
exceder el monto exento mensual de 13,5 Unidades Tributarias Mensuales.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se identiý car§ a la Instituci·n u Organismo de Previsi·n que cancel· la renta, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, comuna, correo 
electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (RECEPTOR DE LA RENTA: PENSIONES, JUBILACIONES O MONTEPĊOS Y RENTAS 
SIMILARES)

La información que se solicita es anual, por lo que deberá ocuparse una sola línea por cada persona.

Columna “RUT de la Persona a Quien se le Pag· la Renta (Jubilados, Pensionados o Montepiados)ò: Debe registrarse el RUT del 
contribuyente que percibió la renta afectada o no por la retención del Impuesto Único de Segunda Categoría.

Columna òMontos Anuales Actualizadosó:

Columna “Renta Total Neta Pagada (Art. 42Á NÁ 1, Ley de la Renta)ó: Deberá anotarse la cifra que resulte de sumar las rentas mensuales 
descontadas las cotizaciones previsionales de carácter obligatorio y/o voluntario – pagadas a cada pensionado, jubilado o montepiado durante 
el año calendario respectivo, incluyendo las rentas accesorias o complementarias a las anteriores que se hayan devengado o correspondan 
al período que se declara, computadas éstas de acuerdo a la normativa establecida en los incisos 2° y 3° del Artículo 46 de la L.I.R., pagadas 
hasta el mes de abril del año siguiente. Todas las rentas antes mencionadas deben ser actualizadas conforme a factores de actualización 
correspondientes. Cabe destacar, que en esta columna se deben incluir las rentas y rebajas indicadas en las columnas “Rebaja por Asignación 
de Zona Art. 13 DL 889/1975 y/o Rentas no Gravadasò y ñOtras Rebajas a la Base Imponibleò.

Columna “Rebaja por Asignaci·n de Zona Art. 13 DL 889/1975 y/o Rentas no Gravadasò: Se deben indicar los montos que resulten de sumar 
las rentas no gravadas y la deducción tributaria establecida en el Art. 13 del D.L. N° 889, que hayan sido pagadas a cada pensionado o jubilado 
durante el año calendario respectivo, debidamente reajustadas por los factores de actualización correspondientes.

Columna “Otras Rebajas a la Base Imponibleò: Se deben indicar los montos que resulten de sumar las siguientes rebajas a la base imponible 
del Impuesto Único de Segunda Categoría:

a) Rebaja por concepto de APV acogido al Inciso Segundo del Art. 42 bis de la LIR: Montos de APV (depósitos de ahorro voluntario, cotizaciones 
voluntarias y ahorro previsional voluntario colectivo de cargo del trabajador) acogido al régimen tributario del inciso 2° del Artículo 42 bis de la 
LIR, y que haya sido destinado a anticipar o mejorar la pensión, y por lo tanto, le da derecho a ser rebajado de su jubilación, de conformidad a lo 
dispuesto por el inciso segundo del Artículo 20 L del D.L. N° 3.500/80.

b) Depósitos convenidos acogidos al Art. 42 quáter de la LIR: Cuando los depósitos convenidos hayan quedado afectos al Impuesto Único 
de Segunda Categoría en el momento en que se realizaron y se destinen a anticipar o mejorar la pensión, su monto deberá registrarse en 
esta columna, ya que procede sean rebajados de las pensiones para el cálculo del impuesto que afecte a estas últimas en la proporción que 
establecen los artículos 20 del DL N° 3.500/80 y 42 quáter de la LIR, cuyas instrucciones para esta rebaja se contienen en la Circular N° 63 de 
2010, publicadas en el Sitio Web www.sii.cl

c) Montos de cotizaciones voluntarias, dep·sitos de APV y aportes del trabajador para APVC acogidos a los beneý cios establecidos en el inciso 
primero del Artículo 42 bis de la LIR destinados a anticipar o mejorar la pensión de jubilación, y que sin embargo, quedaron afectos al Impuesto 
Único de Segunda Categoría por superar los topes legales establecidos; procede sean rebajados de las pensiones para el cálculo del impuesto 
que les afecta en la proporción que establece el artículo 20 L del DL N° 3.500/80, en concordancia con el inciso segundo del Artículo 42 bis de 
la LIR. En este caso, los excesos a considerar son aquellos generados a contar del 1° de julio de 2012.

d) Depósitos efectuados en una cuenta de ahorro voluntario, cuando éstos no se han acogido a las normas de la Letra A, del Artículo 57 bis 
de la LIR, siempre que se destinen a anticipar o mejorar la pensión. Se aplicará la rebaja sobre el monto que resulte de aplicar a la pensión el 
porcentaje que, en el total del fondo destinada a aquélla, representen los depósitos, de acuerdo a Circular N° 8 de 2012, publicada en el Sitio 
Web www.sii.cl

e) Finalmente, indicar los montos que resulten de sumar otras rentas exentas de Impuesto Único de Segunda Categoría.

Columna “Impuesto đnico Retenidoò: Deber§ anotarse el monto que resulte de sumar las cantidades retenidas mensualmente durante el 
año que se informa por concepto de Impuesto Único de Segunda Categoría que corresponda a las rentas registradas en la columna “RENTA 
TOTAL NETA PAGADA (Art. 42, NÜ 1, Ley de la Renta)ò, descontando los montos se¶alados en las columnas ñRebaja por Asignaci·n de Zona 
Art. 13 DL 889/1975 y/o Rentas no Gravadasò y ñOtras Rebajas a la Base Imponibleò, debidamente reajustadas por los factores de actualizaci·n 
correspondientes.

Columna “Mayor Retenci·n Solicitada (Art. 88 L.I.R.)ò: Se debe anotar la mayor retenci·n de Impuesto Đnico que el pensionado, jubilado 
o montepiado haya solicitado al Organismo de Previsi·n, conforme a lo dispuesto por el inciso ý nal del Art²culo 88 de la Ley de la Renta, 
debidamente reajustada por los factores de actualización correspondientes.

Columna “Per²odo al Cual Corresponden las Rentasò: Se debe marcar con una ñXò el o los per²odos a los cuales corresponden las rentas que 
se informan.

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Debe hacerse referencia al NÁ o folio del Certiý cado emitido al receptor de la renta, en conformidad a lo 
dispuesto en Res. Ex. NÁ 106 del 25.11.2013 y sus modiý caciones posteriores.

4. CUADRO TOTAL MONTOS ANUALES SIN ACTUALIZAR

Se deberán anotar las mismas rentas, rebajas, e impuesto anotados en el recuadro anterior, sin actualizar. Sin embargo, el Impuesto Único 
de Segunda Categoría deberá informarse en forma separada, registrando en el primer recuadro el que corresponda a las rentas normales 
accesorias o complementarias pagadas y devengadas durante el año calendario respectivo, y en el segundo recuadro aquél que corresponda 
sólo a las rentas accesorias o complementarias devengadas en el ejercicio y pagadas entre los meses de enero y abril del año siguiente.

5. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

El recuadro “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 97 N° 1 del Código 
Tributario. 

5.7 Declaraci·n Jurada NÁ 1820

Declaraci·n Jurada Mensual Sobre Contratos de Derivados

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1820

1. Esta declaración debe ser presentada por los siguientes contribuyentes, respecto de los contratos de derivados que se señalan:

1.1. Contribuyentes que celebren contratos de derivados de aquellos a los que se reý ere el art²culo 2Á de la Ley NÁ 20.544, de 2011.

1.2. Contribuyentes que durante el per²odo tributario informado hayan sido cesionarios de contratos de derivados de aquellos a los que se reý ere 
el artículo 2° de la ley N° 20.544.

1.3. No obstante lo señalado en los puntos 1.1. y 1.2., quedarán liberados de informar los contribuyentes que no sean bancos, instituciones 
ý nancieras o corredores de bolsa, que celebren operaciones de derivados con:

i) bancos o instituciones ý nancieras reguladas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, o
ii) corredores de bolsa inscritos en el Registro de Corredores de Bolsa y Agentes de Valores de la Superintendencia de Valores y Seguros.

1.4. Adicionalmente, deber§n informarse las modiý caciones, cesiones y/o liquidaciones efectuadas en el mes informado, a los contratos/
coný rmaciones que sean considerados derivados, de acuerdo a lo se¶alado en el art²culo 2Á de la Ley NÁ 20.544, sea que se trate de contratos 
celebrados antes o después del 01.01.12.

Para estos efectos, si un contrato es modiý cado o cedido en m§s de una oportunidad, se deber§ informar en registros diferentes cada evento 
realizado, debiéndose completar todos los campos de la declaración jurada en cada oportunidad. En cada uno de estos registros correspondientes 
a modiý caciones y/o cesiones, se deber§ mantener el n¼mero del contrato/coný rmaci·n suscrito e informado originalmente, adicion§ndole al ý nal 
un identiý cador, en forma cronol·gica, de acuerdo al n¼mero de eventos informados. Por ejemplo, si el n¼mero del contrato/coný rmaci·n suscrito 
originalmente fue 123456, la primera modiý caci·n realizada deber§ ser informada como 123456-1.

2. El plazo de presentación de esta declaración jurada será hasta el último día hábil de cada mes, respecto de los contratos de derivados 
celebrados, modiý cados, cedidos o liquidados en el mes inmediatamente anterior.

De acuerdo a lo anterior, aquellos contratos de derivados que ya han sido informados en una declaración jurada 1820 anterior, sólo deberán 
informarse nuevamente en la medida que sean modiý cados, cedidos o liquidados.

SECCIÓN A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

3. Se debe identiý car la empresa o instituci·n que presenta la declaraci·n, indicando su n¼mero de RUT, Nombre o Raz·n Social, domicilio 
postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en estos dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su 
código de área).

SECCIÓN B: DATOS DE LOS CONTRATOS INFORMADOS

4. En la columna “RUT Contraparteò, se deber§ registrar el RUT o c®dula de identidad de la Contraparte con quien se celebra el contrato de 
derivados. Si el Declarante es el cesionario de un contrato, se deberá indicar el RUT de la Contraparte vigente del contrato.
En caso que la Contraparte no tenga RUT se debe dejar este campo en blanco.

5. En la columna “Tax ID de la Contraparteò, en caso que la Contraparte no tenga RUT, se deber§ registrar el C·digo de identiý caci·n tributaria 
del país de domicilio o residencia de la Contraparte.
En caso que la Contraparte sea una persona o entidad que posea RUT otorgado en Chile, deberá dejar este campo blanco.

6. En la columna “C·digo Pa²s Contraparteò se deber§ indicar el c·digo del pa²s de domicilio o residencia de la Contraparte. El c·digo a utilizar 
deberá ser obtenido de la Tabla de Códigos País de Residencia indicado en el Suplemento de Declaraciones Juradas vigente para el año 
tributario que se está informando.
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7. En la columna “Tipo de Relación con Contraparteò, se deber§ se¶alar el tipo de relaci·n existente entre los contratantes, de acuerdo a 
las deýniciones establecidas en el T²tulo XV de la Ley NÁ 18.045, de Mercado de Valores, en el T²tulo VIII de la Ley NÁ 18.046 de Sociedades 
Anónimas y en el artículo 38 de la Ley de la Renta, según los siguientes códigos. En caso que las partes contratantes se entiendan relacionadas 
de acuerdo a más de un código, sólo deberá informarse uno de ellos.

C·digo Descripci·n

1

Relación de propiedad:

- Declarante es matriz o tiene el 50% o más de la propiedad de la Contraparte
- Declarante es ýlial o la Contraparte tiene el 50% o m§s de su propiedad
- Declarante es agencia o establecimiento permanente
- La Contraparte es agencia o establecimiento permanente
- Declarante es coligante o tiene el 10% o más y menos del 50% de la propiedad de la Contraparte
- Declarante es coligada o la Contraparte tiene el 10% o más y menos del 50% de su propiedad
- Declarante tiene participación directa en el capital o en las utilidades de la Contraparte, menor al 10%
- Declarante tiene participación indirecta en el capital o en las utilidades de la Contraparte, menor al 10%
- Contraparte tiene participación directa en el capital o en las utilidades del Declarante, menor al 10%
- Contraparte tiene participación indirecta en el capital o en las utilidades del Declarante, menor al 10%
- Declarante es controlador
- Declarante es controlada
- Ambas partes se encuentran directamente bajo la dirección, control o capital de una misma persona o entidad
- Ambas partes se encuentran indirectamente bajo la dirección, control o capital de una misma persona o entidad

2

Participaci·n en la direcci·n o administraci·n:

- Declarante tiene participación directa en la dirección o administración de la Contraparte
- Declarante tiene participación indirecta en la dirección o administración del Contraparte
- Contraparte tiene participación directa en la dirección o administración del Declarante
- Contraparte tiene participación indirecta en la dirección o administración del Declarante

3

Otros tipos de relaci·n:

- Contrato de exclusividad
- Acuerdo de actuación conjunta
- Tratamiento preferencial
- Dependencia ýnanciera o econ·mica
- Dep·sito de conýanza

4 Contraparte se encuentra constituida en un país o territorio considerado paraíso tributario (lista de D.S. N° 628, de 2003, 
del Ministerio de Hacienda)

99 No hay relación

8. En la columna “Modalidad de Contrataciónò, se deber§ indicar si el derivado informado corresponde a una operaci·n ñOver the counterò o 
dentro de bolsa, de acuerdo a los siguientes Códigos:

C·digo Descripci·n

1 Derivado contratado en bolsa de valores nacional, reconocida por la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS).

2 Derivado contratado en bolsa extranjera aýliada a la Organizaci·n Internacional de Comisiones de Valores (International 
Organization of Securities Commissions, IOSCO).

3
Derivado contratado con la intervención de agentes o corredores autorizados en mercados organizados, siempre que se 
encuentren sujetos al control o supervigilancia de la SVS o de algún organismo de similar competencia a dicha superintendencia 
en su respectiva jurisdicci·n, y que este ·rgano, a su vez, constituya un miembro aýliado a IOSCO.

4
Derivado contratado fuera de bolsas de valores en conformidad a modelos de contratos contenidos en acuerdos marco 
elaborados por asociaciones privadas o p¼blicas extranjeras o internacionales, de car§cter ýnanciero o bancarias, y que se 
utilicen en forma habitual en operaciones ýnancieras con derivados en los mercados internacionales.

5 Derivado contratado fuera de bolsas de valores, mediante conýrmaciones que hagan referencia a los modelos de contratos 
señalados en el código 4 anterior.

6 Otra modalidad de contratación, distinta a las señaladas en los números anteriores.

9. La sección “Acuerdo Marcoò, deber§ ser completada en la medida que exista dicho tipo de acuerdo y en los dem§s casos, esta secci·n 
deberá quedar en blanco. Para estos efectos, se entenderá por Acuerdo Marco, el acuerdo o contrato en que se establecen las condiciones 
generales por las que se regir§n las operaciones de derivados que se materialicen a trav®s de contratos espec²ýcos o conýrmaciones.

9.1. En la columna “Tipoò se deber§ indicar c·digo:

Código Descripción
1 Condiciones Generales de Contratos de Derivados en el Mercado Local
2 Contrato Marco de la International Swap and Derivatives Association (ISDA)
3 Otros contratos marco

9.2. En la columna “N¼meroò se deber§ indicar el n¼mero interno asignado por el Declarante al contrato marco. Este n¼mero deber§ mantenerse 
para todas las operaciones de derivados que se rijan por este contrato marco.

9.3. En la columna “Fecha de Suscripci·nò se deber§ se¶alar la fecha de suscripci·n del contrato marco.

10. En la sección “Contrato/Conþrmaci·nò se deber§n informar las operaciones de derivados realizadas en el mes informado, incluso aquellas 
que fueron anuladas, de acuerdo a lo siguiente:

10.1. En la columna “N¼mero/Identiþcadorò se deber§ indicar un identiýcador ¼nico y correlativo para cada contrato conýrmaci·n informado, el 
que deber§ contener solo caracteres num®ricos. Este identiýcador se deber§ mantener en todas las informaciones posteriores que se hagan del 
contrato, ya sea por modiýcaciones, cesiones o su liquidaci·n.

10.2. En la columna “Fecha de Suscripci·nò se deber§ se¶alar la fecha de suscripci·n del contrato/conýrmaci·n. En el caso de los registros que 
correspondan a la modiýcaci·n o cesi·n de un contrato, se deber§ se¶alar la fecha de modiýcaci·n o cesi·n del contrato/conýrmaci·n.

10.3. En la columna “Evento informadoò se deber§ seleccionar el C·digo que describa, de acuerdo a la tabla adjunta, la situaci·n del contrato 
derivado que se está informando: 

Código Descripción
1 Suscrito
2 Modiýcado / Recouponing
3 Cedido
4 Liquidado
5 Vencido

10.4. En la columna “Tipo de Contratoò se deber§ indicar el tipo de instrumento derivado contenido en el contrato/conýrmaci·n   
que se está informando, de acuerdo a lo señalado en el artículo 2° de la Ley N° 20.544, según la siguiente tabla de códigos:

Código Descripción
1 Forward
2 Futuro
3 Swap
4 Cross Currency Swap
5 Credit Default Swap
6 Opción Call Americana
7 Opción Put Americana
8 Opción Call Europea
9 Opción Put Europea

10 Opción Call Asiática
11 Opción Put Asiática
12 Otros derivados incluidos en el N° 2 del artículo 2°, de la Ley 20.544, de 2011
13 Otros derivados incluidos en el N° 3 del artículo 2°, de la Ley 20.544, de 2011
14 Otros (indicar nombre del instrumento)

10.5. En la columna “Nombre del Instrumentoò, cuando en el campo anterior ñTipo de Contratoò se hubiese indicado el C·digo 12, 13 o 14, 
en este campo se deber§ ingresar, sin la letra ñ¶ò, caracteres simb·licos ni acentos, el nombre o descripci·n del contrato de derivados que se 
informa. En los demás casos, este campo deberá quedar en blanco.

10.6. En la columna “Modalidad de cumplimientoò, se deber§ indicar la modalidad de pago estipulada en el contratoconýrmaci·n, seg¼n los 
siguientes códigos:

Código Descripción
1 Compensación
2 Entrega física

10.7. En la columna “Posici·n del Declaranteò, se deber§ indicar el c·digo que corresponda a la posici·n adoptada por el Declarante en el 
contrato/conýrmaci·n informado. Indicar ñVentaò si el Declarante se compromete a vender el activo subyacente contratado, o bien, indicar 
ñCompraò, si el Declarante se compromete a comprar el activo subyacente contratado.

Código Descripción
1 Venta
2 Compra

En el caso de que en la columna “Tipo de Contratoò se informe el c·digo 3 (swap), dejar este campo en blanco.

11. Completar la sección “Activo Subyacenteò seg¼n lo siguiente:

11.1. En la columna “Tipoò se deber§ indicar el activo subyacente del contrato seg¼n la siguiente tabla:

Código Descripción
1 Moneda
2 Tasa de interés
3 Producto Básico / Commodity
4 Unidad de Fomento
5 Acciones
6 Índice bursátil
7 Otros (especiýcar)

11.2. En la columna “C·digoò indicar el c·digo asociado a cada activo subyacente seg¼n lo siguiente:

a) En el caso de haber indicado Tipo “Monedaò, se deber§ informar el c·digo de moneda del subyacente de acuerdo a la codiýcaci·n publicada 
en la tabla Código monedas indicada en el Suplemento de declaraciones juradas.

b) En el caso de informar operaciones sobre “Tasa de inter®sò se deber§ indicar el c·digo que corresponda de la siguiente tabla, seg¼n se trate 
de una tasa de inter®s pactada ýja o variable.

Código Descripción
1 Fija
2 Variable

c) “Producto B§sicoò: en el caso que el subyacente informado corresponda a un producto b§sico, ®ste se deber§ especiýcar, seg¼n la siguiente 
codiýcaci·n:

Código Descripción
1 Cobre
2 Oro
3 Plata
4 Zinc
5 Plomo
6 Aluminio
7 Niquel
8 Petróleo
9 Gas Propano

10 Jet Fuel 54
11 Heating Oil
12 Oil Wti
13 Fuel Oil 3.5
14 Otros (especiýcar)

11.3. La columna “Otros (especiþcaci·n)ò deber§ ser completada de acuerdo a lo siguiente:

a)  En el caso de haber indicado ñOtrosò en la columna ñTipoò de activo subyacente, se deber§ ingresar, sin la letra ñ¶ò, caracteres simb·licos ni 
acentos, el nombre del activo subyacente del contrato derivado que se está informando.

b)  En el caso que el declarante informe operaciones sobre tasa de interés variable, se deberá indicar el nombre de dicha tasa  segúla siguiente 
tabla:Columna òID Modiþcaci·nó: Deber§ asignar un c·digo de identiýcaci·n que se conformar§ con el c·digo ñTipo Modiþcaci·nò y un n¼mero 
correlativo para cada modiýcaci·n informada.
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Código Descripción
1 EURIBOR 1 MES
2 EURIBOR 3 MESES
3 EURIBOR 6 MESES
4 EURIBOR 12 MESES
5 LIBOR DÓLAR CANADIENSE 3 MESES
6 LIBOR DÓLAR CANADIENSE 6 MESES
7 LIBOR DÓLAR CANADIENSE 12 MESES
8 LIBOR EURO 1 MES
9 LIBOR EURO 3 MESES

10 LIBOR EURO 6 MESES
11 LIBOR EURO 12 MESES
12 LIBOR LIBRA ESTERLINA 1 MES
13 LIBOR LIBRA ESTERLINA 3 MESES
14 LIBOR LIBRA ESTERLINA 6 MESES
15 LIBOR LIBRA ESTERLINA 12 MESES
16 LIBOR USD 1 MES
17 LIBOR USD 2 MESES
18 LIBOR USD 3 MESES
19 LIBOR USD 4 MESES
20 LIBOR USD 6 MESES
21 LIBOR USD 12 MESES
22 LIBOR YEN 1 MES
23 LIBOR YEN 3 MESES
24 LIBOR YEN 6 MESES
25 LIBOR YEN 12 MESES
26 LIBOR FRANCO SUIZO 1 MES
27 LIBOR FRANCO SUIZO 3 MESES
28 LIBOR FRANCO SUIZO 6 MESES
29 LIBOR FRANCO SUIZO 12 MESES
30 PIBOR (PARIS INTERBANK OFFERED RATE)
31 PRIME USA
32 SHORT TERM PRIME RATE, YEN
33 TAB UF 3 MESES
34 TAB UF 6 MESES
35 TAB UF 12 MESES
36 TAB NOMINAL 1 MES
37 TAB NOMINAL 3 MESES
38 TAB NOMINAL 6 MESES
39 TAB NOMINAL 12 MESES
40 OTRAS

c) Cuando el Declarante indique el código 14-“Otrosò para operaciones cuyo activo subyacente es un producto b§sico, en esta columna se 
deber§ ingresar, sin la letra ñ¶ò, caracteres simb·licos ni acentos, el nombre del commodity o producto b§sico del contrato derivado que se est§ 
informando. 

11.4. En la columna “Tasa þ ja / Spreadò, en el caso de haber pactado una tasa de inter®s ý ja, se deber§ informar dicha tasa utilizando cuatro 
decimales, por ejemplo; 5,9548. En el caso de haber pactado una tasa de interés variable, se deberá indicar el margen o cantidad nominal que 
se adiciona o resta (con signo negativo) a la tasa variable base, con cuatro decimales, en caso de ser aplicable.

12. La sección “Segundo Activo Subyacenteò deber§ ser completada s·lo en caso que se informen contratos Swap. En dichos casos, se deber§ 
detallar el subyacente de intercambio, de acuerdo a las mismas instrucciones especiý cadas en la Secci·n anterior ñActivo Subyacenteò.

13. La sección “Precio futuro contratado (futuros, forwards y opciones)ò deber§ ser completada de acuerdo a las siguientes instrucciones.
En caso que el contrato derivado informado corresponda a un Swap, esta sección deberá dejarse en blanco.

13.1. En la columna “C·digo de Precioò se deber§ indicar si el precio futuro acordado en el contrato informado corresponde a un valor monetario 
o a una tasa (%), de acuerdo a la siguiente tabla:

Código Descripción
1 Valor Monetario
2 Tasa (%)

Se deberá ingresar el Código 1, para todo aquello que no sea tasa.

13.2. En la columna “Precioò se deber§ indicar el precio acordado en el contrato coný rmaci·n que se est§ informando. En caso que el precio 
pactado corresponda a una tasa de interés, dejar este campo en blanco.

13.3. En la columna “Monedaò se deber§ informar el c·digo de la moneda en que se pact· el precio futuro contratado de acuerdo a la tabla 
C·digo monedas, publicada en el Suplemento de Declaraciones Juradas. En caso que el precio pactado se deý na en Unidades de Fomento, el 
c·digo a ingresar ser§ ñCLFò. Si el precio pactado corresponde a una tasa de inter®s, dejar este campo en blanco.

14. En la columna “Unidadò se deber§ indicar el c·digo correspondiente a la unidad monetaria o de medida que fue acordado para la liquidaci·n 
del monto contratado o nocional, de acuerdo a la siguiente tabla:

Código Descripción
1 Pesos Chilenos
2 US Dólares
3 Unidad de Fomento
4 Libras esterlinas
5 Euros
6 Yenes
7 Libras
8 Toneladas
9 Onzas

10 Barriles
11 Galón Americano 
12 Galón Inglés
13 Otros

15. La columna “Monto/cantidad contratado o nocionalò deber§ indicar el monto o cantidad que corresponda al nocional establecido en el 
contrato, expresado en la moneda o unidad respectiva.

Esta columna puede indicar valores en moneda extranjera, UF o pesos. En el caso de productos básicos, indicar el volumen correspondiente a 
la unidad de medida indicada en la columna anterior “Unidadò.

16. La columna “Segunda unidadò deber§ ser informada s·lo en caso que se informen contratos Swap. En dichos casos este campo deber§ 
ser completado de acuerdo a las mismas instrucciones especiý cadas para la columna ñUnidadò, en el punto 14 anterior, respecto del nocional 
de la Contraparte.

17. En la columna “Segundo monto nocional (s·lo Swap)ò se deber§ ingresar el monto del nocional de la Contraparte en el caso de contratos 
Swap. Para otros tipos de contratos se deberá dejar este campo en blanco.

18. En la columna “Fecha de vencimiento o liquidaci·nò se deber§ se¶alar la fecha de vencimiento indicada en el contrato o en la modiý caci·n 
respectiva. En el caso de informarse la liquidación de un contrato, se deberá señalar la fecha de liquidación.

En el caso de contratos Swap, se deber§ indicar como fecha de vencimiento la ¼ltima fecha de pago de los þ ujos estipulada en el contrato.

CUADRO RESUMEN DE LA DECLARACIÓN

19. En el campo “Total de datos informadosò ingrese el n¼mero de registros (operaciones) informados en la Secci·n B: Datos de los contratos 
informados.

El incumplimiento a la obligación de presentar esta Declaración Jurada, o la presentación con información maliciosamente incompleta o falsa, 
será sancionado en la forma prevista en el N°4 o N°5 del artículo 97 del Código Tributario, según corresponda.

Adicionalmente, cuando no se presente oportunamente esta Declaración Jurada o cuando se presente con información o antecedentes erróneos, 
incompletos o falsos, los contribuyentes no podrán deducir las pérdidas o gastos provenientes de los derivados no declarados en forma oportuna, 
o declarados en forma errónea, incompleta o falsa. En caso que de todas formas se deduzcan tales pérdidas o gastos se aplicará, según 
corresponda, lo dispuesto por los artículos 33, número 1°, letra g), y 21 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

5.8 Declaraci·n Jurada NÁ 1822

Declaraci·n Jurada Anual sobre Enajenaci·n de derechos sociales o acciones de pago þ nanciados con reinversi·n, y devoluciones de 
capital imputadas al fondo de utilidades reinvertidas. 

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1822

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, Sociedades de Personas, Sociedades 
En Comandita por Acciones, Sociedades por Acciones y Sociedades Anónimas Abiertas o Cerradas establecidas en Chile, que hubieren recibido 
inversiones de aqu®llas a que se reý ere el NÁ 2, de la letra A), del art²culo 14 de Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR), en el caso que los 
inversionistas hayan enajenado las acciones de pago, o los derechos sociales, según corresponda, adquiridos en su oportunidad con utilidades 
reinvertidas, como también en caso de producirse devoluciones de capital social imputadas al Fondo de Utilidades Reinvertidas (FUR)

Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (E.I.R.L., SOCIEDAD DE PERSONAS, SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, 
S.P.A., O SOCIEDAD ANĎNIMA) Se debe identiý car a la E.I.R.L, Sociedad de Personas, Sociedad en Comandita por Acciones, S.P.A. o 
Sociedad Anónima Abierta o Cerrada, indicando el RUT, razón social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de 
teléfono (en los dos últimos casos, se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (INVERSIONISTA: ENAJENACIĎN DE DERECHOS SOCIALES O ACCIONES DE PAGO, Y 
DEVOLUCIONES DE CAPITAL SOCIAL IMPUTADAS AL FONDO DE UTILIDADES REINVERTIDAS )

Columna “RUT del Inversionistaò: Debe registrarse el RUT de esta persona, teniendo especial cuidado de anotarlo correctamente, debiendo 
utilizarse una sola línea para cada una de ellas.

Columna “Tipo de Operaciónò: Deber§ identiý car el c·digo que corresponda seg¼n la operaci·n que est§ declarando, de acuerdo a las 
siguientes categorías:

Descriptor Concepto
1 Enajenación de acciones de pago.
2 Enajenación de acciones de pago.
3 Devolución de capital social

Columna “% Derechos Sociales o Capital o NÁ de Acciones de Pago Enajenadasò: Se debe anotar el porcentaje que representen los 
derechos sociales enajenados sobre el total de la participación del socio, el N° de acciones de pago de la Sociedad Anónima respectiva que 
originalmente se adquirieron con los retiros destinados a reinversión, según el Registro de Accionistas, y que posteriormente se enajenan, o el 
porcentaje que represente el total de la devolución de capital social sobre la participación del socio. En todos los casos, deberá considerar tres 
decimales después de la coma. Si el valor corresponde a un número entero, deberá agregar ceros después de la coma. Ejemplo: Para un número 
de acciones igual a 25, el valor a registrar en esta columna será 25,000.

òMonto del Aporte, Precio de Adquisici·n de las Acciones de Pago, o Imputaci·n al FUR por Concepto de Devoluci·n de Capital Social, 
Debidamente Actualizadosò: Consignar separadamente el monto actualizado de las operaciones, seg¼n:
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Columna “Monto Nominal Retiro Efectuado con Cargo a Utilidades Tributables Afectas al Impuesto Global Complementario o Adicionalò: 
Se anota la parte del precio de adquisici·n original de las acciones o monto del aporte en derechos sociales que se ý nanciaron con retiros 
tributables destinados a reinversión, como también aquellas devoluciones de capital social que resultaron imputadas a cantidades registradas 
en el Fondo de Utilidades Reinvertidas (FUR) según orden de imputación establecido en el artículo 17 N° 7 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
según su texto vigente a contar del 1° de enero de 2015 y hasta el 31.12.2016

Columna “Monto Nominal Retiro Efectuado con Cargo a Utilidades Tributables Exentas del Impuesto Global Complementarioò: Se anota 
la parte de del precio de adquisición de las acciones, el monto del aporte en derechos sociales adquiridos, como también devoluciones sociales 
ý nanciados con retiros destinados a reinversi·n que resultaron imputados a utilidades tributables exentas de Impuesto Global Complementario.

Columna “Monto Nominal Retiro Efectuado con Cargo a Utilidades que No Constituyen Rentaò: Se anota la parte de del precio de adquisici·n 
de las acciones, el monto del aporte en derechos sociales adquiridos, como tambi®n devoluciones sociales ý nanciados con retiros destinados 
a reinversión que resultaron imputados a utilidades que no constituyen renta. Cabe señalar, que en esta columna deberá considerar aquellos 
retiros imputados al Fondo de Utilidades No tributables (FUNT) cuyo origen son cantidades acogidas al sistema transitorio y opcional de Impuesto 
Sustitutivo de Impuesto Global Complementario o Adicional sobre las rentas acumuladas en el registro FUT al 31.12.2014 de la empresa fuente, 
y que se gravaron con tasa del 32%, o con tasa variable, de acuerdo a disposiciones transitorias de la Ley N° 20.780 e instrucciones contenidas 
en Circular N° 70, de 2014.

Adicionalmente, deberá considerar los retiros de utilidades tributables destinados a reinversión que en el año comercial 2015 resultaron 
imputados hasta el 50% de la base imponible del Impuesto Sustitutivo de Impuesto Global Complementario o Adicional sobre las utilidades 
tributables acumuladas en el registro FUT al 31.12.2014, según mecánica establecida en la mencionada Circular N° 70, del 31.12.2014, cuando 
la empresa fuente de dichos retiros se haya acogido efectivamente a tal pago transitorio y opcional, debido a que estos montos ya se afectaron 
con el Impuesto Global Complementario o Adicional, según corresponda, en el mismo año comercial.

Columna òExceso Nominal Retiros Para el A¶o Siguienteó: Corresponderá a retiros en exceso generados hasta el 31.12.2014, dado que a 
contar del 1° de enero de 2015, no se podrán generar nuevos retiros en exceso. (Circular N°10 de 2015)

Columna “Cr®ditos Para Global Complementario o Adicional Asociados a los Retiros Tributablesò: Se anota separadamente el monto del 
crédito asociado al retiro tributable que en proporción corresponda a las acciones o derechos sociales enajenados, e imputaciones al FUR por 
devoluciones de capital social; todo ello de acuerdo con la información proporcionada en su oportunidad a esta Servicio por la empresa receptora 
de la inversi·n, seg¼n Formulario NÁ 1821 y Certiý cado NÁ 16, debidamente actualizado.

Impuesto de Primera Categor²a:
Columna “Con derecho a devoluci·nò: Corresponde al cr®dito asociado al Impuesto de Primera Categor²a en aquella parte en que no se haya 
deducido de dicho tributo el crédito que establece el artículo 41 A y 41 C de la LIR.

Columna “Sin derecho a devoluci·nò: Corresponde al cr®dito asociado al Impuesto de Primera Categor²a que no da derecho a devoluci·n.

En esta situación se encuentra, por ejemplo, aquella parte en que se haya deducido de dicho tributo el crédito que establece el artículo 41 A y 
41 C de la LIR. Adicionalmente, es menester señalar que el Impuesto de Primera Categoría, en la parte que se haya deducido el mencionado 
crédito por impuestos pagados en el exterior que establecen los artículos 41 A y 41 C de la LIR, no podrá ser imputado como crédito contra el 
Impuesto Global Complementario o Adicional, según corresponda, que se determine sobre rentas de fuente chilena. (Circular N° 12, del 30 de 
enero de 2015)

Columna “Cr®ditos por Impuestos Externosò: Se debe registrar el monto del cr®dito por impuestos pagados o retenidos en el exterior a los 
retiros a que tenga derecho conforme a las normas de los Artículos 41 A y 41 C de la Ley sobre Impuesto a la Renta y de los Convenios para 
evitar la Doble Tributación Internacional.

Impuesto Tasa Adicional Ex – Artículo 21° L.I.R., corresponde al monto del crédito que procede rebajar de los Impuestos Global Complementario 
o Adicional, conforme a lo dispuesto por el Artículo 3° transitorio de la Ley N° 18.775/89.

Columna “Enajenaci·n de Acciones o Derechos Sociales Destinados a Reinversi·nò: Se marca con una ñXò en el caso que el producto de la 
enajenación de acciones de pago o derechos sociales adquiridos con utilidades reinvertidas es nuevamente reinvertido. 

Cabe señalar que la cantidad que es posible reinvertir es la suma considerada como retiro tributable, no así el mayor valor que se determine en 
la operación de enajenación. (Circular 10, del 30 de enero de 2015)

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Deber§ registrarse el n¼mero o folio del Certiý cado NÁ 16 emitido por la empresa al inversionista cuando en 
la columna ñEnajenaci·n de Acciones o Derechos Sociales Destinados a Reinversi·nò se haya marcado una ñXò.

CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes. El recuadro “Total de Casos 
Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de esta Declaraci·n Jurada, los 
que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión en la presentación de esta Declaración Jurada, será sancionado de acuerdo a lo prescrito en el N° 1 del Artículo 97 del 
Código Tributario.

5.9 Declaraci·n Jurada NÁ 1828

Declaraci·n Jurada Anual de estado de ingresos y usos de donaciones recibidas, conforme a la Ley NÁ 19.712, sobre donaciones 
deportivas y Ley NÁ 19.885, sobre donaciones con þ nes sociales y Art²culo 8Á de la Ley 18.985 (modiþ cada por la Ley 20.675), sobre 
donaciones con þ nes culturales.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1828

1. Este formulario debe ser presentado por toda instituci·n que reciba y/o haga uso de donaciones con ý nes deportivos, sociales y/o Culturales de 
proyectos aprobados desde el año 2014, conforme a lo dispuesto en los artículos 62 y siguientes de la Ley N° 19.712, en el artículo 2° de la Ley 
N° 19.885 y en el artículo 25 del D.S. N° 77, que aprueba el Reglamento del Fondo Mixto de Apoyo Social y de las Donaciones con Fines Sociales 
sujetas a los beneý cios tributarios contemplados en la Ley NÁ 19.885 y en el art²culo 8Á de la Ley NÁ 18.985 . En el citado formulario se debe 
registrar el detalle de los recursos recibidos y utilizados por conceptos de donaciones efectuadas al amparo de las Leyes antes mencionadas.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO O DONATARIO

En esta Secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n de las siguientes instituciones:

• Las Instituciones, Corporaciones u Organizaciones Deportivas que reciban y/o hagan uso de donaciones conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes de la Ley N° 19.712.

• Las Corporaciones o Fundaciones, constituidas conforme a las normas del Título XXXIII del Libro I del Código Civil que reciban y/o hagan uso 
de donaciones para los ý nes dispuestos en el art²culo 2Á de la Ley NÁ 19.885.

Å Los Beneý ciarios establecidos en el NÁ1 del art²culo 1Á del art²culo 8Á de la Ley 18.985
Debe registrarse el RUT, nombre o razón social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos 
últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo) de la respectiva institución.

3. Sección B: ESTADO DE INGRESOS

Columna “Tipo de Donaciónò: En esta clumna se debe identiý car el tipo de Donaci·n, de acuerdo a lo siguiente:

1 Socielaes
2 Deportivas
3 Culturales (proyectos aprobados por el Comité a partir del 01 de enero de 2014)

Columna òIdentiþ caci·n del Proyectoó:

Columna “C·digoó: Indicar el c·digo asociado al proyecto con ý nes sociales, deportivos o culturales al cual se destinar§ la donaci·n realizada.
En el caso de las donaciones con ý nes deportivos destinadas al Instituto Nacional del Deporte (IND), indicar el c·digo 100.000.000. En el caso 
de las donaciones con ý nes sociales destinadas al Fondo Mixto de Apoyo Social, indicar el c·digo 200.000.000.

Columna “Destinoò: Indicar si la donaci·n es destinada a proyectos o programas destinados a prevenci·n y/o rehabilitaci·n de adicciones al 
alcohol o drogas, de acuerdo a lo manifestado por el donante. Seleccionando la opci·n ñSiò en caso de corresponder y la opci·n ñNOò en caso 
contrario.

Columna “Nombreò: Indicar el nombre del proyecto al cual se destinar§ la donaci·n realizada (en el caso de las donaciones con ý nes deportivos 
destinadas al IND, indicar ñFondo Nacionalò. En el caso de las donaciones con ý nes sociales destinadas al Fondo Mixto de Apoyo Social, indicar 
ñFondo Mixto de Apoyo Socialò).

Columna “Costo Totalò: Indicar el Costo Total del proyecto con ý nes sociales, deportivos o culturales. En el caso de corresponder a donaciones 
destinadas al IND o al Fondo Mixto de Apoyo Social, no llenar esta columna.

Columna òIngresos por Donaciones Recibidasó:

Columna òAntecedentes del Donanteó:

Columna “RUTò: Indicar el RUT del contribuyente que efectu· la Donaci·n al proyecto se¶alado en esta ý la.

Columna “Nombre o Raz·n Socialò: Indicar el Nombre o Raz·n Social del contribuyente que efectu· la Donaci·n al proyecto se¶alado en esta ý la.

Columna “Relaci·n Donante / Donatarioò: En el caso de las donaciones con ý nes sociales indicar marcando con una ñXò, si el donante persona 
natural o los socios, directores o accionistas que posea el 10% o más del capital social de la persona jurídica donante participan en el directorio 
de la institución donataria. En caso contrario, dejar en blanco.

Columna “Candidato a elección Popularò: En el caso de donaciones con ý nes sociales, indicar, marcando con una ñX, si el donante ha sido 
candidato a cargos de elección popular. En el caso contrario, dejar en blanco.

Columna òCertiþ cadoó:

Columna “NÁò: Indicar el n¼mero del Certiý cado emitido al contribuyente que efectu· la Donaci·n al proyecto se¶alado en esta ý la.

Columna “Fechaò: Indicar la fecha del Certiý cado se¶alado en la columna anterior.

Columna “Monto Total de la Donaciónò: Indicar el monto total de la donaci·n realizada por el donante para el proyecto se¶alado en esta ý la.

Columna “Tipo de Impuestoò: se deber§ indicar el Tipo de Impuesto al cual fue imputada la donaci·n, indicando: Columna ñRentas Exentasò: 
Deberá registrarse el saldo de las rentas exentas de los Impuestos Global Complementario Adicional que quedó pendiente de retiro o distribución 
a la fecha de la reorganización.

1 Si es Primera Categoría.
2 Si es Impuesto Único Segunda Categoría
3 Si es Impuesto Global Complementario

Columna "Monto Cuota Anual Donaciones Irrevocables": El valor a informar en esta columna, según lo dispuesto por el inciso segundo del 
art²culo 10 de la Ley NÁ 19.885, es el monto en U.F. de la cuota originada en la donaci·n, con ý nes sociales, que se pacta irrevocablemente 
mediante una escritura p¼blica, no sujeta a modo o condici·n, en la cual se establecen pagos futuros en cuotas anuales y ý jas, expresadas en 
unidades de fomento y por períodos no inferiores a cuatro ejercicios comerciales. Este campo acepta valores hasta con 2 decimales.

Columna “A¶o Inicio Donaci·n irrevocableò: Coloque el a¶o en que inici· este tipo de donaci·n, utilizando 4 d²gitos

Columna “NÁ de Cuotas por enterar de Donaciones Irrevocablesò: Coloque el n¼mero de cuotas pendientes de pago al 31.12.2014. Si en 
dicha fecha ya cubrió el saldo pendiente coloque valor 0.

Columna “Destino de las Donaciones Deportivasò

Columna “Cuota Nacional o Cuotas Regionalesò: Indicar el monto de la Donaci·n destinada a la Cuota Nacional o a una de las Cuotas 
Regionales, si corresponde.

Columna “Financiamiento Directo a Proyectosò: Indicar el monto de la Donaci·n destinada al ý nanciamiento directo de un proyecto, si 
corresponde.

Columna “Comisi·n de Conþ anzaò: Indicar el monto de la Donaci·n que haya sido entregada en Comisi·n de Coný anza, de conformidad a lo 
establecido en el Art. 67° de la Ley N° 19.712.

4. Sección C: USO DE LAS DONACIONES

Columna “Tipo de Donaciónò: En esta columna se debe identiý car el tipo de Donaci·n, de acuerdo a lo siguiente:
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1: Sociales
2: Deportivas
3: Culturales (proyectos aprobados por el Comité a partir del 01 de enero de 2014)

Columna “C·digo Proyectoò: Indicar el c·digo asociado al proyecto con ý nes sociales o deportivos al cual se destinar§ la donaci·n realizada y 
que fue individualizado previamente en la Sección B.

Columna òProveedor o Prestador de Servicioó:

Columna “RUTò: Indicar el RUT del proveedor o prestador de servicios a quien se le pag· por alg¼n bien o prestaci·n necesaria para el desarrollo 
de un proyecto, salvo que dicho proveedor haya emitido al declarante un total de 3 documentos o menos, los que sumados resulte un monto 
inferior a $100.000 chilenos. En el caso de las donaciones con ý nes deportivos destinadas al IND, se deber§ indicar el RUT de la Organizaci·n o 
Instituci·n Deportiva que es beneý ciada por esta donaci·n (Organizaci·n o Instituci·n a la que se le cedi· el proyecto realizado con la donaci·n 
del Instituto). Asimismo, en el caso de las donaciones con ý nes sociales destinadas al Fondo Mixto de Apoyo Social, se deber§ indicar el RUT 
de la instituci·n beneý ciada por esta donaci·n (Fundaci·n, Corporaci·n u Organizaci·n Comunitaria funcional o territorial regida por la Ley NÜ 
19.418, a la que se le asignaron recursos provenientes de las donaciones recibidas por el Fondo).

Columna “Nombre o Raz·n Socialò: Indicar el nombre o raz·n social del proveedor o prestador de servicio indicado en la columna ñRUTò. En el 
caso de las donaciones con ý nes deportivos, indicar la raz·n social de la Organizaci·n o Instituci·n Deportiva que recibe los fondos. Asimismo, 
en el caso de las donaciones con ý nes sociales, indicar la raz·n social de la Fundaci·n, Corporaci·n u Organizaci·n Comunitaria que recibe 
los fondos.

Columna “Monto Total Pagadoò: Indicar la suma de los montos pagados al proveedor o prestador de servicios indicado en la columna ñRUTò. 
Dicho monto no puede ser inferior a $100.000 chilenos. En el caso de las donaciones con ý nes deportivos destinadas al IND y las donaciones 
con ý nes sociales destinadas al Fondo Mixto de Apoyo Social, indicar el monto de los fondos entregados.

Columna “NÁ de Documentos Recibidosò: Indicar el n¼mero de documentos (Boletas de compra, boletas de honorarios, facturas y facturas de 
compra) recibidos de parte del proveedor o prestador de servicios indicado en la columna ñRUTò.

En el caso de las donaciones con ý nes deportivos destinadas al IND y las donaciones con ý nes sociales destinadas al Fondo Mixto de Apoyo 
Social, no llenar esta columna.

Columna “Tipo de Documentoò: Indicar el tipo de documento recibido del proveedor o prestador de servicios indicado en la columna ñRUTò. Se 
debe utilizar la siguiente nomenclatura:

BC Boleta de compra
BH Boleta de honorarios
FA Factura
FC Factura de compra

Nota:
La suma de los montos correspondiente a los proveedores o prestadores de servicios que no pueden ser declarados de acuerdo a los criterios 
indicados en las columnas ñMonto Total Pagadoò y ñN¼mero de Documentos Recibidosò, deber§n ser sumados e indicados como un RUT m§s, 
el que corresponder§ al ñRUT 00.000.0000ò, indicando la suma total de los montos, el n¼mero total de documentos (adem§s de los ya indicados 
se deber§n incluir boletas) y como nombre o raz·n social deber§ registrarse ñOtrosò.

5. Sección E: IDENTIFICACIÓN DE DIRECTORES

Los campos de esta Secci·n s·lo deben ser registrados cuando se trate de donaciones con ý nes sociales.

Columna “RUT Directorò: Deber§ registrar el NÁ de RUT de cada participe del Directorio de la Instituci·n donataria que tuvieron esa calidad 
durante el ejercicio en que se efectuó la donación De Institución donataria.

Columna “Fecha de Ingresoò: Se debe indicar la fecha de incorporaci·n de cada participe al Directorio.

Columna “Fecha de Retiroò: Se debe indicar la fecha de retiro de cada participe del Directorio. En caso que el participe no se haya retirado del 
Directorio durante el ejercicio respectivo este campo se debe dejar en blanco.

6. Sección D: ANTECEDENTES ADICIONALES ESTADO DE INGRESOS Y USO

Columna “Rentabilidad Anual Generada por la Comisi·n de Conþ anzaò (S·lo para las donaciones con ý nes deportivos): Indicar el monto 
obtenido como rentabilidad por la permanencia de los fondos en la Comisi·n de Coný anza durante el per²odo declarado.

Columna òSaldo Donaciones Ejercicio Anterioró:

Columna “Socialesò: Indicar el monto de los fondos de donaciones con ý nes sociales, que no fueron utilizados en el per²odo anterior al declarado, 
y se encontraban disponibles para ser utilizados en el período declarado.

Columna “Deportivasò: Indicar el monto de los fondos de donaciones con ý nes deportivos, que no fueron utilizados en el per²odo anterior al 
declarado, y se encontraban disponibles para ser utilizados en el período declarado.

5.10 Declaraci·n Jurada NÁ 1829

Declaraci·n Jurada Anual sobre Contratos de Derivados

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1829

1. Esta declaración debe ser presentada por los siguientes contribuyentes, respecto de los contratos de derivados que se señalan:

1.1 Contribuyentes que celebren contratos de derivados de aquellos a los que se reý ere el art²culo 2Á de la Ley NÁ 20.544, de 2011.

1.2 Contribuyentes que durante el per²odo informado hayan sido cesionarios de contratos de derivados de aquellos a los que se reý ere el art²culo 
2° de la ley N° 20.544, de 2011.

1.3 No obstante lo señalado en los puntos 1.1. y 1.2., quedarán liberados de informar los contribuyentes que no sean bancos, instituciones 
ý nancieras o corredores de bolsa, que celebren operaciones de derivados con:

i) bancos o instituciones ý nancieras reguladas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, o
ii) corredores de bolsa inscritos en el Registro de Corredores de Bolsa y Agentes de Valores de la Superintendencia de Valores y Seguros.

1.4 Adicionalmente, deber§n informarse las modiý caciones, cesiones y/o liquidaciones efectuadas en el ejercicio a los contratos/coný rmaciones 
que sean considerados derivados, de acuerdo a lo señalado en el artículo 2° de la Ley N° 20.544, de 2011, sea que se trate de contratos 
celebrados antes o después del 01.01.12.

Para estos efectos, cada contrato se deberá informar en un solo registro o línea, de acuerdo a su situación al 31 de diciembre del período que se 
est§ informando, manteniendo el ¼ltimo n¼mero del contrato/coný rmaci·n informado en el Formulario NÁ 1820 correspondiente.
No obstante, en las declaraciones sucesivas estos contratos deber§n informarse solo en el caso de sufrir modiý caciones.

2. Plazo de Presentaci·n: esta declaración jurada tendrá como plazo de presentación hasta el 31 de marzo de cada año, respecto de los 
contratos de derivados celebrados, modiý cados, cedidos o liquidados en el ejercicio comercial anterior.

SECCIÓN A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

3. Se debe identiý car la empresa o instituci·n que presenta la declaraci·n, indicando su n¼mero de RUT, Nombre o Raz·n Social, domicilio 
postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en estos dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su 
código de área).

SECCIÓN B: DATOS DE LOS CONTRATOS INFORMADOS

4. En la columna “RUT Contraparteò, se deber§ registrar el RUT o c®dula de identidad de la Contraparte con quien se celebra el contrato de 
derivados. Si el Declarante es el cesionario de un contrato, se deberá indicar el RUT de la Contraparte vigente del contrato.

En caso que la Contraparte no tenga RUT se debe dejar este campo en blanco.

5. En la columna “Tax ID de la Contraparteò en caso que la Contraparte no tenga RUT, se deber§ registrar el C·digo de identiý caci·n tributaria 
del país de domicilio o residencia de la Contraparte.

En caso que la Contraparte sea una persona o entidad que posea RUT otorgado en Chile, deberá dejar este campo blanco.

6. En la columna “C·digo Pa²s Contraparteò se deber§ indicar el c·digo del pa²s de domicilio o residencia de la Contraparte. El c·digo a 
utilizar deberá ser obtenido de la Tabla de Códigos país de residencia indicado en el suplemento de declaraciones juradas para el año tributario 
respectivo.

7. En la columna “Tipo de Relación con Contraparteò, se deber§ se¶alar el tipo de relaci·n existente entre los contratantes, de acuerdo a 
las deý niciones establecidas en el T²tulo XV de la Ley NÁ 18.045, de Mercado de Valores, en el T²tulo VIII de la Ley NÁ 18.046 de Sociedades 
Anónimas y en el artículo 38 de la Ley de la Renta, según los códigos presentados en la siguiente tabla. En caso que las partes contratantes se 
entiendan relacionadas de acuerdo a más de un código, sólo deberá informarse uno de ellos.

Código Descripción

1

Relación de propiedad:

- Declarante es matriz o tiene el 50% o más de la propiedad de la Contraparte
- Declarante es ý lial o la Contraparte tiene el 50% o m§s de su propiedad
- Declarante es agencia o establecimiento permanente
- La Contraparte es agencia o establecimiento permanente
- Declarante es coligante o tiene el 10% o más y menos del 50% de la propiedad de la Contraparte
- Declarante es coligada o la Contraparte tiene el 10% o más y menos del 50% de su propiedad
- Declarante tiene participación directa en el capital o en las utilidades de la Contraparte, menor al 10%
- Declarante tiene participación indirecta en el capital o en las utilidades de la Contraparte, menor al 10%
- Contraparte tiene participación directa en el capital o en las utilidades del Declarante, menor al 10%
- Contraparte tiene participación indirecta en el capital o en las utilidades del Declarante, menor al 10%
- Declarante es controlador
- Declarante es controlada
- Ambas partes se encuentran directamente bajo la dirección, control o capital de una misma persona o entidad
- Ambas partes se encuentran indirectamente bajo la dirección, control o capital de una misma persona o entidad

2

Participaci·n en la direcci·n o administraci·n:

- Declarante tiene participación directa en la dirección o administración de la Contraparte
- Declarante tiene participación indirecta en la dirección o administración del Contraparte
- Contraparte tiene participación directa en la dirección o administración del Declarante
- Contraparte tiene participación indirecta en la dirección o administración del Declarante

3

Otros tipos de relaci·n:

- Contrato de exclusividad
- Acuerdo de actuación conjunta
- Tratamiento preferencial
- Dependencia ý nanciera o econ·mica
- Dep·sito de coný anza

4 Contraparte se encuentra constituida en un país o territorio considerado paraíso tributario (lista de D.S. N° 628, de 2003, 
del Ministerio de Hacienda)

99 No hay relación

8. En la columna “Modalidad de Contrataciónò, se deber§ indicar si el derivado informado corresponde a una operaci·n ñOver the counterò o 
dentro de bolsa, de acuerdo a los siguientes Códigos:

Código Descripción

1 Derivado contratado en bolsa de valores nacional, reconocida por la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS).

2 Derivado contratado en bolsa extranjera aý liada a la Organizaci·n Internacional de Comisiones de Valores (International 
Organization of Securities Commissions, IOSCO).

3
Derivado contratado con la intervención de agentes o corredores autorizados en mercados organizados, siempre 
que se encuentren sujetos al control o supervigilancia de la SVS o de algún organismo de similar competencia a dicha 
superintendencia en su respectiva jurisdicci·n, y que este ·rgano, a su vez, constituya un miembro aý liado a IOSCO.

4
Derivado contratado fuera de bolsas de valores en conformidad a modelos de contratos contenidos en acuerdos marco 
elaborados por asociaciones privadas o p¼blicas extranjeras o internacionales, de car§cter ý nanciero o bancarias, y que se 
utilicen en forma habitual en operaciones ý nancieras con derivados en los mercados internacionales.
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5 Derivado contratado fuera de bolsas de valores, mediante conýrmaciones que hagan referencia a los modelos de contratos 
señalados en el código 4 anterior.

6 Otra modalidad de contratación, distinta a las señaladas en los números anteriores.

9. La sección “Acuerdo Marcoò, deber§ ser completada en la medida que exista dicho tipo de acuerdo y en los dem§s casos esta secci·n deber§ 
quedar en blanco. Para estos efectos, se entenderá por Acuerdo Marco, el acuerdo o contrato en que se establecen las condiciones generales 
por las que se regir§n las operaciones de derivados que se materialicen a trav®s de contratos espec²ýcos o conýrmaciones.

9.1. En la columna “Tipoò se deber§ indicar c·digo:

Código Descripción
1 Condiciones Generales de Contratos de Derivados en el Mercado Local
2 Contrato Marco de la International Swap and Derivatives Association (ISDA)
3 Otros contratos marco

9.2. En la columna “N¼meroò se deber§ indicar el n¼mero interno asignado por el Declarante al contrato marco. Este n¼mero deber§ mantenerse 
para todas las operaciones de derivados que se rijan por este contrato marco.

9.3. En la columna “Fecha de Suscripci·nò se deber§ se¶alar la fecha de suscripci·n del contrato marco.
10. En la sección “Contrato/Conþrmaci·nò se deber§n informar las operaciones de derivados realizadas en el per²odo tributario, incluso 
aquellas que fueron anuladas, de acuerdo a lo siguiente:

10.1. En la columna “N¼mero/Identiþcadorò se deber§ indicar un identiýcador ¼nico y correlativo para cada contrato conýrmaci·n informado, 
el que deber§ contener solo caracteres num®ricos. Este N¼mero/Identiýcador deber§ ser el mismo informado en el Formulario NÁ 1820 para el 
contrato de que se trate.

En el caso de contratos de derivados suscritos e informados en per²odos anteriores que no hayan sufrido modiýcaciones, se deber§ mantener 
el mismo número informado en el período anterior.

10.2. En la columna “Fecha de Suscripci·nò se deber§ se¶alar la fecha de suscripci·n del contrato/conýrmaci·n. En el caso delos registros que 
correspondan a la modiýcaci·n o cesi·n de un contrato, se deber§ se¶alar la fecha de modiýcaci·n o cesi·n del contrato/conýrmaci·n.

10.3. En la columna “Contrato vencido en el ejercicioò se deber§ indicar si durante el ejercicio que se informa se produjo el vencimiento o la 
liquidación del contrato, según la siguiente tabla:

Código Descripción
1 Vencido o liquidado en el período informado
2 Vigente al 31 de diciembre del año que se informa

10.4. En la columna “Estado del Contrato/Conþrmaci·nò se deber§ indicar, en aquellos casos que el contrato no haya vencido o sido liquidado, 
en qu® situaci·n se encuentra el contrato/conýrmaci·n informado, de acuerdo a la siguiente tabla:

Código Descripción
1 Suscrito
2 Modiýcado / Recouponing
3 Contrato proveniente del ejercicio anterior
4 Cedido

10.5. En la columna “Tipo de Contratoò se deber§ indicar el tipo de instrumento derivado contenido en el contrato/conýrmaci·n que se est§ 
informando, de acuerdo a lo señalado en el artículo 2° de la Ley N° 20.544, de 2011, según la siguiente tabla de códigos:

Código Descripción
1 Forward
2 Futuro
3 Swap
4 Cross Currency Swap
5 Credit Default Swap
6 Opción Call Americana
7 Opción Put Americana
8 Opción Call Europea
9 Opción Put Europea

10 Opción Call Asiática
11 Opción Put Asiática
12 Otros derivados incluidos en el N° 2 del artículo 2°, de la Ley 20.544, de 2011
13 Otros derivados incluidos en el N° 3 del artículo 2°, de la Ley 20.544, de 2011
14 Otros (indicar nombre del instrumento)

10.6. En la columna “Nombre del Instrumentoò, cuando en el campo anterior ñTipo de Contratoò se hubiese indicado el C·digo 2,13 o 14, en este 
campo se deber§ ingresar, sin la letra ñ¶ò, caracteres simb·licos ni acentos, el nombre o descripci·n del contrato de derivados que se informa. 
En los demás casos, este campo deberá quedar en blanco.

10.7. En la columna “Modalidad de cumplimientoò, se deber§ indicar la modalidad de pago estipulada en el contrato/conýrmaci·n, seg¼n los 
siguientes códigos:

Código Descripción
1 Compensación
2 Entrega física

10.8. En la columna “Posici·n del Declaranteò, se deber§ indicar el c·digo que corresponda a la posici·n adoptada por el Declarante en el 
contrato/conýrmaci·n informado. Indicar ñVentaò si el Declarante se compromete a vender el activo subyacente contratado, o bien, indicar 
ñCompraò, si el Declarante se compromete a comprar el activo subyacente contratado.

Código Descripción
1 Venta
2 Compra

En el caso de que en la columna “Tipo de Contratoò se informe el c·digo 3 (swap), dejar este campo en blanco.

11. Completar la sección “Activo Subyacenteò seg¼n lo siguiente:

11.1. En la columna “Tipoò se deber§ indicar el activo subyacente del contrato seg¼n la siguiente tabla:

Código Descripción
1 Moneda
2 Tasa de interés
3 Producto Básico / Commodity
4 Unidad de Fomento
5 Acciones
6 Índice bursátil
7 Otros (especiýcar)

11.2. En la columna “C·digoò indicar el c·digo asociado a cada activo subyacente seg¼n lo siguiente:

a) En el caso de haber indicado Tipo “Monedaò, se deber§ informar el c·digo de moneda del subyacente de acuerdo a la codiýcaci·n publicada en 
la tabla Código monedas indicada en el Suplemento de Declaraciones Juradas para el año tributario respectivo.

b) En el caso de informar operaciones sobre “Tasa de inter®sò se deber§ indicar el c·digo que corresponda de la siguiente tabla, seg¼n se trate 
de una tasa de inter®s pactada ýja o variable.

Código Descripción

1 Fija
2 Variable

c) “Producto B§sicoò: en el caso que el subyacente informado corresponda a un producto b§sico, ®ste se deber§ especiýcar, seg¼n la siguiente 
codiýcaci·n

Código Descripción
1 Cobre
2 Oro
3 Plata
4 Zinc
5 Plomo
6 Aluminio
7 Niquel
8 Petróleo
9 Gas Propano

10 Jet Fuel 54
11 Heating Oil
12 Oil Wti
13 Fuel Oil 3.5
14 Otros (especiýcar)

11.3. La columna “Otros (especiþcaci·n)ò deber§ ser completada de acuerdo a lo siguiente:

a) En el caso de haber indicado “Otrosò en la columna ñTipoò de activo subyacente, se deber§ ingresar, sin la letra ñ¶ò, caracteres simb·licos ni 
acentos, el nombre del activo subyacente del contrato derivado que se está informando.

b) En el caso que el Declarante informe operaciones sobre tasa de interés variable, se deberá indicar el nombre de dicha tasa según la siguiente 
tabla:

Código Descripción
1 EURIBOR 1 MES
2 EURIBOR 3 MESES
3 EURIBOR 6 MESES
4 EURIBOR 12 MESES
5 LIBOR DÓLAR CANADIENSE 3 MESES
6 LIBOR DÓLAR CANADIENSE 6 MESES
7 LIBOR DÓLAR CANADIENSE 12 MESES
8 LIBOR EURO 1 MES
9 LIBOR EURO 3 MESES

10 LIBOR EURO 6 MESES
11 LIBOR EURO 12 MESES
12 LIBOR LIBRA ESTERLINA 1 MES
13 LIBOR LIBRA ESTERLINA 3 MESES
14 LIBOR LIBRA ESTERLINA 6 MESES
15 LIBOR LIBRA ESTERLINA 12 MESES
16 LIBOR USD 1 MES
17 LIBOR USD 2 MESES
18 LIBOR USD 3 MESES
19 LIBOR USD 4 MESES
20 LIBOR USD 6 MESES
21 LIBOR USD 12 MESES
22 LIBOR YEN 1 MES
23 LIBOR YEN 3 MESES
24 LIBOR YEN 6 MESES
25 LIBOR YEN 12 MESES
26 LIBOR FRANCO SUIZO 1 MES
27 LIBOR FRANCO SUIZO 3 MESES
28 LIBOR FRANCO SUIZO 6 MESES
29 LIBOR FRANCO SUIZO 12 MESES
30 PIBOR (PARIS INTERBANK OFFERED RATE)
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31 PRIME USA
32 SHORT TERM PRIME RATE, YEN
33 TAB UF 3 MESES
34 TAB UF 6 MESES
35 TAB UF 12 MESES
36 TAB NOMINAL 1 MES
37 TAB NOMINAL 3 MESES
38 TAB NOMINAL 6 MESES
39 TAB NOMINAL 12 MESES
40 OTRAS

c) Cuando el Declarante indique el código 14-“Otrosò para operaciones cuyo activo subyacente es un producto b§sico, en esta columna se 
deber§ ingresar, sin la letra ñ¶ò, caracteres simb·licos ni acentos, el nombre del commodity o producto b§sico del contrato derivado que se est§ 
informando.

11.4. En la columna “Tasa þja / Spreadò, en el caso de haber pactado una tasa de inter®s ýja, se deber§ informar dicha tasa utilizando cuatro 
decimales, por ejemplo; 5,9548. En el caso de haber pactado una tasa de interés variable, se deberáindicar el margen o cantidad nominal que 
se adiciona o resta (con signo negativo) a la tasa variable base, con cuatro decimales,en caso de ser aplicable.

En el caso de contratos Swap que tengan más de un vencimiento durante el año y la tasa informada sea Variable, se deberá indicar la última 
tasa liquidada correspondiente al período informado.

12. La sección “Segundo Activo Subyacenteò deber§ ser completada s·lo en caso que se informen contratos Swap. En dichos casos, se deber§ 
detallar el subyacente de intercambio, de acuerdo a las mismas instrucciones especiýcadas en la Secci·n anterior ñActivo Subyacenteò.

13. La sección “Precio futuro contratado (futuros, forwards y opciones)ó deberá ser completada de acuerdo a las siguientes instrucciones.
En caso que el contrato derivado informado corresponda a un Swap, esta sección deberá dejarse en blanco.

13.1. En la columna “C·digo de Precioò se deber§ indicar si el precio futuro acordado en el contrato informado corresponde a un valor monetario 
o a una tasa (%), de acuerdo a la siguiente tabla:

Código Descripción
1 Valor Monetario
2 Tasa (%)

Se deberá ingresar el Código 1, para todo aquello que no sea tasa.

13.2. En la columna “Precioò se deber§ indicar el precio acordado en el contrato conýrmaci·n que se est§ informando. En caso que el precio 
pactado corresponda a una tasa de interés, dejar este campo en blanco.

13.3. En la columna “Monedaò se deber§ informar el c·digo de la moneda en que se pact· el precio futuro contratado de acuerdo a la tabla de 
C·digo monedas, publicada en el Suplemento de Declaraciones Juradas para el a¶o tributario respectivo. En caso que el precio pactado se deýna en 
Unidades de Fomento, el c·digo a ingresar ser§ ñCLFò. Si el precio pactado corresponde a una tasa de inter®s, dejar este campo en blanco.

14. En la columna “Unidadò se deber§ indicar el c·digo correspondiente a la unidad monetaria o de medida que fue acordado para la liquidaci·n 
del monto contratado o nocional, de acuerdo a la siguiente tabla:

Código Descripción
1 Pesos Chilenos
2 US Dólares
3 Unidad de Fomento
4 Libras esterlinas
5 Euros
6 Yenes
7 Libras
8 Toneladas
9 Onzas

10 Barriles
11 Galón Americano 
12 Galón Inglés
13 Otros

15. La columna “Monto/cantidad contratado o nocionalò deber§ indicar el monto o cantidad que corresponda al nocional establecido en el 
contrato, expresado en la moneda o unidad respectiva.

En el caso de contratos Swap que tengan más de un vencimiento durante el año, se deberá indicar el último de ellos.

Esta columna puede indicar valores en moneda extranjera, UF o pesos. En el caso de productos básicos, indicar el volumen correspondiente a 
la unidad de medida indicada en la columna anterior ñUnidadò.

16. La columna “Segunda unidadò deber§ ser informada s·lo en caso que se informen contratos Swap. En dichos casos este campo deber§ 
ser completado de acuerdo a las mismas instrucciones especiýcadas para la columna ñUnidadò, en el punto 14 anterior, respecto del nocional 
de la Contraparte.

17. En la columna “Segundo monto nocional (s·lo swap)ò se deber§ ingresar el monto del nocional de la Contraparte en el caso de contratos 
swap. Para otros tipos de contratos se deberá dejar este campo en blanco.

En el caso de existir vencimientos sucesivos durante el año informado, se deberá indicar el último de ellos.

18. En la columna “Fecha de vencimientoò se deber§ se¶alar la fecha de vencimiento indicada en el contrato o en la modiýcaci·n respectiva.
En el caso de contratos swap, se deber§ indicar como fecha de vencimiento la ¼ltima fecha de pago de los þujos estipulada en el contrato.

19. En la columna “Fecha de liquidaci·n o de ejercicio de la opci·nò se deber§ indicar la fecha en que se liquid· el contrato; en el caso de las 
opciones, se deberá indicar la fecha en que fue ejercida la opción. Si estos eventos no tuvieron lugar en el ejercicio que se informa, este campo 
deberá quedar en blanco.

En el caso de existir vencimientos sucesivos durante el año informado, se deberá indicar el último de ellos.

20. La sección “Precio de mercado del subyacente al cierre del ejercicio o liquidaci·nò deber§ ser completada de acuerdo a las siguientes 
instrucciones.

20.1 En la columna “C·digo de precioò se deber§ indicar si el precio al cierre del ejercicio o a la fecha de liquidaci·n del contrato informado 
corresponde a un valor monetario o a una tasa, según lo siguiente:

Código Descripción
1 Valor Monetario
2 Tasa (%)

Se deberá ingresar el Código 1, para todo aquello que no sea tasa.

20.2 En la columna “Precioò se deber§ indicar el precio de mercado del activo subyacente a la fecha de liquidaci·n o cierre de ejercicio.

En el caso de contratos cuyo precio es una “Tasaò, se deber§ indicar la tasa de inter®s de mercado, con cuatro decimales.

21. En la columna “Valor justo del contrato/conþrmaci·nò se deber§ ingresar el valor justo al momento de liquidaci·n, modiýcaci·n o cesi·n 
del contrato, según corresponda, en pesos chilenos. En el caso de contratos que no sean liquidados durante el período informado, se deberá 
ingresar el valor justo del contrato al cierre del ejercicio.

22. En la columna “Resultado del ejercicio (en pesos)ò se deber§ registrar el efecto en el estado de resultados positivo o negativo (con signo 
menos) producto de los contratos de derivados informados en la presente declaración jurada, en pesos chilenos.

Para los contratos Swap que tengan pactadas liquidaciones parciales, se deberá informar el resultado de todas las liquidaciones efectuadas en 
el período informado.

23. En la columna “Cuenta contable asociada al resultado del ejercicioò se deber§ registrar el c·digo de la cuenta contable asociada a lo 
informado en la columna ñResultado del ejercicioò, de acuerdo al plan de cuentas utilizado por el Declarante para la clasiýcaci·n de sus registros 
contables, a nivel desagregado. Sin indicar totalizadores de cuenta.

24. En la columna “Efecto en Patrimonio (en pesos)ò se deber§ registrar la p®rdida (con signo negativo) o ganancia acumulada que haya sido 
reconocida directamente en el patrimonio neto, en pesos chilenos.

25. En la columna “Cuenta contable asociada al efecto en patrimonioò se deber§ registrar el c·digo de la cuenta contable asociada a lo 
informado en la columna ñEfecto en Patrimonio (en pesos)ò, de acuerdo al plan de cuentas utilizado por el Declarante para la clasiýcaci·n de sus 
registros contables, a nivel desagregado. Sin indicar totalizadores de cuenta.

26. En la columna “Comisi·n pagada (en pesos)ò se deber§ registrar el monto total en pesos chilenos, de los ingresos /desembolsos (con signo 
negativo) llevados a resultados durante el ejercicio informado, por concepto de comisiones. En caso de no existir comisiones pactadas en el 
contrato, este campo deberá quedar en blanco.

27. En la columna “Prima total (en pesos)ò en el caso de contratos de opciones, se deber§ ingresar el monto total en pesos chilenos, de la prima 
cobrada/pagada (con signo negativo). En el caso de otros tipos de contratos, este campo deberá quedar en blanco.

28. En la columna “Inversi·n inicial (en pesos)ò se deber§ registrar el valor total pagado (con signo negativo) o recibido por la suscripci·n del 
contrato informado (situación análoga a la prima para el caso de la opción), en pesos chilenos. En el caso de contratos de opciones, este campo 
deberá quedar en blanco.

29. En la columna “Otros gastos asociados al contrato (en pesos)ò se deber§n registrar, en caso de existir, otros gastos incurridos durante el 
ejercicio asociados directamente al contrato informado, que sean distintos de primas y comisiones. Estos gastos deberán informarse en pesos 
chilenos.

30. En la columna “Otros ingresos asociados al contrato (pesos)ò se deber§n registrar, en caso de existir, otros ingresos obtenidos durante 
el ejercicio que provengan de la aplicación del contrato, y que no se incluyan en los campos anteriores. Estos ingresos deberán ser informados 
en pesos chilenos.

31. La sección “Pagos al exterior efectuados en el ejercicioò se deber§ completar de acuerdo a las siguientes instrucciones:

31.1. En la columna “Montos pagados o adeudadosò se deber§n registrar los montos pagados o adeudados al exterior, producto de contratos de 
derivados celebrados con personas domiciliadas o residentes en el extranjero, en pesos chilenos.

31.2. En la columna “Modalidad de pagoò se deber§ indicar la forma de pago acordada, respecto de los montos informados en el campo ñMontos 
pagados o adeudadosò anterior, de acuerdo a los siguientes c·digos:

Código Descripción
1 En dinero (efectivo, vales vista u otros equivalentes)
2 En acciones
3 En derechos sociales
4 En otras especies

32. En la columna “Saldo de garant²as al cierreò, solo en el caso de contrato de futuros, informar el monto del saldo de la garant²a vigente que 
no haya sido utilizada y/o restituida, en pesos chilenos. Si el resultado es negativo, se deberá informar con signo menos. En el caso de otro tipo 
de contratos de derivados, este campo deberá quedar en blanco.

CUADRO RESUMEN DE LA DECLARACIÓN

En el campo “Total Resultado del Ejercicioò se deber§ registrar el monto total de la sumatoria de la columna ñResultado del ejercicioò.

En el campo “Total Efecto en Patrimonioò se deber§ registrar el monto total de la sumatoria de la columna ñEfecto en Patrimonioò.

En el campo “Total de datos informadosò se deber§ ingresar el n¼mero total de registros (operaciones) informados en la Secci·n B: Datos de 
los contratos informados.

El incumplimiento a la obligación de presentar esta Declaración Jurada, o la presentación con información maliciosamente incompleta o falsa, 
será sancionado en la forma prevista en el N°4 o N°5 del artículo 97 del Código Tributario, según corresponda.

Adicionalmente, cuando no se presente oportunamente esta Declaración Jurada o cuando se presente con información o antecedentes erróneos, 
incompletos o falsos, los contribuyentes no podrán deducir las pérdidas o gastos provenientes de los derivados no declarados en forma oportuna, 
o declarados en forma errónea, incompleta o falsa. En caso que de todas formas se deduzcan tales pérdidas o gastos se aplicará, según 
corresponda, lo dispuesto por los artículos 33, número 1°, letra g), y 21 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

5.11 Declaraci·n Jurada NÁ 1832

Declaraci·n Jurada anual sobre donaciones del art. 46 del D.L. NÁ 3.063, de 1979; del D.L. NÁ 45, de 1973; del art. 3Á de la Ley NÁ 19.247, 
de 1993; del NÁ 7 del art. 31Á, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, Ley NÁ 16.271 sobre Impuesto a las Herencias, Asignaciones, y 
Donaciones, y del art²culo 7Á de la Ley NÁ 16.282, contenido en el D.F.L. 104 de 1977, del Ministerio del Interior.
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INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1832

Esta Declaración Jurada deberá ser presentada por las instituciones que recibieron donaciones bajo las normas del Artículo 46del D.L. N° 3.063, 
de 1979; del D.L. N° 45, de 1973; del Artículo 3° de la Ley N° 19.247, de 1993 y del N° 7 del Artículo 31°,de la Ley Sobre Impuesto a la Renta.

Las instituciones antes indicadas sólo deberán incluir en esta Declaración Jurada aquellas donaciones por las cuales emitieronal donante un 
Certiý cado o Comprobante que acredita haber recibido una donaci·n bajo las normas del texto legal de que setrate.

También deben presentar esta declaración jurada los donatarios que durante el año comercial anterior hayan declarado y pagado el Impuesto 
a las Donaciones de la Ley N° 16.271, por donaciones efectuadas en dinero, utilizando el Formulario 50, denominado “Declaración Mensual y 
Pago Simult§neo de Impuestos Formulario 50ò, y las personas jur²dicas que reciban donaciones a consecuencia de sismos o cat§strofes, de 
acuerdo lo establecido en el artículo 7° del Decreto  104 de 1977, del Ministerio del Interior (texto refundido, coordinado y sistematizado del Título 
I de la Ley N°16.282 de 1965).

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 46 del D.L. N° 3.063 de 1979, los donatarios que deben presentar esta DeclaraciónJurada son los 
siguientes:

• Establecimientos Educacionales.
• Hogares Estudiantiles.
• Establecimientos que realicen prestaciones de Salud.
• Centros de Atención de Menores.
• Establecimientos Privados de Educación reconocidos por el Estado, que sean de: o Enseñanza Básica gratuita.
Å Ense¶anza Media Cient²ý co Humanista y T®cnico Profesional, siempre que estos establecimientos de ense¶anza mediano cobren por impartir 
la instrucción referida una cantidad superior a 0,63 Unidades Tributarias Mensuales por conceptode derechos de escolaridad y otras que la ley 
autorice a cobrar a Establecimientos Escolares Subvencionados.
• Establecimientos de Atención de Ancianos, con personalidad jurídica, que presten atención enteramente gratuita.
• Centros Privados de Atención de Menores, con personalidad jurídica, que presten atención enteramente gratuita.
• Establecimientos de Educación regidos por el Título XXXIII del Libro I del Código Civil.
• Establecimientos de Educación Superior creados por ley.
• Establecimientos de Educación Superior reconocidos por el Estado.
Å Fondo Nacional de Desarrollo Cient²ý co y Tecnol·gico.
• Instituciones Sin Fines de Lucro cuyo objeto sea la creación, investigación o difusión de las artes y las ciencias o realicenprogramas de acción 
social en beneý cio exclusivo de los sectores de mayor necesidad, creadas por ley o regidas porel T²tulo XXXIII del Libro I del C·digo Civil, que 
cumplan con los requisitos establecidos por el D.F.L. N° 1 de 1986, delMinisterio de Hacienda.
• Conforme a lo establecido en el N° 7 del Artículo 31° de la Ley Sobre Impuesto a la Renta, los donatarios que debenpresentar esta Declaración 
Jurada son los siguientes:
•Instituciones o entidades que realicen programas de Instrucción Básica o Media gratuitas, Técnica, Profesional oUniversitaria en el país, ya 
sean privados o ý scales.
• Cuerpos de Bomberos de la República.
• Fondo de Solidaridad Nacional.
• Servicio Nacional de Menores.
• Comités Habitacionales Comunales.

De acuerdo a lo establecido en el D.L. NÁ 45 de 1973, el donatario que debe presentar esta Declaraci·n Jurada es laOý cina Nacional de 
Emergencia (ONEMI) dependiente del Ministerio del Interior.

Según lo establecido en el Artículo 3° de la Ley N° 19.247, de 1993, los donatarios que deben presentar esta DeclaraciónJurada son:

• Los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las Municipalidades o por sus Corporaciones.
• Los Establecimientos de Educación Media Técnico-Profesional administrados de conformidad con el D.L. N° 3.166, de1980.
Å Las Instituciones Colaboradoras del Servicio Nacional de Menores, de acuerdo al Art²culo 13 del D.L. NÁ 2.465, de 1979,que no tengan ý nes 
de lucro.
• Los Establecimientos de Educación Pre-Básica gratuitos, de propiedad de las Municipalidades, de la Junta Nacional deJardines Infantiles o de 
Corporaciones o Fundaciones privadas, sin ý nes de lucro, con ý nes educacionales.
• Los Establecimientos de Educación Subvencionados de acuerdo con lo dispuesto en el D.F.L. N° 5, de 1992, delMinisterio de Educación, 
mantenidos por Corporaciones o Fundaciones, sin ý nes de lucro.

En la Circular N° 24 del año 1993, publicada en el sitio Web del Servicio www.sii.cl, se contienen mayoresinstrucciones respecto de los donatarios 
que deben presentar esta Declaración Jurada. En el caso de lasdonaciones del Artículo 3° de la Ley N° 19.247, de 1993, mayores instrucciones 
se encuentran en la Circular N° 63, delaño 1993.

Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (DONATARIO)

En esta secci·n se debe identiý car al donatario, es decir, a la Instituci·n que recibi· la donaci·n. Se debe indicar el NÁ de RUT,nombre o raz·n 
social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, fax y teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar elnúmero incluyendo su código de 
discado directo).

Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (DONANTE)

Columna “RUT Donanteò: Especiý car el NÁ de RUT del contribuyente que efect¼a la donaci·n. Si el mismo contribuyenterealiz· m§s de una 
donación, se debe repetir su N° de RUT por cada una de las donaciones efectuadas.En el caso de las donaciones de la Ley N° 16.271 se debe 
especiý car el NÁ de RUT cuando la donaci·n sea realizada por un contribuyente del Impuesto de Primera Categor²a, y cuando el donante sea 
una persona natural el N° de RUT deberá ser informado solo cuando el monto de la donación supere las 13,5 UTA. 

Columna “Norma Legal Bajo el Cual se Efect¼a la Donaci·nò: Especiý car la norma legal bajo el cual se efectu· la donaci·n, deacuerdo al 
siguiente detalle:

1: Artículo 46° del Decreto Ley N° 3.063, de 1979
2: Artículo 31° N° 7 de la Ley Sobre Impuesto a la Renta
3: Decreto Ley N° 45, de 1973
4: Artículo 3° de la Ley N° 19.247, de 1993
5: Ley N° 16.271 sobre Impuesto a las Donaciones.
6: Decreto LeyN° 104 de 1977, del Ministerio del Interior, texto refundido, coordinado y sistematizado del Título I de la Ley 16.282 de 1965, 
correspondiente a Donaciones recibidas a consecuencia de sismos o catástrofes.

Columna “Monto Anual Actualizado de la Donaci·n Valorizada en Dinero ($)ò: Se debe especiý car la suma anual de lasdonaciones recibida 
por las Instituciones Donatarias de acuerdo a cada uno de los textos legales mencionados anteriormente.En el caso de las donaciones de la 
Ley N° 16.271 debe ser informadalasuma total de la donación cuando el donante sea un contribuyente del Impuesto de Primera Categoría, y 
cuandoel donante sea una persona natural se debe informar el monto de la donación cuando la sumatoria por donante superen las 13,5 UTA.

El monto anual de la donación deberá registrarse actualizado al 31 de diciembre del año en que se efectúa la donaciónrespectiva, el que se 
determinar§ reajustando cada donaci·n por los factores de actualizaci·n que publica oý cialmente elServicio.

Columna “Fecha Recepci·n Donaci·nò: Registrar la fecha en que fue recibida efectivamente la donaci·n por parte deldonatario.

Columna “NÁ de Certiþ cado o de Comprobante o folio formulario 50ò: Debe registrarse el n¼mero o folio del Certiý cado o Comprobante 
emitido porel donatario que acredita la recepción de las donaciones realizadas. Si un mismo N° de RUT realizó más de una donación, sedeben 
registrar todos los Certiý cados o Comprobantes entregados a dicho donante. En el caso de las donaciones de la Ley NÁ 16.271, deber§ registrar 
el folio del formulario 50 en que pagó el respectivo Impuesto a las Donaciones.

CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

En esta sección se deberá anotar el total resultante de la suma de la columna “Monto Anual Actualizado de la Donaci·nValorizada en Dinero 
($)ò. El recuadro ñNÁ de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de casos que se est§ninformando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente. 

El retardou omisión en la presentación de esta Declaración Jurada, será sancionado de acuerdo a lo dispuesto en el N° 15 del Artículo97 del 
Código Tributario.

5.12 Declaraci·n Jurada NÁ 1834

Declaraci·n Jurada Anual sobre Seguros Dotales contratados a contar del 07.11.2001.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1834

1. Esta Declaraci·n Jurada debe ser presentada por las Compa¶²as de Seguros, entregando la informaci·n respecto a los beneý ciarios o 
asegurados a quienes se les hayan pagado rentas con cargo a seguros dotales contratados a contar del 7 de noviembre de 2001, de acuerdo a 
lo establecido en el inciso segundo del N° 3 del Artículo 17 de la Ley de la Renta.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (COMPA¤ĊAS DE SEGUROS)

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando su n¼mero de RUT, raz·n social, domicilio postal, 
comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de 
discado directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (BENEFICIARIO O ASEGURADO EN CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS DE SEGUROS 
DOTALES)

Columna “RUT Beneþ ciario o Aseguradoò: Se debe anotar el NÁ de RUT de cada beneý ciario o asegurado a quienes se les haya pagado sumas 
con cargo a seguros dotales contratados a contar del 7 de noviembre de 2001.

Columna “Total de Sumas Pagadas con Cargo al Seguro Dotal Actualizadas ($)ò: Se registra el total de las sumas pagadas en el ejercicio, 
con cargo a seguros dotales contratados por el contribuyente. Estas sumas deben reajustarse debidamente según la variación del IPC ocurrida 
entre el primero del mes anterior a la fecha del pago y el primero del mes anterior al término del año respectivo.

Columna “Primas Pagadas por el Asegurado que Correspondan a los Seguros Dotales Actualizadas ($)ò: Se registra el total de las primas 
pagadas por el asegurado por concepto de seguros dotales, vale decir, las primas pagadas desde la suscripción del contrato hasta el término 
del año respectivo, reajustadas según la variación del IPC ocurrida entre el primero del mes anterior a la fecha del pago y el primero del mes 
anterior al término del año respectivo.

Columna “Fecha de Celebraci·n de Contratoò: Se registra la fecha de celebraci·n del contrato del seguro dotal. 

Columna “Plazo Estipulado en el Contratoò: Se registra el plazo de vigencia del seguro, estipulado en el respectivo contrato.

Columna “Parte de las Sumas Pagadas con Cargo al Seguro Dotal Afecta a los Impuestos a la Renta (Art. 17 NÁ 3 L.I.R.) ($)ò: Se registra 
la parte de las sumas pagadas con cargo a seguros dotales afecta a los Impuestos a la Renta (no considera retiros de capital de ahorro enterado 
por beneý ciario), debidamente actualizadas y determinadas en conformidad a lo dispuesto por el inciso segundo del NÁ 3 del Art²culo 17 de la 
Ley de la Renta y a las instrucciones impartidas por el SII, a través de la Circular N° 28, de 03.04.2002.

Columna “Retenci·n de 15% Sobre Renta Pagada en Cumplimiento de Seguro Dotal ($)ò: Se registra la retenci·n de 15% dispuesta por el 
inciso segundo del N° 3 del Artículo 17 de la Ley de la Renta, debidamente reajustada en la forma dispuesta por el Artículo 75 de la ley del ramo, 
esto es, de acuerdo al porcentaje de variación que experimente el Índice de Precios al Consumidor en el período comprendido entre el último día 
del mes anterior al de su retención y el último día del mes de noviembre del año calendario respectivo.

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Se registra el NÁ del Certiý cado Modelo NÁ 27 entregado al beneý ciario o asegurado.
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4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.
El recuadro ñTotal de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionara de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 97 N° 15 del Código 
Tributario.

5.13 Declaraci·n Jurada NÁ 1835

Declaraci·n Jurada Anual sobre Bienes Ra²ces Arrendados.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1835

1. La presente Declaración Jurada deberá ser presentada por los corredores de propiedades y las personas que hubieren entregado en arriendo 
por cuenta de terceros Bienes Ra²ces, cuyo aval¼o ý scal, de cada uno de ellos, sea igual o superior a $ 30.000.000, y s·lo en los casos en que 
la participación del corredor o intermediario haya comprendido la administración del respectivo contrato de arrendamiento. Tales contribuyentes 
deberán informar sobre todas las propiedades entregadas en arriendo durante el año calendario anterior, ya sea que el arriendo abarque el año 
completo o sólo una parte de él.

Tambi®n se encuentran obligados a presentar esta Declaraci·n Jurada, los contribuyentes de la Primera Categor²a a que se reý ere el Art²culo 20 
de la Ley de la Renta, que para el desarrollo de su actividad hayan tomado en arriendo Bienes Ra²ces cuyo aval¼o ý scal, de cada uno de ellos, 
sea igual o superior a $ 30.000.000, siempre que el respectivo contrato de arrendamiento haya sido suscrito directamente por el contribuyente 
de la Primera Categoría y no por un corredor de propiedades u otra persona que actúe como arrendador en virtud de un mandato. Tales 
contribuyentes deberán informar sobre todas las propiedades que hubiesen tomado en arrendamiento durante el año calendario anterior, ya sea 
que el arriendo abarque el año completo o sólo una parte de él.

Para los ý nes de esta Declaraci·n Jurada no deben considerarse las propiedades cuyo uso haya sido transferido por medio de contratos 
Leasing.

La información del Avalúo Fiscal del Bien Raíz podrá obtenerla a través del sitio Web del SII (www.sii.cl), en la opción de “Consulta de Avalúos y 
Certiý cadosò, dentro del men¼ de Bienes Ra²ces.

Con la información de la dirección y comuna del Bien Raíz, podrá obtener el Rol de la propiedad a través del sitio Web dela Tesorería General de 
la Rep¼blica (www.tesoreria.cl), en la opci·n de ñContribucionesò.

Se debe identiý car el ñTipo de Declaranteò (Arrendatario del Bien Ra²z o Corredor de Propiedades o Intermediario), marcando la opci·n 
correspondiente.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (ARRENDATARIOS DE BIENES RAĊCES, CORREDORES DE PROPIEDADES O 
INTERMEDIARIOS)

Registre claramente los datos relativos a la individualización y domicilio del declarante, según se trate del Arrendatario o bien del Corredor de 
Propiedades o Intermediario, indicando su N° de RUT, nombre o razón social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y 
número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3. Sección B: DATOS DE LOS BIENES RAÍCES Y DE SUS PROPIETARIOS O USUFRUCTUARIOS

Columna “NÁò: Registre el n¼mero correlativo de los Bienes Ra²ces que se informa. Columna ñRol del Bien Ra²zò: Anote el n¼mero de Rol de 
Avalúo del Bien Raíz arrendado.

Columna “Comuna de la Propiedadò: En esta columna se debe indicar el c·digo y el nombre de la comuna a la que pertenece el Bien Ra²z.

Columna “RUT Propietario o Usufructuario del Bien Ra²zò: Indique el NÁ de RUT del propietario o usufructuario del Bien Ra²z, seg¼n 
corresponda. En caso de tratarse de una sucesión o de comunidades que no hayan efectuado el trámite de obtención del RUT, se debe informar 
el RUT del propietario que ý gure en el contrato de arriendo. En caso que ý gure m§s de un propietario, se debe informar cada uno de ellos en 
registros separados, con la misma información del Rol, período y monto del arriendo. En los casos de subarrendamiento, se debe informar como 
RUT del Propietario a quien realiza el subarrendamiento (quien ý gura en el contrato).

Columna “RUT Arrendatarioò: S·lo en los casos en que la Declaraci·n Jurada sea presentada por un Corredor de Propiedades o bien por un 
intermediario que entrega en arriendo propiedades por cuenta de terceros, se deberá indicar el N° de RUT del arrendatario del bien raíz.

Columna “Monto Arriendoò: Indique el monto del arriendo (en pesos) pagado o adeudado durante el a¶o o parte de ®l. El monto del arriendo 
deberá incluir el valor del IVA en los casos que corresponda. Los montos deben informarse debidamente actualizados utilizando los factores de 
actualización correspondientes.

Columna “Per²odo al Cual Corresponde el Arriendoò: Se debe marcar con una ñXò el o los per²odos a los cuales corresponde el ñMonto de 
Arriendoò que se informa.

Columna “Amobladoò: Indique si el arriendo del Bien Ra²z corresponde a inmuebles sin amoblar, o bien, a inmuebles amoblados o con 
instalaciones y/o maquinarias que permitan el ejercicio de alguna actividad comercial o industrial, indicando:

1 : Cuando corresponda a inmuebles sin amoblar; ó
2 : Cuando corresponda a inmuebles amoblados o con instalaciones y/o maquinarias que permitan el ejercicio de alguna actividad comercial o 
industrial.

Columna “Destino del Arriendo del Bien Ra²zò: Indique el destino que el arrendatario le haya dado al Bien Ra²z arrendado. En caso de que el 
declarante de la Declaración Jurada sea un Corredor de Propiedades, deberá informar el destino estipulado en el contrato de arrendamiento.
Para tales efectos, indique:

1 : Si el destino es Habitacional.
2 : Si el destino es Comercial.
3 : Si el destino es Estacionamiento.
4 : Si el destino es Bodega.
5 : Si el destino es Habitacional y Comercial.
6 : Otro destino.

Columna òDFL NÁ 2ó: Indique si el Bien Ra²z tiene car§cter DFL NÁ 2, marcando con una ñXò en la columna DFL NÁ 2. En caso contrario, deje 
en blanco.

Columna “Naturaleza del Bien Ra²zò: Indique si el Bien Ra²z es de naturaleza Agr²cola o No Agr²cola. Para tales efectos, indique:
1 : Cuando corresponda a inmuebles catalogados como Agrícolas; ó
2 : Cuando corresponda a inmuebles catalogados como No Agrícolas.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

El recuadro “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de registros que se informa, el que debe coincidir con el ¼ltimo n¼mero 
registrado en la primera columna.

El retardo u omisión en la presentación de esta Declaración Jurada, será sancionado de acuerdo a lo dispuesto en el N° 1 del Artículo 97 del 
Código Tributario.

5.14 Declaraci·n Jurada NÁ 1836

Declaraci·n Jurada Anual sobre transferencias de Caballos de Fina Sangre y Caballos Chilenos.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1836

1. La presente Declaración Jurada deberá ser presentada por los Criaderos de Caballos de Fina Sangre y Caballos Chilenos, Hipódromos, 
Comercializadores de Caballos de Fina Sangre y Caballos Chilenos y todo aquel contribuyente, que durante el año calendario haya realizado 
operaciones de venta de Caballos de Fina Sangre o de Caballos Chilenos, o bien, Empresas Comisionistas que hayan participado por cuenta 
de terceros como intermediarios en dichas operaciones. A la misma obligación quedará sujeto el Club Hípico de Santiago y todas aquellas 
organizaciones o instituciones que lleven un registro de las transferencias y/o propiedad de Caballos de Fina Sangre y de Caballos Chilenos. 
En caso de que estas Instituciones no participen en las operaciones de venta de los mencionados animales, y sólo lleven un registro de las 
transferencias y/o propiedad de ellos, no estarán obligados a declarar el monto de la operación, el monto pagado al contado, ni la información 
de los documentos asociados a la operación de venta.

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado la operación de venta a través de una Comercializadora de Caballos o Empresa Comisionista, 
quedarán eximidos de la obligación de presentar la Declaración Jurada, recayendo la obligación en la Comercializadora o Empresa Comisionista 
que haya actuado como intermediaria en la venta de los animales.

Se debe identiý car el ñTipo de Declaranteò (Clubes H²picos o Hip·dromos, Criaderos de Caballos, Comercializadoras de Caballos, Empresas 
Comisionistas o Particulares y Otros), marcando la opción correspondiente.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (CLUBES HĊPICOS, HIPĎDROMOS, COMERCIALIZADORAS DE CABALLOS DE 
FINA SANGRE Y CABALLOS CHILENOS, EMPRESAS COMISIONISTAS, CRIADEROS DE CABALLOS DE FINA SANGRE Y CABALLOS 
CHILENOS Y PROPIETARIOS EN GENERAL)

Registre claramente los datos relativos a la individualización y domicilio del declarante, indicando el N° de RUT, nombre o razón social, domicilio 
postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su 
código de discado directo).

3. Sección B: DATOS DE LOS OPERANTES Y LAS TRANSFERENCIAS REALIZADAS

Columna “NÁò: Registre el n¼mero correlativo de las operaciones que se informan.

Columna “RUT Vendedorò: Se debe anotar el NÁ de RUT de quien vende el caballo de ý na sangre o caballo chileno. En caso de que exista m§s 
de un vendedor en una misma operación, se deberá informar a todos los vendedores, usando para cada caso un nuevo registro, repitiendo los 
campos que correspondan.

Columna “RUT Compradorò: Se debe anotar el NÁ de RUT de quien realiza la operaci·n de compra del caballo de ý na sangre o caballo chileno. 
En caso de que exista más de un comprador en una misma operación, se deberá informar a todos los compradores.

Columna “Monto Operaciónò: Se debe indicar el monto pagado por la transferencia respectiva. En caso que el comprador sea m§s de una 
persona, se deberá indicar en registros separados el monto efectivamente cancelado por cada una de ellas. Los montos deben informarse en 
pesos chilenos ($).

Columna “Monto Pagado al Contadoò: Se debe indicar el monto pagado al contado por la transferencia respectiva. En caso que el comprador 
sea más de una persona, se deberá indicar en registros separados el monto efectivamente pagado al contado por cada una de ellas. Los montos 
deben informarse en pesos chilenos ($).

Columna “Tipo de Caballoò: En esta columna se debe indicar el tipo de caballo transferido en la operaci·n, seg¼n corresponda:
1: Caballo de Fina Sangre
2: Caballo Chileno

Columna “NÁ de Registro del Animalò: En esta columna se debe indicar el n¼mero de registro del animal transferido, seg¼n el registro del Stud 
Book del Club Hípico de Santiago. En caso de no contar con esta información, este campo se deberá dejar en blanco.

Columna “Tipo de Documentoò: En esta columna se debe indicar el tipo de documento utilizado en la operaci·n, seg¼n corresponda. En caso 
de existir una ñNota de Cr®ditoò o ñNota de D®bitoò asociadas a una ñFacturaò correspondiente a una operaci·n de venta, se deber§ informar de 
las operaciones de ambos documentos en registros separados:
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1: Factura
2: Nota de Crédito
3: Nota de Débito
4: Otro documento

Columna “Fecha del Documentoò: Registre la fecha del documento descrito anteriormente.

Columna “NÁ de Documentoò: Indique el n¼mero del documento descrito anteriormente, asociado a la operaci·n de transferencia.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

El recuadro “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de registros que se informa, el que debe coincidir con el ¼ltimo n¼mero 
registrado en la primera columna.

El retardo u omisión en la presentación de esta Declaración Jurada, será sancionado de acuerdo a lo dispuesto en el N° 15 del Artículo 97 del 
Código Tributario.

5.15 Declaraci·n Jurada NÁ 1837

Declaraci·n Jurada Anual sobre Cr®ditos y PPM puestos a disposici·n de los Socios y Comuneros

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1837

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por sociedades de personas, sociedades de hecho, sociedades de profesionales o comunidades 
establecidas en Chile, que en conformidad a lo dispuesto en el N°3 del artículo 94 de la Ley de la Renta, hayan PPM o cualquier otro crédito a 
disposición de sus socios o comuneros.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE:

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n de las Sociedades o Comunidades, que hayan puesto a disposici·n de sus 
socios o comuneros, PPM y/o Créditos, indicando el RUT, nombre o razón social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y 
número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (RECEPTOR DE PPM Y/O CREDITO)

Columna “RUT del Socio o Comuneroò: Deber§ registrarse el RUT del socio o comunero que recibe PPM y/o Cr®ditos puestos a disposici·n, 
debiendo utilizarse una sola línea por cada una de ellos.

Columna “Monto de Cr®dito o PPM puesto a disposici·nò: Se debe registrar el monto de los Cr®ditos y/o PPM puestos a disposici·n.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar el total que resulten de sumar los valores registrados en la columna correspondiente.

El recuadro “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión en la presentación de esta Declaración Jurada, será sancionado de acuerdo a lo dispuesto en el N° 15 del Artículo 97 del 
Código Tributario.

5.16 Declaraci·n Jurada NÁ 1839

Declaraci·n Jurada Mensual sobre Contratos de Derivados, celebrados por terceros.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1839

1. Esta declaración debe ser presentada por los siguientes contribuyentes que actúen como intermediarios en la celebración de un contrato de 
derivados, de aquellos a los que se reý ere el art²culo 2Á de la Ley NÁ 20.544, de 2011:

Å Contribuyentes que faciliten o hagan posible el contacto entre dos partes que ý nalmente celebren un contrato de derivados.
• Contribuyentes que estén autorizados a prestar el servicio de custodia y/o administración de valores extranjeros y que participen en la celebración 
de contratos de derivados, sin ser una de las partes contratantes, como por ejemplo, los agentes custodios de acuerdo a la Resolución N° 36, 
de 2011, emitida por este Servicio.
• Contribuyentes que asesoren y/o contribuyan en la celebración de un contrato de derivados, sin ser una de las partes contratantes de los 
mismos.
• Contribuyentes que, en cumplimiento de sus funciones, tomen conocimiento de la celebración de un contrato de derivados de aquellos 
señalados en el artículo 2° de la Ley N° 20.544, de 2011, pero no sean una de las partes contratantes.
El plazo de presentación de esta declaración jurada será hasta el último día hábil de cada mes, respecto de los contratos de derivados que los 
contribuyentes obligados a presentar esta declaración, hayan intermediado en el mes inmediatamente anterior.

2. SECCIÓN A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se debe identiý car la empresa o instituci·n que presenta la declaraci·n, indicando su n¼mero de RUT, Nombre o Raz·n Social, domicilio postal, 
comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en estos dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código 
de área).

3. SECCIÓN B: DATOS DE LOS CONTRATOS INFORMADOS

En la columna “RUT parte Aò, se deber§ registrar el RUT o c®dula de identidad de una de las partes contratantes (ñparte Aò) del contrato de 
derivados informado.

En caso que la parte A no tenga RUT, se deberá dejar este campo en blanco.

En la columna “Tax ID de la parte Aò, en caso que la parte A no tenga RUT, se deber§ registrar el C·digo de identiý caci·n tributaria del pa²s de 
domicilio o residencia de dicha parte.

En caso que la parte A sea una persona o entidad que posea RUT otorgado en Chile, deberá dejar este campo blanco. En la columna “RUT parte 
Bò, se deber§ registrar el RUT o c®dula de identidad de la otra parte contratante (ñparte Bò) del contrato de derivados informado.

En caso que la parte B no tenga RUT, se deberá dejar este campo en blanco.

En la columna “Tax ID de la parte Bò, en caso que la parte B no tenga RUT, se deber§ registrar el C·digo de identiý caci·n tributaria del pa²s de 
domicilio o residencia de dicha parte.

En caso que la parte B sea una persona o entidad que posea RUT otorgado en Chile, deberá dejar este campo blanco.

En la columna “C·digo Pa²s parte Aò se deber§ indicar el c·digo del pa²s de domicilio o residencia de la parte A del contrato de derivados 
informado. El código a utilizar deberá ser obtenido de la Tabla de Códigos país de residencia indicado en el suplemento de declaraciones juradas 
para el año tributario respectivo.

En la columna “C·digo Pa²s parte Bò se deber§ indicar el c·digo del pa²s de domicilio o residencia de la parte B del contrato de derivados 
informado. El código a utilizar deberá ser obtenido de la Tabla de Códigos país de residencia indicado en el suplemento de declaraciones juradas 
para el año tributario respectivo.

La sección “Acuerdo Marcoò deber§ ser completada en la medida que el Declarante tenga la informaci·n solicitada. Para estos efectos, se 
entenderá por Acuerdo Marco el acuerdo o contrato en que se establecen las condiciones generales por las que se rigen las operaciones de 
derivados materializadas en contratos espec²ý cos o coný rmaciones.

En la columna “Tipoò se deber§ indicar c·digo:

Código Concepto
1 Condiciones Generales de Contratos de Derivados en el Mercado Local
2 Contrato Marco de la International Swap and Derivatives Association (ISDA)
3 Otros contratos marco

En la columna “N¼meroò se deber§ indicar el n¼mero del contrato marco.

En la columna “Fecha de Suscripci·nò se deber§ se¶alar la fecha de suscripci·n del contrato marco entre las partes A y B.

En la sección “Contrato/Conþ rmaci·nò se deber§ informar lo siguiente:

En la columna “N¼mero/Identiþ cadorò se deber§ indicar un identiý cador ¼nico y correlativo para cada contrato coný rmaci·n informado, el que 
deberá contener solo caracteres numéricos.

En la columna “Fecha de Suscripci·nò se deber§ se¶alar la fecha de suscripci·n del contrato/coný rmaci·n informado.

En la columna “Tipo de Contratoò se deber§ indicar el tipo de instrumento derivado contenido en el contrato/coný rmaci·n que se est§ informando, 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 2° de la Ley N° 20.544, de 2011, según la siguiente tabla de códigos:

Código Descripción
1 Forward
2 Futuro
3 Swap
4 Cross Currency Swap
5 Credit Default Swap
6 Opción Call Americana
7 Opción Put Americana
8 Opción Call Europea
9 Opción Put Europea

10 Opción Call Asiática
11 Opción Put Asiática
12 Otros derivados incluidos en el N° 2 del artículo 2°, de la Ley 20.544, de 2011
13 Otros derivados incluidos en el N° 3 del artículo 2°, de la Ley 20.544, de 2011
14 Otros (indicar nombre del instrumento)

En la columna “Nombre del Instrumentoò, cuando en el campo anterior ñTipo de Contratoò, se hubiese indicado el C·digo 12, 13 o 14, en este 
campo se deber§ ingresar, sin la letra ñ¶ò, caracteres simb·licos ni acentos, el nombre o descripci·n del contrato de derivados que se informa.

 En los demás casos, este campo deberá quedar en blanco.

4. CUADRO RESUMEN DE LA DECLARACIÓN

En el campo “Total de datos informadosò ingrese el n¼mero de registros (operaciones) informados en la Secci·n B: Datos de los contratos 
informados.
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El incumplimiento a la obligación de presentar esta Declaración Jurada, o la presentación con información maliciosamente incompleta o falsa, 
será sancionado en la forma prevista en el N°4 ó N°5 del artículo 97 del Código Tributario, según corresponda.

5.17 Declaraci·n Jurada NÁ 1840

Declaraci·n Jurada Anual sobre Incentivo Tributario a la Inversi·n Privada en Investigaci·n y Desarrollo (Informaci·n sobre los 
Contratos de Investigaci·n y Desarrollo de acuerdo a lo dispuesto por el inciso octavo del Art. 5Á Ley NÁ 20.241).

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1840

1. Este formulario debe ser presentado por los Centros de Investigación y Desarrollo o cuando corresponda por la Persona Jurídica Patrocinante, 
que celebren Contratos de Investigaci·n y Desarrollo de aquellos a los que se reý ere el art²culo 3Á de la Ley NÁ 20.241, todo ello en conformidad 
a lo establecido en el inciso octavo del artículo 5° de dicha ley.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO O PERSONA JURÍDICA PATROCINANTE

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n de los Centros de Investigaci·n y Desarrollo que hayan celebrado 
Contratos de Investigación y Desarrollo conforme al artículo 3° de la Ley N° 20.241, indicando el RUT, nombre o razón social, código (sólo parte 
numérica), domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número 
incluyendo su código de discado directo).

En el caso de que el Centro de Investigación y Desarrollo no revista las formalidades pertinentes se deben señalar los datos de la Persona 
Jurídica Patrocinante.

3 Sección B: NÓMINA DE LOS CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO CELEBRADOS

Columna “Contribuyenteò:

Columna “RUTò: Indicar el RUT del Contribuyente con el cual el Centro de Investigaci·n y Desarrollo ha celebrado contratos de Investigaci·n y 
Desarrollo vigentes o no vigentes.

Columna “Nombre o Raz·n Socialò: Indicar el Nombre o Raz·n Social del Contribuyente.

Columna “Resoluci·n CORFO Certiþ caci·n Contrato de Investigaci·n y Desarrolloò

Columna “N¼meroò: Indicar s·lo la parte num®rica de la Resoluci·n que certiý ca un contrato de Investigaci·n y Desarrollo.

Columna “Fecha de Certiþ caci·nò: Indicar la fecha de certiý caci·n del contrato de Investigaci·n y Desarrollo.

Columna “Vigenciaò: En esta columna se debe identiý car con un ñSIò, si el contrato de Investigaci·n y Desarrollo est§ vigente, con un ñNOò si el 
contrato est§ ý nalizado y con una ñDò si el contrato ha sido desacreditado.

Columna “Fechaò: En esta columna se debe identiý car la fecha en que el contrato ý naliz· o la fecha en que el contrato fue desacreditado, 
dependiendo de lo que haya respondido en la columna ñVigenciaò.

5.18 Declaraci·n Jurada NÁ 1841

Declaraci·n Jurada Anual, Incentivo Tributario a la Inversi·n Privada en Investigaci·n y Desarrollo (Financiamiento de los desembolsos 
efectuados por concepto de proyectos/contratos de Investigaci·n y Desarrollo; Ley NÁ 20.241).

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1841

1. Este formulario debe ser presentado por todo contribuyente que utilice el beneý cio tributario establecido en la Ley NÁ 20.241, pero s·lo en 
el caso en que el pago de los desembolsos relacionados con proyectos y/o contratos de investigación y desarrollo respectivos hayan sido 
ý nanciados en parte con recursos p¼blicos, todo ello de acuerdo a lo dispuesto en el inciso ý nal del art²culo 5Á y art²culo 21Á de la Ley NÁ 20.241 
modiý cada por la Ley NÁ 20.560 de 2012.

En caso que el pago de un determinado contrato (contrato extramuros) o proyecto (proyecto intramuros) haya sido ý nanciado en un 100% con 
recursos propios, dicho contrato o proyecto no debe informarse en esta Declaración Jurada. De igual forma si todos los contratos de Investigación 
y Desarrollo suscritos por el contribuyente o todos los proyectos desarrollados por el contribuyente han sido ý nanciados con recursos propios, no 
se encuentra obligado de presentar esta Declaración Jurada.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n de los contribuyentes contratantes que hagan uso de los beneý cios 
establecidos en los artículo 5° y 21° de la Ley N° 20.241, por los contratos o los proyectos que estén desarrollando, indicando el RUT, nombre 
o razón social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el 
número incluyendo su código de discado directo).

3. SECCIĎN B: PROYECTOS/ CONTRATOS DE INVESTIGACIĎN Y DESARROLLO FINANCIADOS EN PARTE CON RECURSOS 
PÚBLICOS

Columna “Proyectos /Contratos de Investigaci·n y Desarrolloò:

Columna “C·digo del Proyecto o Contratoò: Indicar el c·digo asociado al Proyecto y/o Contrato de Investigaci·n y Desarrollo que recibi· 
aportes públicos y/o aportes públicos y privados.

Columna “Tipoò: Indicar si el c·digo de la columna anterior corresponde a un contrato o proyecto de acuerdo a lo siguiente:
1 Contrato.
2 Proyecto.

Columna “Estadoò: Se debe determinar si existe certiý caci·n previa o no, para lo cual se debe ingresar una de las siguientes opciones:
1 Con Certiý caci·n Previa.
2 Sin Certiý caci·n Previa y con Declaraci·n de Intenci·n.

Columna “Pago del per²odo con Recursos Propiosò: Indicar el desembolso del per²odo, efectuado con recursos propios en virtud del Proyecto 
y/o Contrato de Investigación y Desarrollo, actualizado conforme a la variación del índice de precios al consumidor experimentada en el período 
comprendido entre el último día del mes anterior al del pago efectivo y el último día del mes anterior al del cierre del ejercicio. Si no utilizó recursos 
propios debe llenar este campo con valor cero.

Columna “Pago del per²odo con Recursos P¼blicosò: Indicar el desembolso del per²odo, efectuado con recursos p¼blicos en virtud del Proyecto 
y/o Contrato de Investigación y Desarrollo, actualizado conforme a la variación del índice de precios al consumidor experimentada en el período 
comprendido entre el último día del mes anterior al del pago efectivo y el último día del mes anterior al del cierre del ejercicio.

Columna “Fecha de T®rmino de Proyecto/Contratoò: Indicar la fecha de t®rmino del Proyecto y/o Contrato de Investigaci·n y Desarrollo que 
recibió recursos públicos y propios.

Columna “Centros de Investigaci·n y Desarrollo o Persona Jur²dica Patrocinanteò:

Sólo en los casos en que se trate de un Contrato de Investigación y Desarrollo, se deben llenar las siguientes columnas:

Columna “C·digo del Centro de Investigaci·nò: Indicar el c·digo asociado al Centro de Investigaci·n y Desarrollo que realiza contratos de 
Investigaci·n y Desarrollo, ý nanciados en parte con aportes p¼blicos.

Columna “RUTò: Indicar el RUT del Centro de Investigaci·n y Desarrollo (o de la Persona Jur²dica Patrocinante, en el caso de que el Centro de 
Investigación y Desarrollo no tenga personalidad jurídica).

Columna “Nombre o Raz·n Socialò: Indicar el Nombre o Raz·n Social del Centro de Investigaci·n y Desarrollo (o de la Persona Jur²dica 
Patrocinante, en el caso de que el Centro de Investigación y Desarrollo no tenga personalidad jurídica).

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

N¼mero total de registros informados: Indicar el n¼mero de l²neas con registros que han sido declaradas con informaci·n.

5. OTROS

El retardo u omisi·n en la presentaci·n de esta Declaraci·n Jurada, ser§ sancionado de acuerdo a lo dispuesto en el NÜ 15 del art²culo 97 del 
Código Tributario.

Sin perjuicio de lo anterior, y de acuerdo a lo establecido por el art²culo 30 de la Ley 20.241, modiý cada por la Ley NÁ 20.570, los contribuyentes, 
que individualmente o concertados proporcionaren antecedentes, informes o declaraciones maliciosamente falsas o incompletas con el objeto de 
obtener la inscripci·n o mantenerse en el Registro, la certiý caci·n de un contrato de investigaci·n y desarrollo o de impetrar el beneý cio tributario 
a que se reý ere dicha ley, seg¼n corresponda, ser§n sancionados con las penas que se establecen en el NÁ23 del inciso primero del art²culo 97, 
del Decreto Ley N° 830, de 1974, sobre Código Tributario.

5.19 Declaraci·n Jurada NÁ 1842

Declaraci·n Jurada Mensual sobre Determinaci·n del cr®dito especial de empresas constructoras

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1842

1. Esta declaración debe ser presentada a partir de Febrero de 2010, por aquellas empresas constructoras que hagan uso del Crédito Especial 
Empresas Constructoras (CEEC) en el código [126] del Formulario 29, en virtud de lo señalado en el artículo 21° del D.L. N° 910, de 1975, y 
sus modiý caciones.
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Las empresas constructoras deberán presentar esta Declaración Jurada sólo en los meses en que se impute CEEC en el código [126] del 
Formulario 29.

Plazo de Presentaci·n: El plazo de presentación será hasta el último día hábil del mes en que venza el plazo para presentar el Formulario 
29 correspondiente al período en que imputó crédito especial a empresas constructoras (CEEC), es decir, por ejemplo, si en el Formulario 29 
correspondiente al período tributario Enero 2010 y que vence en el mes de febrero de 2010, se imputó dicho crédito bajo el código 126, entonces 
el contribuyente tendrá plazo hasta el último día hábil de Febrero de 2010 para presentar dicha declaración.

En la declaración jurada de Febrero de 2010 los contribuyentes deberán informar aquellas operaciones de uso del CEEC que correspondan 
al mes de Enero de 2010 y/o a los períodos comprendidos entre Julio de 2009 y Diciembre de 2009. En las declaraciones juradas posteriores, 
es decir las que se presenten a partir de Marzo de 2010 sólo deberán informarse las operaciones de uso del CEEC correspondientes a las 
imputaciones realizadas exclusivamente en el mes anterior, es decir, en Marzo de 2010 se deberá informar las imputaciones realizadas en 
Febrero de 2010, en Abril las de Marzo y así sucesivamente.

Sólo en los casos de Contratos Generales de Construcción, deberá contener información relativa a las imputaciones mensuales que el 
contribuyente hubiere efectuado con motivo de la ejecución de proyectos en los que haya comenzado a imputar CEEC con anterioridad al 30 de 
Junio de 2009, cuando a dicho proyecto aún le reste un monto por utilizar.

El campo “per²odo tributarioò corresponde al mes en que se imput· CEEC en el c·digo [126] del Formulario 29. El formato a ingresar ser§ 
mm-aaaa. A modo de ejemplo: si se imputó CEEC en el código [126] del Formulario 29 del mes de julio de 2009, el período tributario a ingresar 
en la Declaración Jurada será 07-2009.

2. SECCIÓN A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se debe identiý car la empresa constructora, indicando su n¼mero de Rut, Nombre o Raz·n Social, domicilio postal, comuna, correo electr·nico, 
número de fax y número de teléfono (en estos dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de área).

3. SECCIÓN B: DETALLE DE DETERMINACIÓN MENSUAL DEL CRÉDITO ESPECIAL EMPRESAS CONSTRUCTORAS.

DATOS DEL DOCUMENTO QUE AUTORIZA LAS OBRAS

En la columna “Tipo de Documentoò deber§ registrar el documento que permite la ejecuci·n de las obras, ingresando el n¼mero correspondiente, 
según la siguiente descripción:
1: Permiso de Ediý caci·n.
2: Resolución SERVIU.
3: Resolución MOP
4: Otro Documento (Utilizar esta opción sólo en caso de que no exista ninguno de los documentos antes señalados).

En la columna “NÁ Documentoò deber§ registrarse el n¼mero de permiso de ediý caci·n otorgado por la Direcci·n de Obras Municipales del 
municipio respectivo, y en el caso de aquellos proyectos cuyos contratos generales de construcción, de acuerdo al Art. 116 de la Ley General 
de Urbanismo, no necesitan un permiso municipal de ediý caci·n para las obras a ejecutar, deber§ ingresar el n¼mero de la Resoluci·n emitida 
por el SERVIU o MOP, o el n¼mero identiý catorio cuando se trate de otro documento legal emitido por un organismo distinto del SERVIU o MOP 
que autorice la ejecución de las obras.

En el caso de declarar permisos de ediý caci·n informados en declaraciones anteriores, cuyo n¼mero de identiý caci·n haya cambiado producto 
de una modiý caci·n del mismo, se deber§ ingresar siempre el n¼mero original utilizado la primera vez que se haya declarado dicho permiso, ya 
sea que esa primera vez haya sido en esta Declaración Jurada Mensual 1842 o en la Declaración Jurada Anual 1843.

En la columna “Fecha Documentoò se¶ale la fecha que registra el Permiso de Ediý caci·n, Resoluci·n o Documento que autoriza la ejecuci·n 
de las obras. El formato a ingresar ser§ dd-mm-aaaa. A modo de ejemplo: si un Permiso de Ediý caci·n fue otorgado el 25 de abril de 2008, la 
fecha a ingresar en esta columna será 25-04-2008.

En el caso de permisos de ediý caci·n que hayan sido modiý cados, en este campo deber§ ingresarse la fecha en que fue otorgado el permiso 
original referido en el campo “NÁ de Documentoò.

En la columna “Comuna en que se ejecutar§n las Obrasò deber§ registrarse el c·digo de la comuna en que se autoriza la ejecuci·n de las 
obras, seg¼n tabla del SII, la cual se encuentra en el sitio web www.sii.cl, men¼ de Bienes Ra²ces, submen¼ ñAyudasò, opci·n ñConsultar Tabla de 
Comunasò. No se deben utilizar los c·digos de comuna correspondientes a Santiago Oeste (13134) ni Santiago Sur (13135) de la tabla citada.

DATOS DEL CONTRATO GENERAL DE CONSTRUCCIÓN.

En la columna “Tipo de Contratoò deber§ se¶alar si se trata de un contrato general de construcci·n por suma alzada, una modiý caci·n de un 
contrato general de construcci·n por suma alzada, o un contrato de compraventa (este ¼ltimo caso se reý ere a que la empresa constructora que 
construye y vende por si misma) o una ñResoluci·n ï Contratoò (como por ejemplo cuando se ejecutan obras para el SERVIU), ingresando el 
número correspondiente, según la siguiente descripción:
1: Contrato General de Construcción por Suma Alzada
2: Modiý caci·n de Contrato General de Construcci·n por Suma Alzada (cuando se trate de modiý caciones del contrato 
realizadas dentro del período informado).
3: Contrato de Compra Venta.
4: Resolución – Contrato.

En los casos, en que entre las partes mandante y mandataria, se establezca un “Contrato de Compra Ventaò (Tipo de Contrato NÁ 3) o una 
“Resoluci·n Contratoò(Tipo de Contrato NÁ 4), los campos se¶alados en los n¼meros 13, 14,15 y 16 siguientes, deber§n dejarse en blanco.

En la columna “Fecha del Contratoò se¶ale la fecha en que se suscribi· el contrato general de construcci·n por suma alzada celebrado con 
su mandante. Este campo sólo es obligatorio de ingresar para el caso de los contratos generales de construcción. El formato a ingresar será 
dd-mm-aaaa.

En la columna “RUT Mandanteò deber§ registrarse el Rol Đnico Tributario del mandante del contrato general de construcci·n por suma alzada. 
Este campo sólo es obligatorio de ingresar para el caso de los contratos generales de construcción.

En el caso de los campos detallados en los números 15 y 16 siguientes, el contribuyente al momento de llenarlos debe tener presente que la 
declaración jurada debe tener expresado el valor de todos los contratos en UF o todos los contratos en pesos, pero nunca podrán haber registros 
que muestren contratos en pesos y al mismo tiempo que otros registros, dentro de la misma declaración jurada, muestren los valores de contrato 
en UF.

En la columna “Valor Total del Contrato de Construcci·n (Pesos)ò deber§ indicarse el monto neto de la obra ý jado en el contrato respectivo 
(Sin IVA), en pesos ($). Si utilizará los valores en UF ingrese cero en este campo. Este campo sólo es obligatorio de ingresar para el caso de los 
contratos generales de construcción.

En la columna “Valor Total del Contrato de Construcci·n (UF)ò deber§ indicarse el monto neto de la obra ý jado en el contrato respectivo (Sin 
IVA), en UF. Si utilizará los valores en pesos ingrese cero en este campo. Este campo sólo es obligatorio de ingresar para el caso de los contratos 
generales de construcción.

DATOS DEL DOCUMENTO TRIBUTARIO

En la columna “Concepto de Emisi·nò deber§ se¶alarse por cu§l concepto se emiti· la factura en la cual se imput· CEEC, ingresando el n¼mero 
correspondiente, según la siguiente descripción:

1: Factura por Estado de Pago
2: Factura por Pago del Precio o parte del mismo, Entrega Real o Simbólica, o Suscripción de Escritura Pública.
3: Factura por Contrato de Promesa de Compra-venta.
4: Nota de Débito.
5: Nota de Crédito.

En la columna “NÁ de Documentoò. Se¶ale el n¼mero correlativo de la factura, nota de d®bito o nota de cr®dito en la cual se imput· CEEC.

En la columna “Fecha de Emisi·n del Documentoò deber§ registrarse la fecha de emisi·n de la factura, nota de d®bito o nota de cr®dito en la 
que se imputó CEEC. El formato a ingresar es dd-mm-aaaa.

En la columna “RUT Comprador o Mandanteò deber§ consignarse el Rol Đnico Tributario del comprador del inmueble o del mandante del 
contrato general de construcción por suma alzada, al cual se le extendió la factura, nota de débito o nota de crédito, según sea el caso.

La columna “Valor Netoò deber§ contener el monto, en pesos, especiý cado como valor neto en la factura, nota de d®bito o nota de cr®dito en 
que se imputó CEEC.

En la columna “MONTO CEEC Calculado (en Pesos)òdeber§ contener el monto, en pesos ($), del Cr®dito Especial Empresas Constructoras 
imputado seg¼n lo se¶alado en el art²culo 21Á del D.L. NÁ 910, de 1975, y sus modiý caciones.

En la columna “Valor del Terrenoò deber§ consignarse el valor del terreno del inmueble vendido, el que sirvi· de rebaja para efectos de la 
determinación de la base imponible del IVA. Este campo sólo es obligatorio cuando las empresas constructoras hayan vendido bienes corporales 
inmuebles por ellas construidos.

En la columna “Monto IVAò ingrese el monto de IVA en pesos ($), recargado en la factura, nota de d®bito o nota de cr®dito. En la columna ñVALOR 
Total del Documentoò deber§ registrarse el monto total, en pesos ($), de la factura, nota de d®bito o nota de cr®dito en la cual se imput· CEEC.

4. SECCIÓN C: CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

En el campo “Monto Total CEEC Informado (en Pesos)ò ingrese la sumatoria de los valores de la columna ñMonto CEEC Calculado (en pesos)ò.

En el campo “NÁ Total Registros Informadosò ingrese la cantidad de registros que ha informado en la declaraci·n jurada.

En el campo “RUT Representante Legalò ingrese el RUT del Representante Legal del contribuyente. En caso de que el contribuyente tenga 
más de uno, ingrese cualquiera de ellos.

5.20 Declaraci·n Jurada NÁ 1843

Declaraci·n Jurada Anual sobre Proyectos de construcci·n con derecho a uso del cr®dito especial a empresas constructoras.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1843

1. Esta declaraci·n deber§ ser presentada por aquellas empresas constructoras reý ri®ndose al CEEC potencial que tendr§n derecho a utilizar 
por proyectos de construcci·n cuyos permisos de ediý caci·n se encuentren vigentes y hayan sido otorgados con fecha anterior al 01 de Enero 
del año de presentación de la declaración jurada que cumplan las condiciones para acceder al crédito especial a empresas constructoras y 
cuyos contratos generales de construcción, que no sean por administración, hayan sido suscritos durante el año inmediatamente anterior al de 
presentación de la declaración jurada. No se deberá informar respecto de contratos de compraventa suscritos durante el año informado.

2. La información solicitada debe presentarse por períodos anuales hasta el último día hábil de Marzo del año siguiente a aquel que se está 
informando.

SECCIÓN A: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA DECLARANTE.

3. Se debe identiý car la empresa constructora, indicando su n¼mero de Rut, Nombre o Raz·n Social, domicilio postal, comuna, correo electr·nico, 
número de fax y número de teléfono (en estos dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de área).

SECCIÓN B: DETALLE DE ANTECEDENTES DE PROYECTOS.

Es obligatorio que todos los campos de esta declaración jurada consignen los valores correspondientes y que estos sean válidos de acuerdo a 
los requisitos de formato señalados a continuación.

Respecto de la manera de informar los valores en los campos en que se registran montos de crédito o valor total del contrato, éstos deben 
señalarse en pesos o en UF, de acuerdo a como está suscrito el contrato. En el caso de que el contrato esté suscrito en ambas monedas, registre 
los valores en la declaración jurada sólo en pesos.

Los campos que hacen referencia a montos de crédito o valor total del contrato, que no use, debe llenarlos con un cero. Por ejemplo, si el contrato 
suscrito indica un valor total de 10500 UF, se debe registrar esa cifra en el campo ñValor Total del Contrato de Construcci·n (UF)ò, mientras que 
en el campo ñValor Total del Contrato de Construcci·n (Pesos)ò debe registrar cero.

No deben transformarse las cifras de una unidad monetaria a la otra, por lo que las cifras de crédito o valor del contrato deberán estar todas 
registradas en pesos o todas registradas en UF, nunca en ambas.

De este modo la declaración jurada tendrá expresado el valor de todos los contratos en UF o todos los contratos en pesos, pero nunca podrán 
haber registros que muestren contratos en pesos y al mismo tiempo que otros registros muestren los valores de contrato en UF.

DATOS DEL DOCUMENTO QUE AUTORIZA LAS OBRAS

4. COLUMNA “TIPO DE DOCUMENTOò: Deber§ registrar el documento que permite la ejecuci·n de las obras, ingresando el n¼mero 
correspondiente, según la siguiente descripción:
1: Permiso Municipal de Ediý caci·n.
2: Resolución SERVIU.
3: Resolución MOP
4: Otro Documento (Utilizar esta opción sólo en caso de que no exista ninguno de los documentos antes señalados).

5. COLUMNA “NÁ DOCUMENTOò: Deber§ registrarse el n¼mero de permiso de ediý caci·n otorgado por la Direcci·n de Obras Municipales del 
municipio respectivo, y en el caso de aquellos proyectos cuyos contratos generales de construcción, de acuerdo al Art. 116 de la Ley General 
de Urbanismo, no necesitan un permiso municipal de ediý caci·n para las obras a ejecutar, deber§ ingresar el n¼mero de la Resoluci·n emitida 
por el SERVIU o MOP, o el n¼mero identiý catorio cuando se trate de otro documento legal emitido por un organismo distinto del SERVIU o MOP 
que autorice la ejecución de las obras.
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En el caso de declarar permisos de ediý caci·n informados en declaraciones anteriores, cuyo n¼mero de identiý caci·n haya cambiado producto 
de una modiý caci·n del mismo, se deber§ ingresar siempre el n¼mero original utilizado la primera vez que se haya declarado dicho permiso, ya 
sea que esa primera vez haya sido en esta Declaración Jurada Anual 1843 o en la Declaración Jurada Mensual 1842.

6. COLUMNA “FECHA DOCUMENTOò: se¶ale la fecha que registra el Permiso de Ediý caci·n, Resoluci·n o Documento que autoriza la ejecuci·n 
de las obras. El formato a ingresar ser§ dd-mm-aaaa. A modo de ejemplo: si un Permiso de Ediý caci·n fue otorgado el 25 de abril de 2008, la 
fecha a ingresar en esta columna será 25-04-2008.

En el caso de permisos de ediý caci·n que hayan sido modiý cados, en este campo deber§ ingresarse la fecha en que fue otorgado el permiso 
original referido en el campo ñNÁ de Documentoò.

7. COLUMNA “COMUNA EN QUE SE EJECUTARćN LAS OBRASò: Deber§ registrarse el c·digo de la comuna en que se autoriza la ejecuci·n 
de las obras, seg¼n tabla del SII, la cual se encuentra en el sitio web www.sii.cl, men¼ de Bienes Ra²ces, submen¼ ñConsulta y Certiý cados 
de Aval¼oò, opci·n ñConsultar Tabla de Comunasò. No se deben utilizar los c·digos de comuna correspondientes a Santiago Oeste (13134) ni 
Santiago Sur (13135) de la tabla citada.

DATOS DEL CONTRATO GENERAL DE CONSTRUCCIÓN.

8. COLUMNA “TIPO DE CONTRATOò: Deber§ se¶alarse si se trata de un contrato general de construcci·n de bienes corporales inmuebles con 
destino habitaci·n por suma alzada, o de la modiý caci·n de un contrato general de construcci·n por Suma Alzada, o una ñResoluci·n ï Contratoò 
(como por ejemplo cuando se ejecutan obras para el SERVIU), ingresando el número correspondiente, según la siguiente descripción:
1: Contrato General de Construcción por Suma Alzada.
2: Modiý caci·n de Contrato General de Construcci·n por Suma Alzada (cuando se trate de modiý caciones del contrato realizadas dentro del 
período informado).
3: Resolución – Contrato.

En los casos, en que entre las partes mandante y mandataria, se establezca una ñResoluci·n Contratoò (Tipo de Contrato NÁ 3), los campos 
señalados en los números 9, 10, 11 y 12 siguientes, deberán dejarse en blanco.

9. COLUMNA “FECHA DEL CONTRATOò: Se¶ale la fecha en que se suscribi· el contrato general de construcci·n por suma alzada celebrado 
con su mandante. El formato a ingresar será dd-mm-aaaa.

10. COLUMNA “RUT MANDANTEò: deber§ registrarse el Rol Đnico Tributario del mandante del contrato general de construcci·n por suma 
alzada.

11. COLUMNA “VALOR TOTAL DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIĎN (PESOS)ò: Deber§ indicarse el monto neto de la obra ý jado en el 
contrato respectivo (Sin IVA), en pesos ($). Si utilizará los valores en UF ingrese cero en este campo. Considere la indicación entregada en 
segundo párrafo de la sección B.

12. COLUMNA “VALOR TOTAL DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIĎN (UF)ò Deber§ indicarse el monto neto de la obra ý jado en el contrato 
respectivo (Sin IVA), en UF. Si utilizará los valores en pesos ingrese cero en este campo. Considere la indicación entregada en segundo párrafo 
de la sección B.

DETALLE CćLCULO DEL CEEC POTENCIAL PROYECTADO

13. COLUMNA “TIPO DE INMUEBLESò: Deber§ registrarse una descripci·n de los tipos de inmuebles a construir, seg¼n lo siguiente:
1: Viviendas
2: Bodegas
3: Estacionamientos
4: Urbanizaciones que acceden a Vivienda Social.

CANTIDAD DE INMUEBLES CON DERECHO A CR£DITO

14. COLUMNA “CON CRÉDITO MENOR A TOPEò: Deber§ indicarse la cantidad de inmuebles descritos en el punto anterior, cuyo cr®dito 
especial empresas constructoras por vivienda a utilizar es menor al tope de las 225 UF. Este campo no es obligatorio llenarlo si el proyecto 
informado accede a la franquicia sin tope (anterior a la modiý caci·n implementada por el Art²culo 5Á de la Ley NÁ 20.259) o si el tipo de inmueble 
corresponde a ñUrbanizaciones que acceden a Vivienda Socialò o si el mandante corresponde a alguna de las instituciones se¶aladas en el inciso 
segundo del Art. 21. del D.L. N° 910 de 1975.

15. COLUMNA “CON CRÉDITO IGUAL A TOPEò: Deber§ indicarse la cantidad de inmuebles descritos en el punto 13, cuyo cr®dito especial 
empresas constructoras a utilizar por vivienda es igual al tope de las 225 UF. Este campo no debe llenarse si el proyecto informado accede a 
la franquicia sin tope (anterior a la modiý caci·n implementada por el Art²culo 5Á de la Ley NÁ 20.259) o si el tipo de inmueble corresponde a 
ñUrbanizaciones que acceden a Vivienda Socialò o si el mandante corresponde a alguna de las instituciones se¶aladas en el inciso segundo del 
Art. 21. del D.L. N° 910 de 1975.

16. COLUMNA “CANTIDAD DE INMUEBLES SIN DERECHO A CR£DITOò: Deber§ indicarse la cantidad de inmuebles descritos en el punto 
13 que no tienen derecho al crédito especial empresas constructoras, es decir, aquellos inmuebles cuyo valor exceda el tope establecido por el 
Art. 21, del D.L. 910, de 1975. Este campo no debe llenarse si el proyecto informado accede a la franquicia sin tope (anterior a la modiý caci·n 
efectuada al Art. 21 del D.L. 910 de 1975, por el Artículo 5° de la Ley N°20.259) o si el tipo de inmueble corresponde a “Urbanizaciones que 
acceden a Vivienda Socialò o si el mandante corresponde a alguna de las instituciones se¶aladas en el inciso segundo del Art. 21. del D.L. NÁ 
910 de 1975.

Respecto del tope establecido en el Art. 21. del D.L. NÁ 910, cabe mencionar que fue modiý cado por el art²culo 5Á de la Ley NÁ 20.780, 
publicada en el D.O. del 29/9/2014. Dicha modiý caci·n entrar§ en vigencia, en forma gradual, seg¼n lo establecido en la misma ley, en el art²culo 
duodécimo, de las Disposiciones Transitorias. Por lo tanto, el tope a considerar para efectos de determinar los inmuebles que no tienen derecho 
al crédito especial de empresas constructoras, es el siguiente:

• En la venta de inmuebles para habitación y en los contratos generales de construcción a suma alzada, que se suscriban hasta el 31/12/2014 
el tope será de 4.500 UF.
• En la venta de inmuebles para habitación y en los contratos generales de construcción a suma alzada que se suscriban entre el 1/1/2015 y el 
31/12/2015, el tope será de 4.000 UF.
• En la venta de inmuebles para habitación y en los contratos generales de construcción a suma alzada que se suscriban entre el 1/1/2016 hasta 
el 31/12/2016, el tope será de 3.000 UF.
• En la venta de inmuebles para habitación y en los contratos generales de construcción a suma alzada que se suscriban a contar del 1/1/2018, 
el tope será de 2.000 UF.

17. COLUMNA “CEEC DETERMINADO (PESOS)ò: Deber§ ingresar el monto potencial, en pesos ($), del CEEC que tendr§ derecho a utilizar 
a contar del per²odo declarado y hasta el ý nal del proyecto, determinado seg¼n lo se¶alado en el art²culo 21Á del D.L. NÁ 910, de 1975, y sus 
modiý caciones.

En el caso de proyectos por los que ya tiene derecho a utilizar CEEC se deberá informar la cifra que resta por utilizar de aquellos proyectos que 
ya hayan iniciado.

Si está utilizando los valores en UF ingrese cero en este campo.

18. COLUMNA “CEEC DETERMINADO (UF)ò: Deber§ ingresar el monto potencial, en Unidades de Fomento (UF), del Cr®dito Especial Empresas 
Constructoras que tendr§ derecho a utilizar a contar del per²odo declarado y hasta el ý nal del proyecto, determinado seg¼n lo se¶alado en el 
art²culo 21Á del D.L. NÁ 910, de 1975, y sus modiý caciones.

En el caso de proyectos por los que ya tiene derecho a utilizar CEEC se deberá informar la cifra que resta por utilizar de aquellos proyectos que 
ya hayan iniciado. Si está utilizando los valores en pesos ingrese cero en este campo.

19. COLUMNA “FECHA DE INICIO DE LA OBRAò: Deber§ ingresar la fecha en que efectivamente se dio inicio a las obras. El dato a incluir, en 
este sentido, debe ser real y no proyectado.

CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

20. CAMPO “TOTAL CEEC PESOSò: Ingrese la sumatoria de los valores de la columna ñCEEC Determinado (pesos)ò. Ingrese cero si en esa 
columna sólo registró ceros.

21. CAMPO “TOTAL CEEC UFò: Ingrese la sumatoria de los valores de la columna ñCEEC Determinado (UF)ò. Ingrese cero si en esa columna 
sólo registró ceros.

22. CAMPO “NÁ TOTAL REGISTROS INFORMADOSò: Ingrese la cantidad de registros que ha informado en la declaraci·n jurada.

23. CAMPO “RUT REPRESENTANTE LEGALò: Ingrese el RUT del Representante Legal del contribuyente. En caso de que el contribuyente 
tenga más de uno, ingrese cualquiera de ellos.

5.21 Declaraci·n Jurada NÁ 1844

Declaraci·n Jurada Anual sobre Cr®ditos por donaciones contra del Impuesto đnico de Segunda Categor²a de la Ley NÁ 20.444 del 
a¶o 2010.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1844

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los empleadores, habilitados o pagadores de rentas del Artículo 42° N° 1 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, consistente únicamente en sueldos, pensiones y cualesquiera otras rentas similares, cuyos trabajadores o pensionados han 
solicitado descontar de sus remuneraciones y/o pensiones montos por concepto de donaciones al Fondo Nacional de Reconstrucción, creado 
por Ley N°20.444, del 2010. Por lo tanto, se excluyen de la obligación de presentar el Formulario N°1844 las personas que no han realizado 
descuentos a sus trabajadores o pensionados por concepto de las donaciones indicadas.

2 .Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (EMPLEADOR, HABILITADO O PAGADOR QUE EFECTUĎ EL DESCUENTO DE LA 
DONACIĎN)

Se identiý car§ al empleador, habilitado o pagador que cancel· la renta sobre la cual se descont· la donaci·n efectuada al Fondo Nacional de 
Reconstrucción, de la Ley N° 20.444, indicando el RUT, nombre o razón social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y 
número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3 .Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (RECEPTOR DE LA RENTA: SUELDOS, PENSIONES Y RENTAS SIMILARES DE LAS 
CUALES SE DESCONTĎ LA DONACIĎN)

Columna “RUT de la Persona que efectu· la donaci·n (Trabajador o pensionado)ò: Debe registrar el RUT del trabajador dependiente o 
pensionado al cual se le efectuó el descuento por la donación al Fondo Nacional de Reconstrucción, según Ley N° 20.444 del año 2010.

Columna òMontos Anuales Actualizadosó:

Columnas òCr®dito Art. 5 Inciso Segundo de la Ley NÁ 20.444/2010ó y òCr®dito Art. 9 de la Ley NÁ 20.444/2010: Deberá anotarse el monto 
anual a valor actualizado del crédito determinado por aquellos meses del año calenda- rio respectivo en que se efectuaron donaciones al Fondo 
Nacional de Reconstrucci·n con o sin destino espec²ý co seg¼n las normas de la Ley NÁ 20.444 y el cual fue imputado mensualmente al Impuesto 
Único de Segunda Categoría. El monto del referido crédito equivalente al 40% de las donaciones efectuadas a valor actualizado.

Columna “Per²odos al Cual Corresponden las Rentas de las cuales se rebajaron la donacionesò: Se debe marcar con una ñxò, en cada 
período en que se realizó un descuento por donación destinada al Fondo Nacional de Reconstrucción de la Ley N° 20.444.

Columna NÁ Certiþ cado: Se debe anotar el NÁ del certiý cado emitido a cada trabajador o pensionado, informan- do los cr®ditos por donaciones 
rebajados mensualmente del Impuesto Único de Segunda Categoría.

4 .CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

Columna “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de esta 
Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97 N° 1 del Código 
tributario.

5.22 Declaraci·n Jurada NÁ 1847

Declaraci·n Jurada Anual sobre Balance de 8 Columnas
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INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1847

Esta Declaraci·n Jurada debe ser presentada por los contribuyentes clasiý cados en los segmentos deñMedianas Empresasò, ñGrandes Empresasò 
y por aquellos que se encuentren dentro de la Nómina de Grandes Contribuyentes conforme a la Resolución dictada por este Servicio de acuerdo 
a la facultad dispuesta en el artículo 3° bis de su Ley Orgánica, al 31 de diciembre del año anterior. Quedarán exceptuados de esta obligación 
aquellos contribuyentes acogidos al régimen tributario establecido en la letra A) del artículo 14 Ter de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Cada contribuyente puede consultar el segmento al cual pertenece en el sitio de Internet del SII, en el men¼ ñMi Informaci·n Tributaria/Mis Datosò. 
Link: https://misii.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi.

En esta Declaración Jurada se deberá informar el detalle de las cuentas contenidas en el Balance de Ocho (8) Columnas al 31 de diciembre del 
año anterior al que se informa, conjuntamente con el valor tributario de los activos y pasivos a dicha fecha.

En el evento que el contribuyente haya estado obligado a presentar esta Declaración Jurada y luego sus ingresos disminuyeran o ya no se 
encuentre incorporado a algunos de los segmentos señalados anteriormente, igualmente se encuentra obligado a presentar esta Declaración 
Jurada.

Finalmente, los contribuyentes mencionados en el párrafo primero que efect¼en t®rmino de giro estarán obligados a presentar esta Declaración 
Jurada.

Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se debe identiý car el contribuyente que declara, indicando su n¼mero de RUT, nombre o raz·n social, domicilio postal, comuna, correo electr·nico 
y número de teléfono (en este caso se debe anotar el número, incluyendo su código de discado directo).

Sección B: OTROS ANTECEDENTES DEL DECLARANTE

òActividad Econ·mica Principaló: Seleccione dentro del listado de actividades económicas vigentes, la actividad principal que desarrolla.

òEntidad Supervisora Directaó: Seleccione, seg¼n corresponda, el organismo regulador de la informaci·n contable-ý nanciera respectiva, 
indicando: SVS, SBIF, OTRA, NO APLICA.

“A¶o ajuste IFRS 1era aplicaciónò: Debe ser utilizado por los contribuyentes que aplican las Normas Internacionales de Informaci·n Financiera 
(NIIF o IFRS, seg¼n sus siglas en ingl®s) en la preparaci·n de su informaci·n ý nanciera, indicando el a¶o en que se adoptaron por primera vez 
estas normas.

“Folio balance NÁ inicio/þ naló: Indique el n¼mero de folio inicial y ý nal autorizado por el Servicio, en el cual se registra el Balance de 8 
columnas.

Sección C: DETALLE DE LAS CUENTAS CONTENIDAS EN EL BALANCE DE 8 COLUMNAS

En esta sección los contribuyentes deben registrar la información contable de su empresa en base a su balance de 8 columnas, que se utiliza 
para la determinación del resultado tributario de la sociedad y de la información de su declaración de impuestos a la renta. Esta información debe 
coincidir con los registros timbrados exigidos por este Servicio.

Los contribuyentes que se encuentren autorizados a llevar su contabilidad en moneda extranjera, deberán expresar la información del Balance 
de 8 columnas en pesos chilenos, de acuerdo al tipo de cambio vigente a la fecha de cierre del ejercicio comercial respectivo, según publicación 
efectuada por el Banco Central de Chile.

Columna “Id. plan de cuentas utilizado en registros contablesò:Se debe registrar el c·digo de la cuenta que,de acuerdo a la clasiý caci·n 
del plan de cuentas utilizado por el contribuyente, corresponda a la cuenta contable informada a nivel desagregado, sin indicar totalizadores de 
cuenta.

Columna “Id. cuenta seg¼n clasiþ cador de cuentasò: Registre el c·digo de la cuenta utilizando el Anexo DJ NÁ 1847 y DJ NÁ 1926 Secci·n I y 
Sección II, según corresponda a una cuenta de activo, pasivo o de resultado.

Cuando el nivel de detalle de sus registros contables sea mayor a la codiý caci·n propuesta en Anexo DJ NÁ 1847 y DJ NÁ 1926 Secci·n I y II, 
para cada tipo de cuenta en particular que se desee clasiý car, se deber§ repetir en la columna ñId. Cuentas seg¼n clasiý cador de cuentasò el 
código indicado en anexo tantas veces como sea necesario, según el plan de cuentas utilizado en sus registros contables, conforme se ilustra 
en el siguiente ejemplo:

Plan de cuentas utilizado en registros contables
1.00.00.00 Total Activos
1.01.00.00 Total Activo Circulante
1.01.01.01 Caja
1.01.01.02 Banco

Forma de llenado según Sección C de Declaración Jurada.

N° Id. plan de cuentas utilizado en registros 
contables Id. cuenta seg¼n clasiý cador de cuentas Id. cuenta seg¼n clasiý cador de cuentas

1 1.01.01.01 1.01.01.01 Caja
2 1.01.01.02 1.01.01.00 Banco

Cuando el nivel de detalle de sus registros contables sea menor a la codiý caci·n propuesta en Anexo NÁ1, para cada tipo de cuenta en particular 
que se desee clasiý car, se deber§ repetir en la columna ñId. plan de cuentas utilizado en registros contablesò el c·digo utilizado en sus registros 
contables tantas veces como sea necesario, según el código indicado en AnexoN°1, columna “Id. Cuentas seg¼n clasiþ cador de cuentasò, 
es decir, en el plan de cuentas utilizado por el contribuyente, deudores por venta y deudores varios utilizan el mismo código, conforme se ilustra 
en el siguiente ejemplo:

Plan de cuentas utilizado en registros contables
1.00.00.00 Total Activos
1.01.00.00 Total Activo Circulante
1.01.01.01 Cuentas por cobrar

Forma de llenado según Sección C de esta Declaración Jurada.

N° Id. plan de cuentas utilizado en registros 
contables Id. cuenta seg¼n clasiý cador de cuentas Nombre de la cuenta según registros 

contables
1 1.01.01.10 1.01.20.00 Deudores por venta
2 1.01.01.10 1.01.30.00 Deudores varios

Columna “Nombre de la Cuenta seg¼n registros contablesò:Registre el nombre de la cuenta, por ejemplo: caja, banco, deudores, etc., seg¼n 
el c·digo indicado en la columna ñId. plan de cuenta utilizado en registros contablesò correspondiente a dicha cuenta.
   
Columna “D®bitosò:Registre el monto total de cargos indicados en su Balance de 8 columnas que correspondan a la cuenta respectiva, de 
acuerdo a la clasiý caci·n del Plan de Cuentas utilizado para sus registros contables.
   
Columna “Cr®ditosò: Registre el monto total de abonos indicados en su Balance de 8 columnas, que correspondan a la cuenta respectiva de 
acuerdo a la clasiý caci·n del Plan de Cuentas utilizado para sus registros contables.   

Columna “Saldo Deudorò: Si el monto registrado en la columna d®bitos es mayor al monto registrado en la columna cr®ditos, deber§ registrar 
la diferencia en esta columna.

Columna “Saldo Acreedorò: Si el monto registrado en la columna cr®ditos es mayor al monto registrado en la columna d®bitos, deber§ registrar 
la diferencia en esta columna.

Columna “Activoò: Registre el mismo monto indicado en la columna saldo deudor para la cuenta o subcuenta siempre que, de acuerdo a la 
naturaleza de la misma, corresponda a una cuenta de activo. Si la cuenta de activo presenta saldo acreedor, deberá registrarse en la columna 
pasivo.

Columna “Pasivoò: Registre el mismo monto indicado en la columna saldo acreedor para la cuenta o subcuenta siempre que, de acuerdo a la 
naturaleza de la misma, corresponda a una cuenta de pasivo. Si la cuenta de pasivo presenta saldo deudor, deberá registrarse en la columna 
activo.

Columna “P®rdidasò: Registre el mismo monto indicado en la columna saldo deudor para la cuenta o subcuenta siempre que, de acuerdo a la 
naturaleza de la misma, corresponda a una cuenta de resultado p®rdida. Si la cuenta de ñP®rdidasò presenta saldo acreedor, deber§ registrar el 
monto en la columna ñGananciasò, dado que en deý nitiva estamos frente a una menor p®rdida.

Columna “Gananciasò: Registre el mismo monto indicado en la columna saldo acreedor para la cuenta o subcuenta siempre que, de acuerdo a 
la naturaleza de la misma, corresponda a una cuenta de resultado Ganancia/Utilidad. Si la cuenta de ñGananciasò presenta saldodeudor, deber§ 
registrar el monto en la columna ñP®rdidasò, dado que en deý nitiva estamos frente a un menor ingreso.

Columna “Conceptos y/o Partidas Que Componen el Resultado Financieroò: Este campo s·lo debe ser llenado respecto de las cuentas con 
efecto en los resultados del ejercicio (Columna Pérdidas o Ganancias), para registrar alguno de los siguientes códigos:

CONCEPTO O 
PARTIDA NOMBRE DEL CONCEPTO O PARTIDA CÓD. F22 AT2017

INGRESOS BRUTOS
1 Ingresos del Giro Percibidos o Devengados. 628 +
2 Rentas de Fuente Extranjera. 851 +
3 Intereses Percibidos o Devengados. 629 +
4 Otros Ingresos Percibidos o Devengados. 651 +

Total Ingresos Brutos (Art. 29) = =
COSTO DIRECTO -

5 Costo Directo de los Bienes y Servicios. 630 -
Total Costo Directo (Art. 30) = =

GASTOS NECESARIOS PARA PRODUCIR LA RENTA
6 Remuneraciones. 631 -
7 Depreciación Financiera del ejercicio. 632 -
8 Intereses Pagados o Adeudados. 633 -
9 Gastos por Donaciones. 966 -

10 Otros Gastos Financieros. 967 -
11 Gastos por Inversi·n en Investigaci·n y Desarrollo certiý cados por Corfo. 852 -
12 Gastos por Inversi·n en Investigaci·n y Desarrollo no certiý cados por Corfo. 897 -
13 Costos y Gastos necesarios para producir las Rentas de Fuente Extranjera. 853 -
14 Gastos por Impuesto Renta e Impuesto Diferido. 968 -
15 Gastos por adquisición en supermercados y negocios similares. 969 -
16 Otros Gastos Deducidos de los Ingresos Brutos. 635 -

Total Gasto Necesario Para Producir La Renta = =

RENTA LĊQUIDA O P£RDIDA TRIBUTARIA 636 =

Este campo no podrá quedar vacío respecto a las cuentas de pérdidas o ganancias.

Columna “Valor Tributarioò:Este campo s·lo debe ser llenado respecto de las cuentas de Activo o Pasivo, para registrar su valorizaci·n seg¼n 
las normas tributarias vigentes. Respecto a los pasivos a valor tributario,®stos deben ser ingresados con signo negativo. En el caso que 
no exista diferencia entre la valorizaci·n ý nanciera y la tributaria de un activo o pasivo, este campo debe ser igualmente llenado (seg¼n Ejemplo 
1 de m§s abajo, la cuenta Banco presenta valores ý nancieros y tributarios id®nticos).

Respecto a las cuentas patrimoniales y a sus cuentas complementarias (por ejemplo: cuenta obligada socios, o cuenta particular socios) 
registradas a valor ý nanciero, no se deben ingresar los valores tributarios de ®stas, por cuanto s·lo se solicita el valor tributario de los activos 
y pasivos.

Ejemplo 1. Cuentas de pasivo a valor tributario a informar con signo negativo
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Nombre cuenta Id. cuenta según 
clasiý cador de cuentas

Valor Financiero Valor
Tributario

Activo Pasivo

Banco 1.01.01.00 2.000.000 2.000.000

Clientes 1.01.01.00 36.000.000 40.000.000

Cuenta Particular Socio 1.03.05.00 6.000.000 0

Estimación Deudores Incobrables 1.01.20.00 3.000.000 0

Proveedores 2.01.11.00 5.000.000 -5.000.000

Cuentas por Pagar 2.01.10.00 1.500.000 -1.500.000

Provisión Vacaciones 2.01.51.00 3.800.000 0

Provisión Impuesto Renta 2.01.60.00 4.200.000 0

Capital 2.03.01.00 5.000.000 0

Utilidades Acumuladas 2.03.06.00 18.000.000 0

Ahora bien, en el evento que no exista un activo a valor ý nanciero (registrado en el Balance de 8 Columnas), pero exista un activo a valor 
tributario, se deberá registrar el valor del activo a valor tributario ingresando el Id. cuenta seg¼n clasiþ cador de cuentas (columna 2), y en la 
columna de Nombre de la cuenta según registros contables (columna 3) se deberá registrar el nombre del activo o pasivo tributario según la 
determinación del Capital Propio Tributario.Respecto al campo Id. plan de cuentas utilizado en registros contables, ingrese el valor 1, por 
cuanto este campo no puede quedar vacío.

Ejemplo 2. Bienes entregados en leasing: inexistencia de propiedad, planta y equipos a valor þ nanciero, pero existencia de activo þ jo 
con valorizaci·n tributaria.

Dado que para el arrendador ý nancieramente existe una cuenta por cobrar (1.01.21.00),el activo tributario deber§ ser informado en el c·digo 
1.01.70.00 ñBienes Entregados en Leasingòy no en el rubro del Activo Fijo (1.02.00.00), tal como sigue.

Nombre cuenta Id. cuenta según 
clasiý cador de cuentas

Valor Financiero Valor
Tributario

Activo Pasivo

Crédito por Leasing 1.01.21.00 18.150.000 0

Bienes Entregados en Leasing 1.01.70.00 8.200.000

Por otra parte, en el evento que no se tenga el valor tributario de cada cuenta contable, se podrá optativamente ingresar el valor tributario en una 
sola línea tal como se muestra a continuación.

Ejemplo 3. M¼ltiples cuentas contables asignadas a cuentas de activo þ nanciero, pero no existe esa correlaci·n de su valorizaci·n 
tributaria por cuenta contable.

Nombre cuenta Id. cuenta según 
clasiý cador de cuentas

Valor Financiero Valor
Tributario

Activo Pasivo

Muebles y Útiles Casa Matriz 1.02.14.00 9.000.000 14.200.000

Muebles y Útiles Arica 1.02.14.00 8.000.000

Muebles y Útiles Antofagasta 1.02.14.00 7.000.000

Muebles y Útiles La Serena 1.02.14.00 6.000.000

Muebles y Útiles Viña del Mar 1.02.14.00 5.000.000

Muebles y Útiles Rancagua 1.02.14.00 4.000.000

Muebles y Útiles Talca 1.02.14.00 3.000.000

Muebles y Útiles Punta Arenas 1.02.14.00 2.000.000

Luego, una vez restado el Pasivo a Valor tributario al Activo a Valor tributario se obtiene el Capital Propio Tributario al 31 de diciembre del año 
anterior al que se informa, el cual debe ser determinado en conformidad al Artículo 41 de la Ley de la Renta, como sigue:

Ejemplo 4. Determinaci·n del capital propio tributario de acuerdo a lo instruido en el art²culo 41 de la LIR.

 DETERMINACIÓN CAPITAL PROPIO TRIBUTARIO

 M®todo del Activo.      Monto $

 TOTAL ACTIVO  ...................................................................................................................... 529.741.000

 Valores Into:
 Cuenta Particular Socio       (15.000.000)
 Valor Financiero Inversión Empresa Relacionada en Chile (174.400.000)
 Valor Tributario Inversión Empresa Relacionada en Chile   181.440.000
 Impuesto Diferido      (11.015.000)
 Total Valores Into .................................................................................................................... (18.975.000)
 Activo Depurado ……………………………………………………………………………............. 510.766.000

 Pasivos Exigibles:
 IVA Débito Fiscal      (19.000.000)
 Cuenta por Pagar Empresa Relacionada   (121.000.000)
 Total Pasivo Exigible ………………………………………………………………………………... (140.000.000)

 CAPITAL PROPIO TRIBUTARIO ………………………………………………………………….. 370.766.000 

Ejemplo 5. Llenado Declaraci·n Jurada.

CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se debe considerar que respecto de las cuentas patrimoniales y sus cuentas complementarias (por ejemplo: cuenta obligada socios o cuenta 
particular socios) registradas a valor ý nanciero,no se deben ingresar los valores tributarios de ®stas, por cuanto solo se solicita el valor tributario 
de los activos y pasivos.

Columna “Total D®bitosò: Registre el monto total de la sumatoria de la columna ñD®bitosò.
Columna “Total Cr®ditosò: Registre el monto total de la sumatoria de la columna ñCr®ditosò.  
Columna “Total Saldo Deudorò: Registre el monto total de la sumatoria de la columna ñSaldo Deudorò.
Columna “Total Saldo Acreedorò: Registre el monto total de la sumatoria de la columna ñSaldo Acreedorò.
Columna “Total Activoò: Registre el monto total de la sumatoria de la columna ñActivoò.
Columna “Total Pasivoò: Registre el monto total de la sumatoria de la columna ñPasivoò.
Columna “Total P®rdidasò: Registre el monto total de la sumatoria de la columna ñP®rdidasò.

Columna “Total Gananciasò: Registre el monto total de la sumatoria de la columna ñGananciasò.

Columna “Resultado Seg¼n Balanceò: Registre en la columna, la cantidad que resulte de la diferencia entre la columna ñTotal Gananciasò y la 
columna ñTotal P®rdidasò. Si la columna ñTotal P®rdidasò es mayor a la columna ñTotal Gananciasò, la diferencia resultante se anota anteponiendo 
un signo (-).   

Columna “Total Valor Tributarioò: Registre el monto total de la sumatoria de la columna ñTotal Valor Tributarioò, el cual debe ser equivalente al 
valor del Capital Propio Tributario al 31 de diciembre del año anterior al que se informa.  

Columna “Total Datos Informadosò: Corresponde al n¼mero total de casos que se est§n informando a trav®s de la primera columna de la 
Sección C, de esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente. 

En el recuadro “RUT Representante Legalò registre el n¼mero de RUT del representante legal, cuando corresponda.

El retardo u omisión en la presentación de esta Declaración Jurada será sancionado de acuerdo a lo prescrito en el artículo 97 N° 15, del Código 
Tributario

5.23 Declaraci·n Jurada NÁ 1855

Declaraci·n Jurada Anual sobre Operaciones de Cr®dito de Dinero destinadas al þ nanciamiento de exportaciones que consten en 
documentos exentos del Impuesto de Timbres y Estampillas de conformidad al NÁ 11 del Art. 24 del D.L. NÁ

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1855

1. La presente Declaración Jurada deberá ser presentada por:

• Los contribuyentes otorgantes de créditos de dinero que consten en documentos que se hayan acogido a la exención establecida en el N° 11 
del art²culo 24 del D.L. NÁ 3.475, que beneý cia a las operaciones de cr®dito de dinero destinadas al ý nanciamiento de exportaciones.
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Å Los bancos o entidades que tramiten las operaciones de cr®dito acogidas al mencionado beneý cio cuando el acreedor sea una persona sin 
domicilio ni residencia en Chile.

• El deudor, cuando las operaciones de crédito del exterior no sean intermediadas por una persona con domicilio o residencia en Chile, a 
excepción que éste se encuentre obligado a informar la operación de crédito, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N° 28, de 
09.02.2004, que obliga a presentar Declaración Jurada Anual N° 1857, sobre las condiciones de los créditos otorgados desde el exterior por 
instituciones bancarias o ý nancieras extranjeras o internacionales, a que se reý ere la letra b) del NÁ 1, del inciso cuarto del art²culo 59 de la Ley 
de la Renta.

• Los contribuyentes señalados en las letras a, b y c, deberán informar respecto de todas aquellas operaciones de crédito acogidas a la 
mencionada exención, cuya fecha de otorgamiento, fecha de desembolso o utilización en el caso de líneas de crédito, esté comprendida dentro 
del año calendario inmediatamente anterior.

Se debe identiý car el ñTipo de Declaraciónò en el cuadro correspondiente (Original o Rectiý catoria), marcando con una ñXò si es Original o 
indicando el RUT y folio de la declaraci·n anterior, en caso de tratarse de una Declaraci·n Rectiý catoria.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando RUT, nombre o raz·n social, domicilio postal, 
comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de 
discado directo).

3. Sección B: DATOS DE LOS INFORMADOS

Todos los montos declarados deben estar en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$), sin decimales, en valores aproximados a 
la unidad.

Para aquellos préstamos otorgados en pesos chilenos ($), se deberá realizar la conversión de la moneda considerando el dólar observado de la 
fecha de otorgamiento en el caso de los préstamos, o la fecha de desembolso en el caso de las líneas de crédito.

Para aquellos préstamos otorgados en una moneda diferente al dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US$) o a los pesos chilenos ($), se 
deberá realizar la conversión de la moneda considerando la equivalencia de dicha moneda con el dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US$), de acuerdo a lo publicado por el Banco Central a la fecha de otorgamiento del préstamo, o fecha del desembolso en el caso de las líneas 
de crédito.

Columna òAntecedentes del Exportadoró:
Columna “NÁò: Indicar el n¼mero correlativo de la cantidad de pr®stamos o l²neas de cr®dito que se est§n informando.
Columna “Nombre o Raz·n Socialò: Indicar el nombre o raz·n social del deudor a quien se le ha otorgado el cr®dito para efectuar la exportaci·n. 
En el caso de las cartas de crédito, deberá señalarse el nombre o razón social del exportador.
Columna “RUT del Exportadorò: Deber§ informar el RUT del deudor y/o exportador, cuerpo y d²gito veriý cador, de acuerdo a las instrucciones 
señaladas en el párrafo precedente.
Columna òAntecedentes del Pr®stamo o L²nea de Cr®ditoó:
Columna “Identiþ cador del Pr®stamo o L²nea de Cr®ditoò: Informar c·digo, n¼mero y/o letra que identiý que el pr®stamo o l²nea de cr®dito.

Columna “Tipo de Financiamientoò:
- L²nea de Cr®dito: cuando se reý ere a la puesta a disposici·n de un fondo para su uso a trav®s del tiempo.
- Préstamo: cuando se trate de un monto, entregado o recibido de una sola vez.
- Se deber§ registrar en esta columna el tipo de ý nanciamiento, de acuerdo a lo siguiente:

(1): Línea de crédito otorgada por un acreedor con domicilio o residencia en Chile.
(2): Línea de crédito tramitada por un banco o entidad con domicilio o residencia en Chile, cuando el acreedor sea una persona sin domicilio, ni 
residencia en Chile.
(3): Línea de crédito otorgada por una persona sin domicilio ni residencia en Chile, sin la intermediación de un Banco o entidad con domicilio o 
residencia en Chile, respecto de la cual el deudor no está obligado a informar mediante Resolución 24, de 09.02.2004, que obliga a presentar 
la D.J. N° 1857.
(4): Préstamo otorgado por un acreedor con domicilio o residencia en Chile.
(5): Préstamo tramitado por un banco o entidad con domicilio o residencia en Chile, cuando el acreedor sea una persona sin domicilio, ni 
residencia en Chile.
(6): Préstamo otorgado por una persona sin domicilio ni residencia en Chile, sin la intermediación de un Banco o entidad con domicilio o 
residencia en Chile, respecto de la cual el deudor no esté obligado a informar mediante Resolución 24, de 09.02.2004, que obliga a presentar 
la D.J. N° 1857.

Columna “Fecha de Otorgamiento del Pr®stamo o Fecha del Desembolsoò: Indicar la fecha en que fue otorgado el pr®stamo o la fecha de 
cada desembolso en el caso de línea de crédito.

Columna “Tipo de Operación":
PAE : Préstamo a Exportador
CC : Carta de Crédito
O: Otro

Columna “Monto del Pr®stamo Otorgado o Monto del Desembolso (US$)ò: Indicar el monto correspondiente al pr®stamo o el monto del 
desembolso en el caso de línea de crédito.

Columna “Fecha Vencimientoò: Indicar la fecha de vencimiento de la ¼ltima cuota del pr®stamo (dd/mm/aaaa).

Nota:
En los casos en que se incremente el monto del préstamo, deberá informarse como un nuevo registro por el monto adicional otorgado.

5.24 Declaraci·n Jurada NÁ 1862

Declaraci·n Jurada Anual sobre Transferencia de fondos desde y hacia el exterior realizadas a trav®s de Instituciones Bancarias y otras 
entidades por encargo de terceros.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1862

1. La presente Declaración Jurada deberá ser presentada por las Instituciones Bancarias, Agencias o Representaciones de Bancos Extranjeros, 
Casas de Cambio, Instituciones Financieras y demás entidades con domicilio o residencia en Chile, que realicen, por encargo de terceros, 
operaciones correspondientes a: remesas, pagos o traslados de fondos al exterior, ingresos de fondos del exterior u operaciones que impliquen 
disposición de fondos en el exterior. Para estos efectos, por disposición de fondos, se entenderá cualquier acto, convención o contrato en virtud 
del cual, la parte con domicilio o residencia en Chile utiliza fondos de que dispone en el extranjero, a cualquier título, para realizar inversiones, 
pagos, transferencias o traspasos.

Debe ser informada la totalidad de las operaciones que representen operaciones correspondientes a: remesas, pagos o traslados de fondos al 
exterior, ingresos de fondos del exterior u operaciones que impliquen disposición de fondos en el exterior, por encargo de terceros, ya sea que se 
trate de personas o entidades que operen por única vez con la institución informante, tengan o no la calidad de clientes habituales y, tratándose 
de Instituciones Bancarias, sin importar si los terceros que efectúan la operación sean o no cuentacorrentistas de la respectiva institución. Por 
ejemplo, el canje de documentos correspondientes a cuentas o fondos mantenidos en el exterior deber§ ser informado a pesar que el beneý ciario 
no sea cliente de la institución.

DATOS INFORMADOS

Columna “NÁò: Corresponde al n¼mero correlativo del registro informado.

Columna “Datos de la Persona o Entidad a Nombre de Quien se Realiza la Operaci·nò:

Columna “RUTò: En el caso de ingreso de fondos del exterior, se deber§ indicar el RUT o C®dula de Identidad chilena y el d²gito veriý cador 
correspondiente, de la persona natural o jurídica o entidad receptora de los fondos en Chile. En el caso de pagos, remesas, traslados o 
disposici·n de fondos al exterior, se deber§ indicar el RUT o C®dula de Identidad chilena y el d²gito veriý cador correspondiente, de la persona 
natural o jurídica o entidad que envía o dispone de los fondos desde Chile. Si se tratare de una persona o entidad que no posea RUT ni Cédula 
de Identidad otorgados en Chile, deber§ llenar este campo con el valor ñ00000000-0ò.

Columna “Tax-IDò (Identiý cador Otorgado en el Extranjero): En el caso de ingreso de fondos del exterior, cuando la persona natural o jur²dica o 
entidad receptora de los fondos no posea RUT ni Cédula de Identidad chilena, deberá indicar el número o código que corresponda al pasaporte o 
documento identiý catorio y su d²gito veriý cador, si lo tiene. En el caso de pagos, remesas, traslados o disposici·n de fondos al exterior, cuando la 
persona natural o jurídica o entidad que envía o dispone de dichos fondos no posea RUT ni Cédula de Identidad chilena, deberá indicar el número 
o c·digo que corresponda al pasaporte o documento identiý catorio y su d²gito veriý cador, si lo tiene. Si se tratare de una persona o entidad que 
posea RUT o Cédula de Identidad otorgados en Chile, deberá dejar en blanco este campo.

Columna “Pa²s Otorgante del Identiþ cadorò: Deber§ registrar el c·digo del pa²s que corresponda a la identiý caci·n presentada por la persona a 
nombre de quien se realiza la operaci·n, es decir, el pa²s que otorg· el pasaporte u otro documento de identiý caci·n. El c·digo a utilizar deber§ 
ser del Anexo 8.4 de este Suplemento. Si se tratare de una persona o entidad que posea RUT o Cédula de Identidad otorgados en Chile, deberá 
dejar este campo blanco.

Columna “Nombre o Raz·n Socialò: En el caso de ingreso de fondos al pa²s deber§ registrar el nombre o la raz·n social de la persona natural 
o jurídica o entidad destinatario en Chile, mientras que, tratándose de pagos, remesas, traslados o disposición de fondos al exterior, deberá 
registrar el nombre o razón social que corresponda a la persona o entidad que envía o dispone de los fondos desde Chile.

Columna òC·digo de Monedaó: Indique el código de moneda o unidad de cuenta en que se efectúa la operación, utilizando para ello los códigos 
señalados en el Manual de Procedimientos y Formularios de Información del Compendio de Normas de Cambios Internacionales del Banco 
Central de Chile, o el que dicha Institución dicte en su reemplazo (Anexo 8.4).

Columna òMonto en Pesos ($)ó: Indique en pesos chilenos el monto de la operación, utilizando para ello el valor del dólar observado en el caso 
de la moneda de los Estados Unidos de América y, en el caso de las demás monedas extranjeras, la conversión en pesos chilenos mediante la 
utilización del sistema de paridades de monedas extranjeras que publica el Banco Central de Chile (www.bcentral.cl).

Columna òNÁ de Transacci·nó: Indique el número interno único que corresponda al registro de la operación.

Columna òC·digo Modalidad Operaci·nó: Indique, según corresponda, alguno de los siguientes códigos según la modalidad en que se realiza 
la operación:
SW: SWIFT
TX: TELEX
CH: Transferencia directa con cheque bancario, por ejemplo, cheque enviado por courrier
OT: Otra modalidad distinta a las anteriores

Columna “C·digo Conceptoò: Indique el concepto que corresponde al ingreso, egreso o disposici·n de fondos, utilizando para ello los C·digos 
señalados en el Manual de Procedimientos y Formularios de Información del Compendio de Normas de Cambios Internacionales del Banco 
Central de Chile, o el que dicha institución dicte en su reemplazo, cuyas normas serán aplicables en todo aquello no señalado en estas 
instrucciones para efectos de determinar dicha clasiý caci·n (Anexo 8.9).

Columna “Fecha de la Operaci·nò: Se¶ale el d²a, mes y a¶o (dd/mm/aa) en que se realiza la operaci·n. En los ingresos de divisas, deber§ 
corresponder a aqu®lla en la cual los fondos son puestos a disposici·n del beneý ciario y, en los env²os de divisas al exterior, dicha fecha 
corresponderá a aquélla en la cual se efectúe la remesa, pago, traslado o disposición de fondos.

No obstante lo anterior, en el caso de descuento de documentos originados en operaciones de exportación, la fecha de transferencia deberá 
corresponder a aquélla en la cual el exportador realice la operación de descuento.

En tanto, para las operaciones de importación pagadas en moneda extranjera y amparadas en cartas de crédito, la fecha de la operación deberá 
corresponder a aquélla en la cual el importador paga la carta de crédito a la entidad informante.

Las operaciones que se realicen en días sábados, domingos y festivos, deberán considerar la fecha del día hábil bancario siguiente.

Columna òDatos de la Contraparte en el Exterioró:

Columna “Nombre o Raz·n Socialò: Deber§ registrar el nombre o la raz·n social de la persona natural o jur²dica o entidad que act¼a como 
contraparte de la operación en el exterior, es decir, la persona o entidad que envía los fondos desde el exterior, en el caso de ingresos de éstos a 
Chile, o en el caso de pagos, remesas, traslados o disposición de fondos, la persona o entidad a quien se destinan los fondos en el exterior.

Columna “Tax-IDò: Deber§ registrarse el C·digo de Administraci·n Tributaria o de Identiý caci·n que corresponde la persona natural o jur²dica o 
entidad que actúa como contraparte de la operación en el exterior.

Columna “C·digo Pa²sò: Indicar el pa²s al que se env²an o en donde se destinan o desde el que se reciben los fondos, seg¼n corresponda a la 
operación, utilizando para ello los códigos señalados en el Anexo 8.4 de este Suplemento.

Columna “Banco o Entidad Intermediarios o Corresponsales en el Extranjeroò: Corresponde al nombre completo del Banco, Instituci·n 
Financiera o Entidad que actúa como intermediario o corresponsal recibiendo, enviando o disponiendo de los fondos en el exterior, según sea 
el caso.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Columna “Total de Casos Informadosò: Deber§ indicar el n¼mero total de operaciones informadas.

Columna “Total de Ingresos Informados ($)ò: Deber§ registrar el monto total (en pesos) de operaciones informadas bajo el concepto de 
Ingresos, seg¼n Anexo 8.6 de este Suplemento. (Dicha tabla se basa en la codiý caci·n se¶alada en el Manual de Procedimientos y Formularios 
de Información del Compendio de Normas de Cambios Internacionales del Banco Central de Chile).

Columna “Total de Egresos òInformados ($)ò: Deber§ registrar el monto total (en pesos) de operaciones informadas bajo el concepto de 
Egresos, seg¼n Anexo 8.6 de este Suplemento. (Dicha tabla se basa en la codiý caci·n se¶alada en el Manual de Procedimientos y Formularios 
de Información del Compendio de Normas de Cambios Internacionales del Banco Central de Chile).
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5.25 Declaraci·n Jurada NÁ 1864

Declaraci·n Jurada Anual sobre Convenciones sobre Mercader²as Situadas en el Extranjero o Situadas en Chile y no Nacionalizadas.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1864

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por contribuyentes con domicilio o residencia en Chile que efectúen operaciones relacionadas 
con convenciones sobre mercader²as situadas en el extranjero o situadas en Chile y no nacionalizadas, o que efect¼en cambios que modiý quen 
total o parcialmente estas operaciones.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se debe identiý car al contribuyente que efectu· la operaci·n, indicando su n¼mero de RUT, raz·n social, domicilio, comuna, ciudad, correo 
electrónico, número de fax y número de teléfono (en estos dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado 
directo).

3. Sección B: DETALLE DE LOS DOCUMENTOS EMITIDOS

Columna òDocumento Emitidoó:

Columna “Tipoò: Deber§ registrarse el tipo de documento emitido que puede corresponder a: ñDJCò (Declaraci·n Jurada de Compra para 
Convenciones sobre Mercader²as Situadas en el Extranjero o Situadas en Chile y No Nacionalizadas), ñNDCò (Nota de Disminuci·n en el Valor de 
Compras), ñNICò (Nota de Incremento en el Valor de Compras), ñFVMEò (Factura de Venta de Mercader²as Situadas en el Extranjero o Situadas 
en Chile y No Nacionalizadas), ñNDVò (Nota de Disminuci·n de Venta) o ñNIVò (Nota de Incremento de Venta).

Columna “NÁò: Deber§ registrarse el n¼mero del folio del documento emitido que puede corresponder a: ñDJCò, ñNDCò, ñNICò, ñFVMEò, ñNDVò o 
ñNIVò, en el mismo orden de precedencia.

Columna òFecha Emisi·nò: Deber§ registrarse la fecha en que fue emitido el documento, indicando: d²a, mes y a¶o.

Columna “Monto Total (Moneda Extranjera)ò: Indicar el monto total en moneda extranjera en que se efectu· la transacci·n.

Columna “Tipo de Cambioò: Indicar tipo de cambio correspondiente al d²a de la operaci·n.

Columna “Tipo de Monedaò: Indicar la moneda en que se realiz· la operaci·n (ver Anexo 8.2).

Columna “Monto Total Pesos ($)ò: Indicar el monto total en pesos, que corresponder§ al monto indicado en la columna ñMonto Total (Moneda 
Extranjera)ò por el monto de la columna ñTipo de Cambioò.

Columna “Nombre o Raz·n Social del Proveedor o Clienteò: Indicar el nombre o raz·n social del proveedor de las mercader²as, en el caso 
de las compras, y el nombre o razón social del cliente, en el caso de las ventas de mercaderías situadas en el extranjero o situadas en Chile y 
no nacionalizadas.

Columna “Tax-IDò (NÁ de Identiý caci·n Tributaria): Se debe indicar el NÁ de Identiý caci·n Tributaria entregado en el pa²s de origen del 
contribuyente al que se le adquirieron las mercaderías o la del contribuyente al que se le vendieron las mercaderías, dependiendo si se trata de 
una compra o una venta.

Columnas “Pa²s de Procedenciaò y ñPa²s de Destinoò: Indicar respecto de las compras el pa²s de procedencia de las mercader²as y respecto 
de las ventas, el país de destino de las mercaderías (ver Anexo 8.1).

Columna òDocumento Relacionadoó:

Columna òTipoó: Indicar:

a. Cuando se trate de ñNotas de Disminuci·nò o de ñNotas de Incrementoò en el valor de compras, se deber§ se¶alar adem§s, en la columna ñTipo 
de Documento Relacionadoò, la sigla ñDJCò de la Declaraci·n Jurada de Compra modiý cada o relacionada.

b. Cuando se trate de ñNotas de Disminuci·nò o de ñNotas de Incrementoò en el valor de ventas, se deber§ indicar en la columna ñTipo de 
Documento Relacionadoò, la sigla ñFVMEò de la Factura de Venta modiý cada o relacionada.

c. Cuando se trate de ñFacturas de Ventaò, se deber§ se¶alar adem§s, en la columna ñTipo de Documento Relacionadoò, la sigla ñDJCò de la 
Declaraci·n Jurada de Compra modiý cada o relacionada.

Columna “NÁò: Deber§ registrarse el n¼mero de folio del documento relacionado que se indique en la columna ñTipo de Documento 
Relacionadoò.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACION

Columna “NÁ Total de Documentos Informadosò: Indicar el total de documentos emitidos por este tipo de operaciones.

5.26 Declaraci·n Jurada NÁ 1866

Declaraci·n Jurada Anual sobre Compras de Petr·leo Diesel, afectas al Impuesto Espec²þ co establecido en la Ley NÁ 18.502, de 1986, 
el que puede ser deducido del d®bito þ scal, de acuerdo a la Ley NÁ 19.764 de 2001.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1866

1.- Esta declaraci·n debe ser presentada por las Empresas de Transporte de Carga Terrestre que deduzcan el Impuesto Espec²ý co al Petr·leo 
Diesel, del d®bito ý scal, seg¼n lo se¶alado en el Art²culo 2Á de la Ley NÁ 19.764 de 2001 y en el Art²culo Đnico de la Ley NÁ 19.935 de 2004.
Todo contribuyente que presente su Declaración Jurada mediante el Formulario 1866 deberá presentar el Formulario 1867 sobre Detalle de 
Rendimientos de Vehículos que utiliza Petróleo Diesel, en Empresas de Transporte Terrestre de Carga.

2.- Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (EMPRESAS DE TRANSPORTE)
Se debe identiý car la Empresa de Transporte Terrestre, indicando su RUT, nombre o raz·n social, domicilio postal, comuna, correo electr·nico, 
número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3.- Sección B: DETALLE DE COMPRAS DE PETRÓLEO DIESEL DEL PERÍODO
Columna “Detalle de las Comprasò: Se deber§ informar la totalidad de las compras de Petr·leo Diesel registradas contablemente en el per²odo 
informado.

Columna “NÁò: Deber§ registrarse un n¼mero correlativo de siete d²gitos para cada registro de la declaraci·n, comenzando por el 0000001.

Columna “RUT del Vendedorò: Se¶ale el RUT de la empresa que vendi· la partida de Petr·leo Diesel registrada en la factura o documento de 
respaldo, mencionado más adelante.

Columna “Petr·leo Adquirido (Lt.)ò: Se¶ale la cantidad de petr·leo adquirida (en litros), en la partida que es registrada en la factura o documento 
de respaldo, mencionado más adelante.

Columna “IEPDò: Se¶ale (en pesos) el Impuesto Espec²ý co al Petr·leo Diesel correspondiente a la partida del registro.

Columna òDocumentaci·n de Respaldoó:

Columna “Tipo de Documentoò: Se¶ale el n¼mero correspondiente al tipo de documento que justiý ca y respalda el pago de las obligaciones o 
contabilización del gasto, de acuerdo al listado siguiente:

1 Factura
2 Factura Electrónica
3 Nota de Crédito
4 Nota de Crédito Electrónica
5 Nota de Debito
6 Nota de Debito Electrónica

Columna “N¼mero de Documentoò: Se¶ale el n¼mero del documento de respaldo que justiý ca el pago de las obligaciones o contabilizaci·n del 
gasto.

Columna “Fecha del Documentoò: Se¶ale la fecha de emisi·n del documento de respaldo, en formato DDMMAAAA.

Columna “Fecha de Registroò: Se¶ale la fecha en que se realiz· el registro contable del documento se¶alado en la columna anterior. El formato 
de la fecha de registro debe ser MMAAAA.

4.- CUADRO RESUMEN DEL DETALLE DE LA DECLARACIÓN

Columna “Consumo Total (Lts.)ò: Debe estar expresado en litros y debe representar la suma del petr·leo adquirido durante el a¶o declarado, 
es decir, debe corresponder a la suma de las cantidades informadas en la Sección B cuyos documentos de respaldo tengan fecha de emisión 
correspondiente al año informado.

Columna “Total IEPDò: Debe corresponder al monto total de IEPD (en pesos), soportado en las compras de Petr·leo Diesel que dan origen al 
consumo total registrado en la columna anterior.

Columna “Total de Compras Informadasò: En la columna ñTotal de compras Informadasò se debe indicar el total de l²neas informadas en la 
Declaración Jurada.

5.27 Declaraci·n Jurada NÁ 1867

Declaraci·n Jurada Anual sobre detalle de rendimientos de veh²culos que utilizan Petr·leo Diesel, en empresas de transporte terrestre 
de carga.
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INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1867

1.- Esta declaraci·n debe ser presentada por las empresas de transporte de carga terrestre que deduzcan el impuesto espec²ý co al petr·leo 
diesel, del d®bito ý scal, seg¼n lo se¶alado en el art²culo 2Á de la Ley NÁ19.764 de 2001 y del art²culo ¼nico de la Ley NÁ19.935 de 2004 y por 
Ley N°20.115 de 2006.

Todo contribuyente que presente su declaración jurada mediante el formulario 1867 deberá presentar el formulario 1866 sobre compras de 
petr·leo diesel, afectas al impuesto espec²ý co establecido en la Ley 18.502, de 1986, el que puede ser deducido del d®bito ý scal, de acuerdo 
a la Ley N°19.764 de 2001.

2.- Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (EMPRESAS DE TRANSPORTE)

Se debe identiý car la empresa de transporte terrestre, indicando su n¼mero de Rut, Nombre o Raz·n Social, domicilio postal, comuna, correo 
electrónico, número de fax y número de teléfono (en estos dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado 
directo).

3.- Secci·n B: DETALLE DE RENDIMIENTOS POR VEHĊCULO

Se deberá anotar un solo registro por vehículo, salvo en aquellos casos en que exista más de una condición de explotación durante el período. 
Si eso se cumple, se deberá llenar para un mismo vehículo, tantos registros como condiciones de explotación distintas se hayan presentado 
en el período.

Si un vehículo fue utilizado parcialmente durante el año, ya sea porque fue adquirido o enajenado durante el período, o bien dejó de ser utilizado 
en el transcurso del año, igualmente deberá ser registrado.

En la columna “Patenteò deber§ registrarse la placa patente del veh²culo que utiliza el petr·leo diesel. Las patentes deben ser registradas 
mediante dos caracteres de texto seguidos por cuatro caracteres numéricos.

En la columna “Tipo de veh²culoò se¶ale el n¼mero correspondiente al tipo de veh²culo que utiliza petr·leo diesel, de acuerdo al listado 
siguiente:

1 Camión
2 Tractocamión
3 Furgón
4 Camioneta 5 Jeep
5 C§mara frigor²ý ca
6 Furgón Térmico con unidad de frío
7 Generador para semiremolque de contenido frigor²ý co
8 Motor de bomba de semiremolque estanque y silo
9 Motor de semiremolque con grúa lateral para contenedor

10 Otro

En la columna “Condición de explotaciónò se¶ale el grado de pertenencia del veh²culo, de acuerdo al siguiente listado:

1 Propietario
2 Arrendatario con opción de compra
3 Arrendatario simple
4 Recibido en Comodato
5 Otro

En la columna “Peso Brutoò deber§ registrarse el peso bRuto del veh²culo, medido en kilogramos.

En la columna “Consumoò deber§ registrarse el consumo real de cada veh²culo en el per²odo declarado, en litros.

En la columna “Rendimientoò deber§ registrarse el rendimiento real (o estimado, en caso de no contar con el dato del od·metro) del veh²culo, 
en kilómetros por litro.

4. CUADRO RESUMEN DEL DETALLE DE LA DECLARACIÓN

Columna “Total de Casos Informadosò debe indicar el total de l²neas informadas en Declaraci·n Jurada.

5.28 Declaraci·n Jurada NÁ 1868

Declaraci·n Jurada Anual sobre Contribuyentes de Zona Franca.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1868

1. Este Formulario debe ser usado por todo contribuyente usuario de Zona Franca donde informa y declara todo el movimiento de sus operaciones 
e impuestos exclusivamente de sus actividades de Zona Franca.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n de las Instituciones, Organismos o personas que son usuarios de Zona 
Franca, indicando el RUT, nombre o razón social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos 
últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3. Sección B: CUADRO RESUMEN DE OPERACIONES DE ZONA FRANCA

L²nea 01: Registre el total de compras de mercancías extranjeras que ingresan por documento zeta a galpón o almacén público a valor CIF en 
la columna correspondiente a tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 02: Registre el total de compras de mercancía nacional que ingrese por documento de Ley N° 18.110 a galpón o almacén a valor CIF en 
la columna correspondiente a tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 03: Registre el total de compras de mercancía nacional que ingrese por documento de Art. 21 D.H. 1355 a galpón o almacén a valor CIF 
en la columna correspondiente a tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 04: Registre el total de compras de mercancía por traspaso a valor CIF en la columna correspondiente a tabacos, alcoholes u otros, según 
corresponda.

L²nea 05: Registre el total de ingresos de mercancías de módulo a galpón a valor CIF y valor costo hasta las bodegas en la columna 
correspondiente a tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 06: Registre el total de los ingresos de mercancías con reexpediciones nacionales a valor CIF en la columna correspondiente a tabacos, 
alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 07: Registre el total de los ingresosde mercancías con reexpediciones internacionales a valor CIF en la columna correspondiente a 
tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 08: Registre el total de ingresos por ventas exentas a empresas establecidas en la Zona Franca Industrial de Tocopilla en la columna 
correspondiente a tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 09: Registre el total de salidas de mercancía extranjera a través de reexpediciones nacionales a valor CIF y valor ventas en la columna 
correspondiente a tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 10: Registre el total de salidas de mercancía extranjera a través de reexpediciones internacionales a valor CIF y valor ventas en la columna 
correspondiente a tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 11: Registre el total de ventas de mercancía a través de traspaso a valor CIF y valor ventas en la columna correspondiente a tabacos, 
alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 12: Registre el total de ventas de mercancía a través de SRF a valor CIF y valor ventas en la columna correspondiente a tabacos, alcoholes 
u otros, según corresponda.

L²nea 13: Registre el total de ventas de mercancía a través de Ley N° 18.110 a valor CIF y valor ventas en la columna correspondiente a tabacos, 
alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 14: Registre el total de ventas de mercancía a través de factura Régimen General carácter importación a valor CIF y ventas en la columna 
correspondiente a tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 15: Registre el total de ventas de mercancía a través de factura Régimen General carácter exportación a valor CIF y ventas en la columna 
correspondiente a tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 16: Registre el total de salida de mercancía de galpón a módulo a valor CIF y valor venta en la columna correspondiente a tabacos, 
alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 17: Registre el total de salida por ventas realizadas a empresas mineras de la II Región en la columna correspondiente a tabacos, 
alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 18: Registre el total de ventas de mercancía a través de facturas módulo a valor CIF y valor venta en la columna correspondiente a 
tabacos, alcoholes u otros, según corresponda.

L²nea 19: Registre el total de ventas de mercancía a través de boletas módulo a valor CIF y valor venta en la columna correspondiente a tabacos, 
alcoholes u otros, según corresponda.
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5.29 Declaraci·n Jurada NÁ 1870

Declaraci·n Jurada Anual sobre Compras y/o Ventas de Moneda Extranjera.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1870

1. La presente Declaración Jurada deberá ser presentada por las Instituciones Bancarias, Casas de Cambio, Corredores de Valores, Agentes 
de Valores y demás entidades que desarrollen la actividad de compraventa de monedas extranjeras y/o canje de valores expresados en dichas 
monedas, en el mercado cambiario formal o informal.

Deben ser informadas cada una de las transacciones, que consistan en compras y/o ventas de moneda extranjera, sea que consistan en 
monedas, billetes, cheques viajero, cheques u otros valores en canje, ya sea que dichas operaciones se realicen en el mercado cambiario formal 
o informal, cuando los montos transados sean iguales o superiores a US$ 10.000.- (diez mil dólares de los Estados Unidos de América) o su 
equivalente, que la institución realice durante el año comercial inmediatamente anterior al de la declaración, con personas naturales o jurídicas 
o cualquier tipo de entidades, sea que posean o no el carácter de habitual en este tipo de transacciones. Para efectos del cómputo del límite 
señalado, se entenderá que forman parte de una misma operación de compraventa, las distintas monedas extranjeras y/o cheques y valores que 
se transen o canjeen en un mismo acto, aún si se emiten documentos separados.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

En esta sección se debe indicar los datos relativos al declarante: RUT, nombre o razón social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, 
número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3. Sección B: DATOS INFORMADOS

Columna “NÁò: Corresponde al n¼mero correlativo del registro informado.

Columna “Datos de la Persona Natural o Jur²dica o Entidad Compradora o Vendedora de la Moneda Extranjeraò:

Columnas “RUT y DVò: Se debe indicar el RUT o c®dula de identidad chilena y el d²gito veriý cador correspondiente, de la persona natural o 
jurídica o entidad con quien se realizó la operación de compra o venta. Si se tratare de una persona o entidad que no posea RUT ni cédula de 
identidad otorgados en Chile, deber§ llenar este campo con el valor ñ00000000-0ò.

Columna “Identiþ cador Otorgado en el Extranjeroò: Si el comprador o vendedor de la moneda extranjera es una persona o entidad que 
no posea RUT ni cédula de identidad otorgados en Chile, deberá indicar el número o código que corresponda al pasaporte o documento 
identiý catorio y su d²gito veriý cador, si lo tiene. Si se tratare de una persona o entidad extranjera que posea RUT o c®dula de identidad otorgados 
en Chile, deberá dejar en blanco este campo.

Columna “Pa²s Otorgante del Identiþ cadorò: Deber§ registrar el c·digo del pa²s que corresponda a la identiý caci·n presentada por el comprador 
o vendedor extranjero que no posea RUT ni cédula de identidad nacional, es decir, se indicará el código del país que otorgó el pasaporte u otro 
documento de identiý caci·n. El c·digo a utilizar deber§ ser obtenido de este suplemento. Si se tratare de una persona o entidad extranjera que posea 
RUT o cédula de identidad otorgados en Chile, deberá dejar este campo en blanco.

Columna “Nombre o Raz·n Socialò: Deber§ registrar el nombre o la raz·n social de la persona natural o jur²dica o entidad a quien se realiz· la 
operación de compra o venta.

Columna “Tipo de Transacci·nò: Se deber§ indicar el c·digo del tipo de transacci·n realizado, seg¼n la operaci·n efectuada por el declarante:
Se consignar§ (1) ñCompraò, si la transacci·n realizada corresponde a la adquisici·n de moneda extranjera, sea que consista en monedas, 
billetes, cheques viajero, cheques u otros valores. Si dicha transacción genera ajustes posteriores, se deberá señalar (2) “Nota de Débito 
Comprasò o (3) ñNota de Cr®dito Comprasò, seg¼n corresponda.

Se consignar§ (4) ñVentaò, si la transacci·n realizada corresponde a la venta de moneda extranjera en monedas, billetes, cheques viajero, 
cheques u otros valores. Si dicha transacci·n genera ajustes posteriores, se deber§ consignar (5) ñNota de D®bito Ventasò o (6) ñNota de Cr®dito 
Ventasò, seg¼n corresponda.

Columna “Valores Transadosò: Se deber§ indicar el c·digo del valor que se transa en cada operaci·n:

Se consignar§ (1) ñEfectivoò, cuando corresponda a billetes o monedas; (2) ñCheque Viajeroò, cuando corresponda a un documento endosable 
e individualizado como tal en el cual un banco promete pagar, a su presentación, determinada suma de dinero a la persona que acredite ser su 
leg²timo due¶o (Art. 40 del D.F.L. NÁ 702 de 1982); · (3) ñCanje de Valores en Moneda Extranjeraò, cuando corresponda a canjes de cheques u 
otros valores, girados en moneda extranjera contra fondos depositados en el país o en el extranjero.

Columna “Fecha de la Transacci·nò: Se deber§ indicar la fecha (d²a, mes y a¶o) de emisi·n de la factura correspondiente. Los Bancos e 
Instituciones Financieras deberán informar la fecha correspondiente a la operación.

Columna “Documentoò: Deber§ indicar los datos correspondientes a los documentos emitidos por las operaciones informadas. Los Bancos e 
Instituciones Financieras que se encuentran liberados de la obligación de emitir documentos timbrados por el Servicio de Impuestos Internos 
respecto de sus operaciones no afectas o exentas de IVA, no llenar§n los campos ñTipo de Documentoò y ñN¼meroò.

Columna “Tipo de Documentoò: Se deber§ indicar el c·digo seg¼n corresponda al documento emitido:

1 Factura por Compras de monedas y valores extranjeros
2 Nota de Débito por Compras
3 Nota de Crédito por Compras
4 Factura de Ventas y Servicios no afectos o exentos de IVA
5 Nota de Débito por Ventas
6 Nota de Crédito por Ventas
7 Otros Documentos
8 Sin documento.

Columna “N¼meroò: Se deber§ indicar el n¼mero correspondiente al documento emitido por la transacci·n que se informa.

Columna “C·digo Moneda Transadaò: Se deber§ indicar el c·digo que corresponda a la moneda transada, de acuerdo a la codiý caci·n 
publicada en este Suplemento. Se deberán utilizar las líneas que sean necesarias para detallar en cada una de ellas las compras o ventas que 
correspondan a las distintas monedas que se registren en un mismo documento, repitiendo los datos de una transacción las veces que sea 
necesario para detallar los tipos de moneda en ý las separadas

Columna “Monto en Moneda Extranjera Transadaò: Deben repetirse los datos de identiý caci·n de la operaci·n las veces que sea necesario 
para detallar las compras y ventas en ý las separadas.

Columna “Comprasò: Deber§ indicar el monto en moneda extranjera transada, que corresponda a las operaciones de compra de moneda 
extranjera realizada por el informante, o los ajustes que les afecten. Todos los valores se indicarán sin signo, incluso si se trata de Notas de 
Crédito.

Columna “Ventasò: Deber§ indicar el monto en moneda extranjera transada, que corresponda a las operaciones de venta de moneda extranjera 
realizada por el informante, o sus ajustes correspondientes. Todos los valores se indicarán sin signo, incluso si se trata de Notas de Crédito.

Columna “Tipo de Cambio ($)ò: Deber§ indicar el valor en pesos del tipo de cambio utilizado en la transacci·n o, en su defecto, el valor en pesos 
que se haya ý jado para la moneda extranjera transada.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Columna “Total de Casos Informadosò: Indicar el n¼mero total de casos que informan operaciones de compra y venta de moneda extranjera.

Columna “Total de Comprasò: Deber§ indicar el monto total (en pesos) que se trans· bajo el concepto de Compra para todas las operaciones 
de ese tipo. Para obtener el total, deberá utilizar el monto en moneda extranjera y tipo de cambio informado para cada operación para realizar 
la conversión a moneda nacional.

Columna “Total de Ventasò: Deber§ indicar el monto total (en pesos) que se trans· bajo el concepto de Venta para todas las operaciones de ese 
tipo. Para obtener el total, deberá utilizar el monto en moneda extranjera y tipo de cambio informado para cada operación de modo de realizar 
la conversión a moneda nacional.

5.30 Declaraci·n Jurada NÁ 1871

Declaraci·n Jurada Anual sobre Informaci·n para la boniþ caci·n establecida en el Art. 20 Letra O) del Decreto Ley NÁ 3.500

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1871

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las AFP, Bancos, Instituciones Financieras, Administradoras de Fondos Mutuos, Compañías 
de Seguros de Vida, Administradoras de Fondos de Inversión, Administradoras de Fondos Para la Vivienda y otras instituciones autorizadas por 
las Superintendencias del ramo, que administren Planes de Depósitos de Ahorro Previsional Voluntario o Cotizaciones Voluntarias o Ahorros 
Previsionales Voluntarios Colectivos, de conformidad a lo establecido en los NÜs 2 y NÁ 3 del T²tulo III del Decreto Ley NÜ 3.500 de 1980, de sus 
aý liados o pensionados o ahorrantes en calidad de trabajador dependiente del Art²culo 42Á NÜ 1 de la Ley de la Renta, o en calidad de trabajador 
independiente del Art²culo 42Á NÜ 2 de la ley precitada, o personas indicadas en el inciso tercero del n¼mero 6Á del art²culo 31, de dicho cuerpo 
legal.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (AFP, BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS, ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
MUTUOS, COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE VIDA, ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE INVERSIÓN, ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA LA VIVIENDA Y OTRAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS POR LAS SUPERINTENDENCIAS DEL RAMO

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, comuna, 
correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado 
directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (TITULAR DE LA CUENTA DE DEPOSITO DE AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO, 
COTIZACIONES VOLUNTARIAS O AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO COLECTIVO ACOGIDAS A LAS NORMAS DEL INCISO 2Á DEL 
ARTĊCULO 42 BIS DE LA L.I.R.)

RUT TRABAJADOR: Registrar Rut de los cotizantes o ahorrantes que al 31 de Diciembre del año calendario informen ahorros o retiros del año 
anterior (o ahorros de otros a¶os) respecto de cuentas acogidas al beneý cio tributario del inciso segundo del Art. 42 Bis de la LIR.

A¤O AHORRO: Indicar el año al que pertenece el ahorro que se informa. Se debe destacar que es posible que algunos ahorros no se informen 
en el a¶o que corresponde, y dada la restricci·n anual de l²mites en el c§lculo de la boniý caci·n, toma importancia la identiý caci·n del a¶o en 
que se genera cada ahorro.

AHORROS ACOGIDOS AL INCISO SEGUNDO DEL ART. 42 BIS DE LA LIR

• Ahorro Previsional Voluntario Colectivo (Ahorro Trabajador). Se debe indicar el monto de ahorro del trabajador al plan de APVC (no se incluye el 
aporte del empleador) y que se acogió al inciso segundo del Art. 42 Bis de la LIR, realizados durante el período que se informa.

• Depósito Ahorro Previsional Voluntario. Se debe indicar el monto del depósito ahorro previsional voluntario (o APV tradicional) y que se acogió 
al inciso segundo del Art. 42 Bis de la LIR, realizados durante el período que se informa.

• Cotizaciones Voluntarias: Se debe indicar el monto de las cotizaciones voluntarias que se acogieron al inciso segundo del Art. 42 Bis de la LIR, 
durante el período que se informa.

RETIROS CORRESPONDIENTES A DEPĎSITOS REALIZADOS EN EL PERĊODO QUE SE INFORMA ACOGIDOS AL INCISO SEGUNDO 
DEL ART. 42 BIS DE LA LIR.
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• Ahorro Previsional Voluntario Colectivo (Ahorro Trabajador). Se debe indicar el monto de los retiros que provienen de ahorros del trabajador 
realizados el mismo año que se informa y que fueron generados por planes de APVC (no se incluye el aporte del empleador), y que a su vez, se 
acogieron al inciso segundo del Art. 42 Bis.

• Depósito Ahorro Previsional Voluntario Se debe indicar el monto de los retiros que provienen de ahorros del trabajador del mismo  año que se 
informa y que fueron generados por planes de depósitos de ahorro previsional voluntario (o APV tradicional), y que a su vez, se acogieron al 
inciso segundo del Art. 42 Bis.

• Cotizaciones Voluntarias: Se debe indicar el monto de los retiros que provienen de ahorros del trabajador del mismo año que se informa y que 
fueron generados por cotizaciones voluntarias, y que a su vez, se acogieron al inciso segundo del Art. 42 Bis

Notas:
1. Por ejemplo, si existen retiros que provienen de ahorros de años anteriores al año comercial de la declaración, no deben ir informados en este 
formulario. Solo se debe informar los retiros que provienen de ahorros que se hicieron el mismo año que se informa.

2. Los valores a anotar en las columnas del presente Formulario NÜ 1871, se informar§n en $, reajustados de acuerdo con la variaci·n 
experimentada por el Índice de Precios al Consumidor, en el período comprendido entre el último día del mes anterior al del depósito o retiro 
efectuado y el último día del mes de noviembre del año en que se informa.

5.31 Declaraci·n Jurada NÁ 1873

Declaraci·n Jurada sobre detalle de reembolsos pagados a aþ liados por Instituciones de Salud Previsional (Isapres) y bonos de 
atenci·n de salud correspondientes al Fondo Nacional de Salud (Fonasa) pagadas por el aþ liado al prestador.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1873

1.1.1 Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las siguientes Instituciones de Salud Previsional: 

Å ISAPRES que hayan pagado reembolsos a sus aý liados. 
• Fondo Nacional de Salud (FONASA), por los bonos de atención de Salud (BAS) emitidos en el lugar de atención del prestador (personas naturales 
o jurídicas), con sistema de emisión electrónica, donde el asegurado debe cancelar el copago según valor de la prestación al prestador.

2.1.1 Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando su n¼mero de RUT, nombre o raz·n social, 
domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo 
su código de discado directo).

3.1.1 Sección B: DETALLE DE BONOS DE ATENCIÓN DE SALUD Y REEMBOLSOS PAGADOS

Debe ser informada la totalidad de los Bonos de Atención de Salud de FONASA emitidos en prestadores y/o reembolsos pagados por ISAPRES 
a sus aý liados, durante el ejercicio anterior. Los valores consignados en la declaraci·n jurada deber§n estar expresados en pesos chilenos. 
Cabe señalar, que se deberá indicar un tipo de prestación por cada registro informado por ISAPRES, y Bonos de Atención de Salud, en el caso 
de FONASA.

Columna “N¼meroò: C·digo y/o Folio que identiý ca cada bono de atenci·n o reembolso pagado, el cual individualiza cada uno de los documentos 
indicados.

Columna “Tipo Registroò: Corresponde al tipo de documento, cuyos valores posibles son los siguientes:

BA= Bono de Atención de Salud FONASA pagado por el asegurado en prestador
RE= Reembolsos pagados por las ISAPRES a sus aý liados.

Columna “Fecha Emisi·nò: Fecha en que se emiti· el Bono de Atenci·n de Salud o documento de reembolso. Se debe indicar la fecha 
de emisión para todos los bonos y reembolsos pagados durante el período. Para este último caso, indicar todos los reembolsos pagados, 
independiente si la fecha de emisión corresponde o no a ese período.

Columna “Cantidadò: Indica la cantidad de prestaciones registradas en el bono de prestaci·n de salud o reembolso. Para los reembolsos 
pagados por las ISAPRES a sus aý liados, cada registro debe corresponder a un tipo de prestaci·n. Para los Bonos de Atenci·n de Salud 
FONASA pagados por el asegurado al prestador, cada bono de atención indicará la cantidad de prestaciones incluidas en él.

Columna “Rut Prestadorò: RUT sin digito veriý cador correspondiente al prestador (persona natural o jur²dica), a quien el aý liado de FONASA o 
ISAPRE paga por la prestación indicada en bono de atención de salud o reembolso, respectivamente. Para reembolsos, señalar RUT sin dígito 
veriý cador del prestador que emite el Documento Tributario (Boleta o Factura) que respalda la prestaci·n, es decir, a quien el aý liado pag· por 
la atención médica.

Columna “Rut Tratanteò: RUT sin d²gito veriý cador del profesional m®dico que realiz· la prestaci·n registrada en el Bono de Atenci·n Salud o 
reembolso. En caso de coincidir con la información registrada en el campo RUT PRESTADOR, se debe repetir.

Columna “Valor Prestaci·nò: Monto total de las prestaciones pagadas y/o emitidas, ya sea en Bonos de Atenci·n de Salud o reembolsos.

Columna “Boniþ caci·nò: Monto de la prestaci·n que cubre la ISAPRE o boniý cada por FONASA, seg¼n contrato de salud del aý liado, ya sea 
como consecuencia de un bono de atención o reembolso.

Columna “Pago Aþ liadoò: Monto que representa la diferencia del total de la prestaci·n, no cubierta por el plan del aý liado a una ISAPRE o 
por FONASA. En el evento de Bonos de Atenci·n Salud, corresponde al monto copago que cancel· el aý liado directamente en el prestador. 
En el caso de reembolsos, corresponde al monto no reembolsado por la ISAPRE, representando el valor efectivo que cancel· el aý liado por la 
prestación.

Columna “Fecha de Pagoò: Corresponde a la fecha en la que se hace efectivo el pago de la boniý caci·n de los bonos de atenci·n de salud al 
prestador indicado en el campo RUT PRESTADOR En caso de no existir pago dentro del período, deberá dejar espacio en blanco. En el evento 
que se trate de reembolsos, se debe indicar la fecha de pago del reembolso al aý liado.

Columna “Tipo Documento Tributarioò: Indicar el tipo de documento tributario presentado por el aý liado, en caso de reembolsos, con el cual 
respaldó la prestación reembolsada por la ISAPRE, y en caso de FONASA, presentado por el profesional o Institución . Los valores posibles 
son los siguientes:
1= Boleta de Honorarios y/o Liquidación generada por el Fondo Nacional de Salud a Prestadores de la 2° Categoría.
2= Boleta de Ventas y Servicios Afecta a I.V.A.
3= Boleta de Ventas y Servicios Exenta y/o o Gravada con I.V.A.
4= Facturas Afecta a I.V.A.
5= Facturas Exenta y/o o Gravada con I.V.A.

Para Bonos de Atención de Salud emitidos y no pagados, deberá dejar esta columna en blanco.

Columna “Fecha Documento Tributarioó: Corresponde a la fecha de emisión, indicada en el documento tributario (Ej.: Boleta de Honorarios, 
etc.) indicado en columna anterior. En caso de Bonos de Atención de Salud emitidos y no pagados, deberá dejar esta columna en blanco.

Columna “N¼mero Documento Tributarioò: Corresponde al N¼mero que identiý ca al documento tributario (Ej.: Boleta de Honorarios, etc.). Si un 
reembolso señala dos o más prestaciones, se solicita registrar cada una de esas, repitiendo la información común. En caso de Bonos de Atención 
de Salud emitidos y no pagados, deberá dejar esta columna en blanco.

4.1.1 Sección C: CUADRO RESUMEN DE LA DECLARACIÓN JURADA

Columna “Cantidad de Registros Informadosò: Se debe registrar la cantidad total de registros informados en la Secci·n B: Detalle de Bonos 
de Atención de Salud y Reembolsos Pagados.

Columna “Total Valor Prestacionesò: Se debe registrar el total que resulte de la suma de los montos indicados en la columna ñValor 
Prestaci·nò.

Columna “Total Boniþ caci·nò: Se debe registrar el total que resulte de la suma de los montos indicados en la columna ñBoniý caci·nò.

Columna “Total Valor Pago Aþ liadoò: Se debe registrar el total que resulte de la suma de los montos indicados en la columna ñPago Aý liadoò.

La omisión de esta Declaración Jurada o su presentación fuera de plazo, será sancionada de acuerdo a lo previsto en el N° 15 del artículo N°97 
del Código Tributario.

Futuras modiý caciones sobre los formatos e instrucciones ser§n publicadas en Internet.

El medio de presentación de esta Declaración Jurada es vía Internet.

5.32 Declaraci·n Jurada NÁ 1874

Declaraci·n Jurada Anual sobre operaciones sobre instrumentos de deuda de oferta p¼blica acogidos al art²culo 104 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, efectuadas por, Corredores de Bolsa, Agentes de Valores, Representantes, Custodios, Dep·sitos de Valores, 
Bancos u Otros Intermediarios, por cuenta de terceros inversionistas, nacionales o extranjeros.

INSTRUCCIONES PARA CONFECCIONAR DECLARACIĎN JURADA. NÁ 1874

Esta declaración debe ser presentada por los corredores de bolsa, agentes de valores, representantes, custodios, depósitos de valores, bancos u 
otros intermediarios que efectúen a su nombre inversiones por cuenta de terceros (nacionales o extranjeros), para informar todas las operaciones 
realizadas durante el a¶o, respecto del mandante, verdadero titular o beneý ciario de la inversi·n, correspondientes a instrumentos de deuda de 
oferta pública acogidos al artículo 104 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, quienes también deberán informar la totalidad de las operaciones 
propias acogidas a la norma en comento.

Cabe destacar que también se deben incluir las operaciones efectuadas fuera de bolsa (OTC por su sigla en inglés, Over The Counter), que se 
encuentren acogidas a la norma en comento.

Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se debe identiý car el contribuyente que presenta esta declaraci·n jurada, indicando su n¼mero de Rut, Nombre o Raz·n Social, domicilio postal, 
comuna, correo electrónico y número de teléfono (en este último caso se debe anotar el número incluyendo su código de área).

De la misma forma, se deber§ identiý car el ñTipo de Declaranteò que est§ presentando la declaraci·n jurada. Para ello, se deber§ utilizar alguno 
de los siguientes códigos:

Código Descripción
1 Corredor de Bolsa
2 Agente de Valores
3 Bancos
9 Otros Intermediarios

Sección B: DATOS DE LOS INFORMADOS

En la columna “Rut Emisorò se debe registrar el Rut de la entidad emisora de los instrumentos transados. El llenado de este campo es 
obligatorio, por lo que no puede quedar en blanco o vacío.

En la columna “Rut Inversionistaò se debe registrar el Rut del titular de los instrumentos acogidos al art²culo 104 de la LIR, cuya operaci·n 
(adquisición o enajenación) se informa. Asimismo, cuando corresponda a operaciones efectuadas por cuenta propia, se deberá informar el Rut 
del declarante. El llenado de este campo es obligatorio, por lo que no puede quedar en blanco o vacío.

En la columna “Tipo Contribuyenteò se debe identiý car si el inversionista es un contribuyente con o sin domicilio o residencia en Chile, seg¼n 
la tabla de códigos siguiente:

Código Descripción
1 Domiciliado o Residente en Chile
2 Sin Domicilio Ni residencia en Chile

En la columna “Nemot®cnico SVSò se debe registrar el c·digo asignado al instrumento de deuda, de acuerdo a las instrucciones para la 
codiý caci·n de instrumentos de renta ý ja impartidas en la Circular NÁ 1085/1992 de la Superintendencia de Valores y Seguros, y sus 
modiý caciones posteriores. El llenado de este campo es obligatorio, por lo que no puede quedar en blanco o vac²o.
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En la columna “Fecha Operaci·nò se debe registrar la fecha de la operaci·n en formato dd/mm/aaaa. Cuando en el movimiento transaccional 
del instrumento el saldo inicial sea igual al ý nal, y no exista informaci·n de adquisiciones o enajenaciones, se deber§ registrar como fecha el 01 
de enero del año comercial informado.

En la columna “NÁ Cuenta DCVò se debe registrar el n¼mero asignado por el Dep·sito Central de Valores a la cuenta en la cual se registr· la 
operación por esta empresa.

En la columna “Moneda o Unidad de Reajusteò se debe registrar el c·digo de moneda o unidad en que est® expresado el instrumento 
correspondiente, según la siguiente tabla de valores permitidos:

Código Unidad de Reajuste
1 Peso Chileno
2 Dólar Americano
3 Euro
 4 Unidad de Fomento
5 IVP
9 Otro

MOVIMIENTO TRANSACCIONAL DEL INSTRUMENTO (valores en moneda o unidad de reajuste).

Se debe registrar el monto de la operación realizada en la moneda o unidad de reajuste en que está expresado el instrumento según lo 
determinado en cada columna.

Cabe señalar que esta información deberá ser presentada en un sólo registro para cada par Rut Inversionista – Nemotécnico SVS. Así, por 
ejemplo, si el inversionista ha efectuado más de una adquisición en el período para un mismo instrumento, deberá informar en el campo 
ñAdquisici·nò la sumatoria anual de los valores de cada adquisici·n, expresados en la moneda o unidad de reajuste, seg¼n corresponda, a la 
fecha de la respectiva operación.

En la columna “Saldo inicialò se debe informar el costo de adquisici·n del saldo inicial de las inversiones por nemot®cnico, provenientes del a¶o 
anterior asociadas a un mismo inversionista.

En la columna “Adquisici·nò se deben informar las adquisiciones al valor de la transacci·n efectuadas al momento de la colocaci·n o en 
adquisiciones posteriores.

En la columna “Enajenaci·nò se deben informar las ventas y/o restituci·n al momento del rescate, de los respectivos instrumentos considerando 
el valor de la transacción.

En la columna “Rescate anticipadoò se debe informar el valor del rescate anticipado de los respectivos instrumentos.

En la columna “Saldo Finalò se debe informar el saldo de inversiones vigente, al ý nal del per²odo, al costo de adquisici·n.

En la columna “Saldo Final Nominalò se debe informar el saldo ý nal nominal del instrumento al 31 de diciembre de cada a¶o.

Ejemplo:

• El Inversionista A adquiere 100 títulos de la emisión de bonos de la empresa Z en 98.000 UF (Valor pagado por cada título: 980 UF).
• El valor nominal de cada título equivale a UF 1.000.
• Luego el inversionista enajena 60 títulos de dicha emisión por un valor de 59.400 UF (Valor de enajenación por cada título: 990 UF). Por lo tanto, 
al cierre del ejercicio el Inversionista tiene 40 títulos.
Å El valor a registrar en columna ñAdquisici·nò es de 98.000
Å El valor a registrar en columna ñEnajenaci·nò es de 59.400
Å El valor a registrar en columna ñSaldo Finalò es de 39.200 (40 * 980 UF = 39.200 UF)
Å El valor a registrar en la columna Saldo Final Nominal es 40.000 (40 * 1.000 UF)
Å El valor a registrar en columna ñResultado Enajenaci·nò es de 600 UF, que se obtiene como sigue:

Venta 60 Títulos a 990 UF = 59.400
Costo 60 títulos a 980 UF = 58.800
Resultado Enajenación UF = 600

INTERÉS DEVENGADO

En moneda o unidad de reajuste: se debe registrar el interés devengado durante el ejercicio respectivo, conforme lo dispuesto en la letra g, del 
N°2, del artículo N°20 de la LIR, en la moneda o unidad de reajuste del instrumento.

Respecto a las Operaciones Propias, se deberá informar el total del interés devengado del período.

En pesos: se debe registrar el interés devengado durante el ejercicio respectivo, conforme lo dispuesto en la letra g, del N°2, del artículo N°20 
de la LIR, en pesos.

RESULTADO ENAJENACIÓN

En moneda o unidad de reajuste: se debe registrar el resultado (utilidad o pérdida) obtenida por la o las enajenaciones del respectivo 
instrumento en la moneda u unidad de reajuste.

En pesos: registre el resultado (utilidad o pérdida) obtenida por la o las enajenaciones del respectivo instrumento en pesos.

Finalmente cabe se¶alar que respecto de las operaciones de Retrocompra o Retroventa (deý nidas en Circular Conjunta SVS NÁ1920 ï SBIF 
N°3.470, del año 2009), que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 104, deberán informar el resultado por estas operaciones en 
esta Declaración Jurada, ya sea que actúen como intermediarios o que actúen por Operaciones Propias.

RETENCIĎN ARTĊCULO 74 NÁ 8

En moneda o unidad de reajuste: se deberá registrar el monto del impuesto a retener, correspondiente a la tasa de 4% sobre la base conformada 
por los intereses devengados durante el ejercicio respectivo, conforme a lo dispuesto en la letra g, del N°2 del artículo N°20 de la LIR, según lo 
establecido en el artículo 74 N°8 vigente a partir del 01 de febrero de 2017 en la moneda o unidad de reajuste del instrumento.

En pesos: se deberá registrar el monto del impuesto a retener, correspondiente a la tasa de 4% sobre la base conformada por los intereses 
devengados durante el ejercicio respectivo, conforme a lo dispuesto en la letra g, del N°2 del artículo N°20 de la LIR, según lo establecido en el 
artículo 74 N°8 vigente a partir del 01 de febrero de 2017 en pesos.

Cabe destacar que a partir del 01 de febrero de 2017 y a propósito de la Ley N°20.956, el legislador intercaló un nuevo numeral 7° en el artículo 
N° 74, con lo que el antiguo numeral 7° pasó a ser el numeral 8°, razón por la cual las retenciones correspondientes a los intereses devengados 
conforme al antiguo artículo 74 N°7, vigente hasta el 31 de enero de 2017, deberán ser informadas en esta declaración jurada.

CUADRO RESUMEN DE LA DECLARACIÓN

En el campo “Cantidad Total de Datos Informadosò se debe registrar la cantidad de registros informados en la secci·n B de la declaraci·n 
jurada.

En el “Campo Monto Total Inter®s Devengado en Pesosò se debe registrar lo siguiente:

De terceros: se debe anotar la sumatoria de los valores de la columna “Inter®s Devengado en Pesosò, cuando corresponda a terceros

Propios: se debe anotar la sumatoria de los valores de la columna ñInter®s Devengado en Pesosò, cuando corresponda a los propios

En el “Campo Monto Resultado Enajenaci·n en Pesosò se debe registrar lo siguiente:

De terceros: se debe ingresar la sumatoria de los valores de la columna “Resultado Enajenaci·n en Pesosò, cuando corresponda a terceros.

Propios: se debe ingresar la sumatoria de los valores de la columna “Resultado Enajenaci·n en Pesosò, cuando corresponda al propio.

En el “Campo Monto Retenci·n Art.74 NÁ8ò se debe registrar lo siguiente:

“En Moneda o Unidad de Reajusteò: se debe ingresar la sumatoria de los valores de la columna Retenci·n Art. 74 NÁ8 en Moneda o Unidad de 
Reajuste, cuando corresponda a terceros.

“En pesosò: se debe ingresar la sumatoria de los valores de la columna Retenci·n Art. 74 NÁ 8 en Pesos, cuando corresponda a los propios
La no presentación de esta Declaración Jurada, su presentación tardía, incompleta o errónea, se sancionará de acuerdo a lo establecido en el 
N°6 del artículo 97 del Código Tributario

5.33 Declaraci·n Jurada NÁ 1879

Declaraci·n Jurada Anual sobre Retenciones efectuadas conforme a los Arts. 42Á NÁ 2 y 48Á de la L.I.R.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1879

1. Esta Declaración Jurada debe ser efectuada por los contribuyentes que paguen rentas de los Artículos 42° N° 2 y 48° de la Ley de la Renta, 
entre los cuales se encuentran los siguientes: Instituciones Fiscales; Instituciones Semiý scales de Administraci·n Aut·noma; Municipalidades; 
personas jurídicas en general; personas que obtengan rentas de la Primera Categoría que estén obligadas, según la Ley, a llevar contabilidad y 
las Sociedades Anónimas en general, sean Abiertas o Cerradas.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (INSTITUCIĎN, ORGANISMO O PERSONA QUE EFECTUĎ LA RETENCIĎN)

Se debe identiý car la Instituci·n, Organismo o persona que efectu· la retenci·n, indicando el RUT, nombre o raz·n social, domicilio postal, 
comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de 
discado directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (RECEPTOR DE LA RENTA: PROFESIONAL, OCUPACIĎN LUCRATIVA, DIRECTOR O 
CONSEJERO DE S.A.)

Columna “RUT del Receptor de la Rentaò: Deber§ registrarse en forma legible el RUT de la persona que percibi· la renta, teniendo especial 
cuidado de anotarlo correctamente, debiendo utilizarse una sola línea por cada una de ellas.

Columna “Monto Retenido Anual Actualizado (del 01/01 al 31/12)ò: Deber§ registrarse la cifra que resulte de sumar las retenciones actualizadas 
efectuadas al receptor de la renta durante el año anterior al que se informa, registrando dicha información en forma separada de acuerdo al 
concepto o tipo de renta de que se trata.

Columna “Honorarios y Otros (Art. 42Á NÁ 2)ò: Se anotar§n las retenciones de 10% que corresponden a dichas rentas practicadas conforme 
al N° 2 del Artículo 74° de la L.I.R.

Columna “Remuneraci·n de Directores (Art. 48Á)ò: Se registrar§n las retenciones con tasa de 10% y/o 35% que corresponden a las citadas 
rentas, practicadas de acuerdo a lo dispuesto en los N°s. 3 y 4 del Artículo 74° de la ley antes mencionada, según sea el domicilio o residencia 
del beneý ciario de la renta.

Los montos retenidos deben corresponder al total de las retenciones efectuadas entre los meses de enero a diciembre, ambos meses inclusive, 
no siendo procedente considerar la fecha de su entero en arcas ý scales.

Columna “Per²odo al cual corresponden las rentasò: Se debe indicar marcando con una ñXò cada per²odo en el cual se percibi· el pago de 
rentas del Artículo 42 N°2 o 48 de la L.I.R

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Deber§ registrarse el n¼mero o folio del Certiý cado emitido al receptor de la renta, de conformidad a lo 
dispuesto en la Res. Ex. 6.509, publicada en el D.O. el 20/12/93, y sus modiý caciones posteriores.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes. El recuadro “Total de Casos 
Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que deben numerarse en la primera columna de esta Declaraci·n Jurada.

El retardo u omisión en la presentación de esta Declaración Jurada, será sancionado de acuerdo a lo prescrito en el N° 1 del Artículo 97 del 
Código Tributario.

5.34 Declaraci·n Jurada NÁ 1887

Declaraci·n Jurada Anual sobre Rentas del Art. 42Á NÁ 1 (Sueldos), otros componentes de la Remuneraci·n y Retenciones del Impuesto 
đnico de Segunda Categor²a de la Ley de la Renta
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INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1887

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las personas naturales o jurídicas que ejerzan o desarrollen una actividad empresarial, que 
hayan pagado rentas del Artículo 42 N° 1 de la Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR), consistente únicamente en sueldos, sobresueldos, salarios 
y cualesquiera otras rentas similares (excluidas las pensiones, jubilaciones o montepíos, que se informan mediante el Formulario N° 1812). Se 
deber§ informar, adem§s ï s·lo como un dato anexo ï la informaci·n a que se reý eren las columnas relativas a las rentas exentas, no gravadas, 
y rebajas por zonas extremas (franquicia Art. 13 del D.L. N° 889) pagadas en cada año calendario. Se excluyen de la obligación de presentar el 
Formulario N° 1887 las personas que utilicen servicios de casas particulares, como empleadas domésticas o asesoras del hogar, jardineros, etc., 
que tengan la calidad de trabajadores dependientes y las personas que efectúen su propia retención de impuesto por las razones que indica la 
Circular N° 32 del año 2000, entre las cuales se encuentran los trabajadores chilenos de embajadas extranjeras radicadas en Chile.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (INSTITUCIĎN, ORGANISMO O PERSONA QUE EFECTUĎ LA RETENCIĎN)

Se identiý car§ a la Instituci·n, Organismo o persona que cancel· la renta, indicando el RUT, nombre o raz·n social, domicilio postal, comuna, 
correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado 
directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (RECEPTOR DE LA RENTA: SUELDOS, SOBRESUELDOS, SALARIOS Y RENTAS 
SIMILARES)

Columna “RUT de la Persona a Quien se le Pag· la Renta (Trabajador Dependiente)ò: Debe registrarse el RUT del contribuyente que percibi· 
la renta a título de trabajador dependiente.

Columna òMontos Anuales Actualizadosó:

Columna “Renta Total Neta Pagada (Art. 42Á NÁ 1, Ley de la Renta)ò: Deber§ anotarse la cifra que resulte de sumar las rentas mensuales 
descontadas las cotizaciones previsionales y de salud de carácter obligatorio y/o voluntario – pagadas a cada trabajador durante el año calendario 
respectivo, incluyendo las rentas accesorias o complementarias a las anteriores que se hayan devengado o correspondan al período que se 
declara computadas éstas de acuerdo a la normativa establecida en los incisos 2° y 3° del Artículo 46 de la L.I.R. pagadas hasta el mes de abril 
del año siguiente, debidamente actualizadas todas las rentas antes mencionadas por los factores de actualización correspondientes. También 
deben registrarse en esta columna los excesos de los Depósitos Convenidos por sobre las 900 UF vigente al 31 de diciembre del año respectivo, 
ya que dichos excesos para los efectos tributarios se consideran una renta accesoria o complementaria a las remuneraciones a que se reý ere el 
artículo 42 N° 1 de la LIR y afectos al Impuesto Único de Segunda Categoría; todo ello de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 20 del D.L. N° 
3.500/80; cuyas instrucciones se contienen en la Circular N° 63, de 2010, publicada en Internet (www.sii.cl)

Adem§s, deber§ registrar en esta columna el beneý cio que represente para el trabajador el uso y goce de bienes del empleador que no cumplan 
con los requisitos legales para considerarse rentas exentas y/o no gravadas de Impuesto Único de Segunda Categoría.

Notas:
Å En esta columna NO deber§ considerar las rentas y rebajas indicadas en las columnas: ñRenta Total Exentaò, ñRenta Total no Gravadaò y 
ñRebaja por Zonas Extremas (Franquicia D.L. NÁ 889)ò.
• Para los trabajadores agrícolas del inciso tercero del Artículo 42 N° 1 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, deberá indicar en esta columna la 
remuneración imponible para efectos previsionales.

Columna “Impuesto đnico Retenidoò: Deber§ anotarse el valor que resulte de sumar las cantidades retenidas mensualmente durante el a¶o que 
se informa por concepto de Impuesto Único de Segunda Categoría que corresponda a las rentas registradas en la columna anterior, debidamente 
reajustadas por los factores de actualización correspondientes, menos los créditos por Donaciones para Fines Culturales y para el Fondo 
Nacional de Reconstrucción descontados por planilla.

Columna “Mayor Retenci·n Solicitada (Art. 88 L.I.R.)ò: Se debe anotar la mayor retenci·n de Impuesto Đnico de Segunda Categor²a que el 
trabajador haya solicitado al empleador, conforme a lo dispuesto por el inciso ý nal del Art²culo 88 de la Ley de la Renta.

Columna “Renta Total Exentaò: Deber§ anotarse la suma de las cantidades que durante el a¶o hayan sido pagadas al trabajador y que, en virtud 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, leyes especiales, o convenios internacionales, se encuentren exentas del Impuesto Único de Segunda 
Categoría, como por ejemplo, las rentas que perciben funcionarios de ciertos organismos internacionales. Cabe destacar que en esta columna 
no deben declararse las rentas bajo los tramos exentos de la tabla del Impuesto Único de Segunda Categoría mensual, ya que éstas se seguirán 
declarando en la columna ñRenta Total Neta Pagadaò, al igual que la cuota de 10 U.T.M del inciso ý nal del Art²culo 43 NÁ 1 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta que afecta a trabajadores agrícolas.

Columna “Renta Total No Gravadaò: Deber§ anotarse la suma de las cantidades que durante el a¶o hayan sido pagadas al trabajador y que, 
de acuerdo con la Ley sobre Impuesto a la Renta o leyes especiales, correspondan a ingresos no renta, no gravadas con el Impuesto Único de 
Segunda Categoría, exceptuando las cotizaciones previsionales y de salud de carácter obligatorio y/o voluntario, así como las rentas acogidas 
al D.L. N° 889. Las partidas que se pueden citar, a modo de ejemplo, son: La asignación familiar (aun cuando no sea de cargo del empleador), 
beneý cios previsionales, asignaciones de zona acogidas al D.L.249 de 1974, cantidades percibidas con motivo de indemnizaciones por a¶os de 
servicios, becas de estudios, alimentación, movilización o alojamiento proporcionado al trabajador.

Columna “Rebaja por Zonas Extremas (Franquicia D.L. NÁ 889)ò: Deber§ anotarse la cifra que resulte de sumar las rentas acogidas a la 
exención tributaria indicada en el Artículo 13, 23 y 29 del D.L. N° 889, que hayan sido pagadas a cada trabajador durante el año calendario 
respectivo, debidamente reajustadas por los factores de actualización correspondientes. Cabe destacar que en esta columna no debe informar la 
Asignación de Zona acogida al D.L. 249, ya que se trata de una franquicia distinta e incompatible con la del D.L. 889, de 1975.

Columna “Per²odo al Cual Corresponden las Rentasò: Se debe registrar una de las siguientes siglas, en cada per²odo de las rentas que se 
informan:

A: Trabajador agrícola con jornada completa
C: Trabajador no agrícola con jornada de trabajo completa
B: Trabajador agrícola con jornada parcial
P: Trabajador no agrícola con jornada de trabajo parcial
G: Autoridad de Gobierno señalada en el artículo 52 bis de la LIR
S: Senadores y Diputados

Se entenderá como trabajador agrícola aquél contribuyente del inciso tercero del artículo 42 N° 1 de la Ley sobre Impuestos a la Renta, por lo 
cual, trabajador no agrícola es todo aquél que no cumpla con el requisito anterior.

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Debe registrarse el NÁ o folio del Certiý cado emitido al receptor de la renta, en conformidad a lo dispuesto 
en Res. Ex. NÁ 6.509, del 14 de diciembre de 1993, y sus modiý caciones posteriores.

4. CUADRO TOTAL MONTOS ANUALES SIN ACTUALIZAR

En este módulo se solicitan antecedentes sin actualizar, de los siguientes ítems:

* Renta Total Neta Pagada (Art.42 NÁ 1, Ley de la Renta)

* Impuesto Đnico Retenido de Segunda Categor²a, el cual se informa separadamente en 2 recuadros: En el primer recuadro se registra el 
impuesto referente a rentas normales, accesorias y/o complementarias devengadas y pagadas (en su Formulario 29) sólo durante el año 
calendario respectivo, y en el segundo recuadro el impuesto que corresponda a rentas accesorias y/o complementarias devengadas en el 
ejercicio, pero que fueron pagadas entre los meses de enero y abril del año siguiente (en su Formulario 29), menos los créditos por Donaciones 
para Fines Culturales y para el Fondo Nacional de Reconstrucción descontados por planilla.

* Rentas totales exentas

* Rentas totales no gravadas

* Rebajas por zonas extremas (franquicia D.L. NÁ 889)

* Monto anual de las remuneraciones imponibles para los efectos previsionales pagadas a todos los trabajadores durante el per²odo 
correspondiente, debidamente actualizado.

5. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes sólo a la parte actualizada de la 
Sección B: Datos de los Informados.

El recuadro ñTotal de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta parte de la Declaración Jurada (N°), los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97 N° 1 del Código 
tributario.

5.35 Declaraci·n Jurada NÁ 1889

Declaraci·n Jurada Anual sobre cuentas de ahorro voluntario sujetas a las disposiciones generales de la Ley de Impuesto a la Renta y 
ahorros previsionales voluntarios acogidos al inciso segundo del art. 42 bis de la Lir.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1889

1. Este Formulario o Declaración Jurada debe ser presentado por las Administradoras de Fondos de Pensiones, Bancos, Instituciones 
Financieras, Administradoras de Fondos Mutuos, Compañías de Seguros de Vida, Administradoras de Fondos de Inversión, Administradoras 
de Fondos para la Vivienda y otras instituciones autorizadas por las Superintendencias del ramo, para informar los retiros efectuados por los 
aý liados de las cuentas de ahorro voluntario abiertas en las AFP acogidas a las disposiciones generales de la Ley de la Renta y/o de los retiros 
de Ahorros Previsionales Voluntarios acogidos al inciso segundo del artículo  42 bis de la Ley de Impuesto a la Renta. 

Cabe indicar que las cuentas de ahorro voluntario abiertas en las AFP acogidas a las disposiciones generales de la Ley de la Renta (LIR), que 
habiendo sido acogidos al artículo 54 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta, se encuentren fuera del límite anual establecido de 100 UTA y 
que por ende no puedan acogerse al beneý cio dispuesto en dicho precepto legal, deben ser consideradas por las entidades ý nancieras como 
inversiones en instrumentos de ahorro de régimen general e informar en esta declaración jurada aquellos rendimientos generados, a contar del 
período tributario siguiente al que se excedió dicho límite; teniendo en consideración que los contribuyentes inversionistas deberán incorporar 
a la base imponible del Impuesto Global Complementario sus respectivos intereses o la proporción que corresponda. También se consideran 
como inversiones del régimen general, aquellos retiros efectuados de cuentas de ahorro voluntario abiertas señaladas, cuyas inversiones fueron 
realizadas el mismo año, por tanto, la respectiva rentabilidad debe ser informada en la presente Declaración Jurada. 

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE
En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, comuna, 
correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado 
directo). 
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3. Sección B: DATOS DE LOS INFORMADOS
Columna “RUT del Aþ liado o Ahorranteò: Se debe indicar el RUT del aý liado o ahorrante que haya efectuado retiros de las Cuentas de Ahorro 
Voluntario abiertas en las AFP y retiros de Ahorros Previsionales Voluntarios acogidos al inciso segundo del Art. 42 bis de la Ley de Impuesto 
a la Renta. 
 
Columna òRetiros Efectuados de las Cuentas de Ahorro Voluntario y de los Ahorros Previsionales Voluntarios Acogidos al Inciso 
Segundo del Art. 42 Bisó:
 
Columna “Tipo de Ahorroò: Se debe indicar el tipo de ahorro con cargo al cual se efect¼a el retiro, de acuerdo a lo siguiente:
1: Retiro efectuado desde una Cuenta de Ahorro Voluntario acogida a las normas generales de la Ley de la Renta, o. 
2: Retiro efectuado desde una Cuenta de Ahorro Previsional Voluntario, acogida al inciso segundo del Art. 42 Bis de la Ley de la Renta.
 
En caso que, el aý liado o ahorrante presente retiros desde ambos tipos de ahorro se deber§ indicar en registros separados, es decir, un registro 
por cada tipo de ahorro.
 
Columna “Monto Anual Nominal de los Retirosò: Se debe registrar el monto anual nominal de los retiros que el aý liado o ahorrante efectu· 
de su cuenta de ahorro voluntario sujeta al régimen general y los retiros de ahorros previsionales voluntarios acogidos a las normas del inciso 
segundo del artículo 42 bis de la Ley de Impuesto a la Renta. Además, deberán registrarse aquellos retiros originados en ahorros, que estando 
acogidos al inciso primero del Art²culo 42 bis de la LIR, excedieron los topes para gozar del beneý cio tributario, y por lo tanto, ya se afectaron con 
el Impuesto Único de Segunda Categoría. Para estos efectos no se deben considerar los retiros efectuados de la cuenta de ahorro voluntario con 
el objeto de cumplir con los requisitos para pensionarse o destinados a incrementar el monto de la pensi·n o a los ý nes indicados en el inciso 
quinto del artículo 21 del D.L. N° 3.500/80. 
 
Columna “Rentabilidad Nominal Anual Determinada Sobre los Retiros (Positiva o Negativa)ò: Se debe anotar en estas columnas la 
rentabilidad positiva o negativa, seg¼n corresponda, determinada sobre los retiros efectuados por el aý liado o ahorrante durante el a¶o; renta 
que será calculada de acuerdo al procedimiento establecido en el inciso séptimo del Artículo 22 del D.L. N° 3.500 de 1980, cuyas instrucciones 
se contienen en las Circulares N°s. 1058, 1533 y 1534, de la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones. 
 
Columna “Rentabilidad Anual Actualizada ($) (Positiva o Negativa)ò: Se debe anotar en estas columnas los valores que resulten de actualizar 
los montos indicados en las columnas anteriores, de acuerdo a los factores de actualización publicados por el SII, considerando para tales 
efectos en el mes en que se efectúo cada retiro. 
 
Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Deber§ registrarse el n¼mero o folio del Certiý cado emitido al aý liado o ahorrante mediante  el cual se 
informan  los retiros efectuados de las cuentas de ahorro voluntario abiertas en las  AFP o los retiros de Ahorros Previsionales Voluntarios 
acogidos al inciso segundo del Art. 42 bis de la Ley de Impuesto a la Renta. 
 
4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN 

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes. 
 
El recuadro “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.  
 
5. El retardo u omisi·n de la presentaci·n de esta Declaraci·n Jurada, se sancionar§ de acuerdo con lo prescrito en el NÜ 1 del Art²culo 97 del 
Código Tributario

5.36 Declaraci·n Jurada NÁ 1890

Declaraci·n Jurada anual sobre intereses u otras rentas provenientes de dep·sitos y de operaciones de captaci·n de cualquier 
naturaleza en bancos, Banco Central de Chile e instituciones þ nancieras no acogidos a las normas de los art²culos 42 bis, 104, 54 bis 
y 57 bis vigente al 31.12.2016 de la Ley de la Renta

..

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1890

1.Esta Declaración Jurada debe ser presentada por Bancos, Banco Central de Chile, Instituciones Financieras, Cooperativas de Ahorro y toda 
Institución similar que realice operaciones de captación, quienes deben informar al SII los intereses u otras rentas pagadas o abonadas en 
cuenta a sus clientes por operaciones de captación de cualquier naturaleza, NO acogidos a las normas de los artículos 42 bis, 104, 54 bis y 57 
bis vigente al 31.12.2016 de la Ley de la Renta.

En el caso de las cuentas bipersonales, respecto de las cuales las referidas instituciones informen intereses u otras rentas pagadas o abonadas 
en cuenta, deber§n adjudicar el 50% de los montos determinados a cada beneý ciario para los efectos de su informaci·n al Servicio.

Se debe tener presente que aquellas inversiones o proporciones de éstas que habiendo sido acogidas al artículo 54 bis de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, se encuentren fuera del l²mite anual establecido de 100 UTA y que por ende no puedan acogerse al beneý cio dispuesto en dicho 
precepto legal, deben ser consideradas por las entidades ý nancieras como inversiones de r®gimen general e informar en esta declaraci·n jurada 
aquellos intereses u otras rentas asociados a dichas inversiones generadas por operaciones de captación de cualquier naturaleza, a contar del 
período tributario siguiente al que se excedió dicho límite. Teniendo en consideración que los contribuyentes inversionistas deberán incorporar 
a la base imponible del Impuesto Global Complementario sus respectivos intereses o la proporción que corresponda. Similar situación ocurre 
con aquellos retiros de inversiones realizadas el mismo año del retiro, las cuales, al ser retiradas se consideran como inversiones del régimen 
general, por tanto, los retiros con sus correspondientes intereses y rendimientos, deben ser informados en la presente declaración jurada.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (BANCO O INSTITUCIĎN FINANCIERA)

Se deberá indicar el RUT, razón social, domicilio postal y correo electrónico.

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (INVERSIONISTA)

Columna “RUT Inversionistaò: Se debe indicar el RUT del inversionista que haya recibido intereses u otras rentas pagados durante el a¶o 
calendario respectivo por operaciones de captación de cualquier naturaleza.

 Columna òInversionistas Nacionalesó :

Columna “Intereses Reales por Dep·sitos de Cualquier Naturaleza, Actualizados (Positivos o Negativos)ò: 
Se debe registrar el total del monto de los intereses negativos o positivos provenientes de depósitos de cualquier naturaleza, determinado 
conforme a las normas del artículo 41 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta, expresado en moneda nacional y actualizados.

Columna “Intereses Reales por Mantenci·n de Saldos en Cuentas Corrientes, Actualizados (Positivos o Negativos)ò: 
Se debe registrar el total del monto de los intereses negativos o positivos originados por la mantención de saldos en cuentas corrientes bancarias, 
determinado conforme a las normas del artículo 41 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta, expresado en moneda nacional y actualizados.

Columna “Intereses Reales u Otras Rentas por Operaciones de Captaci·n de Cualquier Naturaleza, Actualizados (Positivos o 
Negativos)ò: En caso de ser intereses positivos, se debe registrar en esta columna los intereses reales positivos u  otras rentas provenientes 
de operaciones de captaci·n de cualquier naturaleza efectuadas con Bancos, Banco Central de Chile o Instituciones Financieras deý nidas 
en los términos anteriormente indicados, que no correspondan a depósitos de cualquier  naturaleza registrados en las columnas anteriores o 
provenientes de mantención de saldos en cuentas corrientes, comprendiéndose a vía de ejemplo las ganancias que se producen en aquellas 
operaciones que efectúen los bancos a través de la venta de títulos asumiendo la obligación de recomprarlos dentro de un plazo determinado. 
Para el caso de los intereses negativos, se debe registrar en esta columna los intereses negativos u otras rentas negativas provenientes de 
operaciones de captaci·n de cualquier naturaleza efectuadas con Bancos, Banco Central de Chile o Instituciones Financieras deý nidas en los 
términos anteriormente indicados.
 
Respecto a las operaciones que efectúen los bancos a través de la venta de títulos asumiendo la obligación de recomprarlos dentro de un plazo 
determinado (llamadas operaciones de Retrocompra o Retroventa, deý nidas en Circular Conjunta SVS NÁ1920 ï SBIF NÁ3.470 del a¶o 2009),  
en esta columna deberá informar el resultado neto de cada operación, es decir, al valor de venta del o los Títulos deberá rebajar el valor de 
compra de éstos, resultado que deberá corregir monetariamente al 31 de diciembre de cada año.

Por ejemplo:

Pacto celebrado con fecha 25.11.2017 cuyo vencimiento es el 02.12.2017

Precio de Compra $100
Precio de Venta    $102
Resultado Neto     $2 (Resultado a informar en esta Columna debidamente actualizado)

Finalmente cabe señalar que respecto de las operaciones de Retrocompra o Retroventa, que cumplan con los requisitos establecidos en 
el artículo 104 de la LIR, deberán informar el resultado por estas operaciones en la Declaración Jurada N°1874, ya sea que actúen como 
intermediario o que actúen por Operaciones Propias.

Nota:
Se hace presente que los intereses reales a informar en esta declaración jurada deben determinarse de acuerdo a las normas del artículo 41 bis 
de la LIR y de la Resoluci·n exenta NÁ5111, de 1995 y modiý cado por Resoluci·n NÁ 68, de 2010, y bajo la misma instrucci·n impartida para la 
confecci·n del certiý cado NÁ7.

Columna Inversionistas Sin Domicilio Ni Residencia en Chile

Columna “Intereses u Otras Rentas Moneda Nacional o Extranjera Valor Nominalò: Indicar el monto total anual del inter®s nominal 
u otras rentas, expresado en moneda nacional o extranjera, según corresponda, pagados o abonados en cuenta durante el año calendario 
correspondiente, sin actualizar al término del ejercicio.

Columna “Impuesto Adicional Moneda Nacional o Extranjera Valor Nominalò: Monto total anual del Impuesto Adicional retenido mensualmente 
sobre los intereses u otras rentas anteriormente indicados, expresados en moneda nacional o extranjera, según proceda, conforme a las normas 
del artículo 59° N° 1 y 74° N° 4 de la Ley de la Renta, sin actualizar al término del ejercicio.

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Deber§ registrarse el n¼mero o folio del Certiý cado emitido a los beneý ciarios de las rentas o inversionistas, 
de conformidad a lo dispuesto en la Res. Ex. NÁ 6509, de fecha 14.12.1993, y sus modiý caciones posteriores.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes. El recuadro “Total de Casos 
Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de esta Declaraci·n Jurada, los 
que deben numerarse correlativamente.

5. El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97 N° 1 del 
Código Tributario.

5.37 Declaraci·n Jurada NÁ 1891

Declaraci·n Jurada anual sobre compra y venta de acciones de S.A. y dem§s t²tulos efectuadas por intermedio de corredores de bolsa, 
agentes de valores y casas de cambio no acogidas al mecanismo de incentivo al ahorro del art²culo 42 bis, o a la letra A) del art²culo 
57 bis, o al art²culo 104 de la Ley de la Renta.
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INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1891

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los Corredores de Bolsa y Agentes de Valores cuando el SII lo requiera en cada caso, 
informando las operaciones de compras y ventas de acciones de S.A., compras y ventas de cuotas de fondos de inversión y demás títulos, 
efectuadas por cuentas de sus clientes NO acogidas a los reg²menes tributarios de incentivo al ahorro a que se reý eren los art²culos 42 bis, 57 
bis y 104 de la Ley de la Renta.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (CORREDOR DE BOLSA, AGENTE DE VALORES, CASAS DE CAMBIO Y OTRAS 
ENTIDADES INTERMEDIARIAS).

En esta secci·n deben registrarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, 
comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de 
discado directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (INVERSIONISTA)

Columna “Tipo de Documentoò: Debe indicarse el tipo de documento seg¼n la siguiente clasiý caci·n:

F Factura

C Nota de Crédito

D Nota de Débito

O Otro (No Debe Considerar Documentos Nulos)

Columna “N¼mero de Documentoò: Debe indicar el n¼mero del documento descrito anteriormente.

Columna “Fecha del Documentoò: Debe indicar la fecha del documento descrito anteriormente.

Columna “RUT S. A. Emisora de Acciones Transadas o RUT del Fondo de Inversi·nò: Debe indicar el RUT de la sociedad que emite las 
acciones transadas cuando el Tipo de Transacción es: 1 Acciones o 51 Operaciones Simultáneas de Acciones o 61 Préstamo por Venta Corta de 
Acciones con Presencia Bursátil (Artículo 17 N°8), o el RUT del Fondo de Inversión cuando el Tipo de Transacción es 8.

Columna “Nemot®cnicoò: Debe indicar el nombre que se da al instrumento representativo de la sociedad que transa sus acciones en Bolsa 
cuando el Tipo de Transacción es: 1 Acciones o 51 Operaciones Simultáneas de Acciones o 61 Préstamo por Venta Corta de Acciones con 
Presencia Bursátil (Artículo 17 N°8), o el nombre que se da al Fondo de Inversión, según la SVS, cuyas cuotas se transan en Bolsa, cuando se 
trate del Tipo de Transacción 8.

Columna “RUT del Operante (Comprador o Vendedor)ò: Debe indicar el RUT del operante de la transacci·n, ya sea vendedor o comprador.

Columna “N¼mero de Acciones o Cuotas de Fondos de Inversi·nò: Debe indicar la cantidad de acciones o t²tulos o cuotas, compradas o 
vendidas.

Esta columna debe ser llenada espec²ý camente cuando el Tipo de Transacci·n es: 1 Acciones o 51 Operaciones Simult§neas de Acciones o 
61 Préstamo por Venta Corta de Acciones con Presencia Bursátil (Artículo 17 N°8) o 7 Títulos Emitidos por Bolsas de Productos Agropecuarios 
sobre Certiý cados de Dep·sito de Productos, o el nombre que se da al Fondo de Inversi·n, seg¼n la SVS, cuyas cuotas se transan en Bolsa, 
cuando se trate del Tipo de Transacción 8.

Columna òMonto Totaló:

Columna “Comprasò: Registrar el monto total de las operaciones de compras de acciones de S.A., de compras de cuotas de fondos de inversi·n 
y demás títulos efectuadas por cuentas de sus clientes NO acogidos al mecanismo de incentivo al ahorro de los artículos 42 bis, 57 bis y 104 
de la Ley de la Renta.

Columna “Ventasò: Registrar el monto total de las operaciones de ventas de acciones de S.A., de ventas de cuotas de fondos de inversi·n y 
demás títulos efectuadas por cuentas de sus clientes NO acogidos al mecanismo de incentivo al ahorro de los artículos 42 bis, 57 bis y 104 de 
la Ley de la Renta.

Columna “Tipo de Transacci·nò: Se debe indicar cu§l es el tipo de transacci·n seg¼n la siguiente clasiý caci·n:

0 Comisiones
1 Acciones Empresas Chilenas
2 Dólares
3 Oro
4 Otras Operaciones de Futuro
5 Opciones
6 Documentos de Renta Fija Nacionales
7 T²tulos Emitidos por Bolsas de Productos Agropecuarios sobre Certiý cados de Dep·sito de Productos.
8 Cuotas de Fondos de Inversión Nacionales
9 Otros Instrumentos de Inversión Nacionales

10 Aporte y Adquisición de Valores ETF (Exchange Traded Funds) Nacionales
11 Pactos de Retrocompra, Retroventa Nacionales
21 DAP Endosables
29 Otros Instrumentos Endosables
31 Acciones Empresas Extranjeras
32 Bonos Adquiridos en el Extranjero
33 American Depositary Receipts (ADR´s)
34 Global Depositary Notes (GDNs)
35 Pagarés Adquiridos en el Extranjero
36 Cuotas de Fondos Mutuos Extranjeros
37 Cuotas de Fondos de Inversión Extranjeros
38 ETF - Exchange Traded Funds Extranjeros
39 Notas Estructuradas
41 Pactos Adquiridos en el Extranjero
44 Documentos de Renta Fija Extranjeros
45 Otros Instrumentos de Inversión Extranjeros
51 Operaciones Simultáneas de Acciones
61 Préstamo por Venta Corta de Acciones con Presencia Bursátil (Artículo 17 N°8)1
62 Préstamos de Valores en Custodia
63 Pr®stamos de Valores para ý nes Generales
64 Otros Préstamos de Valores
99 Otros que no sean Instrumentos de Inversión

Las operaciones informadas con el código N°2 (dólares) en esta Declaración Jurada, deberán corresponder sólo a aquellas operaciones No 
informadas en la Declaración Jurada Anual sobre Compras y/o Ventas de Moneda Extranjera.N°1870.

Cabe señalar que respecto a préstamos de bonos en operaciones bursátiles de venta corta, éstos deben ser informados en la DJ 1874.2 Por 
consiguiente, No corresponde utilizar el c·digo 64 de la columna ñTipo de Transacci·nò.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

El recuadro “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión de esta información, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el N° 15 del Artículo 97 del Código Tributario.

5.38 Declaraci·n Jurada NÁ 1894

Declaraci·n Jurada anual sobre inversiones, reinversiones, liquidaci·n y rescate de cuotas de fondos mutuos no acogidas a los 
art²culos 42 bis, 57 bis vigente al 31.12.2016 y 54 bis de la Ley de la Renta.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1894

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las Sociedades Administradoras de Fondos Mutuos, informando las inversiones o reinversiones 
efectuadas por los partícipes, el mayor o menor valor obtenido en el rescate de cuotas y las liquidaciones de cuotas destinadas a reinversión en otros 
fondos mutuos administrados por la misma u otra sociedad, todo ello en concordancia con lo estipulado en el artículo 108 de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta. En esta declaración jurada se deberá informar todas las operaciones ya referidas, sin importar si la adquisición de las cuotas respectivas 
se realizó antes o después del 19.04.2001, siempre que se trate de fondos NO acogidos a los artículos 42 Bis, 57 bis vigente al 31.12.2016 y 54 bis 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Respecto al citado art. 54 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta, se debe tener presente que aquellas inversiones o proporciones de éstas que se 
encuentren fuera del l²mite establecido de 100 UTA y que por ende no puedan acogerse al beneý cio dispuesto en dicho p recepto legal, las entidades 
ý nancieras las deben considerar como inversiones de r®gimen general e informar en esta declaraci·n jurada aquellos intereses u otras rentas 
asociados a dichas inversiones, generadas en el rescate de cuotas de fondos mutuos y las liquidaciones de cuotas destinadas a reinversión en otros 
fondos mutuos administrados por la misma u otra sociedad, a contar del período siguiente al que se excedió dicho límite. Teniendo en consideración 
que los contribuyentes inversionistas deberán incorporar a la base imponible del Impuesto Global Complementario sus respectivos intereses o la 
proporci·n que corresponda, s·lo por este primer per²odo, dado que, tal como se indic·, en los siguientes per²odos deber§ ser la entidad ý nanciera 
la que informe como una inversión cuyos intereses tributen por régimen general.

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por todas aquellas Instituciones Intermediarias que efectúen a su nombre, inversi ones por 
cuenta de terceros, declarando en tal caso la informaci·n solicitada respecto del mandante o verdadero titular o beneý ciario, de la inversi·n o 
reinversión, del rescate o liquidación para reinversión de las cuotas de Fondos Mutuos.

Se debe identiý car el ñTipo de Declaraci·nò (Original o Rectiý catoria), marcando la opci·n correspondiente. Indicar el RUT y folio de la declaraci·n 
anterior, en caso de tratarse de una Declaraci·n Rectiý catoria.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS MUTUOS O INSTITUCIĎN 
INTERMEDIARIA)

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, comuna, 
correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado 
directo). Además, se debe señalar si el declarante corresponde a una Administradora de Fondos Mutuos o a una Institución Intermediaria.

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (PARTĊCIPE O APORTANTE)

En esta sección se deben declarar, en general, los siguientes tipos de operaciones:

Todas las inversiones y reinversiones recibidas durante el año comercial, indicando: Rut del partícipe, Tipo de Operación, Fecha Inversión o 
Reinversión, Monto Nominal Inversión o Reinversión Recibida Actualizado y porcentaje accionario del fondo.

Se deben registrar todos los rescates, no destinados a reinversión, realizados durante el año comercial por cada partícipe, indicando un registro 
por cada fondo mutuo del que se realizaron los rescates, con toda la información asociada: Rut del partícipe, Tipo de Operación, Monto Nominal, 
Rescate a la fecha en que se efectuó, Mayor o Menor Valor Rescate (actualizado al término del ejercicio), Porcentaje Accionario y el Número 
de Certiý cado.

Por último, se deben registrar cada una de las liquidaciones de cuotas efectuadas durante el año comercial con el objeto de reinvertir en otros 
fondos mutuos, por cada partícipe, indicando un registro por cada liquidación, incluyendo la siguiente información asociada: Rut del partícipe, 
Tipo de Operaci·n, Porcentaje Accionario, N¼mero de Certiý cado, Rut Sociedad Administradora Fondo Receptor de la Reinversi·n, Monto 
reinvertido a valor de liquidación.

Nota: 
Los rescates asociados a las inversiones o reinversiones, deberán ser informados en los años tributarios que correspondan, según las fechas 
en que se efectúen.

Columna “RUT Emisor Instrumento (S·lo Instituciones Intermediarias)ò: Se debe registrar el RUT de la Sociedad Administradora de Fondos 
Mutuos en la cual se realizó la inversión por cuenta del tercero. Este campo sólo debe ser llenado en el caso que la Declaración Jurada sea 
presentada por una Institución Intermediaria y debe ser registrado tantas veces como sea necesario de acuerdo a las presentes instrucciones.
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Columna “RUT Part²cipeò: Se debe registrar el RUT del part²cipe que realiz· las operaciones que se informan (las inversiones o reinversiones 
realizadas en el ejercicio, el mayor o menor valor obtenido en el rescate de cuotas de Fondos Mutuos y liquidación de dichas cuotas para 
reinversión. El RUT del partícipe será registrado tantas veces como sea necesario de acuerdo a las presentes instrucciones.

Columna “RUN Fondo Mutuoò: Se debe registrar el c·digo RUN otorgado al Fondo Mutuo por la Superintendencia de Valores y Segur os, 
indicando el n¼mero y d²gito veriý cador sin gui·n.

Ejemplo: 
Si el RUN del fondo es 1000-6, deberá registrar en este campo 10006.

Columna “Tipo de Operaciónò: Indicar el c·digo correspondiente al tipo de operaci·n que se informa:

C Descripción
1 Inversión Recibida
2 Reinversión Recibida, cuando la inversión inicial corresponde a cuotas adquiridas hasta el
3 Reinversión Recibida, cuando la inversión inicial corresponde a cuotas adquiridas con
4 Rescate de Cuotas que No Provienen de Reinversiones Recibidas, adquiridas hasta el
5 Rescate de Cuotas que Provienen de Reinversiones Recibidas, adquiridas hasta el
6 Rescate de Cuotas que No Provienen de Reinversiones Recibidas, adquiridas con
7 Rescate de Cuotas que Provienen de Reinversiones Recibidas, adquiridas con posterioridad al
8 Liquidación de Cuotas para Reinversión que No Provienen de Reinversiones Recibidas.
9 Liquidación de Cuotas para Reinversión que Provienen de Reinversiones Recibidas.

Secci·n B1: òINVERSIONES Y REINVERSIONES RECIBIDASó

Esta sección sólo debe ser completada si el “Tipo de Operaciónò informada corresponde a los c·digos 1, 2 o 3.

Columna “Fecha Inversi·n o Reinversi·nò: Se debe registrar la fecha de cada una de las inversiones y reinversiones realizadas durante el 
año comercial.

Por lo tanto, los registros en que se informe ñFecha de Inversi·n o Reinversi·nò deber§n indicar tambi®n las columnas ñMonto Nominal Inversi·n 
o Reinversi·n Recibida (Actualizado)ò y ñPorcentaje accionario como promedio anual del activo del fondo mutuoò, dejando todas las dem§s 
columnas en blanco.

Columna “Monto Nominal Inversi·n o Reinversi·n Recibida Actualizadoò: Se debe anotar el valor de adquisici·n de las cuotas actualizadas 
hasta el término del ejercicio, si estas no han sido rescatadas o liquidadas para reinversión, valor que se determina de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo108 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Tratándose de Inversiones o Reinversiones que a su vez hayan sido rescatadas en el mismo ejercicio, éstas deberán ser declaradas a su valor 
actualizado a la fecha del rescate, si se han realizado rescates en distintas fechas, deberá indicarse la suma de los valores actualizados a la 
fecha de rescate.

Secci·n B2: òRESCATESó

Esta sección sólo debe ser completada si el “Tipo de Operaciónò informada corresponde a alguno de los c·digos 4, 5, 6 · 7.

Columna “Fecha Rescateò: Se debe registrar la fecha de cada uno de los rescates realizados durante el a¶o comercial. Por lo tanto, los registros 
en que se informe ñFecha Rescateò deber§n indicar tambi®n la columna ñMonto Nominal de Rescate a la fecha que se efectu·ò dejando las 
columnas ñFecha de Inversi·n o Reinversi·nò y ñMonto Nominal Inversi·n o Reinversi·n Recibida Actualizadoò en blanco.

Columna “Monto Nominal Rescate a la Fecha en que se Efectu·ò: Se debe registrar el valor, en pesos, que ten²an las cuotas al momento del 
rescate deý nitivo, valor que se determina de acuerdo a lo dispuesto en el art²culo108 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Columna “Mayor o Menor Valor Rescate Actualizadoò: se deber§ anotar en estas columnas el ñMayor Valorò o ñMenor Valorò obtenido al 
momento del rescate de cuotas invertidas o reinvertidas, conforme a lo establecido en el artículo 108 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Secci·n B3: òLIQUIDACIONES DE CUOTAS PARA REINVERSIONES INCISO QUINTO ARTĊCULO 108 LEY SOBRE IMPUESTO A LA 
RENTA

Columna “Rut Sociedad Administradora Fondo Receptor de la Reinversi·nò: Se debe registrar el RUT de la sociedad administradora 
de fondos mutuos a la que se destinó el producto de las cuotas liquidadas para reinversión, que puede corresponder a la misma sociedad 
administradora que liquida las cuotas u otra.

Columna “Monto Reinvertido a valor de Liquidaci·nò: Se debe registrar el valor total en pesos del producto de las cuotas de fondos mutuos 
liquidadas y que se transý ri· para reinversi·n a otro fondo mutuo, administrado por la misma sociedad administradora o por otra, seg¼n lo 
estipulado en los incisos Tercero y siguientes del artículo 108 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: En caso de rescates de cuotas (Tipo de Operaci·n = 4, 5, 6, · 7), se deber§ registrar el n¼mero o folio del 
Certiý cado emitido por la Sociedad Administradora de Fondos Mutuos o la Instituci·n Intermediaria, seg¼n corresponda, informando sobre el 
mayor o menor valor obtenido en el rescate de cuotas de Fondos Mutuos que no provengan de inversiones acogidas a los artículos 42 bis, 57 
bis vigente al 31.12.2016 y 54 bis de la Ley de Impuesto a la Renta.

Trat§ndose de liquidaci·n de cuotas para reinversi·n (Tipo de Operaci·n = 8 · 9), deber§ registrarse el n¼mero o folio del Certiý cado NÁ 
31, emitido por la Sociedad Administradora de Fondos Mutuos de la que se liquidaron las cuotas a la Sociedad Administradora receptora 
de la reinversión, sin embargo, si el producto de la liquidación de las cuotas se reinvirtió en otro fondo administrado por la misma Sociedad 
Administradora que liquid· las cuotas, no se deber§ emitir este certiý cado, por lo que esta columna deber§ quedar en blanco en ese caso.

4. Secci·n C: DATOS RESPECTO DE LAS INVERSIONES PROPIAS DEL DECLARANTE (SĎLO INSTITUCIONES INTERMEDIARIAS)

Esta sección deberá ser utilizada únicamente por las Instituciones Intermediarias, para informar las inversiones propias de la Institución 
Intermediaria, siguiendo para ello el modelo de declaración utilizado en la Sección B.

5. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotarlos totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

El recuadro “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

La omisión de esta Declaración Jurada o su presentación fuera de plazo, será sancionada de acuerdo a lo previsto en el artículo 97 N° 15 del 
Código Tributario.

1 Dichas acciones deben cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Deben tener presencia bursátil al momento de ser entregadas en préstamo o arriendo, entendiéndose que tienen presencia bursátil aquellas acciones que cumplan con las normas para ser 
objeto de inversión de los fondos mutuos, de acuerdo a lo establecido en el N°1 del artículo 13° del D.L. N° 1.328, de 1976.
b) Deben haber sido adquiridas de una de las siguientes formas:
 1.- En una bolsa de valores del país;
 2.- En un proceso de oferta pública de acciones regido por el Títulos XXV de la Ley N°18.045;
 3.- Con motivo de la constitución de la sociedad o de un aumento posterior de capital, o
 4.- En una colocación de acciones de primera emisión.
2 Seg¼n el inciso 8vo del NÁ8 del Art²culo 17 de la LIR.

5.39 Declaraci·n Jurada NÁ 1895

Declaraci·n Jurada Anual sobre Retiros de Excedentes de Libre Disposici·n

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1895

1. La presente Declaración Jurada deberá ser presentada por las Administradoras de Fondos de Pensiones e Instituciones Autorizadas, respecto 
de sus aý liados que durante el a¶o comercial que se informa hayan efectuado retiros de excedentes de libre disposici·n. 

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DECLARANTE 

Se identiý car§ a la Instituci·n, indicando el RUT, nombre o raz·n social, domicilio postal, comuna, correo electr·nico, n¼mero de fax y n¼mero de 
teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo). 

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (AFILIADO QUE REALIZA EL RETIRO DE EXCEDENTE DE LIBRE DISPOSICIĎN) 

Columna “RUT del Aþ liado que Realiza el Retiro de E.L.D.ò: Debe registrarse el RUT del aý liado que realiz· el retiro de excedente de libre 
disposici·n. La informaci·n deber§ ser detallada por aý liado. 

Columna “R®gimen de Tributaci·nò: Marque con una ñXò el r®gimen de tributaci·n a que se encuentren sujetos los retiros de excedentes de 
libre disposici·n efectuados por el aý liado. 

Columna “Ex-Art. 71 D.L NÁ 3.500ò:se debe marcar esta opci·n, en el caso que el aý liado, al efectuar el primer retiro de sus excedentes de libre 
disposición en una fecha posterior a la entrada en vigencia de la Ley N° 19.768, es decir, desde el 07.11.2001, haya manifestado su voluntad 
de mantener el régimen establecido en el Ex-Artículo 71 del D.L. N° 3.500,respecto del retiro de excedentes cuyos recursos se originen en 
cotizaciones voluntarias efectuadas antes de tal fecha. Asimismo, si los aý liados que optaron por acogerse al art. 6Á transitorio de la Ley NÁ 
19.768, enteraron nuevas cotizaciones previsionales, después de la entrada en vigencia del art. 42 ter,éstas se someterán al régimen establecido 
en el artículo 42 ter de la Ley de la Renta, pero no tendrán derecho a efectuar retiros libres de impuesto.

Columna “Art. 42 ter (Exenci·n 800 UTM)ò: En el caso en que el aý liado no ejerza su voluntad de mantener el r®gimen establecido en el Ex 
Art²culo 71 del D.L. NÁ 3.500, deber§ indicar con una ñXò en esta columna, si opta por acogerse a la exenci·n de las 800 UTM que establece el 
artículo 42 ter de la LIR.

Columna “Art. 42 ter (Exenci·n 1.200 UTM)ò: En el caso en que el aý liado no ejerza su voluntad de mantener el r®gimen establecido en el Ex 
Art²culo 71 del D.L. NÁ 3.500, deber§ indicar con una ñXò en esta columna si opta por acogerse a la exenci·n de las 1.200 UTM que establece 
el artículo 42 ter de la LIR.

Columna “Total del Retiro de Excedente de Libre Disposici·n, Actualizadoò: Registre la suma anual de los retiros de excedentes de libre 
disposici·n realizados por cada aý liado, debidamente actualizados. Para tales efectos, el monto mensual de tales retiros se actualizar§ al t®rmino 
del ejercicio de acuerdo al porcentaje de variación experimentado por el Índice de Precios al Consumidor en el período comprendido entre el 
último día del mes que antecede al del retiro y el último día del mes de noviembre del año calendario respectivo. 

Columna “Imputaci·n del Retiro de Excedentes de Libre Disposici·n, Actualizadoò: Registre la imputaci·n del retiro de excedente de libre 
disposición, considerando para ello el tipo de cotización o depósito que originó el excedente y la fecha de su entero.

Para efectos de determinar el monto de excedente de libre disposición, se debe tener en cuenta el siguiente orden de prelación:
1. Ahorro previsional voluntario colectivo
2. Cotizaciones voluntarias
3. Depósitos convenidos
4. Cotizaciones de ahorro previsional voluntario
5. Cotizaciones obligatorias

Columna “Fondos Originados por Cotizaciones Voluntarias, Dep·sitos de Ahorro Previsional Voluntario y Dep·sitos Convenidos 
Efectuadas a contar del 07.11.2001 (con opci·n Ex. Art. 71 D.L. NÁ 3.500)ò: en esta columna se deben registrar aquellos retiros de excedentes 
de libre disposición que se realicen con cargo a recursos originados en las cotizaciones voluntarias, los depósitos de ahorro previsional voluntario 
y los depósitos convenidos efectuados a contar de la fecha de publicación de la Ley N° 19.768 (07.11.2001) por contribuyentes que se acojan 
al artículo 6° transitorio de dicha Ley, que hayan decidido mantener el régimen del ex art. 71 del D.L. 3.500, por lo tanto, dichos fondos aun 
quedando afectos a lo dispuesto en el art. 42 ter, no tendrán derecho a efectuar retiro libre de impuesto y para estos casos, el Régimen de 
Tributación que deben marcar es el del Ex-Art. 71 D.L N° 3.500.

Columna “Fondos originados por cotizaciones obligatoriasò:se deben registrar los montos de cotizaciones obligatorias que sean retiradas 
como excedente de libre de disposición, conforme al orden de prelación establecido precedentemente, distinguiéndose entre aquellas que 
provienen de una fecha anterior al 07.11.2011 o posterior a tal fecha.

Columna “Fondos Originados por Cotizaciones Voluntariasò: esta columna debe ser llenada dependiendo de la fecha en que fueron enteradas 
las cotizaciones, distinguiéndose entre aquellas que provienen de una fecha anterior o posterior al 07.11.2011 o si están dentro de los últimos 48 
meses o no,registrando el monto de acuerdo a la columna que corresponda.

Columna “Fondos Originados por Dep·sitos Convenidosò:para los retiros de excedentes de libre disposici·n provenientes de dep·sitos 
convenidos, deberá separar aquellos que provienen de fondos enterados antes del 07.11.2001, aquellos que fueron ingresados entre el 
07.11.2001 y el 31.12.2010 y aquellos enterados en una fecha posterior a la entrada en vigencia de la Ley N° 20.455, es decir, desde el 
01.01.2011, momento en que comienza a regir el art. 42 quáter de la LIR. Cabe señalar que se debe informar aquellos fondos que gozaron de la 
exenci·n tributaria de 900 UF a que se reý ere el art²culo antes mencionado,separados de la rentabilidad positiva o negativa reajustada que se 
haya generado por tales recursos, dado quetanto el monto del retiro como la rentabilidad positiva actualizada,se sujetarán a las reglas generales 
de tributación que afectan a los ELD de acuerdo al artículo 42 ter de la LIR, según las instrucciones impartidas en las Circulares N° s 23 de 2002 
y 51 de 2008, conforme a lo dispuesto enla Circular N° 63, de 2010, publicada en Internet (www.sii.cl). Por su parte, se debe señalar el monto 
de retiros imputados a depósitos convenidos que no gozaron la exención tributaria de 900 UF y su rentabilidad positiva o negativa, dado que la 
rentabilidad positiva asociada a estos depósitos convenidos, si debe tributar.

Columna “Fondos Originados por Dep·sitos de Ahorro Previsional Voluntario, Ahorro Previsional Voluntario Colectivoò: aquella parte 
de los excedentes de libre disposición que consista en este tipo de depósitos o cotizaciones, debe informarse atendiendo a la antigüedad de los 
montos retirados, es decir, si superan o no los 48 meses desde que fueron enterados. Para el caso de los aportes que correspondan a Ahorro 
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Previsional Colectivo, se debe tener en cuenta que sólo se pueden acoger a la exención, los retiros de excedentes de libre disposición a que 
se reý ere el art. 42 ter de la LIR, efectuados a contar del 01.10.2008, adem§s de cumplir con la antig¿edad de los 48 meses desde que fueron 
enterados (Circular N° 51, 12.09.2008).

Columna “Impuesto đnico Establecido en Ex Art²culo 71 del Decreto Ley NÁ 3.500 Retenido en el Ejercicio (Sin Actualizar)ò: Registre 
la suma anual, sin actualizar, del Impuesto Único establecido en el Ex Artículo 71 del D.L. N° 3.500, retenido por la AFP a cada uno de sus 
aý liados. 

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Se debe indicar el n¼mero del Modelo de Certiý cado NÁ 23 con el que se le certiý c· a cada aý liado el monto 
de sus retiros de excedentes de libre disposición, el cual deberá mantener una numeración correlativa y única. 

Nota: 
Los montos deben ser expresados en pesos chilenos y actualizados previamente al término del ejercicio bajo la forma dispuesta por el inciso 
penúltimo del artículo 54 de la Ley de la Renta, esto es, de acuerdo al porcentaje de variación experimentado por el índice de precios al 
consumidor en el período comprendido entre el último día del mes que antecede al del retiro y el último día del mes de noviembre del año 
calendario respectivo.

4. CUADRO RESUMEN TOTAL DE LA DECLARACIÓN 

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes. 

El recuadro “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos o RUT que se est§n informando a trav®s de la primera 
columna de esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente. 

5. El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo previsto en el Artículo 97 N° 15 del 
Código tributario
5. El retardo u omisi·n de la presentaci·n de esta Declaraci·n Jurada, se sancionar§ de acuerdo con lo previsto en el Art²culo 97 NÁ 
15 del C·digo tributario.

5.40 Declaraci·n Jurada NÁ 1896

Declaraci·n Jurada Anual sobre Cr®ditos Hipotecarios, Dividendos Hipotecarios Pagados o Aportes Enterados y dem§s antecedentes 
relacionados, con motivo de la adquisici·n de una Vivienda Nueva acogida a las Normas del D.F.L. NÁ 2 de 1959, con el þ n de hacer uso 
del Beneþ cio Tributario establecido en la Ley NÁ 19.622 de 1999.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1896

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los Bancos, Instituciones Financieras, Agentes Administradores de Créditos Hipotecarios 
Endosables a que se reý ere el T²tulo V del D.F.L. NÁ 251 de 1931 (Ex-Art. 21 bis), las Sociedades Inmobiliarias propietarias de viviendas que 
pueden darse en arrendamiento con promesa de compraventa señaladas en el Título II de la Ley N°19.281 de 1993, las Cooperativas de 
Viviendas y cualesquiera otras empresas o personas que intervengan en el ý nanciamiento de la adquisici·n de la vivienda, que operen en el 
país, respecto de los dividendos hipotecarios o aportes que las personas naturales con domicilio o residencia en el país, paguen o enteren, según 
corresponda, a dichas entidades en cumplimiento de las obligaciones hipotecarias contraídas con motivo de la adquisición de una vivienda nueva 
acogida a las normas del D.F.L. NÁ 2 de 1959; todo ello conforme a las disposiciones de la Ley NÁ 19.622, publicada en el Diario Oý cial el 29 de 
julio de 1999, modiý cada por la Ley NÁ 19.768, publicada en el Diario Oý cial el 07 de noviembre de 2001.

La rebaja máxima por adquisición de viviendas acogidas al D.F.L. N° 2 a efectuar en el Año Tributario 2015 corresponde a 10 UTM, 6 UTM ó 3 
UTM por el n¼mero de cuotas pagadas en el a¶o, seg¼n sea el per²odo en el cual el contribuyente se acogi· al beneý cio, y con un m§ximo de 
12 cuotas pagadas al día y hasta 12 cuotas pagadas con un atraso no superior a 12 meses, según instrucciones contenidas en Circular N° 88 
de fecha 10 de diciembre de 2001.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (BANCO, INSTITUCIĎN FINANCIERA, AGENTES ADMINISTRADORES DE CR£DITOS 
HIPOTECARIOS ENDOSABLES O INSTITUCIONES SE¤ALADAS EN EL ART. 1Á DE LA LEY NÁ 19.281 DE 1993, MODIFICADA POR LA 
LEY NÁ 19.768 DE 2001)

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, comuna, 
correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado 
directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (PERSONA NATURAL BENEFICIARIA DEL CR£DITO HIPOTECARIO)

Columna “RUT del Beneþ ciarioò: Debe registrarse el NÁ de RUT de la persona beneý ciaria que efectu· el pago de los diidendos hipotecarios o 
enteró los aportes, según corresponda.

Columna “Tipo de Operaciónò: Se debe indicar si el tipo de operaci·n corresponde a cr®ditos hipotecarios, mutuos hipotecarios o contratos de 
arrendamiento de viviendas con promesa de compraventa normados por la Ley NÁ 19.281, de acuerdo a la siguiente clasiý caci·n:

CH Crédito Hipotecario Adquisición Vivienda
MH Mutuo Hipotecario Adquisición Vivienda
CA Crédito Hipotecario Auto Construcción
MA Crédito Hipotecario Auto Construcción
PC Contrato de Arrendamiento con Promesa de Compraventa

Columna “Rol de la Propiedadò: Se debe indicar el Rol de la propiedad asociada al cr®dito hipotecario.

Columna “Comuna de la Propiedadò: Se debe indicar el ñC·digoò y ñNombreò de la comuna en que se encuentra ubicada la propiedad.

Columna “Cantidad de Bodegasò: Se debe indicar la cantidad de bodegas de la propiedad informada.

Columna “Cantidad de Estacionamientosò: Se debe indicar la cantidad de estacionamientos de la propiedad informada. Columna ñSaldo 
Cr®dito Hipotecario (U.F.)ò: Indicar el saldo del cr®dito hipotecario otorgado por la Instituci·n que corresponda expresado en U.F. en los casos 
de mutuos y créditos hipotecarios.

Columna “Monto Actualizado del Dividendo o Aporteò: Indicar el monto en pesos ($) y debidamente reajustado por los factores de actualizaci·n 
publicados por el SII, de acuerdo a cada mes, de las cuotas o de los dividendos hipotecarios pagados o de los aportes enterados a las Instituciones 
o entidades anteriormente indicadas, en cumplimiento de sus obligaciones hipotecarias contraídas con motivo de la adquisición de una vivienda 
nueva acogida a las normas del D.F.L. N° 2 de 1959, conforme a las instrucciones impartidas mediante Circular del SII N° 46 de 1999.

Columna “Fecha en Que se Acogi· al Beneþ cio Tributario Seg¼n Documentoò: Indicar la fecha en que se acogi· al beneý cio tributario seg¼n 
el instrumento p¼blico de que se trate, todo ello de acuerdo al inciso ý nal del Art²culo 1Á de la Ley NÁ 19.622 de 1999.

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Indicar el folio o n¼mero del Certiý cado que la Instituci·n respectiva emite a la persona natural, informando 
el monto de los dividendos hipotecarios pagados o los aportes enterados, según corresponda.

Columna “NÁ de Cuotas Pagadas Durante el A¶o por Dividendos o Aportesò: Indicar el n¼mero de cuotas pagadas durante el a¶o por 
concepto de dividendos o aportes, informando separadamente las que correspondan a cuotas pagadas al día o adelantadas y/o a cuotas con 
un retraso de hasta 12 meses anteriores.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

El recuadro “Total de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

La omisión de esta Declaración Jurada o su presentación fuera de plazo, será sancionada de acuerdo a lo previsto en el Artículo 97 N° 1 del 
Código tributario.

5.41 Declaraci·n Jurada NÁ 1897

Declaraci·n Jurada Anual sobre N·mina de Bienes Ra²ces Agr²colas y No Agr²colas en los que se constituy· usufructo a favor de 
terceros durante el a¶o o parte de ®l, o el t®rmino del derecho de usufructo cuando corresponda

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1897

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los propietarios de Bienes Raíces Agrícolas y No Agrícolas que hayan cedido el usufructo 
de una o más de estas propiedades a terceros en el último año comercial que se declara. Así mismo, se deben informar aquellos casos en que 
el usufructuario de una o m§s de estas propiedades hubiere sido revocado durante el ¼ltimo a¶o comercial o sufriere alguna modiý caci·n el 
monto anual del usufructo pagado.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (PROPIETARIO DEL BIEN RAĊZ)

Registre claramente los datos relativos a la individualización y domicilio del propietario que declara, indicando el RUT, nombre o razón social, 
domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo 
su código de discado directo).

3. Sección B: DATOS DE LOS BIENES RAÍCES Y DE LOS USUFRUCTUARIOS

Columna “NÁ de Rol de Aval¼o Asignado al Bien Ra²zò: Anote el n¼mero de Rol de aval¼o del Bien Ra²z entregado en usufructo a terceros.

Columna “Comunaò: En esta columna se debe indicar el ñC·digoò y el ñNombreò de la comuna en que se encuentra ubicado el Bien Ra²z.

Columna “RUT del Usufructuarioò: Indique el NÁ de RUT del usufructuario del Bien Ra²z. En caso de que el derecho de usufructo se haya 
constituido a favor de más de una persona, informe en registros o líneas separadas a cada uno de los usufructuarios, indicando en cada caso, 
en la última columna de este Formulario, el porcentaje (%) que corresponde a cada usufructuario.

Columna “Constituci·n, Mantenci·n o T®rmino de Derechosò: Se debe anotar la letra que corresponda de acuerdo a la operaci·n que se trata:
Å ñCò: Constituci·n, si se trata de la constituci·n del usufructo; o
Å ñTò: T®rmino, si se trata del t®rmino del usufructo; o
Å ñMò: Mantenci·n, si la constituci·n del usufructo se efectu· en ejercicios anteriores, pero el monto anual del usufructo es distinto al ¼ltimo 
informado. Para esta situación, si el monto anual del usufructo es igual al último informado en algún año tributario anterior, no será necesario 
que se informe nuevamente el registro para los años tributarios en que se mantenga esta situación, sólo se deberá informar el momento en que 
se termine el usufructo.

En caso que la constitución o término de los derechos de usufructo sobre un Bien Raíz se produzca durante el mismo año comercial, cada uno 
de estos hechos debe ser consignado en líneas distintas del formulario.

Columna “Fecha de Constituci·n o T®rmino de Derechosò: Indique el mes y el a¶o en que se constituy· o termin· el usufructo. Este dato no 
debe ser ingresado en caso que la operación informada sea Mantención de Derechos.

Columna “Monto Anual del Usufructo en U.F.ò: Indique el monto anual del usufructo, pagado por cada usufructuario durante el a¶o comercial 
que se informa, expresado en U.F. del día 31 de diciembre del año calendario anterior al año de presentación de esta declaración. 

Columna ñCuota o Parte Fructuaria (en %)ò: En el caso que el usufructo de un mismo bien haya sido constituido a favor de m§s de una persona, 
indique (con números entre 0 y 100) el porcentaje que corresponda a cada usufructuario. De igual forma, en el caso que el propietario del Bien 
Raíz sea una Comunidad, y sea uno de sus comuneros el que constituye usufructo sobre su cuota, siempre debe indicarse el porcentaje del Bien 
Raíz que representa la cuota en usufructo.
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4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

El recuadro ñTotal de Registros Informadosò corresponde al n¼mero total de los registros que se est§ informando a trav®s de la primera columna 
de esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión en la presentación de esta Declaración Jurada, será sancionado de acuerdo a lo dispuesto en el N° 1 del Artículo 97 del 
Código Tributario.

5.42 Declaraci·n Jurada NÁ 1898

Declaraci·n Jurada Anual sobre Intereses Pagados correspondientes a Cr®ditos con Garant²a Hipotecaria y dem§s antecedentes 
relacionados con motivo del beneþ cio tributario establecido en el Art. 55 bis de la Ley de la Renta

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1898

1. La presente Declaración Jurada deberá ser presentada por las entidades acreedoras cualquiera que sea su calidad jurídica (Bancos, 
Instituciones Financieras, Agentes Administradores de Créditos Hipotecarios, etc.) que hubieren otorgado créditos con garantía hipotecaria 
destinados a adquirir o construir una o más viviendas (destinadas a la habitación) o créditos de igual naturaleza (con garantía hipotecaria) 
destinados a pagar los créditos antes señalados, cualquiera que sea la fecha en que se otorgaron dichos créditos (Artículo 55 bis).

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (ENTIDADES ACREEDORAS QUE HAYAN OTORGADO CR£DITOS CON GARANTĊA 
HIPOTECARIA QUE SE HUBIEREN DESTINADO A ADQUIRIR O CONSTRUIR UNA O MćS VIVIENDAS O A PAGAR LOS CR£DITOS 
SE¤ALADOS)

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, comuna, 
correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado 
directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (PERSONAS NATURALES DEUDORAS DEL CR£DITO)

Columna “RUT del Deudorò: Debe registrarse NÁ de RUT de la persona natural que efectu· el pago de los intereses correspondientes a la 
obligación con garantía hipotecaria contraída.

Columna “Tipo de Operaciónò: Se debe indicar si el tipo de operaci·n corresponde a cr®ditos hipotecarios o mutuos hipotecarios, de acuerdo 
a la siguiente clasiý caci·n:

CH Crédito Hipotecario Adquisición Vivienda
MH Mutuo Hipotecario Adquisición Vivienda
CA Crédito Hipotecario Auto Construcción
MA Crédito Hipotecario Auto Construcción

Columna “NÁ đnico de Operaci·nò: Indicar el n¼mero ¼nico de operaci·n, cualquiera haya sido su tipo, seg¼n la clasiý caci·n anterior.

Columna “Rol de la Propiedadò: Indicar el Rol de la propiedad.

Columna “Comuna de la Propiedadò: Se debe indicar el ñC·digoò y ñNombreò de la comuna en que se encuentra ubicada la propiedad.

Columna “Fecha de la Escritura de Otorgamiento del Cr®dito con Garant²a Hipotecariaò: Indicar d²a, mes y a¶o de la escritura de otorgamiento 
del crédito con garantía hipotecaria.

Columna “Saldo Cr®dito Hipotecario (U.F.)ò: Saldo del cr®dito hipotecario otorgado por la Instituci·n que corresponda expresado en U.F.

Columna “Monto Actualizado de los Intereses Pagados ($) en Dividendoò: Monto en pesos ($) de los intereses efectivamente pagados en 
el año calendario respectivo a las entidades acreedoras anteriormente indicadas, debidamente reajustados por los factores de actualización 
publicados por el SII, de acuerdo al mes del pago efectivo, sin incluir otros recargos como son seguros, comisiones, etc., sino que sólo las 
cantidades que legalmente se deý nen como inter®s.

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Folio o n¼mero del Certiý cado que la Instituci·n respectiva emite a la persona natural, informando el monto 
de los dividendos hipotecarios pagados o los aportes enterados, según corresponda.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

El recuadro ñTotal de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

La omisión de esta Declaración Jurada o su presentación fuera de plazo, será sancionada de acuerdo a lo previsto en el Artículo 97 N° 1 del 
Código tributario.

5.43 Declaraci·n Jurada NÁ 1899

Declaraci·n Jurada Anual sobre movimientos de las cuentas de ahorro previsional voluntario acogidas a las normas del Art. 42 bis de 
la Ley de la Renta y dep·sitos convenidos.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1899

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las AFP, Bancos, Instituciones Financieras, Administradoras de Fondos Mutuos, Compañías 
de Seguros de Vida, Administradoras de Fondos de Inversión, Administradoras de Fondos Para la Vivienda y otras instituciones autorizadas por 
las Superintendencias del ramo, que administren Depósitos Convenidos y Planes de Depósitos de Ahorro Previsional Voluntario, Cotizaciones 
Voluntarias o Ahorros Previsionales Voluntarios Colectivos, de conformidad a lo establecido en los NÜs 2 y 3 del T²tulo III del Decreto Ley NÜ 
3.500 de 1980, de sus aý liados o pensionados o ahorrantes en calidad de trabajador dependiente del Art²culo 42Á NÜ 1 de la Ley de la Renta, 
o en calidad de trabajador independiente del Art²culo 42Á NÜ 2 de la ley precitada, o de las personas a que se reý ere el inciso tercero del NÁ 6Á 
del artículo 31, de dicho cuerpo legal.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (AFP, BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS, ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
MUTUOS, COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE VIDA, ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE INVERSIÓN, ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA LA VIVIENDA Y OTRAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS POR LAS SUPERINTENDENCIAS DEL RAMO)

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, comuna, 
correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado 
directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (TITULAR DE LA CUENTA DE AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO ACOGIDA A LAS 
NORMAS DEL ARTĊCULO 42 BIS DE LA LIR O DEPĎSITO CONVENIDO)

RUT TRABAJADOR: Registrar Rut de los trabajadores activos o pensionados que al 31 de Diciembre del año calendario inmediatamente 
anterior, mantengan Depósitos Convenidos o ahorros en las Cuentas de Ahorro Previsional Voluntario, Ahorro Previsional Voluntario Colectivo, 
Cotizaciones Voluntarias o Depósitos Convenidos, y respecto de aquéllos que hayan efectuado retiros de dichos ahorros durante el mismo 
período antes indicado.

ACTIVO O PENSIONADO:Registrar la calidad que el trabajador mantiene al momento de efectuar un retiro, esto es, si se encuentra activo o 
pensionado o persona que cumpla con los requisitos para pensionarse que exigen los Arts. 3° y 68° letra b) D.L. N° 3.500/80 o D.L. N° 2.448/79, 
considerados antes de efectuar el retiro. En el caso que el trabajador tenga ambas calidades, prima la calidad de pensionado por sobre la calidad 
de activo.

Los valores son los siguientes:
1 = Activo
2 = Pensionado o Persona que cumple con requisitos para pensionarse

RUT DEL EMPLEADOR: Rut del empleador que realizó depósitos de ahorro previsional voluntario colectivo y/o depósitos convenidos en favor de 
sus trabajadores durante el año calendario inmediatamente anterior. Con todo, este dato debe ser registrado solo cuando se informen por parte 
de las AFP e Instituciones Autorizadas, ahorros relacionados con trabajadores dependientes del Art. 42° N° 1 LIR.

DEPÓSITOS CONVENIDOS CON EMPLEADOR: En esta columna se deben registrar los depósitos convenidos que el empleador efectuó en 
favor del trabajador dependiente, conforme a lo dispuesto por el artículo 20 del D.L. N° 3.500, de 1980. Monto expresado en U.F.

AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO COLECTIVO:
En estas columnas se deben registrar los montos asociados a aportes del empleador y ahorros del trabajador por concepto de ahorro previsional 
voluntario colectivo acogidos al inciso primero del Art. 42 Bis de la LIR, que hayan sido realizados durante el año comercial que corresponde 
informar:

• Aporte Empleador: En estas columnas se deben registrar los montos de los aportes efectuados por el empleador, el monto de los aportes del 
empleador traspasados al trabajador y monto de los retiros del empleador, realizados durante el año calendario inmediatamente anterior.

Å Aporte Empleador: En esta columna se debe anotar el monto del APVC que aportó el empleador al ahorro del trabajador en virtud del contrato 
de APVC celebrado entre las partes. En el evento, que los aportes del empleador pasen directamente a ser propiedad del trabajador, o bien, 
ocurra dentro del mismo período a informar, se debe indicar dichos montos en esta columna, y a su vez como traspaso al trabajador en la 
columna siguiente. Monto en UF.

Å Traspaso Empleador: En esta columna se debe anotar el monto de los aportes del empleador que pasaron a formar parte del patrimonio del 
trabajador. Monto en UF.

• Retiro Empleador: En esta columna se debe anotar el monto de los aportes del empleador que éste retiró por no pasar tales valores a la 
propiedad del trabajador por el no cumplimiento de algunas cláusulas del contrato de APVC., Monto expresado en $, actualizado al 31 de 
Diciembre del año comercial respectivo (Ver Nota 3).

• Retención: Se debe registrar la retención de impuesto de 15% efectuada sobre los retiros del empleador respecto de aquellos aportes del 
empleador que no han sido traspasados a la propiedad del trabajador. Monto expresado en $, actualizado al 31 de Diciembre del año comercial 
respectivo (Ver Nota 3).

• Ahorros del trabajador acogidos al inciso primero del Art. 42 Bis de la LIR: En esta columna se deben indicar los montos en U.F, 
correspondientes a los ahorros efectuados por el trabajador durante el a¶o acogidos al beneý cio tributario del inciso primero del art²culo 42 bis 
de la LIR, ya sea, bajo la modalidad directa o indirecta:

• Ahorro Modalidad Indirecta: En esta columna se deben anotar los montos de APVC de cargo del trabajador que realizó en forma indirecta, 
a través del empleador para su depósito en la AFP o Institución Autorizada respectiva. Estos montos corresponden al mes en que el empleador 
efectúa el descuento mensual de la remuneración del trabajador. Monto en UF.

• Ahorro Modalidad Directa: En esta columna se deben anotar los montos de APVC de cargo del trabajador que éste realizó en forma directa 
o personalmente, en la AFP o Institución autorizada respectiva. Monto en UF.

DEPOSITOS DE AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO O COTIZACIONES VOLUNTARIAS TRABAJADORES DEPENDIENTES O 
INDEPENDIENTES ACOGIDOS AL BENEFICIO TRIBUTARIO DEL INCISO 1Á DEL ART. 42 BIS O INCISO 3Á DEL ART. 50 DE LA LIR

En esta columna se deben indicar los montos en U.F, asociados a los ahorros previsionales voluntarios o cotizaciones voluntarias efectuadas en 
calidad de trabajador Dependiente e Independiente realizadas durante el año calendario inmediatamente anterior.
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DAPV o Cotizaciones Voluntarias enteradas en calidad de Trabajador Dependiente del Art. 42 NÜ 1 de la LIR: En esta columna se deben 
indicar los montos en U.F del Ahorro Previsional Voluntario o Cotizaciones Voluntarias que fueron enterados en calidad de trabajador Dependiente 
acogidos al inciso primero del Art. 42 Bis de la LIR, ya sea bajo la modalidad directa o indirecta durante el año calendario inmediatamente anterior. 
Asimismo, se debe señalar en esta columna los montos de los Ahorros Previsionales Voluntarios o Cotizaciones Voluntarias efectuadas por las 
personas a que se reý ere el inciso tercero del NÁ 6Á del art²culo 31, de la LIR (empresarios individuales, socios de sociedades de personas o 
socios gestores de sociedades en comandita por acciones).

• Ahorro Modalidad Indirecta: En esta columna se deben anotar los montos de DAPV o cotizaciones voluntarias acogidas al inciso primero 
del Art. 42 Bis de la LIR realizados por el trabajador en forma indirecta, es decir, se enteró en las AFP o Instituciones autorizadas a través del 
empleador. Estos montos corresponden al mes en que dicho empleador efectúa el descuento mensual a la remuneración del trabajador. Monto 
en UF.

• Ahorro Modalidad Directa: En esta columna se deben anotar los montos de DAPV o cotizaciones voluntarias acogidas al inciso primero 
del Art. 42 Bis de la LIR realizados por el trabajador en forma directa, es decir, a través de su entero en forma personal en la AFP o Institución 
autorizada respectiva. Monto en UF.

DAPV o cotizaciones voluntarias enteradas en calidad de Trabajador Independiente del Art. 42 NÜ 2 de la LIR: En esta columna se deben 
indicar los montos en U.F, de los Depósitos de Ahorro Previsional Voluntario o cotizaciones voluntarias acogidos al inciso primero del Art. 42 
Bis de la LIR, en concordancia con lo establecido en el inciso 3° del artículo 50 y que fueron enterados en calidad de trabajador independiente. 
Monto en UF.

MONTO DE LOS RETIROS EFECTUADOS CON CARGO A LOS AHORROS PREVISIONALES VOLUNTARIOS REALIZADOS: Monto del 
Retiro proveniente de Ahorros acogidos al beneý cio tributario del inciso primero del Art. 42 Bis de la LIR y/o retiros de ahorros del trabajador 
generados por aportes del empleador:

En esta columna se deben registrar los retiros de los depósitos de ahorro previsional voluntario, cotizaciones voluntarias y/o ahorros previsionales 
voluntarios colectivos enterados por el trabajador, acogidos al inciso primero del Art. 42 Bis, incluyendo también los retiros efectuados con cargo 
a los ahorros que fueron originados por aportes del empleador que han pasado a la propiedad del trabajador. Cabe señalar, que la calidad del 
trabajador que realiza el retiro, ya sea como trabajador activo o pensionado se debe señalar en la segunda columna de este formulario (Activo o 
Pensionado), la cual es obligatoria. Monto expresado en $, actualizado al 31 de Diciembre del año comercial respectivo (Ver Nota 3).

También deberá registrar en esta columna aquellas indemnizaciones producto de invalidez del asegurado en los casos en que se hagan efectivas 
las pólizas de seguros de invalidez con ahorro autorizadas como planes de APV o APVC por la Superintendencia de Valores y Seguros, ya que 
éstas también deberán tributar con el impuesto establecido en el Artículo 42 bis de la LIR, según lo dispone la Circular N° 8 de 2012, publicada 
en el Sitio Web www.sii.cl

Retención de impto. De 15% se practica sobre los retiros registrados en la columna anterior: En esta columna se debe indicar la retención de 
impuesto de 15% efectuada sobre los retiros registrados en la columna anterior. Monto expresado en $, actualizado al 31 de Diciembre del año 
comercial respectivo (Ver Nota 3).

Monto del Retiro proveniente de Ahorros acogidos al beneý cio tributario del inciso segundo del Art. 42 Bis de la LIR. En esta columna se debe 
indicar el monto total nominal del año inmediatamente anterior de retiros asociados a ahorros que se acogieron al inciso segundo del Art. 42 Bis 
de la LIR. Monto expresado en $.

Å NÁ CERTIFICADO TRABAJADOR: N¼mero de certiý cado emitido al trabajador.
Å NÁ CERTIFICADO EMPLEADOR: N¼mero de certiý cado emitido al empleador
Å NÁ CERTIFICADO DEPčSITOS CONVENIDOS: N¼mero de certiý cado emitido al trabajador por los dep·sitos convenidos realizados, de 
acuerdo a lo señalado en el Art. 20 del D.L 3500 de 1980.

Nota1: 
Para aquellas columnas que deban presentar los montos en U.F., se deberá truncar a 4 decimales y redondear a 3 decimales, aproximando al 
decimal superior en caso que el cuarto decimal sea igual o mayor a 5. Ejemplos:

15,2337789 = 15,234 U.F.
15,2354789 = 15,235 U.F.

Nota2: 
Se hace presente que los APV que efectúen los trabajadores por intermedio del empleador corresponden al mes en que éste efectúa el descuento 
respectivo de la remuneración afecta al Impuesto Único de Segunda Categoría y no al mes en que tales ahorros fueron enterados en las APFs 
o instituciones autorizadas. Por lo tanto los montos de ahorro previsional descontados de la remuneración del mes de diciembre corresponde a 
dicho mes, aún cuando éstos se hayan enterado en la institución administradora en el mes de enero del año siguiente.

Mayores instrucciones para la confección de esta Declaración Jurada se contienen en la Circular N° 51, del año 2008, publicada en Internet 
(www.sii.cl).

Nota 3:
Actualizar por Variación del IPC existente entre el último día del mes anterior al retiro o retención de impuesto, según corresponda y el último día 
del mes de noviembre del año calendario respectivo.

5.44 Declaraci·n Jurada NÁ 1900

Declaraci·n Jurada Anual sobre Cotizaciones Previsionales Obligatorias y Pagos Provisionales de Cotizaciones en A.F.P.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1900

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las Administradoras de Fondos de Pensiones en virtud de lo dispuesto en el Artículo 92 A 
del Decreto Ley 3.500 de 1980, para informar:

a) N·mina de aý liados vigentes con cotizaciones acreditadas en las cuentas personales;
b) N·mina de aý liados vigentes que no registran cotizaciones acreditadas en las cuentas personales;
c) Cotizaciones acreditadas en las cuentas personales de aý liados vigentes efectuadas durante el a¶o calendario anterior;
d) Cotizaciones acreditadas en las cuentas personales de aý liados no vigentes efectuadas durante el a¶o calendario anterior; y
e) Otros antecedentes.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se identiý car§ a la Administradora de Fondos de Pensiones, indicando el RUT, nombre o raz·n social, domicilio postal, comuna, correo 
electrónico, fax y número de teléfono (en el último caso se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3. Sección B: DETALLE DE LAS COTIZACIONES

Columna “RUT de Trabajadorò: Debe registrar el RUT del trabajador que efectu· cotizaciones previsionales durante el a¶o calendario que se 
informa, se encuentre o no aý liado a la Administradora al primer d²a h§bil del mes de febrero del a¶o de presentaci·n de esta Declaraci·n Jurada, 
como también debe registrar el RUT de aquellos trabajadores que no han efectuado cotizaciones previsionales durante el año calendario que se 
informa, pero se encuentra con aý liaci·n vigente al primer d²a h§bil del mes de febrero del a¶o de presentaci·n de esta Declaraci·n Jurada.

Columna “Estado Trabajadorò: Si el trabajador se encuentra pensionado al 31 de diciembre del a¶o calendario anterior, se debe indicar lo 
siguiente:

V: Pensionado por vejez, vejez anticipada o invalidez total.
I: Pensionado por invalidez parcial o se encuentra dentro del plazo de 6 meses a que se reý ere el inciso cuarto del art²culo
4° del D.L. 3.500.

Ahora bien, para los trabajadores activos se debe indicar su estado de vigencia en la Administradora al primer día hábil del mes de febrero del 
año de presentación de esta Declaración Jurada, de acuerdo a lo siguiente:

A: Aý liado vigente al primer d²a h§bil del mes de febrero.
N: No vigente al primer día hábil del mes de febrero.

El estado ñNò corresponde a aquellos trabajadores que efectuaron cotizaciones previsionales por remuneraciones devengadas en el a¶o 
informado, sin embargo no se encuentran aý liados a la Administradora al primer d²a h§bil del mes de febrero del a¶o de presentaci·n de esta 
Declaración Jurada.

Columna “Fecha de Incorporaci·nò: Debe indicar la fecha de incorporaci·n del trabajador a la Administradora de Fondos de Pensiones, s·lo en 
aquellos casos en que la incorporación se encuentre vigente (A) y se trate de trabajadores activos (no pensionados). En caso que el trabajador 
no cumpla con estos requisitos, esta columna no debe ser llenada.

Columna “Comisi·nò: Corresponde al porcentaje promedio simple de las comisiones por dep·sito de cotizaciones peri·dicas cobradas a sus 
aý liados. Indicar valor porcentual con dos decimales.

Columna “Montos Anuales Actualizadosò: Los siguientes montos deber§n registrarse en forma reajustada al 31 de diciembre del a¶o calendario 
anterior a la fecha de envío, para lo cual las Administradoras deberán aplicar el porcentaje de variación experimentado por el Índice de Precios 
al Consumidor entre el último día del mes que antecede al pago y/o declaración de la cotización o pago provisional mensual de las cotizaciones, 
y el último día del mes de noviembre del respectivo año calendario.

Columna “Pagos Provisionales Cotizacionesò: Deber§ anotar el monto total anual actualizado de los pagos provisionales de cotizaciones 
(Cotización Obligatoria, más Comisión Administradora y Cotización Seguro de Invalidez y Sobrevivencia) enterados por los trabajadores 
independientes, correspondientes a las rentas devengadas durante el año calendario informado.
Columna “Cotizaciones Pagadas Trabajador Independienteò: Deber§ anotar el monto total anual actualizado de las cotizaciones enteradas 
(Cotización Obligatoria, más Comisión Administradora y Cotización Seguro de Invalidez y Sobrevivencia) por los trabajadores independientes, 
correspondientes a las rentas devengadas durante el año calendario informado.

Columna “Cotizaciones Obligatorias Declaradas y Pagadas de Trabajadores Dependientesò: Deber§ anotar el monto total anual actualizado 
de las cotizaciones obligatorias para cuenta de capitalización individual, declaradas y pagadas por el o los empleadores del trabajador 
dependiente, correspondientes a las remuneraciones devengadas durante el año calendario informado.

Columna “Comisi·n Cotizaciones Declaradas y Pagadas de Trabajadores Dependientesò: Deber§ anotar el monto total anual actualizado 
de las comisiones por las cotizaciones declaradas y pagadas por el o los empleadores del trabajador dependiente, correspondientes a las 
remuneraciones devengadas durante el año calendario informado.

Columna “Cotizaci·n Seguro de Invalidez y Sobrevivencia, Declaradas y Pagadas de Trabajadores Dependientesò: Deber§ anotar el 
monto total anual actualizado de las cotizaciones obligatorias para el seguro de invalidez y sobrevivencia, declaradas y pagadas por el o los 
empleadores del trabajador dependiente, correspondientes a las remuneraciones devengadas durante el año calendario informado.

Columna “Cotizaciones Obligatorias Declaradas y No Pagadas de Trabajadores Dependientesò: Deber§ anotar el monto total anual 
actualizado de las cotizaciones obligatorias para cuenta de capitalización individual, declaradas y no pagadas por el o los empleadores del 
trabajador dependiente, correspondientes a las remuneraciones devengadas durante el año calendario informado, las cuales registran un saldo 
pendiente de pago al término del plazo establecido para acreditar la recaudación recibida correspondiente a las remuneraciones devengadas en 
el mes de diciembre del referido año calendario

Columna “Comisi·n Cotizaciones Declaradas y No Pagadas de Trabajadores Dependientesò: Deber§ anotar el monto total anual actualizado 
de las comisiones por cotizaciones, declaradas y no pagadas por el o los empleadores del trabajador dependiente, correspondientes a las 
remuneraciones devengadas durante el año calendario informado, las cuales registran un saldo pendiente de pago al término del plazo 
establecido para acreditar la recaudación recibida correspondiente a las remuneraciones devengadas en el mes de diciembre del referido año 
calendario.

Columna “Cotizaci·n Seguro de Invalidez y Sobrevivencia, Declaradas y No Pagadas de Trabajadores Dependientesò: Deber§ anotar 
el monto total anual actualizado de las cotizaciones obligatorias para el seguro de invalidez y sobrevivencia, declaradas y no pagadas por 
el o los empleadores del trabajador dependiente, correspondientes a las remuneraciones devengadas durante el año calendario informado, 
las cuales registran un saldo pendiente de pago al término del plazo establecido para acreditar la recaudación recibida correspondiente a las 
remuneraciones devengadas en el mes de diciembre del referido año calendario.

Columna “Saldo Neto Por Cotizar Positivo de A¶os Anterioresò: Deber§ anotar el monto total actualizado de los saldos netos por cotizar 
positivos que mantenga adeudados, a partir de la Operación Renta 2016 en adelante.

Columna “Cumple L²mite M§ximo Imponible Anualò: Debe registrar si el trabajador dependiente cotiz· todos los meses del a¶o calendario 
informado (enero a diciembre) por el límite máximo imponible mensual. Señalar:

1: Si cumple
2: No cumple

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

El recuadro “Total de Registros Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna 
de esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

Esta declaración debe ser presentada, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de cada año.

El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97 N° 1 del Código 
Tributario.

5.45 Declaraci·n Jurada NÁ 1901

Declaraci·n Jurada anual sobre trabajadores independientes del art 89 del D.L NÁ 3500, de 1980 beneþ ciarios de asignaciones 
familiares y maternales.
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INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1901

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por el Instituto de Previsión Social, debiendo contener la nómina de los trabajadores 
independientes del art²culo 89 del D.L. NÁ 3.500, de 1980, beneý ciarios del Sistema Đnico de Prestaciones Familiares del D.F.L. NÁ 150, de 
1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se identiý car§ al Instituto de Previsi·n Social, indicando el RUT, raz·n social, correo electr·nico, n¼mero de tel®fono (en el ¼ltimo caso se debe 
anotar el número incluyendo su código de discado directo) y otros.

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (Trabajadores independientes del art²culo 89 DEL D.L. NÁ 3.500, DE 1980)

Columna “RUT del Trabajadorò: Debe registrar el RUT de los trabajadores independientes de que se trata, que fueron causantes de asignaciones 
familiares o maternales vigentes, por todo o parte del año calendario anterior, con trámite de reconocimiento realizado a más tardar el 31 de 
diciembre de dicho año, aunque se haya extinguido antes de dicha fecha.

Columna “Situaci·n de Pago de Cotizacionesò: Debe indicar una de las siguientes situaciones de pago de cotizaci·n para el trabajador:

1 Al día en el pago de cotizaciones.
2 No está al día en el pago de cotizaciones.

Se entenderá que el trabajador se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones previsionales si al 31 de diciembre del año anterior tiene 
pagadas íntegramente las cotizaciones determinadas durante el proceso de declaración anual de impuesto a la renta de dicho año. Si el 
trabajador independiente no hubiere estado obligado a cotizar por las rentas del año calendario anterior al que correspondan las asignaciones 
familiares y maternales, se entenderá que se encuentra al día en el pago de las cotizaciones.

Columna “Monto Subsidio por Incapacidad Laboral ($)ò: Debe anotar el monto total actualizado de los subsidios por incapacidad laboral 
percibidos durante el año calendario precedente que le hayan informado los organismos pagadores de subsidios. Este monto deberá ser 
informado en forma reajustada al 31 de diciembre del año anterior a la fecha de envío, para lo cual deberá aplicar el porcentaje de variación 
experimentada por el Índice de Precios al Consumidor entre el último día del mes que antecede al mes del subsidio y el último día del mes de 
noviembre del año calendario informado.

Columna “RUT Causanteò: Debe registrar el RUT de las personas que durante todo o parte del a¶o calendario anterior, fueron reconocidos como 
causantes de asignación familiar y/o maternal, por ese mismo período.

Se deber§ incluir un registro adicional por un mismo causante asociado a un mismo beneý ciario, en caso que el causante cambie de un estado 
sano a inválido, o viceversa, señalando el período de cada uno de ellos.

Columna “NÁ de meses o fracci·n de meses en que el causante estuvo reconocidoò: Debe registrar el n¼mero de meses o fracci·n de mes, 
del año calendario anterior, expresada con dos decimales, durante los cuales el reconocimiento del respectivo causante estuvo vigente.

Columna “Tipo de Beneþ cioò: Debe indicar uno de los siguientes tipos de beneý cio percibido por el trabajador en el a¶o calendario anterior:

1 Simple
2 Duplo

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

El recuadro “Total de Registros Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna 
de esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97 N° 1 del Código 
Tributario.

5.46 Declaraci·n Jurada NÁ 1902

Declaraci·n Jurada Anual sobre Aþ liados a Instituciones de Previsi·n del r®gimen antiguo administradas por el Instituto de Previsi·n 
Social, Direcci·n de Previsi·n de Carabineros de Chile o Caja de Previsi·n de la Defensa Nacional.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1902

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las Instituciones de Previsión del régimen antiguo administradas por el Instituto de Previsión 
Social, Direcci·n de Previsi·n de Carabineros de Chile y Caja de Previsi·n de la Defensa Nacional, para informar a sus aý liados.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

En esta Secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n de las siguientes instituciones, seg¼n corresponda:

• Instituto de Previsión Social Dirección de Previsión de Carabineros de Chile
• Caja de Previsión de la Defensa Nacional.

Indicando RUT, razón social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, fax y número de teléfono (en el último caso se debe anotar el número 
incluyendo su código de discado directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (Trabajadores aþ liados)

Columna “RUT del Trabajadorò: Debe registrar el RUT de cada trabajador aý liado que estuvo vigente durante todo o parte del a¶o calendario 
anterior.

Columna “Estado del Trabajadorò: Debe indicar la calidad del trabajador al 31 de diciembre del a¶o calendario anterior, o en su defecto, a la 
fecha de aý liaci·n vigente si ®sta fuere anterior al 31 de diciembre, de acuerdo a los siguientes estados:

A : Activo
P : Pensionado

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

En recuadro “Total de registros informadosò indicar el n¼mero total de trabajadores informados en la columna ñRUT de Trabajadorò.

El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97 N° 1 del Código 
Tributario.

5.47 Declaraci·n Jurada NÁ 1903

Declaraci·n Jurada Anual de cotizaciones del seguro de la Ley NÁ 16.744 de los Trabajadores Independientes a los que se reþ ere el 
Art 89 del D.L NÁ3500 de 1980

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1903

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los organismos que administran el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales establecido en la Ley N° 16.744.
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2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

En esta Secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del organismo, administrador del seguro de la Ley NÁ16.744 declarante, 
indicando: RUT, razón social, correo electrónico y número de teléfono (en el último caso se debe anotar el número incluyendo su código de 
discado directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (trabajadores independientes del art²culo 89 del DL NÁ 3.500, de 1980, aþ liados al 
organismo administrador del Seguro de la Ley NÁ16.744):

Columna “RUT del Trabajadorò: Debe registrar el RUT de cada trabajador independiente aý liado al organismo declarante durante todo el a¶o 
anterior a la declaración o en parte de éste.

Columna “Fecha de Aþ liaci·nò: Debe indicar la fecha en que el trabajador se incorpor· al organismo administrador del Seguro de la Ley 
N°16.744.

Columna “Vigencia de la Aþ liaci·n al 31 de Diciembreò: Debe se¶alar si el trabajador estuvo aý liado al organismo administrador del Seguro de 
la Ley N°16.744 al 31 de Diciembre del año calendario anterior, indicando una de las siguientes situaciones:

1: Aý liaci·n vigente
2: Aý liaci·n extinguida

Columna “Tasa de Cotizaci·n Adicional Diferenciada (%)ò: Debe registrar el porcentaje de cotizaci·n adicional diferenciada ý jada al trabajador 
por el Organismo Administrador del Seguro de la Ley N°16.744, expresada como porcentaje y dos decimales

Columna “Monto Actualizado de Cotizaciones Pagadasò: Debe indicar el monto total anual actualizado de las cotizaciones pagadas por los 
trabajadores, correspondientes a las rentas devengadas durante el año calendario anterior. Para tal efecto, las cotizaciones deberán reajustarse 
conforme a la variación experimentada por el Índice de Precios al Consumidor, entre el último día del mes que antecede al pago de la cotización 
y el último día del mes de noviembre del referido año calendario.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

En recuadro “Total de Registros Informadosò: indicar el n¼mero total de registros informados en la columna ñRUT de Trabajador

En el recuadro “Monto Actualizado de Cotizaciones Pagadas ($)òindicar la sumatoria de los montos informados en la columna ñMonto 
Actualizado de Cotizaciones Pagadasò de la Secci·n B.

El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97 N° 1 del Código 
Tributario.

5.48 Declaraci·n Jurada NÁ 1904

Declaraci·n Jurada Anual sobre Cumplimiento de Asistencia de Alumnos de Ense¶anza pre- escolar, b§sica, diferencial y media 
Matriculados, para la procedencia del cr®dito por gastos relacionados a educaci·n del Art. 55 ter de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1904

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las instituciones de enseñanza pre-escolar, básica, diferencial y media reconocidas por 
el Estado, como también por aquellas Municipalidades o Corporaciones Municipales que tengan bajo su dependencia dichos establecimientos 
educacionales, para informar sobre el cumplimiento de asistencia de sus alumnos matriculados para la procedencia del crédito señalado en el 
Artículo 55 ter de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se identiý car§ al establecimiento educacional, Municipalidad o Corporaci·n Municipal, seg¼n sea el caso, indicando el RUT, nombre o raz·n 
social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, fax y número de teléfono (en el último caso se debe anotar el número incluyendo su código 
de discado directo).

3. Sección B: DATOS DE LOS INFORMADOS

Columna “Rol Base de Datos del Establecimiento Educacionalò: Debe indicar el n¼mero RBD (Rol Base de Datos) asignado en la respectiva 
resoluci·n del Ministerio de Educaci·n que reconoce oý cialmente al establecimiento educacional. Para ello, no considere gui·n ni d²gito 
veriý cador.

Columna “RUT de Alumnoò: Debe registrar el RUT del sus alumnos matriculados al t®rmino del per²odo escolar.

Columna “Cumple Requisitosò: Debe indicar una de las siguientes opciones respecto del cumplimiento del requisito de asistencia del alumno 
matriculado:

S : Cumple con requisito de asistencia.
N : No cumple con requisito de asistencia.

Se entender§ que el alumno matriculado cumple con el requisito cuando exhiba un m²nimo de asistencia del 85%, salvo impedimento justiý cado 
o casos de fuerza mayor, los que deberán atenerse a las normas contenidas en el respectivo Reglamento que el Ministerio de Educación dictará 
para estos efectos.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

El recuadro ñTotal de Registros Informadosò corresponde al n¼mero total de casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de esta 
Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97 N° 15 del Código 
Tributario

5.49 Declaraci·n Jurada NÁ 1907

Declaraci·n Jurada anual sobre precios de transferencia

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1907

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los siguientes contribuyentes, respecto de las operaciones que se indica:

a)Contribuyentes que al 31 de diciembre del año que se informa, pertenezcan alos segmentos de Medianas Empresas o Grandes Empresas y 
que en dicho año hayanrealizado operaciones con partes relacionadas que no tengan domicilio o residencia en Chile, de acuerdo con las normas 
establecidas en el artículo 41 E de la Ley de la Renta;

b)Contribuyentes que no estando comprendidos en los segmentos señalados en la letra a) anterior, en el periodo que corresponda informar 
hayan realizado operaciones con partes relacionadas sin domicilio ni residencia en Chile por montos superiores a $ 500.000.000 (quinientos 
millones de pesos chilenos), o su equivalente de acuerdo a la paridad cambiaria entre la moneda nacional y la moneda extranjera en que se 
realizaron dichas operaciones, vigente al 31 de diciembre del ejercicio que se informa, de acuerdo a publicación efectuada por el Banco Central 
de Chile;

c)Contribuyentes no clasiý cados en los segmentos anteriores que tengan operaciones con personas domiciliadas o residentes en un pa²s o 
territorio incorporado en la lista referida en el N° 2 del artículo 41 D, de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Cada contribuyente puede consultar el segmento al cual pertenece en el sitio de Internet del Servicio, en menú “Mi Información Tributaria/Mis 
Datosò Link: https://misii.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi. Para mayor detalle del c§lculo del segmento al cual pertenece, revisar Resoluci·n Exenta 
N° 76 del 23 de agosto de 2017.

En aquellos casos que los contribuyentes realicen más de un tipo de operación con partes relacionadas del exterior, o la misma operación 
con distintas contrapartes relacionadas, éstas deberán informarse cada una en registros diferentes. Por otro lado, en aquellos casos que los 
contribuyentes realicen más de una operación del mismo tipo durante el año informado, con la misma parte relacionada del exterior, éstas 
deberán informarse en un solo registro.

Plazo de Presentación: esta Declaración Jurada tendrá como plazo de presentación el último día hábil del mes de junio de cada año, respecto 
de las operaciones realizadas en el ejercicio comercial anterior. 

SECCIÓN A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se debe identiý car la empresa o instituci·n que presenta la declaraci·n, indicando su n¼mero de RUT, Nombre o Raz·n Social, comuna, correo 
electrónico y número de teléfono (en este último caso, se debe anotar el número incluyendo su código de área). 

SECCIÓN B: DATOS DE LAS OPERACIONES INFORMADAS

Los campos incluidos en la sección “Informaci·n General de las Operacionesòdeber§n ser completados para todas las operaciones reportadas 
en la presente Declaración Jurada.

1.En la columna “Nombre o Raz·n socialò se deber§registrar, sin la letra ñ¶ò, caracteres simb·licos ni acentos, el nombre o raz·n social de la 
parte relacionada,sin domicilio ni residencia en Chile, con la cual se llevóa cabo la operación, durante el año declarado.

2.En la columna “N¼mero de Identiþ caci·n Tributaria (Tax ID)òse deber§incluir, sin comas, puntos o guiones, el c·digo de identiý caci·n 
tributaria del país de domicilio o residencia de la parte relacionada. 
3.En la columna “C·digo del pa²sòse deber§ indicar la sigla del pa²s de residencia de la parte relacionada que se est® reportando, de acuerdo 
con el listado que se encuentra para tal efecto en el Suplemento Declaraciones Juradas vigente para el Año Tributario que se está informando.

4.En la columna “Tipo de relaciónò,se deber§ indicar el tipo de relaci·n o la de mayor preponderancia, existente entre el contribuyente y la 
parte relacionada del exterior con la cual se llev· a cabo la operaci·n (ñContraparteò) durante el a¶o declarado;de acuerdo con los siguientes 
códigos:

Código de Tipo 
de Relación Concepto

1 Declarante participa directamente en la dirección, control, capital, utilidades o ingresos de la Contraparte

2 Contraparte participa directamente en la dirección, control, capital, utilidades o ingresos del Declarante

3 Declarante participa indirectamente en la dirección, control, capital, utilidades o ingresos de la Contraparte
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4 Contraparte participa indirectamente en la dirección, control, capital, utilidades o ingresos del Declarante

5 Ambas partes se encuentran directamente bajo la dirección, control, capital, utilidades o ingresos de una misma persona 
o entidad

6 Ambas partes se encuentran indirectamente bajo la dirección, control, capital, utilidades o ingresos de una misma persona 
o entidad

7 Declarante es agencia, sucursal o cualquier forma de establecimiento permanente de la Contraparte

8 Contraparte es agencia, sucursal o cualquier forma de establecimiento permanente del Declarante

9 Declarante es persona natural, cónyuge de la Contraparte

10 Declarante es persona natural, con parentesco por consanguinidad o aýnidad hasta cuarto grado de la Contraparte

11 Declarante realiza operaciones con un tercero, que a su vez lleva a cabo, directamente, una o más operaciones similares o 
idénticas con partes relacionadas del Declarante

12 Declarante realiza operaciones con un tercero, que a su vez lleva a cabo, indirectamente, una o más operaciones similares 
o idénticas con partes relacionadas del Declarante

13 Contraparte se encuentra constituida en un país o territorio incorporado en la lista referida en el N°2 del artículo 41 D de la 
Ley de Impuesto sobre la Renta.

5. En la columna “C·digo de la operaci·nò,se deber§ indicar el c·digo de la operaci·n llevada a cabo con la parte relacionada del exterior,de 
acuerdo con los códigos presentados en la siguiente tabla

Código Tipo de Operación
101 Venta de bienes producidos
102 Venta de bienes adquiridos para distribución o reventa
103 Servicios administrativos prestados por el contribuyente local
104 Servicios técnicos prestados por el contribuyente local
105 Servicios de gerenciamiento corporativo prestados por el contribuyente local
106 Otros servicios profesionales diferentes a los ýnancieros prestados por el contribuyente local
107 Servicios ýnancieros prestados por el contribuyente local
108 Servicios de procura o agente de compras prestados por el contribuyente local
109 Ingresos por licencias, patentes o uso o goce de otros activos intangibles, otorgados por el contribuyente local
110 Ingresos por comisiones

111 Intereses percibidos o devengados por el contribuyente local, asociados a un cr®dito o ýnanciamiento otorgado a una parte 
relacionada del exterior

112 Arrendamiento sin opción de compra otorgado por el contribuyente local
113 Arrendamiento con opción de compra otorgado por el contribuyente local
114 Ingresos (primas) por seguros, en que el contribuyente local es el asegurador
115 Ingresos (primas) por reaseguro, en que el contribuyente local es el reasegurador
116 Enajenación de acciones o venta de derechos sociales
117 Ingresos por instrumentos ýnancieros
119 Venta de activos ýjos depreciables
120 Venta de activos ýjos no depreciables
121 Venta de intangibles
122 Ingresos por reembolsos de gastos

123 Documentos y cuentas por cobrar con empresas relacionadas del exterior, saldo deudor para el contribuyente local (cuenta 
corriente mercantil)

124 Servicios de transporte prestados por el contribuyente local
125 Servicios logísticos prestados por el contribuyente local
126 Servicios informáticos o de tecnologías de la información prestados por el contribuyente local
127 Otros servicios prestados por el contribuyente local, no clasiýcados en otros c·digos de servicios
128 Asistencia técnica prestada por el contribuyente local

129 Intereses percibidos o devengados por operaciones ýnancieras, tales como dep·sitos a plazo, l²neas de cr®dito, inversiones 
ýnancieras, etc., distintas de operaciones de cr®ditos o ýnanciamientos informadas en c·digo 111

130 Otros ingresos
201 Compra de bienes terminados para distribución o reventa
202 Compra de materia prima, insumos u otros materiales para producción
203 Servicios administrativos recibidos
204 Servicios técnicos recibidos
205 Servicios de gerenciamiento corporativo recibidos
206 Otros servicios profesionales diferentes a los ýnancieros recibidos
207 Servicios ýnancieros recibidos
208 Servicios de procura o agente de compras recibidos
209 Pagos por licencias, patentes o uso o goce de otros activos intangibles otorgados por la parte relacionada del exterior
210 Pago de comisiones

211 Intereses pagados o adeudados por el contribuyente local, asociados a un cr®dito o ýnanciamiento recibido de una parte 
relacionada del exterior

212 Arrendamiento sin opción de compra otorgado por la parte relacionada del exterior
213 Arrendamiento con opción de compra otorgado por la parte relacionada del exterior
214 Pagos de primas de seguro, en que el contribuyente local es el asegurado
215 Pagos de primas de seguro, en que el contribuyente local es el asegurado
216 Compra de acciones o de derechos sociales
217 P®rdidas en instrumentos ýnancieros
219 Compra de activos ýjos depreciables
220 Compra de activos ýjos no depreciables
221 Compra de intangibles
222 Pago por reembolsos de gastos

223 Documentos y cuentas por pagar con empresas relacionadas del exterior, saldo acreedor para el contribuyente local (cuenta 
corriente mercantil)

224 Servicios de transporte recibidos
225 Servicios logísticos recibidos
226 Servicios informáticos o de tecnologías de la información recibidos
227 Otros servicios recibidos por el contribuyente local, no clasiýcados en otros c·digos de servicios
228 Asistencia técnica recibida

229 Intereses pagados o adeudados por operaciones ýnancieras, tales como dep·sitos a plazo, l²neas de cr®dito, inversiones 
ýnancieras, etc., distintas de operaciones de cr®ditos o ýnanciamientos informadas en c·digo 211

230 Otros egresos

6. En la columna “Monedaò se deber§ informar la moneda en la cual fue pactada la operaci·n efectuada por el contribuyente con su parte 
relacionada del exterior. Se deber§n utilizar los c·digos de monedas de acuerdo a la codiýcaci·n publicada en la tabla C·digo monedas 
delSuplemento de Declaraciones Juradas para el año tributario respectivo.

7. En la columna “Monto de la operaciónò, se deber§ registrar el monto total de la operaci·n o tipo de operaciones realizadas con la parte 
relacionada del exterior, correspondiente al ejercicio comercial informado. 

Este valor debe ser ingresado sin comas ni puntos, en pesos chilenos. Cuando la operación se realice en una moneda distinta o los contribuyentes 
se encuentren autorizados a llevar contabilidad en moneda extranjera, deberán convertir dicho monto a pesos chilenos, de acuerdo al tipo de 
cambio o paridad vigente al 31 de diciembre del año respectivo, según publicación del Banco Central de Chile.La misma paridad cambiaria se 
utilizará si durante el periodo que se informa se efectuó más de una transacción del mismo producto o tipo de productos, convertidas al tipo de 
cambio o paridad vigente al 31 de diciembre del año respectivo, según publicación del Banco Central de Chile

Cuando la transacción informada corresponde a cuentas corrientes mercantiles (códigos 123 o 223 de la Tabla de códigos de la operación), 
el monto a informar corresponderá al saldo acreedor o deudor de la cuenta informada generado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 
ejercicio que se informa, según corresponda al código 123 o 223. Es decir, se deberá informar el monto neto de los cargos y abonos generados 
durante el periodo.

En aquellos casos que los cr®ditos u operaciones ýnancieras (c·digos 111, 129, 211 o 229 de la Tabla de c·digos de la operaci·n) no hayan 
devengado intereses en el ejercicio que se está informando, el monto a declarardeberá ser cero.

Si la cantidad registrada en este campo (ñMonto de la operaci·nò) es inferior a $ 200.000.000 (doscientos millones de pesos chilenos), no ser§ 
obligación informar los siguientes campos de la Sección B de esta declaración jurada (numerales 8 a 37 del presente instructivo).   

8.En la columna “M®todo de precios de transferenciaò, se deber§ indicar el m®todo utilizado para analizar la operaci·n efectuada con la 
empresa relacionada, tomando como referencia los métodos de precios de transferencia establecidos por la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE), en sus Directrices de precios de transferencia para empresas multinacionales y autoridades tributarias, de 
acuerdo con los códigos incluidos en la siguiente tabla:

Código Método OCDE
1 Método de Precio Comparable no Controlado (PC)
2 Método de Precio de Reventa (PR)
3 Método de Costo más Margen (CM)
4 Método de División de Utilidades (DU)
5 Método Transaccional de Márgenes Netos (TMN)
6 Métodos Residuales (MR)

En el Anexo I del presente instructivo se encuentra una descripción detallada de los  métodos de precios de transferencia, indicados previamente 
en la tabla.

Este campo deberá ser informado con cero, cuando las operaciones declaradas correspondan a los siguientes códigos: 122, 123, 222 o 223.

La sección “Operaciones sobre Bienes Tangiblesò, que comprende los numerales 9 a 14 siguientes, deber§ completarseen aquellos casos que 
la operación informada corresponda a uno de los siguientes códigos, de acuerdo a la tabla presentada en el numeral 5 de la sección “Información 
General de las Operacionesò: 101, 102, 119, 120, 201, 202, 219 y 220. Para otro tipo de operaciones, diferentes a las indicadas, esta secci·n 
deberá ser informada con ceros.

9. En la columna “Precioòse deber§ registrar el preciounitario de la operaci·n informada, en pesos chilenos, en aquellos casos que se 
seleccionaron los m®todos PC(c·digo 1) oMR (c·digo 6) en el campo ñM®todo de precios de transferenciaò. Si durante el periodo que se informa 
se efectuó más de una transacción del mismo producto o tipo de productos, informar el precio unitario promedio en pesos chilenos.

Para este campo y el siguiente,cuando las operaciones se realicen en una moneda distinta o los contribuyentes se encuentren autorizados a 
llevar contabilidad en moneda extranjera, deberán convertir dicho monto a pesos chilenos, de acuerdo al tipo de cambio o paridad vigente al 31 
de diciembre del año respectivo, según publicación del Banco Central de Chile. La misma paridad cambiaria se utilizará si durante el periodo que 
se informa se efectuó más de una transacción del mismo producto o tipo de productos, convertidas al tipo de cambio o paridad vigente al 31 de 
diciembre del año respectivo, según publicación del Banco Central de Chile

En los casos de operaciones analizadas con los métodos PR (código 2), CM (código 3), TMN (código 5) y DU (código 4) de acuerdo a la tabla 
del campo ñM®todo de precios de transferenciaò, este campo deber§ ser cero.

10. En la columna “Precio comparableòse deber§ informar el precio, en pesos chilenos yteniendo en cuenta lo indicado en el punto anterior con 
relación a las operaciones originadas en moneda extranjera, del bien o de la operación utilizada como comparable o referencia para el precio 
registrado en el campo anterior ñPrecioò.

En los casos de operaciones analizadas con los métodos PR (código 2), CM (código 3), TMN (código 5) y DU (código 4) del campo “Método de 
precios de transferenciaò, este campo deber§ ser cero.

11. La columna “Parte analizadaòse deber§ informar ¼nicamente para las operaciones en las cuales se seleccionaron los m®todos PR(c·digo 2), 
CM(c·digo 3) oTMN(c·digo 5) en el campo ñM®todo de precios de transferenciaò;en otro caso, deber§ ser cero.

De acuerdo con los números indicados en la siguiente tabla, se deberá informar cuál de las partes involucradas en la operación (contribuyente 
o parte relacionada del exterior), fue tomada como parte objeto de estudio o parte analizada, para el análisis en materia de precios de 
transferencia.

Número Parte Analizada
1 Contribuyente en Chile
2 Parte relacionada del exterior

12. La columna ñAn§lisis global o segmentadoòse deber§ informar ¼nicamente para las operaciones en las cuales se seleccionaron los m®todos 
PR(c·digo 2), CM(c·digo 3) o TMN(c·digo 5) en el campo ñM®todo de precios de transferenciaò; en otro caso, deber§ ser cero.

En este campo, se deber§ indicar si el an§lisis de precios de transferencia de la operaci·n informada se realiz· con los estados ýnancierosglobales1 o 
con informaci·n ýnanciera segmentada2 , de acuerdo a la siguiente tabla:

Número Análisis de la Operación
1 Global
2 Segmentado

13. En la columna “Indicador de rentabilidadò,y de acuerdo con los c·digos indicados en la siguiente tabla, se deber§ informar el indicador de 
rentabilidad utilizado para el análisis de precios de transferencia de la operación informada:

Código Indicador de Rentabilidad
01 Margen bruto sobre costos (MBC)
02 Margen bruto sobre ventas (MBV)
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03 Margen operativo sobre costos y gastos (MOCG)
04 Margen operativo (MO)
05 Retorno sobre activos (ROA)
06 Retorno sobre capital empleado (ROCE)
07 Razón Berry (RB)
08 Otros

En caso de haber seleccionado el m®todo PC (c·digo 1) en el campo ñM®todo de precios de transferenciaò, esta casilla y la siguiente (numerales 
13 y 14) deberán ser informadas con ceros.

1) Margen bruto sobre costos (MBC): Mide la utilidad bruta que genera una actividad económica, después de cubrir los costos de explotación.

2) Margen bruto sobre ventas (MBV): Mide la rentabilidad a nivel de utilidad bruta sobre ventas que genera una actividad económica.

3) Margen operativo sobre costos y gastos (MOCG): Mide el valor que agrega una actividad económica, es decir la utilidad o el resultado 
operativo que se obtiene de dicha actividad, después de cubrir costos de explotación y gastos de administración y operación general, con relación 
a los costos de explotación y gastos operativos.

4) Margen operativo (MO): Mide el resultado o la utilidad generada, después de cubrir los costos de explotación y los gastos de administración 
y operación general, con relación a las ventas.

5) Retorno sobre activos (ROA): Mide el rendimiento de una actividad en relación a los activos utilizados en ésta.

6) Retorno sobre el capital empleado (ROCE): Mide el rendimiento de una operación con base en el capital empleado.

7) Razón Berry (RB): Mide el resultado o la utilidad a nivel bruto de una operación, con relación a sus gastos operativos (de administración y 
ventas).

Donde,

V = Ventas del periodo
CE = Costos de explotación (incluye costos directos e indirectos)
UB = Utilidad bruta (corresponde a ventas menos costos de explotación)
GO = Gastos operativos (gastos administrativos y de ventas incluyendo depreciaciones y amortizaciones).
CT = Costos de explotación + gastos operativos
UO = Utilidad operativa o resultado operativo
AO = Activos operativos (corresponde a activos totales menos activos intangibles menos inversiones permanentes)
CEM = Capital empleado (corresponde a activos totales menos activos intangibles menos pasivo circulante)

Las f·rmulas matem§ticas de los indicadores de rentabilidad deber§n ser aplicadas sobre los estados ý nancieros totales, en el caso de los 
análisis a nivel global; o a los segmentos y/o líneas de negocio para el caso de los análisis segmentados.

14. En la columna de “Resultado de la operaci·nò se deber§ registrar el resultado (con signo negativo, en caso de p®rdida) de la operaci·n, al 
31 de diciembre del año informado, expresado a través del indicador de rentabilidad seleccionado en el campo anterior. Este resultado deberá 
expresarse como porcentaje, con 2 decimales.

La sección “Operaciones Financierasò, que comprende los numerales 15 a 22, deber§ ser completada cuando el contribuyente haya tenido 
vigente un pr®stamo u otra operaci·n ý nanciera durante el ejercicio que se informa, que corresponda a uno de los siguientes c·digos, de 
acuerdo a la tabla presentada en el numeral 5 de la secci·n ñInformaci·n General de las Operacionesò: 111, 129, 211 y 229. Para otros tipos de 
operaciones, diferentes a las indicadas, esta sección deberá ser informada con ceros.

15. En la columna “Monto de la operaciónò se deber§ registrar el capital inicial otorgado o recibido por el pr®stamo o la operaci·n ý nanciera, en 
la moneda de origen, con dos decimales (moneda informada en el numeral 6 del presente instructivo).

16. En la columna “Monto vigente de la operaci·n informadaò se deber§ registrar el saldo vigente al 31 de diciembre del a¶o que se est§ 
informando, del pr®stamo u operaci·n ý nanciera, en la moneda de origen, con dos decimales.

17. En la columna “Tipo de tasa de inter®sò se deber§ indicar si la operaci·n informada en el campo anterior devenga intereses y, en caso de 
devengarlos, se deber§ indicar el tipo de tasa de inter®s, ý ja o variable, sobre la cual se est®n calculando los intereses de la operaci·n, seg¼n 
los códigos de la siguiente tabla:

Código Tipo de Tasa
1 Tipo de Tasa
2 Tasa de interés variable
3 La operación no devenga intereses

18. En caso de haber indicado operaciones ý nancieras con tasa de inter®s variable, (C·digo 2 del campo anterior), en la subsecci·n ñTasa de 
inter®s variableò, deber§ informarse la tasa de inter®s de referencia sobre la cual se construy· la tasa de inter®s de la operaci·n y el spread que 
se adiciona o resta (con signo negativo) a dicha tasa.

Si se informa una operaci·n ý nanciera que no devenga intereses o con una tasa de inter®s ý ja, esta subsecci·n deber§ ser informada con 
ceros.

18.1. En la columna “Tasa de inter®s de referenciaò se deber§ indicar el c·digo asociado a la tasa de inter®s variable utilizada como referencia 
en la determinación de la tasa de interés de la operación informada, según la siguiente tabla:

1 An§lisis o resultado global: corresponde al resultado calculado a partir de los estados ý nancieros anuales totales (auditados en los casos que aplique), incluyendo todas las l²neas y/o segmentos de 
negocio en los cuales opera el contribuyente.
2 Corresponde a los resultados ý nancieros confeccionados con los ingresos, costos y gastos asociados exclusivamente a la operaci·n informada.

Código Tipo de Tasa
1 EURIBOR 1 MES
2 EURIBOR 3 MESES
3 EURIBOR 6 MESES
4 EURIBOR 12 MESES
5 LIBOR DÓLAR CANADIENSE 3 MESES
6 LIBOR DÓLAR CANADIENSE 6 MESES
7 LIBOR DÓLAR CANADIENSE 12 MESES
8 LIBOR EURO 1 MES
9 LIBOR EURO 3 MESES

10 LIBOR EURO 6 MESES
11 LIBOR EURO 12 MESES
12 LIBOR LIBRA ESTERLINA 1 MES
13 LIBOR LIBRA ESTERLINA 3 MESES
14 LIBOR LIBRA ESTERLINA 6 MESES
15 LIBOR LIBRA ESTERLINA 12 MESES
16 LIBOR USD 1 MES
17 LIBOR USD 2 MESES
18 LIBOR USD 3 MESES
19 LIBOR USD 4 MESES
20 LIBOR USD 6 MESES
21 LIBOR USD 12 MESES
22 LIBOR YEN 1 MES
23 LIBOR YEN 3 MESES
24 LIBOR YEN 6 MESES
25 LIBOR YEN 12 MESES
26 LIBOR FRANCO SUIZO 1 MES
27 LIBOR FRANCO SUIZO 3 MESES
28 LIBOR FRANCO SUIZO 6 MESES
29 LIBOR FRANCO SUIZO 12 MESES
30 PIBOR (PARIS INTERBANK OFFERED RATE)
31 PRIME USA
32 SHORT TERM PRIME RATE, YEN
33 TAB UF 3 MESES
34 TAB UF 6 MESES
35 TAB UF 12 MESES
36 TAB NOMINAL 1 MES
37 TAB NOMINAL 3 MESES
38 TAB NOMINAL 6 MESES
39 TAB NOMINAL 12 MESES
40 OTRAS

18.2. En la columna “Spreadò se deber§ indicar, en porcentaje, el margen o cantidad nominal que se adiciona o resta (con signo negativo) a la 
tasa de interés de referencia, con cuatro decimales. En aquellos casos que el spread sea variable, se deberá informar el promedio anual aplicado 
durante el ejercicio informado.

Por ejemplo, un Spread del 10%, o de 1000 puntos bases, deberá ser informada como 10,0000. Asimismo, un spread de 1%, o de 100 puntos 
bases, deberá ser informada como 1,0000

19. En la columna “Tasa de inter®s þ jaò se deber§ informar la tasa de inter®s ý ja, en porcentaje, acordada en el cr®dito u operaci·n ý nanciera 
informada, utilizando cuatro decimales.

Por ejemplo, una tasa del 10%, o de 1000 puntos bases, deberá ser informada como 10,0000. Asimismo, una tasa del 1%, o de 100 puntos 
bases, deberá ser informada como 1,0000

En caso de haberse informado en la columna de “Tipo de tasa de inter®sò los c·digos 2 o 3, esta columna se deber§ informar con ceros.

20. En la columna “Plazo desdeò se deber§ indicar la fecha en la cual entr· en vigencia el pr®stamo o la operaci·n ý nanciera.

21. En la columna “Plazo hastaò se deber§ indicar la fecha de vencimiento o de maduraci·n del pr®stamo o de la operaci·n ý nanciera. En 
aquellos casos que la operación informada no tenga un plazo cierto de vencimiento o maduración, este campo deberá dejarse en blanco.

22. En la columna “Comisiones u otros cargosò se deber§ registrar el monto total, en pesos chilenos, de comisiones, cargos u otros conceptos 
adicionados al pago de los intereses de la operación informada. De no existir este tipo de conceptos para la operación que está siendo declarada, 
esta columna se deberá informar con ceros.

La sección “Operaciones derivadas del Uso o Goce de Activos Intangiblesò, que comprende los numerales 23 a 25 siguientes, deber§ ser 
completada en aquellos casos que las operaciones informadas se encuentren asociadas al cobro o pago de regalías y corresponda a uno de los 
siguientes c·digos, de acuerdo a la tabla presentada en el numeral 5 de la secci·n ñInformaci·n General de las Operacionesò: 109 y 209. Para 
otros tipos de operaciones, diferentes a las indicadas, esta sección deberá ser informada con ceros.

23. En la columna “Criterio de c§lculo de la regal²aò se deber§ seleccionar, de acuerdo a los criterios indicados en la siguiente tabla, el c·digo 
asociado al criterio utilizado por el contribuyente para pactar la remuneración de la regalía que se está informando:

Código Criterio
01 Porcentaje ý jo sobre ventas
02 Monto ý jo
03 Otros criterios

24. En la columna “Regal²aò se deber§ registrar la tasa de remuneraci·n acordada por el uso o goce del intangible, con dos decimales.

Para los casos en que el precio o la remuneración no se determine utilizando una tasa o porcentaje sobre un registro contable, este campo se 
deberá informar con ceros.

25. En la columna “Tipo de intangibleò se deber§ indicar el tipo de intangible sobre el cual se est§ pagando o cobrando la regal²a informada, de 
acuerdo a los códigos de la siguiente tabla:

Código Tipo de intangible
01 Marca
02 Patente
03 Know how
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04 Software o Hardware
05 Otros derechos de propiedad intelectual
06 Otros

La sección “Operaciones de Prestaci·n de Servicios o Comisionesò, que comprende los numerales 26 a 33 siguientes, deber§ completarse 
en aquellos casos que la operación informada corresponda a uno de los siguientes códigos, de acuerdo a la tabla presentada en el numeral 5 de 
la secci·n ñInformaci·n General de las Operacionesò: 103, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 124, 125, 126, 127, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 210, 
224, 225, 226 y 227. Para otros tipos de operaciones, diferentes a las indicadas, esta sección deberá ser informada con ceros.

26. La columna “Parte analizada serviciosò se deber§ informar ¼nicamente para las operaciones asociadas a prestaciones de servicios (c·digos 
de tipos de operaciones 103, 104, 105, 106, 107, 108, 124, 125, 126, 127, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 224, 225, 226 y 227), para las cuales se 
seleccionaron los m®todos PR (c·digo 2), CM (c·digo 3) o TMN (c·digo 5) en el campo ñM®todo de precios de transferenciaò.

De acuerdo con los números indicados en la siguiente tabla, se deberá informar cuál de las partes involucradas en la operación (contribuyente 
o parte relacionada del exterior), fue tomada como parte objeto de estudio o parte analizada, para el análisis en materia de precios de 
transferencia.

Código Parte Analizada
1 Contribuyente en Chile
2 Parte relacionada del exterior

27. En la columna “An§lisis global o segmentado serviciosò se deber§ indicar si la informaci·n ý nanciera utilizada en el an§lisis de precios 
de transferencia de la operaci·n de prestaci·n de servicios, correspondi· a estados ý nancieros globales o a informaci·n ý nanciera segmentada, 
de acuerdo a la siguiente tabla:

Código Análisis de la Operación
1 Global
2 Segmentado

Para los tipos de operación 110 o 210, asociadas al cobro o pago de comisiones, este campo deberá ser cero.

28. En la columna “Indicador de rentabilidadò se deber§ registrar el indicador de rentabilidad con el que se analiz· la operaci·n de prestaci·n 
de servicios, de acuerdo con los códigos indicados en la siguiente tabla:

Código Indicador de Rentabilidad
01 Margen bruto sobre costos (MBC)
02 Margen bruto sobre ventas (MBV)
03 Margen operativo sobre costos y gastos (MOCG)
04 Margen operativo (MO)
05 Retorno sobre activos (ROA)
06 Retorno sobre capital empleado (ROCE)
07 Razón Berry (RB)
08 Otros

Las fórmulas de los indicadores presentados en la tabla anterior, se encuentran descritas en el numeral 13 del presente instructivo.

En caso de haber seleccionado el m®todo PC (c·digo 1) en el campo ñM®todo de precios de transferenciaò este campo y el siguiente deber§n 
ser informados con ceros.

29. En la columna de “Resultado de la operaci·n de serviciosò se deber§ registrar el resultado de la operaci·n (con signo negativo, en caso de 
pérdida), al 31 de diciembre del año informado, obtenido a través del indicador de rentabilidad seleccionado en el campo anterior. Este resultado 
deberá expresarse como porcentaje, con 2 decimales.

30. La columna “Criterio de c§lculo del precio del servicioò se deber§ completar ¼nicamente para los tipos de operaci·n 103, 104, 105, 106, 
107, 108, 124, 125, 126, 127, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 224, 225, 226 y 227, para los cuales se seleccionó el método PC (código 1) del campo 
ñM®todo de precios de transferenciaò, de lo contrario se deber§ informar en cero. Para los tipos de operaci·n 110 o 210, asociadas al cobro o 
pago de comisiones, este campo deberá también ser cero.

En este campo se deberá seleccionar el código asociado al criterio utilizado por el contribuyente para pactar el precio del servicio que se está 
informando, de acuerdo a los indicados en la siguiente tabla:

Código Críterio
1 Porcentaje ý jo sobre las ventas del receptor del servicio.
2 Porcentaje ý jo sobre el resultado EBIT5 del receptor del servicio.
3 Porcentaje ý jo sobre el resultado EBITDA6 del receptor del servicio.
4 Porcentaje ý jo sobre compras.
5 Monto ý jo determinado con base en horas hombre.
6 Monto ý jo determinado con base en otros criterios.
7 Otros criterios.

31. En la columna “Tasa de c§lculo para el precio del servicioò se deber§ registrar el porcentaje o la tasa de remuneraci·n del servicio, con 
base en el criterio de cálculo seleccionado en el campo anterior. Este resultado deberá expresarse como porcentaje, con 2 decimales.
Para los casos en los que el precio del servicio no haya sido determinado a trav®s de una tasa o raz·n ý nanciera, este campo se deber§ informar 
con ceros.

32. En la columna “Criterio de c§lculo de la comisi·nò se deber§ seleccionar el c·digo asociado al criterio utilizado por el contribuyente para 
pactar la comisión que se está informando, de acuerdo a la siguiente tabla:

Código Críterio
1 Porcentaje ý jo sobre la venta
2 Monto ý jo
3 Otros criterios

33. En la columna “Comisi·nò se deber§ registrar el porcentaje o raz·n ý nanciera acordada como comisi·n, con base en el criterio de c§lculo 
seleccionado en el campo anterior. Este resultado deberá expresarse como porcentaje, con 2 decimales.

Para los casos en que la comisión no corresponda a una tasa o porcentaje sobre un determinado criterio, este campo deberá ser cero.

La sección “Cuentas corrientes mercantilesò, que comprende los numerales 34 a 37 siguientes, deber§ completarse en aquellos casos que la 
operación informada corresponda a uno de los siguientes códigos, de acuerdo a la tabla presentada en el numeral 5 de la sección “Información 
General de las Operacionesò: 123 o 223. Para otros tipos de operaciones, diferentes a las indicadas, esta secci·n deber§ informarse con 
ceros.

5 Corresponde a la utilidad o beneý cio de una actividad o negocio antes de intereses e impuestos (EBIT, por su deý nici·n en ingl®s, Earnings Before Interest and Taxes).
6 Corresponde a la utilidad o beneý cio de una actividad o negocio antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones (EBITDA, por su deý nici·n en ingl®s Earnings Before Interest, Taxes, 
Depreciation, and Amortization).

34. En la columna “Saldo inicialò deber§ informarse, en pesos chilenos, el saldo de la cuenta corriente mercantil al 31 de diciembre del ejercicio 
anterior al declarado. En los casos de cuentas corrientes mercantiles con saldo acreedor, deberá informarse con signo negativo.

35. En la subsección “D®bitosò deber§n registrarse, en pesos chilenos, todos los cargos efectuados durante el ejercicio que se informa a la 
cuenta corriente mercantil que se declara, distinguiendo de acuerdo a los siguientes conceptos:

35.1. En la columna “Cargos en dineroò deber§n registrarse todos los cargos que correspondieron a dinero en efectivo, vales vista u otros 
equivalentes.

35.2. En la columna “Cargos en especiesò deber§n registrarse todos los cargos efectuados a la cuenta corriente mercantil que correspondieron 
a especies.

35.3. En la columna “Cargos en serviciosò deber§n registrarse todos los cargos efectuados a la cuenta corriente mercantil que correspondieron 
a servicios.

35.4. En la columna “Otros cargosò deber§n registrarse todos los cargos efectuados a la cuenta corriente mercantil que correspondieron a otros 
conceptos, como por ejemplo, reclasiý caciones contables.

36. En la subsección “Cr®ditosò deber§n registrarse, en pesos chilenos, todos los abonos efectuados durante el ejercicio que se informa a la 
cuenta corriente mercantil que se declara, distinguiendo de acuerdo a los siguientes conceptos:

36.1. En la columna “Abonos en dineroò deber§n registrarse todos los abonos que correspondieron a dinero en efectivo, vales vista u otros 
equivalentes.

36.2. En la columna “Abonos en especiesò deber§n registrarse todos los abonos efectuados a la cuenta corriente mercantil quecorrespondieron 
a especies.

36.3. En la columna “Abonos en serviciosò deber§n registrarse todos los abonos efectuados a la cuenta corriente mercantil que correspondieron 
a servicios.

36.4. En la columna “Otros abonosò deber§n registrarse todos los abonos efectuados a la cuenta corriente mercantil que correspondieron a otros 
conceptos, como, por ejemplo, reclasiý caciones contables.

37. En la columna “Saldo þ nalò deber§ informarse, en pesos chilenos, el saldo de la cuenta corriente mercantil al 31 de diciembre del ejercicio 
que se declara. En los casos de cuentas corrientes mercantiles con saldo acreedor, deberá informarse con signo negativo

SECCIÓN C: INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL DECLARANTE

38. En la columna “Actividad del declaranteò se deber§ indicar el giro o la actividad principal de negocios desarrollada por el contribuyente, de 
acuerdo con los códigos de actividades indicados en la siguiente tabla. En caso de realizar más de una actividad, indicar aquella que genere la 
mayor parte de las ventas o ingresos del contribuyente.

Código Actividad de negocios
01 Manufactura o producción
02 Actividades extractivas de recursos minerales
03 Prestación de servicios
04 Distribución o reventa 
05 Actividades ý nancieras o de inversiones
06 Otras actividades

39. En la columna “Resultado operativoò se deber§ registrar el resultado operativo (con signo negativo, en caso de p®rdida) obtenido por el 
contribuyente en el ejercicio comercial informado, aplicando uno de los siguientes indicadores de rentabilidad, dependiendo de la actividad 
principal de negocios seleccionada en el campo anterior.

En caso de existir un ñAjuste de precios de transferenciaò, informado en la columna siguiente, el resultado aqu² registrado debe considerar el 
monto del ajuste realizado, es decir, ser posterior al ajuste de precios de transferencia.

Este resultado deber§ expresarse como porcentaje, con dos decimales, y deber§ ser calculado a partir de los estados ý nancieros globales del 
ejercicio respectivo.

A. Actividades de manufactura o producción (código 1, en el campo anterior), actividades extractivas de recursos minerales (código 2, en el 
campo anterior) o prestación de servicios (código 3, en el campo anterior): Margen operativo sobre costos y gastos (MOCG):

B. Actividades de distribuci·n o reventa (c·digo 4, en el campo anterior) o actividades ý nancieras o de inversiones (c·digo 5, en el campo 
anterior): Margen operativo (MO):

C. Otras Actividades (código 6, en el campo anterior): Margen operativo sobre costos y gastos (MOCG).

Donde,

V = Ventas del periodo
CE = Costos de explotación (incluye costos directos e indirectos)
GO = Gastos operativos (gastos administrativos y de ventas incluyendo depreciaciones y amortizaciones).
CT = Costos de explotación + gastos operativos
UO = Utilidad operativa o resultado operativo

40. En la columna “Ajuste de precios de transferenciaò se deber§ informar, en pesos chilenos, el monto total registrado con signo negativo 
en caso de corresponder a un ajuste primario de precios de transferencia en donde se disminuye el resultado de la parte chilena y con signo 
positivo cuando ocurra lo contrario.

41. En la columna “Tipo de ajusteò se deber§ seleccionar el c·digo asociado al criterio utilizado por el contribuyente para realizar el ajuste 
primario de precios de transferencia informado en la columna anterior.

Código Criterio
01 Ajuste en contabilidad
02 Ajuste en RLI
03 No hubo ajuste

Se entenderá por ajuste en contabilidad a aquél que se realice mediante, por ejemplo, notas de crédito o débito, o que afecten alguna cuenta 
contable del contribuyente. Asimismo, para Ajuste en RLI se entenderán los ajustes que se realizan como agregado o deducción en la RLI.

42. En la columna “Reorganizaci·n empresarialò se deber§ informar, seg¼n los n¼meros de la tabla adjunta, si durante el a¶o al que 
corresponde la declaración, el contribuyente local ha sido parte de una reorganización o restructuración empresarial o de negocios, como parte 
de un grupo multinacional. Para estos efectos, se entenderá que existió una reorganización o restructuración empresarial o de negocios cuando 
el contribuyente local haya transferido funciones, activos y/o riesgos a una entidad relacionada del exterior.
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Código Criterio
01 SI: El contribuyente local fue parte de una reorganización o restructuración empresarial o de negocios
02 NO: El contribuyente local no fue parte de una reorganización o restructuración empresarial o de negocios

RESUMEN DE LA DECLARACIÓN

43. En el campo “Total de datos informadosò se deber§ ingresar el n¼mero total de registros informados en la presente Declaraci·n Jurada.

ANEXO I: DESCRIPCIONES MÉTODOS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA

1. M®todo de Precio Comparable no Controlado: Es aquel que consiste en determinar el precio o valor normal de mercado de los bienes 
o servicios, considerando el precio o valor de dichos bienes o servicios que haya o habrían pactado partes independientes en operaciones y 
circunstancias comparables.

2. M®todo de Precio de Reventa: Consiste en determinar el precio o valor normal de mercado de los bienes o servicios, considerando el precio 
o valor a que tales bienes o servicios son posteriormente revendidos o prestados por el adquirente a partes independientes. Para estos efectos, 
se deberá deducir del precio o valor de reventa o prestación, el margen de utilidad bruta que se haya o habría obtenido por un revendedor o 
prestador en operaciones y circunstancias comparables entre partes independientes. El margen de utilidad bruta se determinará dividiendo la 
utilidad bruta por las ventas de bienes o prestación de servicios en operaciones entre partes independientes. Por su parte, la utilidad bruta se 
determinará deduciendo de los ingresos por ventas o servicios en operaciones entre partes independientes, los costos de ventas del bien o 
servicio.

3. M®todo de Costo m§s Margen: Consiste en determinar el precio o valor normal de mercado de bienes y servicios que un proveedor transý ere 
a una parte relacionada, a partir de sumar a los costos directos e indirectos de producción, sin incluir gastos generales ni otros de carácter 
operacional, incurridos por tal proveedor, un margen de utilidad sobre dichos costos que se haya o habría obtenido entre partes independientes 
en operaciones y circunstancias comparables. El margen de utilidad sobre costos se determinará dividiendo la utilidad bruta de las operaciones 
entre partes independientes por su respectivo costo de venta o prestación de servicios. Por su parte, la utilidad bruta se determinará deduciendo 
de los ingresos obtenidos de operaciones entre partes independientes, sus costos directos e indirectos de producción, transformación, fabricación 
y similares, sin incluir gastos generales ni otros de carácter operacional.

4. M®todo de Divisi·n de Utilidades: Consiste en determinar la utilidad que corresponde a cada parte en las operaciones respectivas, mediante 
la distribución entre ellas de la suma total de las utilidades obtenidas en tales operaciones. Para estos efectos, se distribuirá entre las partes 
dicha utilidad total, sobre la base de la distribución de utilidades que haya o habrían acordado u obtenido partes independientes en operaciones 
y circunstancias comparables.

5. M®todo Transaccional de M§rgenes Netos: Consiste en determinar el margen neto de utilidades que corresponde a cada una de las partes 
en las transacciones u operaciones de que se trate, tomando como base el que hubiesen obtenido partes independientes en operaciones y 
circunstancias comparables. Para estos efectos, se utilizarán indicadores de rentabilidad o márgenes basados en el rendimiento de activos, 
márgenes sobre costos o ingresos por ventas, u otros que resulten razonables.

6. M®todos residuales: Cuando atendidas las características y circunstancias del caso no sea posible aplicar alguno de los métodos mencionados 
precedentemente, el contribuyente podrá determinar los precios o valores de sus operaciones utilizando otros métodos que razonablemente 
permitan determinar o estimar los precios o valores normales de mercado que hayan o habrían acordado partes independientes en operaciones 
y circunstancias comparables.

5.50 Declaraci·n Jurada NÁ 1909

Declaraci·n Jurada Anual sobre Desembolsos y Otras Partidas o Cantidades a que se reþ ere el inciso tercero del art²culo 21 de la LIR

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1909

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las E.I.R.L, sociedades anónimas, sociedades de hecho, sociedades por acciones, 
sociedades en comandita por acciones, comunidades y sociedades de personas, obligadas a declarar sus rentas efectivas de acuerdo a un 
balance general según contabilidad completa o acogidas al artículo 14 bis, que incurrieron en Desembolsos, Partidas o Cantidades, a que 
se reý ere el Art²culo 21Á inciso 3Á de la Ley de la Renta, durante el Ejercicio Comercial respectivo, y por las Administradoras de Fondos de 
Inversión, por los desembolsos u operaciones señaladas en los numerales (ii), (iii) y (iv) de la letra d) del N°1 del artículo 81 de la Ley que regula 
la Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales (art. primero Ley N° 20.712, de 2014).
2. Marque con una ñXò en el cuadro ñFranquicias Tributariasò el texto legal que establece la franquicia que se encuentra acogido.

3. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (EIRL, Sociedad de Personas, Sociedad de Hecho, SA, SpA, S.C.P.A, Comunidad o 
Administradora de Fondo de Inversi·n, que informa el desembolso, partida o cantidad).

En esta secci·n deben se¶alarse los datos relativos a la identiý caci·n del declarante, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, comuna, 
correo electrónico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado 
directo).

4. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (Persona beneþ ciaria del desembolso, partida o cantidad: Titular de una EIRL, Socios 
de Soc. de Personas, Socios de Soc. de Hecho, Socios Gestores de Soc. C.P.A. Accionistas de una S.A., SpA o S.C.P.A, Comuneros o 
Aportantes).

Columna “RUT Fondo de Inversi·nò: Esta informaci·n s·lo debe ser registrada para los casos en que el Informante de esta Declaraci·n 
Jurada sea una Administradora de Fondos de Inversi·n y para efectos de identiý car el Fondo de Inversi·n al cual pertenecen los aportantes, 
contribuyentes del Impuesto Global Complementario o Adicional, beneý ciados con los desembolsos o partidas gravadas seg¼n lo dispuesto en 
el inciso tercero del artículo 21 de la Ley de la Renta.

Columna “RUT Beneþ ciario Desembolso, Partida o Cantidadesò: Debe registrarse en forma legible y clara el NÁ de RUT de la persona 
beneý ciaria del desembolso, partida o cantidades, preferentemente ordenados de menor a mayor.

Columna “Tipo de Contribuyenteò: Se debe indicar la calidad jur²dica del beneý ciario del desembolso, partida o cantidad, de acuerdo a lo 
siguiente:

Columna “Tipo de Contribuyenteò: Se debe indicar la calidad jur²dica del beneý ciario del desembolso, partida o cantidad, de acuerdo a lo 
siguiente:

PN Manufactura o producción
PE Actividades extractivas de recursos minerales
JE Prestación de servicios
EI Distribución o reventa 
ER Actividades ý nancieras o de inversiones
AFI Aportante del Fondo de Inversión
OT Otros

Columna “Desembolsos, Partidas o Cantidades Incurridos en Beneþ cio del Respectivo propietario, Socio, Socio Gestor, Accionista, 
Comunero o Aportante“: Se hace presente que al aportante le son aplicables todas las columnas, excepto la columna “Partidas (N°1 Art.33 LIR) 
que corresponden a retiros de especies o desembolsos de dineroò

Columna “Partidas (NÁ1 Art.33 LIR) que corresponden a retiros de especies o desembolsos de dineroò: Registrar el monto de los las 
partidas del número 1, del artículo 33, que correspondan a retiros de especies o a cantidades representativas de desembolsos que no deban 
imputarse al valor o costo de los bienes del activo, según lo establecido en el Artículo 21° inciso 3°numeral i) de la Ley de la Renta cuando estas 
partidas hayan beneý ciado a contribuyentes de impuestos ý nales. Se entender§ que dichas partidas beneý cian a estos contribuyentes, cuando 
hayan beneý ciado a su c·nyuge, a sus hijos no emancipados, o a cualquier persona relacionada a ellos, de acuerdo al art. 100 de la Ley 18.045, 
situaci·n que ser§ determinada fundadamente por este Servicio. Si el gasto rechazado beneý cia a m§s de un socio o accionista, y no se puede 
identiý car al beneý ciario, este se proporcionar§ en base al % participaci·n en las utilidades o respecto al n¼mero de acciones que posean.

Columna “Beneþ cio Determinado por el uso o goce de bienes del activo de la respectiva empresa, sociedad, comunidad o fondo de 
inversi·nò: Registrar el monto del beneý cio que represente el uso o goce, a cualquier t²tulo, o sin t²tulo alguno, que no sea necesario para 
producir la renta, de los bienes del activo de la empresa o sociedad respectiva.

Columna “Autom·viles y Similaresò: El valor m²nimo de este beneý cio corresponde al 20 % de autom·vil, SW o similares, o depreciaci·n anual 
si es mayor.

Columna “Bienes Ra²cesò: El valor m²nimo de este beneý cio corresponde al 11 % del aval¼o anual si es un Bien Ra²z.

Columna “Otros Bienesò: El valor m²nimo de este beneý cio corresponde al 10 % del valor del bien al t®rmino del ejercicio, o el monto de 
depreciación anual si representa una cantidad mayor.

Columna “Garant²as Ejecutadas sobre Bienes del activo que garantizan deudas del propietario, socio, accionista, comunero o aportanteò: 
Registrar el monto de la garantía ejecutada, según valor corriente en plaza o sobre los que normalmente se cobren o cobrarían en convenciones 
de similar naturaleza (Art. 64 C.T.).

Columna “Pr®stamos que Fondos de Inversi·n efect¼an a sus aportantesò: Registrar el monto de los pr®stamos que el Fondo de Inversi·n 
efectúe a sus aportantes, contribuyentes del Impuesto global complementario o adicional, de acuerdo a numeral (ii) de la letra d) del N°1 del 
artículo 81 de la Ley que regula la Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales.

Columna “Numero de Certiþ cadoò: Se debe anotar el NÁ o folio del Certiý cado que la Sociedad, Comunidad o Administradora emiti· a sus socios 
o comuneros, informando la situaci·n tributaria de los desembolsos, partidas o cantidades en beneý cio en que incurri·.

5. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

El recuadro ñN¼mero de Casos Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de 
esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

La omisión de esta Declaración Jurada o su presentación fuera de plazo, será sancionada de acuerdo a lo previsto en el Artículo 97 N° 15 del 
Código Tributario.

5.51 Declaraci·n Jurada NÁ 1911

Declaraci·n Jurada Anual sobre cr®ditos imputados al impuesto ¼nico de segunda categor²a (IUSC), seg¼n el art²culo 5Á de la ley de 
donaciones culturales

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1911

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los empleadores habilitados o pagadores que hayan pagado rentas del Artículo 42 N° 1 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, consistente únicamente en sueldos, pensiones y cualesquiera otras rentas similares y cuyos trabajadores 
o pensionados hayan solicitado que se les descuente de sus remuneraciones el monto de las donaciones efectuadas con ý nes culturales o le 
hayan informado por escrito, el haber realizado una donaci·n con los mismos ý nes directamente al beneý ciario o donatario.
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En ambos casos, es decir, si la donación es descontada de sus remuneraciones o cuando el trabajador o pensionado comunica por escrito haber 
efectuado la donaci·n directamente al beneý ciario o donatario, el empleador habilitado o pagador debe informar seg¼n se indica en el NÁ 3, las 
imputaciones del crédito efectuados a la retención del Impuesto Único de Segunda Categoría (IUSC), correspondiente al mes en que se efectuó 
la donación, según lo establecido en la Ley de Donaciones con Fines Culturales.

Por lo tanto, se excluyen de la obligación de presentar la Declaración Jurada, Formulario N° 1911 las personas que no hayan realizado 
imputaciones de crédito al IUSC a sus trabajadores o pensionados por concepto de las donaciones indicadas.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE ( EMPLEADOR HABILITADO O PAGADOR QUE EFECTUĎ LA IMPUTACIĎN DEL 
CR£DITO AL IUSC)

Se identiý car§ al empleador habilitado o pagador que pag· la renta, sobre la cual se imput· el cr®dito contra la retenci·n del IUSC, correspondiente 
al mes en que se efectuó la donación, según lo establecido en el inciso segundo del artículo 5°, de la Ley de Donaciones con Fines Culturales, 
contenida en el del artículo 8° de la Ley N° 18.985, indicando el RUT, nombre o razón social, domicilio, comuna, correo electrónico y número de 
teléfono (se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (RECEPTOR DE LA RENTA: SUELDOS, PENSIONES Y RENTAS SIMILARES, EN LAS QUE 
SE IMPUTĎ EL CR£DITO POR DONACIĎN AL IUSC)

Columna “NÁò: Se registra en orden correlativo, partiendo desde el 1 (uno) las personas informadas.

Columna “RUT de la Persona que efectu· la donaci·n (Trabajador, pensionado, etc.)ò: Debe registrarse el RUT del trabajador o pensionado 
que efectu· la donaci·n, sea directamente al beneý ciario o mediante descuentos por planilla, seg¼n lo establecido en el inciso segundo del 
art²culo 5Á de la Ley de Donaciones con ý nes Culturales.

Columna òMontos Anuales Actualizadosó:

Columna “Monto donaci·n Art. 5Á Ley de Donaciones con Fines Culturalesò: Deber§ anotar el monto anual a valor actualizado, de las 
donaciones efectuadas dentro del año calendario respectivo, sea que la donación la efectuó el trabajador o pensionado directamente al donatario 
o beneý ciario o mediante descuento por planilla acordado con su empleador habilitado o pagador.

Columna “Cr®dito imputado al IUSC seg¼n Art. 5Á Ley de Donaciones con Fines Culturalesò: Deber§ anotar el monto anual a valor 
actualizado del crédito, determinado por aquellos meses del año calendario respectivo en que los trabajadores o pensionados efectuaron 
donaciones al amparo de esta ley, imputado en el mismo mes en que se efectuaron las respectivas donaciones, al Impuesto Único de Segunda 
Categoría.

Columna “Per²odos de pago de la remuneraci·n en que se imput· el cr®dito por donacionesò: Se debe marcar con una ñxò, en cada per²odo 
en que el trabajador o pensionado efectu· la donaci·n, directamente al donatario o beneý ciario o mediante descuento por planilla, conforme a 
la Ley de Donaciones con Fines Corporales, es decir, el mismo mes en que el empleador habilitado o pagador efectuó la imputación del crédito 
al IUSC.

Columna NÁ Certiþ cado: Se debe anotar el NÁ del certiý cado emitido a cada trabajador o pensionado, informando los cr®ditos por donaciones 
rebajados mensualmente del Impuesto Único de Segunda Categoría.

4. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Columna òTotal montos anuales actualizadosó:

Columna “Monto donaci·n Art. 5Á Ley de Donaciones con Fines Culturalesò: Se debe anotar los totales que resulten de sumar los valores 
registrados en la columna ñMonto donaci·n Art. 5Á Ley de Donaciones con Fines Culturalesò.

Columna “Cr®dito imputado al IUSC seg¼n Art. 5Á Ley de Donaciones con Fines Culturalesò: Se debe anotar los totales que resulten de 
sumar los valores registrados en la columna ñCr®dito imputado al IUSC seg¼n art. 5Á, Ley de Donaciones con Fines Culturalesò.

Columna “Total de Casos Informadosò: Corresponde al n¼mero total de los casos que se est§n informando a trav®s de la primera columna de 
la Sección B de esta Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

El retardo u omisión de la presentación de esta Declaración Jurada, se sancionará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97 N° 1 del Código 
Tributario.

5.52 Declaraci·n Jurada NÁ 1913

Declaraci·n Jurada Anual de Caracterizaci·n Tributaria Global

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1913

Esta declaraci·n jurada deber§ ser presentada por los contribuyentes clasiý cados en el segmento de ñGrandes Empresasò y tambi®n por 
aquellos que se encuentren dentro de la Nómina de Grandes Contribuyentes conforme a la Resolución dictada por este Servicio de acuerdo a la 
facultad dispuesta en el artículo 3° bis de la Ley Orgánica de este Servicio, al 31 de diciembre del año anterior.

Cada contribuyente puede consultar el segmento al cual pertenece en el sitio de Internet del SII, en men¼ ñMi Informaci·n Tributaria/Mis Datosò 
Link: https://misii.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi

SECCIĎN A. Identiþ caci·n del Declarante.

En esta secci·n se deben ingresar los datos de identiý caci·n del contribuyente obligado a presentar esta declaraci·n jurada.

SECCIĎN B. Datos Referidos a Grupo o Holding Empresarial.

El contribuyente obligado a presentar esta declaración jurada deberá responder a cada una de las preguntas planteadas en esta sección.

Conforme al artículo 96 de la Ley N° 18.045, de 19814, sobre Mercado de Valores, se entenderá por grupo o holding empresarial al conjunto 
entidades que presentan vínculos de tal naturaleza en su propiedad, administración o responsabilidad crediticia, que hacen presumir que la 
actuaci·n econ·mica y ý nanciera de sus integrantes est§ guiada por los intereses comunes del grupo o subordinada a ®stos, o que existen 
riesgos ý nancieros comunes en los cr®ditos que se les otorgan o en la adquisici·n de valores que emiten.

Se entender§ como empresa matriz o controlador del grupo o holding empresarial la deý nici·n contenida en los art²culos 97 al 99 de la Ley NÁ 
18.045.

Se entenderá que el declarante pertenece a un grupo o holding empresarial extranjero cuando su casa matriz, accionista, socio o propietario 
principal no tiene domicilio o residencia en Chile.

Respecto a la Pregunta N° 2 de esta sección, en el caso de una sociedad anónima cuyos accionistas tienen distintos porcentajes de propiedad, 
prima la propiedad de la proporción mayoritaria, considerando que ésta sea mayor al 10%.

En cuanto a la cantidad de sociedades que controla en el exterior, la respuesta es obligatoria, por lo que en caso de no controlar dicho tipo de 
entidades deberá señalar el valor cero (0).

El nombre del holding o grupo empresarial a informar corresponde a aquel con el cual ®ste se conoce o identiý ca a nivel nacional o internacional 
(nombre de fantasía).

En cuanto a la Pregunta N° 5 de esta sección se deben considerar todos los ingresos, tanto operativos como no operativos.

Respecto a la Pregunta N° 7, considere que debe cumplirse copulativamente con el hecho de no poseer personal propio ni tampoco activos 
relevantes.

Se entenderá por Gobierno Corporativo al conjunto de prácticas y mecanismos que proveen incentivos apropiados al directorio y al grupo 
ejecutivo para proteger los intereses de la compañía y de sus accionistas y que facilitan el control efectivo de la gestión de la empresa, de tal 
modo de incentivar la creaci·n de valor y el uso eý ciente de recursos

El concepto “activo relevanteò al que alude la pregunta NÁ 7 de esta secci·n se reý ere principalmente a instalaciones o activos ý jos y/o 
intangibles que representen una proporción importante del total de los activos de la compañía.

SECCIĎN C. Datos Referidos a Reorganizaci·n Empresarial.

Se entenderá por proceso de reorganización empresarial la conversión de un empresario individual en una sociedad de cualquier tipo, a la 
transformaci·n de sociedades, a la divisi·n y fusi·n de empresas, incorpor§ndose dentro de esta ¼ltima a la ý gura de la fusi·n impropia.

En el evento que la empresa o sociedad se haya visto afectada por más de un proceso de fusión en el último año comercial podrá seleccionar la 
opci·n ñAmbosò, cuando en un proceso se haya determinado un Goodwill y en otro distinto un Badwill.

SECCIĎN D. Datos Referidos a Instrumentos Financieros y/o Contratos de Derivados.

Cuando el contribuyente obligado a presentar esta declaraci·n jurada hubiere efectuado inversiones en instrumentos ý nancieros y/o contratos de 
derivados durante el año comercial anterior deberá responder a las preguntas planteadas, seleccionando sólo una de las opciones disponibles.
Para efectos de esta declaraci·n jurada se entender§ por instrumentos ý nancieros cualquier t²tulo transferible, como acciones, instrumentos 
de deuda de corto, mediano y largo plazo, cuotas de Fondos Mutuos, cuotas de Fondos de Inversión, Instrumentos Derivados y en general, 
todo título de crédito e inversión. Asimismo, se entenderá que son de cobertura aquellos cuya objetivo es proteger un activo o pasivo por las 
þ uctuaciones del mismo, ya sea por variaci·n del tipo de cambio, tasa de inter®s, etc. Del mismo modo, se entender§ que el instrumento es de 
especulaci·n cuando el inversionista asume el riesgo de þ uctuaciones de precios estimulados por la obtenci·n de una ganancia.

Ser§ la empresa la que deber§ evaluar si un instrumento ý nanciero lo est§ utilizando con ý nes de cobertura o especulaci·n. En caso que se 
determine que el o los instrumentos no sean de cobertura o especulaci·n, deber§ seleccionar la opci·n ñNingunoò.

SECCIĎN E. Datos Referidos a Resultado Antes de Impuesto.

Respecto a la Pregunta 1 de la Sección E de esta Declaración Jurada debe considerarse sólo la ganancia o pérdida del Mark to Market. Además, 
debe entenderse por honorarios de gerenciamiento, los mismos catalogados en la clasiý caci·n de la DJ 1907, c·digo 205.

Para estos efectos se entender§ por fuente de ý nanciamiento a aquella entidad, cualquiera sea su naturaleza jur²dica, que concedi· un pr®stamo 
u otra forma de ý nanciamiento al contribuyente obligado a presentar esta declaraci·n jurada.

Se entenderá por empresa relacionada, cualquiera sea la naturaleza jurídica de las respetivas entidades, a las que formen parte del mismo 
grupo empresarial, los controladores y las empresas relacionadas, conforme a lo dispuesto en los artículos 96 al 100 de la Ley N° 18.045 sobre 
Mercado de Valores.

Para responder a la pregunta N°1 de esta sección no se debe considerar a los egresos por compra de productos terminados, materias primas u 
otras que afecten directamente al costo de venta.

La sigla EBITDA signiý ca ñResultado antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizacionesò. Si el EBITDA es negativo, debe 
seleccionar tal opción como respuesta.

Para responder a la pregunta NÁ2, no considere como fuente de ý nanciamiento el cr®dito otorgado por sus proveedores en raz·n de sus 
operaciones comerciales con él, cuyo vencimiento sea igual o inferior a 180 días.

SECCIĎN F. Datos referidos a Bienes de Capital.

Se entiende por bienes de capital a aquellos que se utilizan para la producción de otros bienes. Dentro de los bienes de capital encontramos a 
las maquinarias, equipos de diversa índole, etc. Cabe señalar que dichos bienes de capital deben haber sido adquiridos para la utilización en las 
actividades propias de la empresa, no para la reventa.

Respecto a la Pregunta 1 de esta sección se debe considerar a los bienes tangibles hechos a la medida, incluso las mejoras. Se debe entender 
que un bien está hecho a la medida cuando no exista en el mercado nacional o internacional un bien de similar

característica y calidad, sin un nivel de adaptación, sino que hecho en su totalidad a la medida. Para efectos de esta Declaración Jurada, si sólo 
se trata de una internación temporal, se entiende que no hubo una internación de bienes de capital.

SECCIĎN G. Datos Referidos a Operaciones Internacionales.

Se entenderá por empresa relacionada, cualquiera sea la naturaleza jurídica de las respectivas entidades, a las que formen parte del mismo 
grupo empresarial, los controladores y las empresas relacionadas, conforme a lo dispuesto en los artículos 96 al 100 de la Ley N° 18.045 sobre 
Mercado de Valores, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 41 E de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

El t®rmino ñesquemaò aborda de manera amplia las formas de planiý caci·n o propuestas de planiý caci·n (que pueden incluir acuerdos, 
transacciones o una serie de transacciones), que permitan, o que se espera permitan a cualquier contribuyente el obtener una ventaja o beneý cio 
económico y/o tributario, ya sea que dicho esquema haya sido preparado por un asesor externo, o desarrollado internamente en la empresa.

5.53 Declaraci·n Jurada NÁ 1914

Declaraci·n Jurada Anual sobre inversiones, reinversiones y retiros en dep·sitos a plazo, cuentas de ahorro, cuotas de fondos mutuos 
y otros instrumentos þ nancieros autorizados para acogerse al art²culo 54 bis de la Ley de la Renta



Ediciones Especiales
diciembre de 2018 53

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Nº 1914

1. Esta Declaraci·n Jurada debe ser presentada por entidades sometidas a la ý scalizaci·n de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, de la Superintendencia de Valores y Seguros, de la Superintendencia de Seguridad Social, de la Superintendencia de Pensiones 
y del Departamento de Cooperativas dependiente del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que se encuentren facultadas para ofrecer 
al p¼blico productos ý nancieros acogidos al art²culo 54 bis introducido a la Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR) por el Art²culo NÁ 1 NÁ 35 de la 
Ley N° 20.780 de 2014, tales como depósitos a plazo, cuentas de ahorro y cuotas de fondos mutuos, así como los demás instrumentos que se 
determine mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda.

En este sentido, se hace presente que con fecha 24.12.2014, se public· en el Diario Oý cial el Decreto Supremo NÁ 1539, el cual, determina los 
siguientes instrumentos elegibles para acogerse al beneý cio tributario al ahorro establecido en el Art²culo 54 bis de la LIR:

• Cuentas de ahorro voluntario establecidas en el artículo 21 del Decreto Ley N° 3.500 de 1980,
• Cuotas de participación de Fondos de Inversión, regulados por la Ley N° 20.712, que hagan oferta pública de sus valores,
• Títulos representativos de facturas transadas en Bolsas de Productos Agropecuarios reguladas por la ley N° 19.220, y
• Depósitos de Ahorro Previsional Voluntario, Cotizaciones Voluntarias y Ahorro Previsional Voluntario Colectivo regulados en los párrafos 2 y 3 
del Título III del Decreto Ley N° 3.500, de 1980.

De esta forma, dichas instituciones deben informar aquellas inversiones recibidas y acogidas al Art. 54 bis de la LIR, que se hayan efectuado en 
el año y que se mantengan al 31 de diciembre de dicho período, correspondiente al año calendario anterior al de presentación de este formulario, 
incluyendo aquellas reinversiones recibidas de inversiones efectuadas en el mismo año acogidas al citado artículo; con respecto a esto último, 
cabe precisar que si la inversión efectuada en el año que se declara es reinvertida en el mismo año, ésta debe ser declarada por la última 
institución que la recibe, es decir, por aquella que mantiene la inversión al 31 de diciembre.

Además, se deben informar en líneas separadas de las inversiones y/o reinversiones vigentes, los retiros efectuados en el año, provenientes de 
inversiones de años anteriores.

Respecto a los retiros efectuados en el año a declarar que sean de inversiones efectuadas en el mismo año, éstos montos deben ser informados 
en las declaraciones juradas que correspondan dependiendo del tipo de instrumento de que se trate (Ej: Declaraciones Juradas 1890 y 1894), 
ya que al ser retirados dejan de estar acogidos a las normas del Art. 54 bis de la LIR al 31 de diciembre del año y, por tanto, deben seguir el 
procedimiento y declaración correspondiente a las normas generales.

Por otro lado, cabe indicar que los citados instrumentos ý nancieros deben ser extendidos a nombre del contribuyente, en forma unipersonal y 
nominativa, teniendo en cuenta que dichos inversionistas deben haber expresado a las instituciones su voluntad de acogerse a la disposición 
legal citada.

2. Secci·n A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (BANCO O INSTITUCIĎN AUTORIZADA)

Se deberá indicar el RUT, razón social, domicilio postal y correo electrónico.

3. Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (INVERSIONISTAS)

Columna “RUT Inversionistaò: Se debe indicar el RUT del inversionista que mantenga al 31 de diciembre del a¶o que se informa, inversiones o 
reinversión por inversiones del año acogidas al Art. 54 bis de la LIR. Además, se deberá informar aquellos inversionistas que realicen en el año 
retiros o rescates de inversiones realizadas en años anteriores.

Columna “Tipo de Instrumento de Inversi·nò: Se debe indicar el tipo de instrumento de la inversi·n, de acuerdo al siguiente c·digo:

Código Descripción
1 Depósitos a Plazo
2 Fondos Mutuos
3 Cuentas de Ahorro
4 Cuentas de Ahorro Voluntario establecidas en el Artículo 21 del D.L 3.500 de 1980, acogidas a las disposiciones generales de la LIR.
5 Otros instrumentos

Columna “NÁ Identiþ cador de la inversi·nò: Se debe se¶alar el n¼mero del instrumento de inversi·n destinado al ahorro, acogido al Art. 54 bis 
de la LIR, el cual debe corresponder al c·digo de identiý caci·n o registro otorgado por la entidad o autoridad competente o reconocido por ®sta, 
en el caso de fondos mutuos debe indicarse el Nemotécnico.

Columna “Fecha inversi·n originalò: Se debe detallar la fecha en la que fue efectuada la inversi·n original o el dep·sito correspondiente, en 
caso de tratarse de una inversión o reinversión recibida. Asimismo, esta información será obligatoria en los casos que correspondan a retiros de 
inversiones de años anteriores. El formato de la fecha es DD/MM/AAAA (DD = día, MM = mes, AAAA = año).

Columna “Inversi·n o Reinversi·n acogida al 54 bis de la LIRò: Se debe indicar la siguiente informaci·n en las columnas correspondientes:

"Monto Nominaló: Indicar el monto nominal total de la inversión o reinversión recibida, según corresponda, expresado en moneda nacional 
sin actualizar, que mantengan vigente las entidades receptoras al 31 diciembre, sean éstas producto de inversiones o reinversiones recibidas 
por inversiones efectuadas en el año a declarar. Vale decir por ejemplo, que si una reinversión fue recibida por una entidad proveniente de una 
inversión efectuada en el mismo año, dicha inversión debe ser declarada por la última institución que tenga el instrumento de ahorro acogido al 
54 bis al 31 de diciembre del año a declarar, en este caso la entidad que recibió la reinversión.

òIntereses y Otros rendimientos (Positivos o Negativos)ò en inversi·n acogida al Art. 54 bis de la LIR: Se debe registrar el total del monto 
de los intereses, dividendos y otros rendimientos negativos o positivos generados por el instrumento correspondiente, por inversiones o 
reinversiones proveniente de inversiones que haya efectuado en el año a declarar y que mantenga vigente al 31 de diciembre, provenientes 
de los instrumentos de ahorro invertidos, determinado conforme a las normas del Artículo 41 bis de la Ley de la Renta, expresado en moneda 
nacional y actualizados.

Columna “Retiro de la inversi·nò: Se debe indicar la siguiente informaci·n en las columnas correspondientes:

“Monto Nominalò: Indicar el monto total del retiro, expresado en moneda nacional, realizada durante el a¶o calendario correspondiente, sin 
actualizar, por inversiones efectuadas en años anteriores.

“Inter®s y Otros rendimientos (Positivos o Negativos)ò del monto retirado: Se debe registrar el total del monto de los intereses, dividendos y 
otros rendimientos negativos o positivos asociados al monto del retiro de inversiones realizadas en años anteriores al de declaración, determinado 
conforme a las normas del Artículo 41 bis de la Ley de la Renta, expresado en moneda nacional y actualizados. Cabe señalar, que se debe 
considerar aquellos rendimientos del retiro que por estar acogidos al Artículo 54 bis de la LIR, se encontraban pendientes de tributación.

Con respecto a los retiros de la inversiones acogidas al 54 bis de la LIR, cabe reiterar lo señalado en la primera parte de estas instrucciones, en 
atención a que los retiros efectuados en el año a declarar que sean de inversiones efectuadas en el mismo año, éstos deben ser detallados en 
las declaraciones juradas que correspondan dependiendo del tipo de instrumento de que se trate (Ej: Declaraciones Juradas 1890 y 1894), ya 
que al ser retirados en el mismo año deben seguir el procedimiento y declaración según las reglas generales.

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Deber§ registrarse el n¼mero o folio del Certiý cado emitido a los inversionistas, de conformidad a lo 
dispuesto en la Res. Ex. NÁ 130, de fecha 31 de diciembre 2014, y sus modiý caciones posteriores.

5.54 Declaraci·n Jurada NÁ 1919

Declaraci·n Jurada Anual presentada por representantes o agentes constituidos en Chile de inversionistas institucionales extranjeros 
sobre enajenaciones de instrumentos de oferta p¼blica de deuda no acogidos al art²culo 104 de la Ley sobre Impuesto a la Renta 
(art²culo 9Á transitorio de la ley NÁ 20.712).

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1919

1. La presente declaración jurada debe ser presentada por los representantes o agentes constituidos en Chile, que se hagan responsables del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los inversionistas institucionales extranjeros, según lo indicado en los N°s 4 y 5 del artículo 9° 
transitorio de la Ley N° 20.712, para informar las enajenaciones efectuadas por dichos inversionistas institucionales, en títulos de oferta pública 
representativos de deudas emitidos por empresas constituidas en Chile, con anterioridad a la vigencia de la Ley N° 20.712, de 2014 y que en su 
emisión no se hayan acogido al Art. 104 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

El mayor valor realizado, según lo dispuesto en el citado artículo 9° transitorio de la Ley N° 20.712, estará exento de los impuestos a la renta, 
cuando se cumplan los siguientes requisitos durante el tiempo que operen en el país:

1. Estar constituido en el extranjero y no estar domiciliado en Chile.

2. Ser un inversionista institucional extranjero que cumpla las caracter²sticas que deý ne el reglamento, dictado mediante el Decreto NÁ 651 del 
Ministerio de Hacienda, para cada categoría de inversionista, previo informe de la Superintendencia de Valores y Seguros y del Servicio de 
Impuestos Internos.

3. No participar directa ni indirectamente del control de las entidades emisoras de los valores en los que se invierte ni poseer o participar directa 
o indirectamente en el 10% o más del capital o de las utilidades de dichos emisores.

4. Contar con un representante o agente constituido en Chile que se haga responsable del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

2. SECCIĎN A: IDENTIFICACIĎN DEL DECLARANTE (REPRESENTANTES O AGENTES CONSTITUIDOS EN CHILE).

Se debe identiý car al representante o agente constituido en Chile que se haga responsable del cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
entendiendo por tales a las instituciones bancarias que operen en Chile, los corredores de bolsa, agentes de valores, las sociedades 
administradoras generales de fondos, administradoras de fondos mutuos y las administradoras de fondos de inversión y todas aquellas entidades 
que, encontr§ndose sometidas a la ý scalizaci·n de las Superintendencias de Valores y Seguros o de Bancos e Instituciones Financieras, hayan 
sido caliý cadas como tales, por el Servicio de Impuestos Internos, conforme lo establece el punto 2.5 del resolutivo 2Á de la Resoluci·n Ex. SII 
N° 36, de 2011.

3. SECCIÓN B: DATOS DE LAS ENAJENACIONES

En la Columna “NÁò. Deber§ indicar el correlativo, partiendo desde 1.

En la columna “Rut Emisorò: deber§ registrar el Rol Đnico tributario (con digito veriý cador) asignado al emisor de los instrumentos transados. El 
llenado de este valor es obligatorio por lo que el campo correspondiente no puede quedar en blanco o vacío.

En la columna “Tax ID Inversionistaò: Deber§ registrarse el c·digo de administraci·n tributaria o de identiý caci·n que tiene la persona en su pa²s. 
No deben agruparse los contribuyentes en el RUT 55.555.555-5, debiendo indicar la información de cada uno de ellos en forma separada.

En la columna “RUT inversionistaò: deber§ registrar el Rol Đnico Tributario (con d²gito veriý cador) asignado al inversionista institucional 
extranjero, ya sea que la operación se realice por cuenta propia o que el inversionista actúe a nombre propio pero por cuenta de terceros 
inversionistas extranjeros.

En la columna “C·digo Pa²s de Constituci·nò: Indicar la sigla del pa²s de constituci·n de la persona beneý ciaria de la renta, de acuerdo al 
listado que se encuentra para tal efecto en el Suplemento Declaraciones Juradas.
En la columna ñC·digo Pa²s de Residenciaò: Indicar la sigla del pa²s de residencia de la persona beneý ciaria de la renta, de acuerdo al listado 
que se encuentra para tal efecto en el Suplemento Declaraciones Juradas.

En la columna “% de Propiedad o Participaci·n directa o indirecta en el Capital o Utilidades del Emisorò: debe indicar el porcentaje de 
propiedad o participación directa o indirecta en el capital o utilidades que posee el inversionista institucional extranjero sobre el emisor, usando 
como máximo dos decimales.

En la columna “Participaci·n directa o indirecta en el control del Emisorò: debe indicar la alternativa que corresponda de acuerdo a la 
siguiente tabla:

1: Si participa directa o indirectamente en el control del Emisor
2: No participa directa ni indirectamente en el control del Emisor

En la columna “Nemot®cnico SVSò : deber§ registrar el c·digo asignado al instrumento de deuda, de acuerdo a las instrucciones para la 
codiý caci·n de instrumentos de renta ý ja, impartidas por Circular NÁ 1085/1992 de la Superintendencia de Valores y Seguros y sus modiý caciones 
posteriores.
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El llenado de este valor es obligatorio por lo que el campo correspondiente no puede quedar en blanco o vacío.

En la columna “Fecha operaci·nò: deber§ registrar la fecha de la operaci·n en el siguiente formato dd/mm/aaaa.

En la columna “NÁ Cuenta DCVò : deber§ registrar el n¼mero asignado por el Dep·sito Central de Valores, a la cuenta en la cual se registr· la 
operación por esta empresa.

En la columna “Moneda o Unidad de Reajusteò: deber§ registrarse el c·digo de moneda o unidad de reajuste que corresponda a la emisi·n de 
títulos, según la siguiente tabla de valores permitidos:

Código Concepto
1 Peso Chileno
2 Dólar Americano
3 Euro
4 Unidad de Fomento
5 IVP
6 Otro

En la columna “Valor de emisi·n en moneda o unidad de reajusteò: deber§ registrar el valor nominal de emisi·n del instrumento, en la moneda 
o unidad de reajuste en que está expresado (Peso Chileno, Dólar Americano, Euro, UF, IVP u Otro.), usando como máximo 2 decimales.
En la columna “Valor de colocaci·n en moneda o unidad de reajusteò: deber§ registrar el valor nominal de colocaci·n del instrumento, en la 
moneda o unidad de reajuste en que está expresado (Peso Chileno, Dólar Americano, Euro, UF, IVP u Otros.), usando como máximo 2 decimales.
Este dato sólo debe ser informado en los casos en que el instrumento fue adquirido por el enajenante en el momento de su colocación.

En la columna “Valor Adquisici·n en Moneda o Unidad de reajusteò: deber§ registrar el valor nominal de adquisici·n o compra del instrumento, 
en la moneda o unidad de reajuste en que está expresado (Peso Chileno, Dólar Americano, Euro, UF, IVP u Otros.), usando como máximo 2 
decimales.

En la columna “Valor de emisi·n en moneda o unidad de reajusteò: deber§ registrar el valor nominal de emisi·n del instrumento, en la moneda 
o unidad de reajuste en que está expresado (Peso Chileno, Dólar Americano, Euro, UF, IVP u Otro.), usando como máximo 2 decimales.

En la columna “Valor de colocaci·n en moneda o unidad de reajusteò: deber§ registrar el valor nominal de colocaci·n del instrumento, en la 
moneda o unidad de reajuste en que está expresado (Peso Chileno, Dólar Americano, Euro, UF, IVP u Otros.), usando como máximo 2 decimales. 
Este dato sólo debe ser informado en los casos en que el instrumento fue adquirido por el enajenante en el momento de su colocación.

En la columna “Valor Adquisici·n en Moneda o Unidad de reajusteò: deber§ registrar el valor nominal de adquisici·n o compra del instrumento, 
en la moneda o unidad de reajuste en que está expresado (Peso Chileno, Dólar Americano, Euro, UF, IVP u Otros.), usando como máximo 2 
decimales.

En la columna “Valor de Adquisici·n en $ò: deber§ registrar el valor nominal en pesos chilenos (n¼mero entero, sin decimales) efectivamente 
pagado por el inversionista institucional extranjero en la compra o adquisición del instrumento.

En la columna “Valor de Enajenaci·n en Moneda o Unidad de Reajusteò: deber§ registrar el valor nominal de enajenaci·n o venta del 
instrumento, en la moneda o unidad de reajuste en que está expresado (Peso Chileno, Dólar Americano, Euro, UF, IVP u Otros.), usando como 
máximo 2 decimales.

En la columna “Valor de Enajenaci·n en $ò: deber§ registrar el valor nominal de enajenaci·n en pesos chilenos (n¼mero entero, sin decimales) 
del título de oferta pública representativo de deuda.

En la columna “Mayor Valor Enajenaci·n (en moneda o unidad de reajuste)ò: deber§ registrar el mayor valor o utilidad en la venta o 
enajenación de los títulos de oferta pública representativos de deudas, en la moneda o unidad de reajuste en que esta expresado (Peso Chileno, 
Dólar Americano, Euro, UF, IVP u Otros.), usando como máximo 2 decimales.

En la columna “Mayor Valor enajenaci·n (en pesos)ò: deber§ registrar el mayor valor en pesos chilenos (numero entero, sin decimales) que 
obtuvo en la enajenación o venta de los instrumentos.

CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

En el campo “Total de Enajenaciones Informadasò ingrese la cantidad de registros informados en la secci·n B de la declaraci·n jurada.

En el campo “Total Mayor Valor Enajenaci·n (en moneda o unidad de reajuste)ò ingrese la sumatoria de los valores anotados en la columna 
ñMayor Valor Enajenaci·n (en moneda o unidad de reajuste)ò de la secci·n B, en la moneda o unidad de reajuste en que esta expresado (Peso 
Chileno, Dólar Americano, Euro, UF, IVP u Otros.), usando como máximo 2 decimales.

En el campo “Total Mayor Valor Enajenaci·n (en pesos)ò ingrese la sumatoria de los valores anotados en la columna ñMayor Valor Enajenaci·n 
(en pesos)ò de la secci·n B, en pesos chilenos (numero entero, sin decimales).

El retardo u omisión en la presentación de esta declaración jurada, será sancionado de acuerdo a lo previsto en el número 5°, de la letra A) del 
artículo 9° transitorio de la Ley N° 20.712.

5.55 Declaraci·n Jurada NÁ 1922

Declaraci·n Jurada anual sobre informaci·n de fondos de terceros presentada por administradoras de fondos de inversi·n p¼blicos, 
fondos mutuos y fondos de inversi·n privado y por los bancos, corredores de bolsa e instituciones intermediarias que hayan efectuado 
inversiones a su nombre por cuenta de terceros en los fondos se¶alados, y sobre el cumplimiento de requisitos y condiciones 
establecidas en los Articulo 81 y 82 de la Ley NÁ20.712, y en el art²culo 107 de la Ley de la Renta, no acogidos al art²culo 42 bis.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1922

La presente declaración jurada deberá ser presentada por las sociedades administradoras de fondos de inversión, fondos mutuos, fondos de 
inversi·n privados (todos en adelante ñFondoò o ñFondosò), y por los bancos, corredores de bolsa y en general por todas aquellas instituciones 
intermediarias que hayan efectuado inversiones a su nombre por cuenta de terceros en los Fondos ya indicados, para informar, en términos 
generales, en relación a las siguientes materias:

• La individualización de los aportantes, con indicación de su nombre o razón social y Rol Único Tributario, el monto de sus aportes, el número de 
cuotas y porcentaje de participación que les corresponden en el patrimonio del Fondo, nómina de inversión, los rescates y las enajenaciones de 
cuotas que efectúen en el ejercicio respectivo.

• El monto de las distribuciones que efectúen, incluidas las que se lleven a cabo mediante la disminución del valor de cuota del Fondo no imputada 
al capital, y devoluciones de capital, con indicaci·n de los beneý ciarios de dichas cantidades, la fecha en que se han efectuado, del registro al que 
resulten imputadas y de los créditos asociados a éstas.

• Las liquidaciones de Fondos.

Å El valor, cantidad y el saldo ý nal de cuotas de Fondos que los part²cipes o aportantes mantengan al t®rmino del ejercicio comercial respectivo. 

Å Caliý caci·n tributaria de los beneý cios distribuidos distinguiendo si corresponden a cantidades tributables, cantidades no tributables, cantidades 
exentas, devoluciones de capital o rescates, conjuntamente con el crédito por Impuesto de Primera Categoría (en adelante IDPC) a que tengan 
derecho.

• El cumplimiento de los requisitos dispuestos en el N° 2) y N° 3) del artículo 107 de la Ley sobre Impuesto a la Renta (en adelante LIR), para que las 
cuotas de fondos de inversión y de fondos mutuos, respectivamente, puedan acogerse a las normas establecidas en dicho artículo.

En los casos en que una sociedad administre más de un Fondo, y un mismo aportante participe en dos o más de éstos, la información del aportante 
deberá ser presentada en forma independiente respecto de cada uno de los Fondos en que participe.

Las sociedades administradoras de fondos de inversión privados que, conforme a los dispuesto en el artículo 92 de la LUF, se consideren sociedades 
anónimas y sus aportantes accionistas de la misma para los efectos de la LIR, igualmente deberán presentar esta declaración jurada.

No deben presentar esta declaraci·n jurada las sociedades administradoras de Fondos, cuando ®stos caliý quen como instituciones receptoras en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 42 bis de la LIR.
Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

En esta secci·n se deben informar los datos relativos a la identiý caci·n de la sociedad administradora de Fondos o instituci·n intermediaria, 
registrando el RUT, razón social, domicilio, comuna, correo electrónico y número de teléfono (en este último caso, se debe anotar el número 
incluyendo su código de discado directo).

Secci·n B: DATOS DE LOS INFORMADOS (part²cipes o aportantes)

Columna “RUT de Sociedad Administradoraò: En el caso que esta declaraci·n jurada sea presentada por una instituci·n intermediaria, se 
deberá registrar el número de RUT de la sociedad administradora de Fondos a la cual corresponden las partidas que se declaran. En el caso 
que esta declaración jurada sea presentada por una sociedad administradora de Fondos, deberá indicar su número de RUT y éste deberá ser 
coincidente con el se¶alado en la secci·n A: Identiý caci·n del Declarante.

Columna “RUT del Fondoò: Se debe registrar el n¼mero de RUT del Fondo que es administrado por la sociedad informante, esto es, aquel 
respecto del cual se informan sus aportantes y demás partidas que esta declaración jurada requiere. 

Columna “RUN del Fondoò: Se debe registrar el n¼mero de RUN del Fondo que es administrado por la sociedad informante, esto es, aquel 
respecto del cual se informan sus aportantes y demás partidas que esta declaración jurada requiere, otorgado por la Superintendencia de Valores 
y Seguros, indicando el n¼mero y d²gito veriý cador con guion, cuando corresponda.

Columna “Tipo de Fondoò: Se debe registrar el c·digo que corresponda seg¼n la siguiente tabla.

Código Descripción
I Fondos de Inversión
F Fondo Mutuo
P Fondo de Inversión Privado

Columna “Nombre o Raz·n Social del Part²cipe o Aportanteò: Se debe registrar el nombre o raz·n social de la persona natural o jur²dica, 
respectivamente, que es partícipe o aportante del Fondo.

Columna “RUT del Part²cipe o Aportanteò: Se debe registrar el RUT del part²cipe o aportante de acuerdo con la siguiente clasiý caci·n:

a) RUT del participe o aportante que percibi· los beneý cios del Fondo, repartidos durante el a¶o comercial correspondiente y sus respectivos 
créditos.
b) RUT del partícipe o aportante cuya inversión en un Fondo se haya liquidado o haya disminuido su capital durante el ejercicio comercial 
respectivo.
c) RUT del partícipe o aportante que haya cedido, enajenado o rescatado cuotas correspondientes a un Fondo durante el ejercicio comercial 
respectivo.
d) RUT del partícipe o aportante, vigente al 31 de diciembre, aun cuando durante el ejercicio comercial no se le hayan efectuado distribuciones o 
remesas de beneý cios de parte del Fondo, o devoluciones de capital, o no haya habido rescate o enajenaci·n de cuotas del Fondo.

Columna “TAX-IDò: Se debe registrar el c·digo asignado de la administraci·n tributaria o de identiý caci·n que tiene el part²cipe o aportante en 
su país.

Columna “C·digo Pa²s de Residencia del Part²cipe o Aportanteò: Se debe registrar la sigla del pa²s de residencia del part²cipe o aportante del 
Fondo, de acuerdo al listado que se encuentra para tal efecto en el Suplemento Declaraciones Juradas.

Columna “Tipo de Operaciónò: Se debe registrar el c·digo que corresponda seg¼n la siguiente tabla

Código Descripción
1 Reparto de dividendos, remesas o distribuciones de Fondo
2 Liquidación del Fondo
3 Disminución de capital del Fondo
4 Rescate o enajenación de cuotas del Fondo

5
Cantidades distribuidas a partícipes sin domicilio ni residencia en Chile, que correspondan a intereses percibidos por el Fondo de 
Inversi·n provenientes de inversiones a que se reý ere el art²culo 104 de la LIR, o de otros intereses que quedar²an gravados con 
el Impuesto Adicional de la LIR con tasa de 4% .

6 Devoluciones de capital de Fondos
7 Saldo al término del ejercicio.

En caso que un partícipe o aportante durante el ejercicio haya realizado, respecto de un mismo Fondo, más de un tipo de operación de las 
indicadas en los códigos 1 al 6 de la tabla anterior, se deberá declarar en orden cronológico un registro distinto para cada tipo de operación de 
que se trate.

Cabe señalar que cuando se deban informar datos de los partícipes o aportantes que mantengan cuotas vigentes al 31 de diciembre, ya sea que 
a los mismos se les hubieren o no repartido dividendos o remesas o efectuado distribuciones de beneý cios por parte del Fondo, o se les hubiere 
o no efectuado devoluciones de capital por parte del Fondo, o ya sea que éstos hubieren o no rescatado o enajenado cuotas del Fondo, deberán 
registrar en el campo ñTipo de Operaci·nò el c·digo 7 (ñsaldo al t®rmino del ejercicioò) y completar las siguientes columnas:
 
ñRut de Sociedad Administradoraò; ñRUT del Fondoò; ñTipo de Fondoò; ñNombre o Raz·n Social del Part²cipe o Aportanteò; ñRUT del Part²cipe o 
Aportanteò; ñTAX-IDò; ñC·digo Pa²s de Residencia del Participe o Aportanteò; ñTipo de Operaci·nò. 

Luego, de la Subsecci·n B1 deber§n completar las columnas siguientes: ñFecha de Inversi·nò; ñMoneda o Unidad de Reajusteò; ñMonto Nominal 
de Aportes al Fondo en  $ò; ñN¼mero de serie de cuotas de propiedad del part²cipe o aportanteò; ñN¼mero de Cuotas de la serie de propiedad del 
part²cipe o aportanteò; ñPart²cipe cumple requisitosò y ñCuotas de fondos que cumplen requisitosò (ambos campos seg¼n literal iii), de la letra B), 
del art²culo 82 de LUF); ñValor de la Cuota ($)ò; ñValor Mercado al 31.12ò; y ñ% de Participaci·n en el Patrimonio del Fondo al 31.12ò.
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Subsecci·n B1: òINFORMACIĎN DE LOS APORTES AL FONDOó 

Las columnas de esta subsección consideran datos de la inversión realizada por el aportante.

Columna “Fecha de la Operaci·nò: Se debe registrar la fecha en que se realiz· la operaci·n, en el formato dd/mm/aaaa. En el evento que se 
indique como tipo de operación el código 7, se deberá registrar como fecha el 31 de diciembre del año comercial que se informa (31/12/20xx).

Columna “Moneda o Unidad de Reajusteò: Se debe registrar el c·digo de la moneda o unidad de reajuste en que se hayan emitido las cuotas, 
según la siguiente tabla de valores permitidos.

Código Unidad de Reajuste
1 Peso Chileno
2 Dólar Americano
3 Euro
4 Unidad de Fomento
5 IVP
6 Otro

Columna “Monto nominal de aportes al Fondo en $ò: Se debe registrar el valor nominal de adquisici·n de las cuotas que posea el aportante 
(en pesos chilenos), actualizado al cierre del ejercicio.
 
Columna “Serie de las cuotas de propiedad del part²cipe o aportanteò: Se debe registrar la serie de las cuotas de propiedad del part²cipe o 
aportante correspondiente a la inversi·n que se est§ informando. Si las cuotas no tienen una serie asignada, se debe ingresar el n¼mero ñ900ò.
Columna “N¼mero de cuotas de la serie de propiedad del part²cipe o aportanteò: Se debe registrar el n¼mero de cuotas que correspondan a 
la serie informada en la columna precedente, de propiedad del aportante o partícipe.

Columna “Part²cipe o aportante cumple requisitos (literal iii), de la letra B), del art. 82 de la Ley NÁ20.712)ò: Trat§ndose de part²cipes o 
aportantes sin domicilio ni residencia en Chile, que no sean personas naturales o inversionistas institucionales extranjeros que cumplan con los 
requisitos que deýne el Reglamento sobre administraci·n de fondos de terceros y carteras individuales (Decreto Supremo NÁ 129, de 2014, del 
Ministerio de Hacienda), se debe registrar el código 1 o 2, según corresponda, de acuerdo a la siguiente tabla. Tratándose de otros partícipes o 
aportantes, se debe registrar el código 3 de la siguiente tabla.

Código Descripción

1
Part²cipes o aportantes cumplen requisito de no tener en forma directa o indirecta como socios, accionistas, titulares o beneýciarios 
de su capital o utilidades, a alg¼n residente o domiciliado en Chile con un 5% o m§s de participaci·n o beneýcio en el capital o en 
las utilidades del mismo.

2
Partícipes o aportantes no cumplen requisito y por lo tanto tienen en forma directa o indirecta como socios, accionistas, titulares o 
beneýciarios de su capital o utilidades, a alg¼n residente o domiciliado en Chile con un 5% o m§s de participaci·n o beneýcio en 
el capital o en las utilidades del mismo.

3 No es aplicable la norma que se menciona (Ejemplo: partícipes o aportantes que sean personas naturales con domicilio o residencia 
en el extranjero, o partícipes o aportantes con domicilio o residencia en Chile).

Columna “Cuotas de fondos que cumplen requisitos seg¼n literal iii) de la Letra B) del Art. 82 de la Ley 20.712ò: Esta columna deber ser 
declarada cuando se informen remesas, distribuciones, pagos, abonos en cuenta o puesta a disposición, de toda cantidad proveniente de las 
inversiones de un Fondo de inversión o Fondo mutuo a contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile, incluido el que se efectúe mediante 
la disminución del valor cuota del Fondo no imputada a capital, cantidades que no quedan gravadas con el Impuesto Único a la Renta de 10%, 
siempre que durante ese año comercial se cumplan las siguientes condiciones copulativas:

a) Que al menos durante 330 d²as continuos o discontinuos, el 80% o m§s del valor del activo total del Fondo de inversi·n, deýnido de acuerdo 

a lo que establezca el Reglamento, esté conformado por inversiones en:
a.1. Instrumentos, t²tulos o valores emitidos en el extranjero por personas o entidades sin domicilio ni residencia en Chile, o en certiýcados que 
sean representativos de tales instrumentos, títulos o valores,
a.2. Bienes situados en el extranjero o instrumentos, t²tulos, valores o certiýcados que sean representativos de tales bienes, y/o
a.3. Contratos de derivados y otros de similar naturaleza que cumplan los requisitos que establezca la Super intendencia mediante norma de 
carácter general.

Los instrumentos, t²tulos, valores, certiýcados o contratos a que se reýeren los puntos a.1 y a.3 anteriores, no podr§n tener como activos 
subyacentes o referirse a bienes situados o actividades desarrolladas en Chile, ni ser representativos de títulos o valores emitidos en el país.

b) Que la pol²tica de inversi·n ýjada en su reglamento interno sea coherente con la letra a) anterior, y

c) Que su reglamento interno establezca la obligación por parte de la administradora, de distribuir entre los partícipes la totalidad de los 
dividendos, intereses, otras rentas de capitales mobiliarios y ganancias de capital percibidas o realizadas por el Fondo, según corresponda, que 
no gocen de una liberaci·n del impuesto adicional y que provengan de los instrumentos, t²tulos, valores, certiýcados o contratos emitidos en Chile 
y que originen rentas de fuente chilena según la Ley sobre Impuesto a la Renta, durante el transcurso del ejercicio en el cual dichas cantidades 
hayan sido percibidas o realizadas, o dentro de los 180 d²as corridos siguientes al cierre de dicho ejercicio, y hasta por el monto de los beneýcios 
netos determinados en ese per²odo, menos las amortizaciones de pasivos ýnancieros que correspondan a dicho per²odo y siempre que tales 
pasivos hayan sido contratados con a lo menos 6 meses de anterioridad a dichos pagos.

En caso de no resultar aplicable lo referido precedentemente, se debe registrar el código 3 de la siguiente tabla.

Código Descripción
1 Si cumple con los requisitos copulativos establecidos en el numeral iii), de la letra B), del artículo 82 de la LUF.
2 No cumple con los requisitos copulativos establecidos en el numeral iii), de la letra B), del artículo 82 de la LUF
3 No es aplicable la norma que se menciona (Ejemplo: remesa a partícipes con domicilio o residencia en Chile).

Columna “Valor de la Cuota $ò: Se debe registrar el valor unitario de la cuota que posee el aportante al cierre del ejercicio (en pesos chilenos).

Columna “Valor de Mercado al cierre del Ejercicioò: Se debe registrar el valor total de las cuotas que posee el part²cipe o aportante al cierre del 
ejercicio (en pesos chilenos). Dicho valor resulta de multiplicar la cantidad de cuotas que posee el partícipe o aportante por el valor cuota al cierre 
del ejercicio informado en la columna anterior. El total de esta columna debe corresponder al Patrimonio Neto del Fondo.

Columna “% de Participaci·n en patrimonio del Fondo al cierre del Ejercicioò: Se debe registrar el porcentaje que las cuotas de propiedad de 
cada partícipe o aportante representan en el total del patrimonio del Fondo de que se trate al cierre del ejercicio. (con dos decimales).

Subsecci·n B2: òDETALLE DE OPERACIONES Y MOVIMIENTOSó

Las columnas de esta subsección consideran operaciones de rescates de cuotas, enajenaciones de cuotas, liquidaciones de Fondos o 
disminución de capital, según corresponda:

Columna “Valor nominal cuotas rescatadas o enajenadasò: Esta columna s·lo debe ser utilizada en caso que se haya registrado en la 
columna ñTipo de Operaci·nò el c·digo 4 (Rescate o enajenaci·n de cuotas del Fondo. Se debe registrar el monto total, en pesos chilenos, que 
corresponda a las cuotas que el partícipe o aportante haya rescatado o enajenado durante el ejercicio comercial respectivo, determinado según 
el valor de las cuotas respectivas a la fecha de rescate o enajenación, sin incluir reajuste.

Columna “Cantidad de cuotas rescatadas o enajenadasò: Esta columna s·lo debe ser utilizada en caso que se haya registrado en la columna 
ñTipo de Operaci·nò el c·digo 4 (Rescate o enajenaci·n de cuotas del Fondo. Se deber§ indicar el n¼mero de cuotas que el part²cipe o aportante 
haya rescatado o enajenado durante el ejercicio comercial respectivo.

Columna “Diferencia obtenida en el rescate o enajenaci·n de cuotas de Fondos (actualizada)ò: Esta columna s·lo debe ser utilizada en 
caso que se haya registrado en la columna ñTipo de Operaci·nò el c·digo 4 (Rescate o enajenaci·n de cuotas del Fondo). Se debe registrar el 
valor que resulte de restar al valor nominal de las cuotas rescatadas o enajenadas a la fecha de rescate o enajenación, según lo declarado en 
la columna ñValor nominal cuotas rescatadas o enajenadasò, el valor de adquisici·n de dichas cuotas reajustado de acuerdo con el porcentaje 
de variación experimentada por el Índice de Precios al Consumidor en el periodo comprendido entre el último día del mes anterior al de su 
adquisición y el último día del mes anterior al de su rescate o enajenación. Dicho valor debe ser informado actualizado al cierre del ejercicio.

Columna “Diferencia obtenida en el rescate o enajenaci·n de cuotas de Fondos que cumplen requisitos art. 107 LIR (actualizada)ò: 
Esta columna s·lo debe ser utilizada en caso que se haya registrado en la columna ñTipo de Operaci·nò el c·digo 4 (Rescate o enajenaci·n de 
cuotas del Fondo). Se debe registrar el valor que resulte de restar al valor nominal de las cuotas rescatadas o enajenadas a la fecha de rescate 
o enajenaci·n, seg¼n lo declarado en la columna ñValor nominal cuotas rescatadas o enajenadasò, el valor de adquisici·n de dichas cuotas 
reajustado de acuerdo con el porcentaje de variación experimentada por el Índice de Precios al Consumidor en el periodo comprendido entre 
el último día del mes anterior al de su adquisición y el último día del mes anterior al de su rescate o enajenación, que cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 107 de la LIR. Dicho valor debe ser informado actualizado al cierre del ejercicio.

Columna “Valor nominal inversi·n liquidada o disminuci·n de capitalò: Esta columna s·lo debe ser utilizada en caso que se haya registrado 
en la columna ñTipo de Operaci·nò el c·digo 2 (Liquidaci·n del Fondo) o el c·digo 3 (Disminuci·n de capital del Fondo) y en ella  se debe registrar 
el monto total (en pesos chilenos) de la inversión liquidada o de la disminución de capital realizada, determinado según el valor de las cuotas 
respectivas a la fecha de la liquidación o de la disminución de capital, según corresponda, sin incluir reajuste.

Columna “Cantidad de cuotas sometidas a la liquidaci·n del Fondo o rescatadas con ocasi·n de la disminuci·n de capitaló: Esta 
columna s·lo debe ser utilizada en caso que se haya registrado en la columna ñTipo de Operaci·nò el c·digo 2 (Liquidaci·n del Fondo) o el c·digo 
3 (Disminución de capital del Fondo). Se debe indicar el número de cuotas del partícipe o aportante que se hayan sometido a la liquidación del 
Fondo, o que hayan sido rescatadas con ocasión de la disminución de capital, durante el ejercicio comercial respectivo.

Columna “Diferencia entre valor de cuotas a la fecha de liquidaci·n del Fondo o de disminuci·n de capital y valor de cuotas a la fecha 
de su adquisici·n (actualizado)ò: Este campo se debe llenar s·lo cuando el tipo de operaci·n corresponda al c·digo 2 (Liquidaci·n del Fondo) 
o al código 3 (Disminución de capital del Fondo). Se debe registrar el valor que resulte de restar al valor nominal de la inversión liquidada o de 
la disminuci·n de capital, seg¼n lo declarado en la columna ñValor nominal inversi·n liquidada o disminuci·n de capitalò, el valor de adquisici·n 
de las respectivas cuotas reajustado de acuerdo con el porcentaje de variación experimentada por el Índice de Precios al Consumidor en el 
período comprendido entre el último día del mes anterior al de su adquisición y el último día del mes anterior al de la liquidación del Fondo o de 
la disminución de capital. Dicho valor debe ser informado actualizado al cierre del ejercicio

Columna “Tributa como S.A.ò: En esta columna se debe informar si el Fondo debe tributar o no como sociedad an·nima conforme a lo dispuesto 
en el artículo 92 de la LUF:

Código Descripción
SI Fondo debe tributar como S.A. (conforme a lo dispuesto en el art. 92 de la LUF).
NO Fondo No debe tributar como S.A

Subsecci·n B3: òMONTO DE DISTRIBUCIĎN O REMESA Y DEVOLUCIĎN DE CAPITAL, REAJUSTADOS ($)ó

Las columnas de esta subsecci·n, en caso de resultar utilizadas atendido el ñTipo de Operaci·nò que se haya registrado, deben ser informadas 
debidamente actualizadas y en pesos chilenos.

DIVIDENDOS, REMESAS O DISTRIBUCIONES AFECTAS A LOS IMPUESTOS GLOBAL COMPLEMENTARIO Y/O IMPUESTO 
ADICIONAL.

Se debe registrar el monto actualizado de los dividendos, remesas o distribuciones afectas a Impuesto Global Complementario (en adelante IGC) 
o Impuesto Adicional (en adelante IA), efectuadas durante el ejercicio comercial respectivo.

Columna “Con cr®ditos por IDPC generados a contar del 01.01.2017ò: Se debe registrar el monto actualizado de los dividendos, remesas o 
distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, que tengan derecho a créditos por IDPC generados a contar del 01.01.2017. 

Columna “Con cr®ditos por IDPC acumulados hasta el 31.12.2016ò: Se debe registrar el monto actualizado de los dividendos, remesas o 
distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, que tengan derecho a crédito por IDPC generados hasta el 31.12.2016. 

Columna “Con cr®dito por pago de IDPC voluntarioò: Se debe registrar el monto actualizado de los dividendos, remesas o distribuciones 
realizadas, respecto de las cuales la empresa o sociedad pagó voluntariamente el IDPC conforme a los incisos 9° y 10°, del N° 3, de la letra 
B), del artículo 14 de la LIR. Esta situación tiene lugar cuando el Fondo se considera sociedad anónima para efectos de la LIR, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 92 de la LUF.

Columna “Sin derecho a cr®ditoò: Se debe registrar el monto actualizado de los dividendos, remesas o distribuciones realizadas, afectas a IGC 
o IA, que no tienen derecho a crédito por IDPC.

Columna “Dividendos remesas o distribuciones exentas de Impuesto Global Complementario o Adicionalò: Se debe registrar el monto 
actualizado de los dividendos, remesas o distribuciones realizadas, exentas de IGC o IA

DIVIDENDOS, REMESAS O DISTRIBUCIONES NO CONSTITUTIVOS DE RENTA

Se debe registrar el monto actualizado de los dividendos, remesas o distribuciones que no constituyan renta para efectos tributarios (en pesos 
chilenos), efectuadas durante el ejercicio comercial respectivo.

Columna “Montos no constitutivos de rentaò: Se debe registrar el monto actualizado de los dividendos, remesas o distribuciones realizadas, 
que no constituyan renta para efectos tributarios.

Columna “Rentas generadas hasta el 31.12.1983 y/o utilidades afectadas con impuesto sustitutivo al FUT (ISFUT)ò: Se debe registrar el 
monto actualizado de los dividendos, remesas o distribuciones realizadas, imputadas a rentas generadas hasta el 31.12.1983 y/o a utilidades 
acumuladas que se afectaron con el ISFUT (conforme al N° 11, del numeral I.-, del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la Ley N° 
20.780, de 2014, y al artículo primero de las disposiciones transitorias de la Ley N° 20.899, de 2016).

Columna “Rentas o cantidades de fuente extranjera (RFE) (literal iii), de la letra B), del art. 82 de Ley NÁ20.712)ò: Se debe registrar el monto 
actualizado de los dividendos, remesas o distribuciones realizadas, imputadas al registro especial de rentas de fuente extranjera (RFE).

Columna “Dividendos, remesas o distribuciones afectas a Impuesto đnico tasa 10%ó: Se debe registrar el monto actualizado de los 
dividendos, remesas o distribuciones realizadas a contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile, respecto de las cantidades afectas al 
Impuesto Único a la Renta del 10%, según lo establecido en los literales i) y iii), de la letra B), del artículo 82 de la LUF.

Columna “Dividendos, remesas o distribuciones afectas a Impuesto đnico tasa 4%ò: Se debe registrar el monto actualizado de los 
dividendos, remesas o distribuciones realizadas a contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile,  que correspondan a intereses percibidos 
por el Fondo provenientes de las inversiones a las que se reýere el art²culo 104 de la LIR, o a otros intereses que quedar²an gravados con el IA 
de dicha ley con tasa de 4%, de acuerdo a lo establecido en el literal iii), de la letra B), del artículo 82 de la LUF.

Columna “Distribuciones efectuadas mediante la disminuci·n del valor de cuota del Fondo no imputada a capitalò: Se debe registrar 
el monto actualizado de las cantidades distribuidas, que correspondan a disminuciones en el valor de la cuota del Fondo y que no hayan sido 
imputadas al capital del mismo.

Columna “Devoluciones de Capitalò:  Se debe registrar el monto actualizado de las cantidades distribuidas, que correspondan a devoluciones 
totales o parciales del capital aportado, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 N° 7 de la LIR.

Subsecci·n B4: òCR£DITOS PARA IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO O ADICIONALó 

Se debe registrar el monto actualizado de los créditos por IDPC asociados a los dividendos, remesas o distribuciones realizadas, afectas a IGC 
o IA, según corresponda, efectuadas durante el ejercicio comercial respectivo.
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GENERADOS A CONTAR DEL 01.01.2017

Se debe registrar el monto actualizado de los créditos por IDPC acumulados a contar del 01.01.2017, asociados a los dividendos, remesas o 
distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, según corresponda.

No sujetos a restituci·n
Se debe registrar el monto actualizado de los créditos por IDPC asociados a los dividendos, remesas o distribuciones de cantidades afectas a 
IGC o IA, según corresponda, siempre que dichos créditos NO estén sujetos a la obligación de restitución establecida los artículos 56 N° 3 y 
63 de la LIR. 

Columna “Sin derecho a devoluci·nò: Se debe registrar el monto actualizado de los cr®ditos por IDPC asociados a los dividendos, remesas o 
distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, según corresponda, siempre que dichos créditos NO estén sujetos a la obligación de restitución 
establecida los artículos 56 N° 3 y 63 de la LIR, y cuyos excedentes NO otorguen derecho a devolución.

Columna “Con derecho a devoluci·nò: Se debe registrar el monto actualizado de los cr®ditos por IDPC asociados a los dividendos, remesas 
o distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, según corresponda, siempre que dichos créditos NO estén sujetos a la obligación de restitución 
establecida los artículos 56 N° 3 y 63 de la LIR, y cuyos excedentes otorguen derecho a devolución.
 
Sujetos a restituci·n
Se debe registrar el monto actualizado de los créditos por IDPC asociados a los dividendos, remesas o distribuciones realizadas, afectas a IGC o 
IA, según corresponda, siempre que dichos créditos estén sujetos a la obligación de restitución establecida los artículos 56 N° 3 y 63 de la LIR.

Columna “Sin derecho a devoluci·nò: Se debe registrar el monto actualizado de los cr®ditos por IDPC asociados a los dividendos, remesas 
o distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, según corresponda, siempre que dichos créditos estén sujetos a la obligación de restitución 
establecida en los artículos 56 N° 3 y 63 de la LIR, y cuyos excedentes NO otorguen derecho a devolución.
 Columna “Con derecho a devoluci·nò: Se debe registrar el monto actualizado de los cr®ditos por IDPC asociados a los dividendos, remesas 
o distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, según corresponda, siempre que dichos créditos estén sujetos a la obligación de restitución 
establecidas en los artículos 56 N° 3 y 63 de la LIR, y cuyos créditos otorguen derecho a devolución.

Columna “Cr®dito total disponible contra impuestos þ nales (arts. 41 A) y 41 C) de la LIR)ò: Se debe registrar el monto del cr®dito por 
impuestos pagados en el extranjero asociado a los dividendos, remesas o distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, según corresponda, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 41 A y 41 C de la LIR, en la LUF y en los Convenios para evitar la Doble Tributación Internacional, 
generados a partir del 01.01.2017.

ACUMULADOS HASTA EL 31.12.2016

Se debe registrar el monto actualizado de los créditos por IDPC acumulados hasta el 31.12.2016, asociados a los dividendos, remesas o 
distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, según corresponda.

Columna “Con derecho a devoluci·nò: Se debe registrar el monto de los cr®ditos por IDPC con derecho a devoluci·n, asociados a los 
dividendos, remesas o distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, según corresponda.

Columna ñSin derecho a devoluci·nò: Se debe registrar el monto de los cr®ditos por IDPC sin derecho a devoluci·n, asociados a los dividendos, 
remesas o distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, según corresponda.

Columna “Cr®dito total disponible contra impuestos þ nales (arts. 41 A) y 41 C) de la LIR)ò: Se debe registrar el monto del cr®dito por 
impuestos pagados en el extranjero asociado a los dividendos, remesas o distribuciones realizadas, afectas a IGC o IA, según corresponda, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 41 A y 41 C de la LIR, en la LUF y en los Convenios para evitar la Doble Tributación Internacional, 
generados hasta el 31.12.2016.
 
Columna “Cr®dito por Impuesto Tasa Adicional, ex. art. 21 de la LIRó: Se debe registrar el monto actualizado del crédito que procede rebajar 
del IGC o IA, según corresponda, conforme a lo dispuesto por el artículo 3° de las disposiciones transitorias de la Ley N° 18.775, de 1989.

Columna “Monto inversi·n en cuotas de Fondos de Inversi·n Ley NÁ 18.815, adquiridas antes del 04.06.93 (Ex-Art. 32, Ley NÁ18.815)ò: 
Se debe indicar el monto actualizado de las cuotas de fondos de inversión de la Ley N° 18.815, adquiridas antes del 04.06.1993 y existentes al 
cierre del ejercicio comercial, según lo establecido en el ex-artículo 32 de la Ley N° 18.815, sin considerar a los fondos de inversión privados a 
que se reý ere el T²tulo VII de la misma ley.

Columna “N¼mero de Certiþ cadoò: Se debe registrar el n¼mero o folio del certiý cado emitido al part²cipe o aportante, en el cual se informa el 
monto de los dividendos, remesas, distribuciones o devoluciones de capital, o los mayores valores obtenidos en el rescate o enajenación de 
cuotas, efectuados durante el año comercial correspondiente, y los respectivos créditos a que dan derecho dichas rentas.

CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben registrar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes. El recuadro “Total de Casos 
Informadosò corresponde al n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la primera columna de esta Declaraci·n Jurada, los 
que deben numerarse correlativamente.

5.56 Declaraci·n Jurada NÁ 1923

Declaraci·n Jurada Anual sobre determinaci·n de la Renta L²quida Imponible, Renta a atribuir y Renta Atribuida a los propietarios, 
titulares, socios, accionistas de SpA o comuneros para contribuyentes acogidos a las disposiciones de la letra A) del art²culo 14 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta. (R®gimen de Renta Atribuida).

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1923

1. La presente Declaración Jurada debe ser presentada por los contribuyentes acogidos al régimen de tributación de la letra A) del Artículo 14 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta (Renta Atribuida), informando los conceptos, partidas o cantidades que conforman la Renta Líquida Imponible 
de Primera Categoría, según las normas contenidas en los artículos 29 al 33 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.Asimismo, deberán presentar 
esta declaración, los contribuyentes que realicen término de giro, por la renta que determinen de acuerdo a los dispuesto en el N°1 del artículo 
38 bis de la Ley Sobre Impuesto a la Renta.

En esta declaración deben incluirse todas las partidas o cantidades que correspondan a ingresos costos, gastos y/o ajustes, que afecten o deban 
afectar la base imponible para la aplicación del Impuesto de Primera Categoríaconforme a lo dispuesto en los artículos29 al 33,letra A) del artículo 
14 y letra C) del artículo 14ter,todos de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

Además, en esta declaración deberán incluirse todos aquellos ajustes, montos y/o conceptos que forman parte de la renta a atribuir a los 
propietarios, socios, comuneros o accionistas de SpA, según lo dispuesto en el N° 2.-, letra A) del Art. 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

2. Sección A: IDENTIFICACION DEL DECLARANTE.

Se identiý car§ al contribuyente o sociedad, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, comuna, correo electr·nico y n¼mero de tel®fono (en 
los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo). 

3. Secci·n B: DETALLE DE CONCEPTOS Y/O PARTIDAS QUE COMPONEN LA RLI Y LA RENTA A ATRIBUIR

En esta sección se anotarán los montos de los conceptos y/o partidas que deben considerarse formando parte de la Renta Líquida Imponible, 
ya sea porque se incluyen en el balance afectando resultado o porque deba hacerse un ajuste agregando o deduciendo montos según lo indica 
la normativa tributaria vigente sobre la materia.
En la columna NÁ se debe registrar el correlativo del concepto o partida a declarar.

En la columna “Concepto o Partidaò deber§ registrarse el n¼mero asignado a cada concepto o partida seg¼n el detalle de la siguiente tabla:

CONCEPTO
 O 

PARTIDA

NOMBRE DEL CONCEPTO O PARTIDA CÓD. F22 AT2017 suma
resta

resultado

INGRESOS BRUTOS +

1 Ingresos del Giro Percibidos o Devengados. 628 +

2 Rentas de Fuente Extranjera. 851 +

3 Intereses Percibidos o Devengados. 629 +

4 Otros Ingresos Percibidos o Devengados. 651 +

Total Ingresos Brutos (Art. 29) = =

COSTO DIRECTO -

5 Costo Directo de los Bienes y Servicios. 630 +

Total Costo Directo (Art. 30) = =

GASTOS NECESARIOS PARA PRODUCIR LA RENTA -

6 Remuneraciones. 631 -

7 Depreciación Financiera del ejercicio. 632 -

8 Intereses Pagados o Adeudados. 633 -

9 Gastos por Donaciones. 966 -

10 Otros Gastos Financieros. 967 -

11 Gastos por Inversi·n en Investigaci·n y Desarrollo certiý cados por Corfo. 852 -

12 Gastos por Inversi·n en Investigaci·n y Desarrollo no certiý cados por Corfo. 897 -

13 Costos y  Gastos necesarios para producir las Rentas de Fuente Extranjera. 853 -

14 Gastos por Impuesto Renta e Impuesto Diferido. 968 -

15 Gastos por adquisición en supermercados y negocios similares. 969 -

16 Otros Gastos Deducidos de los Ingresos Brutos. 635 -

Total Gasto Necesario Para Producir La Renta = =

RENTA LÍQUIDA O PÉRDIDA TRIBUTARIA 636 =

AJUSTES A LA RENTA LÍQUIDA

17 Corrección Monetaria Saldo Deudor (Art. 32 N°1). 637 -

18 Corrección Monetaria Saldo Acreedor (Art. 32 N° 2). 638 +

Total Ajustes a la Renta Líquida = =

AGREGADOS A LA RENTA LÍQUIDA +

19 Gastos Rechazados no Afectos a la Tributación del Art. 21 (Inc. 2° Art. 21) + +

20 Depreciación Financiera del ejercicio. 926 +

21 Rentas tributables no reconocidas ý nancieramente. 970 +

22 Gastos agregados por donaciones. 971 +

23 Gastos que se deben agregar a la RLI según el N°1 del Art. 33. 639 +

Total Agregados a la Renta Líquida = =

DEDUCCIONES A LA RENTA LÍQUIDA -

24 Depreciación Tributaria del Ejercicio 927 -

25 Gasto Goodwill Tributario del ejercicio. 1000 -

26 Impuesto Espec²ý co a la Actividad Minera. 827 -

27 Gastos Rechazados afectos a la tributación del Inc. 1° Art. 21. 928 -

28 Gastos Rechazados afectos a la tributación del Inc. 3° Art. 21. 929 -

29 Otras Partidas. 807 -
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30 Rentas Exentas Impto. 1ª Categoría (Art. 33 N°2). 641 -

31 Dividendos y/o Utilidades Sociales (Art.33 N°2). 642 -

32 Gastos aceptados por donaciones. 973 -

33 Ingresos No Renta (Art. 17). 640 -

34 Pérdidas de Ejercicios Anteriores (Art. 31 N°3). 634 -

Renta Líquida Imponible o Pérdida Tributaria al 31 de Diciembre de XXXX antes de ajustes que 
ordena el N° 5 del art. 33 de la LIR

643 =

35 Retiros o Distribuciones afectas a IGC o IA percibidos según lo dispuesto en el N° 
5 del Art. 33 de la LIR.

+ +

36 Incremento del inciso ýnal del NÁ1 del art²culo 54 y de los art²culos 58 NÁ2 y 62, 
de la LIR

+ +

Renta Líquida Imponible o Pérdida Tributaria al 31 de Diciembre de XXXX ajustada según lo 
establecido en el N° 5 del art. 33 de la LIR

= =

37 Deducción según letra C) del Art. 14 ter de la LIR - -

38 Deducción según inc. Final del N° 5 de la letra A) del Art. 14 de la LIR - -

Renta Líquida Imponible a afectarse con IDPC o Pérdida Tributaria al 31 de Diciembre = =

DETERMINACIÓN DE LA RENTA A ATRIBUIR

39 Rentas percibidas o devengadas exentas del IDPC pero afectas a IGC o IA + +

40 Otras cantidades percibidas o devengadas no consideradas en la RLI ni en las 
rentas exentas pero que si se encuentren afectas a IGC o IA

+ +

RENTAS ATRIBUIDAS DE TERCEROS +

41 Sujetas a las normas del N° 1 letra C), del Art. 14 de la LIR. + +

42 Sujetas a las normas de la letra A) del Art. 14 ter de la LIR. + +

43 Sujetas a las normas del N° 2 letra C), del Art. 14 de la LIR (para el caso de los 
empresarios individuales).

+ +

44 Rentas atribuidas por parte de terceros al término de giro (según el N°1 del artículo 
38 bis)

+ +

RENTA A ATRIBUIR A LOS SOCIOS = =

Nota: 
Se debe registrar el monto como valor absoluto.

La deýnici·n para cada concepto o partida detallada en la tabla anterior es la siguiente: 

1 Ingresos del Giro Percibidos o Devengados.
Anote en este campo el monto de los ingresos brutos percibidos o devengados según balance general y registros contables que correspondan 
al giro de la empresa, entendiéndose por éstos aquellos que provienen de la actividad habitual o normal que realiza el contribuyente según 
su objeto social, excluyendo las rentas de fuente extranjera de los artículos 41A, 41B, y 41C de la LIR y  todos aquellos ingresos que sean 
extraordinarios o esporádicos, como ser, los originados en ventas de activo inmovilizado, ganancias de capital, etc., en la medida que sean 
ajenos al giro habitual o comercial que caracteriza a la empresa

2 Rentas de Fuente Extranjera.
En este campo se debe registrar el monto de las rentas obtenidas del exterior por contribuyentes domiciliados o residentes en Chile, determinadas 
de acuerdo a las normas de los artículos 41 A, 41 B y 41 C de la LIR, incluyendo el Crédito Total Disponible por Impuestos Extranjeros 
determinado sobre dichas rentas, de acuerdo a lo establecido por el N° 1 de la letra A) y N° 6 de la Letra D del artículo 41 A) de la LIR e 
instrucciones contenidas en la Circulares N° 25, de 2008, 14, de 2014, 12, de 2015 y 48 de 2016.

3 Intereses Percibidos o Devengados. 
Anote en este campo, el monto de los reajustes, diferencias de cambios e intereses percibidos o devengados según balance general y registros 
contables provenientes de operaciones de cr®dito de dinero o ýnancieras, como ser, de dep·sitos u operaciones de captaci·n de cualquier 
naturaleza que se hayan mantenido en Bancos, Banco Central de Chile o Instituciones Financieras o de títulos de créditos emitidos por cualquier 
organismo o institución.

4 Otros Ingresos Percibidos o Devengados. 
Anotar en este campo el resto de los ingresos brutos percibidos o devengados según balance y registros contables que haya obtenido el 
contribuyente durante el ejercicio comercial correspondiente y que por su naturaleza no pudieron ser registrados en los campos 1, 2 y 3 
anteriores.

5 Costo Directo de los Bienes y Servicios. 
Anote en este campo el costo directo contable según balance y registros contables que el contribuyente determinó para la producción o 
comercialización de los bienes o la prestación de los servicios que constituyen su giro o actividad habitual, y que rebajó de los ingresos brutos, 
con excepción de los costos necesarios para producir las rentas de fuente extranjera anotadas en el conceptoo partida N°2 anterior, los cuales 
se registran en el concepto o partida N°13 siguiente. Si no se determinó un costo directo, anote los gastos, desembolsos o partidas que 
correspondan, en los campos siguientes pertinentes.

6 Remuneraciones. 
Anote en este campo el monto total de las remuneraciones imponibles y no imponibles según balance y registros contables y libros auxiliares 
no consideradas como costo directo y que el contribuyente rebajó como gasto de los ingresos brutos, pagadas o adeudadas a los trabajadores 
de la empresa durante el ejercicio comercial respectivo, comprendiéndose en este concepto, entre otras, los sueldos, rentas accesorias o 
complementarias a los anteriores (horas extraordinarias, bonos, premios, gastos de representaci·n, gratiýcaciones, participaciones, 
indemnizaciones por años de servicios, depósitos convenidos a favor de los trabajadores, según lo establecido en el inciso tercero del artículo 
20 del D.L. N° 3.500/80, etc.), sueldos empresariales, honorarios, remuneraciones de directores de sociedades anónimas, etc.  En relación con 
los Depósitos Convenidos (DC) se señala que estas sumas, sin ningún límite o tope, se aceptan como un gasto necesario para producir la renta 
afecta al IDPC del empleador, en la medida que se dé cumplimiento a los requisitos de tipo general que establece el inciso primero del artículo 
31 de la LIR, especialmente que exista una obligación de pago pactada en un contrato o convenio colectivo de trabajo.  Si los mencionados DC 
se otorgan a los trabajadores en forma voluntaria, solo constituirán un gasto necesario para producir la renta del empleador, si llevan implícito 
el concepto de la ñuniversalidadò, esto es, que su otorgamiento se efect¼e bajo normas de car§cter general y uniformes, aplicables a todos los 
trabajadores de la empresa, y su monto sea determinado en relación a ciertos parámetros de medición.

7 Depreciaci·n Financiera del ejercicio. 
En este campo se anota el monto de la depreciaci·n ýnanciera de los bienes f²sicos del activo inmovilizado utilizados en la explotaci·n del giro, 
no considerada como costo directo, y que el contribuyente determinó, contabilizó y rebajó como gasto de los ingresos brutos de su actividad 
de acuerdo a las normas contables y ýnancieras. Por lo tanto, en este campo tambi®n debe anotarse la depreciaci·n ýnanciera por los bienes 
adquiridos mediante sistema leasing.

8 Intereses Pagados o Adeudados.
Anote el monto total de reajustes, diferencias de cambios e intereses según balance y registros contables que durante el año comercial 
respectivo se hubieren pagado o adeudado, ya sea, en moneda nacional o extranjera, por la préstamos o créditos contratados o empleados en 
la adquisición de bienes o en la explotación del giro, y que el contribuyente rebajó de los ingresos brutos de su actividad.

Por ejemplo, en este campo deben anotarse los intereses y dem§s gastos ýnancieros, tales como, reajustes, diferencias de cambio, comisiones, 
etc, pagados o adeudados por la contratación de créditos destinados a la adquisición de acciones, derechos sociales, bonos, y en general, de 
cualquier tipo de capital mobiliario, los cuales conforme a lo dispuesto por el inciso segundo del N° 1 del artículo 31 de la LIR, se aceptan como 
un gasto necesario para producir la renta, aunque dichos bienes no produzcan rentas gravadas en la Primera Categoría, siempre y cuando, en 
todo caso, cumplan con los requisitos de tipo general que exige el precepto legal antes mencionado en su inciso primero.

9 Gastos por Donaciones.
En este campo se anotan los desembolsos por donaciones que el contribuyente de la Primera Categoría haya realizado acogidas a las diferentes 
leyes que establecen beneýcios tributarios para tales cantidades y cumplan o no con los requisitos exigidos para cada una de ellas durante el a¶o 
comercial respectivo. Entre las leyes que establecen beneýcios tributarios para las donaciones realizadas se pueden se¶alar las siguientes:

Artículo 7° Ley N° 16.282/1965: Donaciones destinadas a las catástrofes que sufre el país (Cir. N° 44, de 2010, publicada en Internet www.sii.cl);
D.L. N° 45/1973: Donaciones destinadas a las catástrofes que sufre el país (Cir. N° 24, de 1993 y 71, de 2010, publicadas en Internet www.sii.cl);
Art²culo 31 NÁ 7 de la LIR: Donaciones destinadas a ýnes de instrucci·n b§sica, media, t®cnica, profesional o universitaria (Cir. NÁ 24, de 1993 
y 71, de 2010, publicadas en Internet www.sii.cl);
Art²culo 46 D.L. NÁ 3063/1979: Donaciones destinadas para ýnes municipales (Cir. NÁ 24, de 1993 y 71, de 2010, publicadas en Internet www.sii.cl);
Artículo 69 de la Ley N° 18.681/1987: Donaciones destinadas a las Universidades e Instituto Profesionales (Cir. N° 24, de 1993, 55 y 59 de 2003; 
71, de 2010, publicadas en Internet www.sii.cl);
Art²culo 8Á Ley NÁ 18.985/1990: Donaciones destinadas a ýnes culturales (Cir. NÁ 34, de 2014, publicada en Internet www.sii.cl);
Art²culo 3Á Ley NÁ 19.247/1993: Donaciones destinadas a ýnes educaciones (Cir. NÁ 63, de 1993 y 71, de 2010, publicadas en Internet www.sii.cl);
Art²culo 62 y sgtes. Ley NÁ 19.712/2001: Donaciones destinadas para ýnes deportivos (Cir. NÁ 81, de 2001 y 71, de 2010, publicadas en Internet 
www.sii.cl);
Art²culo 1Á y sgtes. Ley NÁ 19.885/2003: Donaciones destinadas para ýnes sociales (Cir. NÁ 71, de 2010 y 49, de 2012, publicadas en Internet 
www.sii.cl); y

Ley N° 20.444/2010: Donaciones efectuadas al Fondo Nacional de Reconstrucción (FNR) (Cir. N° 44, de 2010 y 22, de 2014, publicadas en 
Internet www.sii.cl).

Se reitera que en este campo debe anotarse el total del desembolso efectuado por concepto de donación, cumpla o no con los requisitos exigidos 
por las normas legales antes citadas o excedan o no los l²mites m§ximos establecidos para cada una de ellas para hacer uso del beneýcio 
tributario que corresponda.  Aquellas donaciones que no cumplan con los requisitos exigidos por las normas legales pertinentes o que excedan 
de los montos máximos establecidos para cada una de ellas, deberán agregarse a la Renta Líquida Imponible de Primera Categoría a través del 
campo NÁ 23siguiente, de acuerdo a las instrucciones impartidas para dicho campo, y luego, el monto deýnitivo aceptado como gasto tributario 
se debe deducir de la Renta Líquida antes mencionada a través del campo N° 32 siguiente, conforme a las instrucciones que se imparten en 
dicho campo.

10 Otros Gastos Financieros.
En este campo se deben anotar los otros gastos ýnancieros seg¼n balance y registros contables no comprendidos en el campoNÁ 8 anterior, 
que durante el año comercial respectivo se hubieren pagado o adeudado, ya sea en moneda nacional o extranjera.  Por ejemplo, en este campo 
deben anotarse los gastos por instrumentos derivados, comisiones y otros gastos relacionados con las operaciones de créditos no registrados 
en el campoN° 8 anterior.

11 Gastos por Inversi·n en Investigaci·n y Desarrollo certiþcados por Corfo.
En este campo se debe anotar la parte de los gastos por inversión privada incurridos en actividades de investigación y desarrollo, que  conforme 
a lo dispuesto por los art²culos 4 y 9 de la Ley NÁ 20.241, de 2008, modiýcados por la Ley NÁ 20.570, del a¶o 2012, ya sea, realizadas a trav®s 
de un Centro de Investigaci·n o mediante un Proyecto desarrollado por el propio contribuyente, hayan sido certiýcados en forma previa a la 
utilizaci·n de los beneýcios tributarios respectivos por la CORFO, que por no constituir un cr®dito en dicha parte, se pueden rebajar como un 
gasto aunque no sean necesarios para producir la renta, de acuerdo a las normas generales del artículo 31 de la LIR. (Instrucciones en Circular 
N° 19, de 2013, publicada en Internet: www.sii.cl).
Se hace presente que el contribuyente, conforme a lo dispuesto por los art²culos 5 y 19 de la Ley NÁ 20.241, modiýcados tambi®n por la Ley NÁ 
20.570, de 2012, respecto de estos gastos, tiene la opción de amortizarlos hasta en 10 ejercicios comerciales consecutivos contados a partir 
del mismo ejercicio en que se haya otorgado la certiýcaci·n por parte de la CORFO y se hayan efectuado tales desembolsos.  Cuando se opte 
por esta alternativa los saldos de dichos gastos que quedaren pendientes de amortización al término del ejercicio comercial respectivo, se 
reajustarán previamente para su nueva amortización, de acuerdo a la forma prevista en el N° 7 del artículo 41 de la LIR.

12 Gastos por Inversi·n en Investigaci·n y Desarrollo no certiþcados por Corfo.
En este campo se debe anotar el 65% de los gastos por inversión privada incurridos en actividades de investigación y desarrollo, que conforme 
a lo establecido por los art²culos 4 y 9 de la Ley NÁ 20.241, de 2008, modiýcados por la Ley NÁ 20.570, del a¶o 2012, ya sea realizadas a trav®s 
de un Centro de Investigaci·n o mediante un Proyecto desarrollado por el propio contribuyente, no hayan sido certiýcados por la CORFO en 
forma previa al uso de los beneýcios tributarios respectivos, que por no constituir un cr®dito en dicha parte, se pueden rebajar como un gasto 
tributario aunque no sean necesarios para producir la renta, de acuerdo a las normas generales del artículo 31 de la LIR.  Los contribuyentes 
que utilicen este campo deberán informar a la CORFO en la forma que esta institución haya determinado, dentro de los 30 días corridos desde el 
primer desembolso incurrido con motivo del contrato o del proyecto de investigación y desarrollo de su intención de acogerse a esta modalidad 
de certiýcaci·n.
Se hace presente que el contribuyente, conforme a lo dispuesto por los art²culos 5 y 19 de la Ley NÁ 20.241, modiýcados tambi®n por la Ley NÁ 
20.570, de 2012, respecto de estos gastos tiene la opción de amortizarlos hasta en 10 ejercicios comerciales consecutivos contados a partir del 
período en que se generan tales desembolsos.  Cuando se opte por esta alternativa los saldos de dichos gastos que quedaren pendiente de 
amortización al término del ejercicio comercial respectivo, se reajustarán previamente para su nueva amortización de acuerdo a la forma prevista 
en el N° 7 del artículo 41 de la LIR

13 Costos y Gastos necesarios para producir las Rentas de Fuente Extranjera.
En este campo se deben registrar los costos, gastos, desembolsos o pérdidas según registros contables, que el contribuyente incurrió durante 
el año comercial respectivo en la generación de las rentas de fuente extranjera registradas en el campo N°2 anterior.  En el caso de gastos de 
utilización común, es decir, aquellos que no puedan vincularse directa y exclusivamente a actividades o bienes que generen rentas de fuente 
chilena o extranjera, deberá incluirse la proporción que corresponda a las rentas de fuente extranjeras respectivas.  La citada proporción será 
equivalente a la relación porcentual que exista entre los ingresos brutos de fuente extranjera y el total de los ingresos de fuente nacional y 
extranjera. El porcentaje que resulte de la operación anterior se aplicará a los costos, gastos o desembolsos de utilización común y el monto 
determinado es el que debe registrarse en este campo.
Las empresas que tengan agencias o establecimientos permanentes en el exterior, deberán anotar directamente en este campo el resultado 
anual negativo neto obtenido por tales entidades, determinado de acuerdo a las normas del artículo 41 B de la LIR (Instrucciones en Circular N° 
25, del año 2008, 12, de 2015 y 48, de 2016 publicadas en Internet: www.sii.cl).

14 Gastos por Impuesto Renta e Impuesto Diferido.
En este campo anote el monto total del Gasto por Impuesto de Primera Categoría y el monto total del Gasto por Impuesto Diferido que ha sido 
contabilizado con cargo a los resultados del ejercicio; todo ello de acuerdo a las normas contables vigentes

15 Gastos por adquisici·n en supermercados y negocios similares.
En este campo se deben registrar todas las adquisiciones que el contribuyente durante el año comercial respectivo realizó en los supermercados, 
comercios o negocios similares, cumplan o no con los requisitos que exige el inciso primero del artículo 31 de la LIR para su rebaja como un 
gasto necesario para producir la renta.

Para estos efectos, se entiende por supermercados aquellos establecimientos comerciales en los cuales se expenden una gran variedad de 
productos comestibles y no comestibles tanto al por mayor como al por menor o al detalle, bajo la modalidad de autoatención.  Por su parte, se 
entiende por comercios o negocios similares todos aquellos locales aýnes a los supermercados que sin cumplir con todas las caracter²sticas 
propias de estos establecimientos se dediquen al expendio de productos comestibles y no comestibles, tales como, hipermercados, almacenes, 
distribuidoras, etc.

Se hace presente que, si las adquisiciones efectuadas en los supermercados o negocios o comercios similares corresponden a las existencias 
del giro habitual del contribuyente, tales compras no deben anotarse en este campo, sino que en el campo N° 5 de esta mismadeclaración, como 
costo de los bienes o servicios por aquella parte consumida o vendida y aquella parte no consumida o no vendida se anota en el código (129) del 
Recuadro N° 3 del Formulario 22 como existencia del periodo.

En general, y de acuerdo a lo dispuesto en la parte ýnal del inciso primero del art²culo 31 de la LIR, los gastos incurridos en los supermercados 
y negocios o comercios similares se aceptan como gastos necesarios para producir la renta cuando dicen relación con el giro del contribuyente 
y cumplan, además, con todos los otros requisitos que exige el inciso primero del precepto legal antes indicado y su monto no exceda de 5 
Unidades Tributarias Anuales.  Si su monto excede del valor antes indicado, cumpliendo con los requisitos señalados, igualmente se pueden 
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rebajar como gastos necesarios para producir la renta, siempre y cuando se informen al SII antes de presentar la Declaración Anual del Impuesto 
a la Renta, exigencia que se entiende cumplida cuando el contribuyente haya declarado dichos gastos durante el año comercial respectivo a 
través de los Códigos (761) y (762) del Formulario 29 del período tributario correspondiente; todo ello de acuerdo a lo instruido mediante la 
Resolución N° 123, de 2015, publicada en Internet (www.sii.cl).

Ahora bien, los requisitos generales que exige el inciso primero del artículo 31 de la LIR para que un gasto sea aceptado como necesario para 
producir la renta, son los siguiente:

- Que se relacionen directamente con el giro o actividad que se desarrolla;

- Que se trate de gastos necesarios para producir la renta, entendiéndose esta expresión en el sentido de lo que es menester, indispensable o que 
hace falta para un determinado ýn, contraponi®ndose a lo superþuo. En consecuencia, el concepto de gasto necesario debe entenderse como 
aquellos desembolsos de carácter inevitables u obligatorios, considerándose no sólo la naturaleza del gasto, sino que además su monto, es decir, 
hasta qué cantidad el gasto ha sido necesario para producir la renta del ejercicio anual, cuya renta líquida imponible se está determinando;

- Que no se encuentren ya rebajados como parte integrante del costo directo de los bienes y servicios requeridos para la obtención de la renta;

- Que el contribuyente haya incurrido efectivamente en el gasto, sea que éste se encuentre pagado o adeudado al término del ejercicio. De este 
modo, para el debido cumplimiento de este requisito, es menester que el gasto tenga su origen en una adquisición o prestación real y efectiva y 
no en una mera apreciación del contribuyente; y

- Por ¼ltimo, que se acrediten o justiýquen en forma fehaciente ante el Servicio de Impuestos Internos, es decir, el contribuyente debe probar la 
naturaleza, necesidad, efectividad y monto de los gastos con los medios probatorios de que disponga, pudiendo el Servicio impugnarlos, si por 
razones fundadas no se estimaren fehacientes.

- Por lo tanto, aquellos gastos incurridos en supermercados y negocios o comercios similares que no cumplan con los requisitos y condiciones 
antes se¶alados anotados en este campo NÁ 15, se transforman en un gasto rechazado de aquellos a que se reýere el NÁ 1 del art²culo 33 de la 
LIR, los cuales deben agregarse a la RLI mediante su registro en el campo N°23 siguiente de esta Declaración Jurada, y luego, anotarse en los 
campos N°s27 y/o 28siguientes por encontrarse afectos a la tributación que establece el artículo 21 de la misma ley.(Instrucciones en Circular 
N° 1, de 2015, publicada en Internet: www.sii.cl).

16. Otros Gastos Deducidos de los Ingresos Brutos.

En este campo se anota el resto de los gastos, desembolsos o partidas, según balance y registros contables que el contribuyente estima que 
deben rebajarse de los ingresos brutos registrados en los camposN°s 1, 2, 3 y 4 por ser necesarios para producir la renta y no registrados en los 
campos de gastos anteriores, seg¼n sea el concepto a que se reýeren dichos campos. En todo caso se aclara que los costos y gastos necesarios 
para producir las rentas de fuente extranjera registradas en el campo N° 2 anterior, se deben anotar en el campo N° 13 precedente.

17. Correcci·n Monetaria Saldo Deudor (Art. 32 NÁ1).

Anote en este campo el Saldo Deudor de la Cuenta Corrección Monetaria Tributaria que se haya determinado producto de la aplicación del 
mecanismo de ajuste establecido en el artículo 41 de la LIR.

18. Correcci·n Monetaria Saldo Acreedor (Art. 32 NÁ 2).

Registre en este campo el Saldo Acreedor de la Cuenta Corrección Monetaria Tributaria que se haya determinado producto de la aplicación del 
mecanismo de ajuste establecido en el artículo 41 de la LIR.

19. Gastos Rechazados no Afectos a la Tributaci·n del Art. 21 (Inc. 2Á Art. 21).

En este campo anote el monto total de gastos contabilizados que deben ser considerados como gastos rechazados no afectos a la tributación del 
artículo 21 de la LIR por disposición del inciso segundo de dicho precepto legal y que como tales deben reponerse a la renta líquida imponible 
para su afectación con el Impuesto de Primera Categoría.

20. Depreciaci·n Financiera del ejercicio.

Registre en este campo mediante su agregado a la Renta Líquida, el mismo valor anotado en el campo N° 7 anterior.

21. Rentas tributables no reconocidas þnancieramente.

En este campo se deben anotar todas aquellas rentas o ingresos que deben ser incorporados en la determinación de la Renta Líquida Imponible 
de Primera Categor²a, las cuales no han sido reconocidas ýnancieramente producto de la aplicaci·n de las normas ýnancieras vigentes. A 
modo de ejemplo, se mencionan los siguientes: (i) los ingresos provenientes por bienes entregados en leasing, los cuales ýnancieramente no 
se reconocen como tales, por cuanto se reconoce como ingreso ýnanciero  las diferencias de cambios y los intereses, pero tributariamente el 
ingreso tributario corresponde al total de la cuota; (ii) los ingresos por ventas de existencias, los cuales seg¼n la normativa ýnanciera vigente no 
se deben reconocer como tales cuando el riesgo no ha sido transferido, situación que desde el punto de vista tributario es distinta por cuanto 
la renta ya se encuentra devengada; (iii) ingresos diferidos, los cuales seg¼n las normas ýnancieras vigentes se reconocen a lo largo del o los 
periodos en que dure el contrato, valor que desde el punto de vista tributario es renta en el ejercicio de su devengamiento; (iv) ingresos por valor 
de mercado de instrumentos derivados registrados contablemente en cuentas patrimoniales,  los cuales desde el punto de vista tributario son 
ingresos tributarios en la medida que se encuentren regidos por Ley N° 20.544; (v) Ingresos que tributariamente se gravan en forma anticipada 
y ýnancieramente en la fecha de su devengamiento.

LIR, los cuales deben agregarse a la RLI mediante su registro en el campo N°23 siguiente de esta Declaración Jurada, y luego, anotarse en los 
campos N°s 27 y/o 28 siguientes por encontrarse afectos a la tributación que establece el artículo 21 de la misma ley. (Instrucciones en Circular 
N° 1, de 2015, publicada en Internet: www.sii.cl). 

22. Gastos agregados por donaciones.

En este campo se debe registrar las mismas donaciones anotadas en el campo N° 9 anterior para su agregado a la RLI, para luego anotar en el 
campo NÁ 32 siguiente de esta mismadeclaraci·n, el monto deýnitivo que se acepta como gasto por concepto de tales donaciones.

23 Gastos que se deben agregar a la RLI seg¼n el NÁ1 del Art. 33.
En este campo se registran los gastos rechazados pagados o adeudados a que se reýeren las letras del NÁ 1 del art²culo 33 de la LIR, que por 
no cumplir con los requisitos que exige el artículo 31 de la misma ley para su aceptación como un gasto necesario para producir la renta, deben 
agregarse a la Renta Líquida determinada, siempre y cuando hubieren disminuido ésta a través de los campos anteriores.

En resumen, en este campo deben anotarse todos aquellos costos y gastos que la LIR, conforme a lo dispuesto en sus artículos 30 y 31 no 
acepta como necesario para producir la renta o los excesos de los mismos, como son aquellos a que se reýeren las letras del NÁ 1 del art²culo 
33 de la LIR y que el contribuyente, según balance y registros contables, rebajó de los ingresos brutos percibidos o devengados a través de 
los campos N°s 5, 6, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16.  Especialmente en este campo deben registrarse los gastos incurridos en adquisiciones en 
supermercados y negocios similares que por no reunir los requisitos exigidos por la LIR se transforman en un gasto rechazado de aquellos a que 
se reýere la norma legal antes mencionada.

Igualmente, en este campo debe anotarse cualquier otra partida que mediante su agregado signiýque un ajuste a la RLI, tales como las 
diferencias determinadas por la conciliaci·n de las normas ýnancieras con las tributarias (diferencias temporales o transitorias), como ser gastos 
que tributariamente se aceptan como tales en los ejercicios siguientes (Provisiones en general no aceptadas como gasto).

Las cantidades a registrar en este recuadro que constituyan erogaciones o desembolsos efectivos, se anotan debidamente reajustadas bajo la 
forma indicada por el NÜ 3 del art²culo 33 de la LIR.

24 Depreciaci·n Tributaria del Ejercicio.
En estecampo mediante su deducción a la Renta Líquida, se debe registrar la depreciación tributaria de los bienes físicos del activo inmovilizado 
que sean propiedad del contribuyente, y que utiliza en el giro de su actividad, la que debe ser determinada de acuerdo a las normas del N° 5 y 
5° bis del artículo 31 de la LIR (Instrucciones en Circulares Ns° 55 y 62, del año 2014, publicadas en Internet www.sii.cl).  Por consiguiente, en 
este campo no debe registrarse la depreciaci·n ýnanciera que corresponda a los bienes adquiridos mediante un contrato leasing, la que debe 
anotarse en el campo N° 7 anterior.

25 Gasto Goodwill Tributario del ejercicio.
En este campo se registra la cuota anual a deducir en la determinación de la Renta Líquida Imponible de Primera Categoría por concepto de 
goodwill tributario, conforme a las normas del N° 9 del artículo 31 de la LIR e instrucciones de las Circulares N°13, de 2014 y N°1, de 2015, 
publicadas en Internet (www.sii.cl).

26 Impuesto Espec²þco a la Actividad Minera.
En este campo se debe registrar el impuesto espec²ýco a la actividad minera establecido en el art²culo 64 bis de la LIR, que el contribuyente 
puede rebajar de la Renta Líquida Imponible de la Primera Categoría, conforme a lo dispuesto por el N° 2 del artículo 31 de la LIR; cuyas 
instrucciones para esta deducción se contienen en la Circulares Ns° 55, de 2005 y 74 y 78 de 2010, publicadas en Internet (www.sii.cl).

27 Gastos Rechazados afectos a la tributaci·n del Inc. 1Á Art. 21.
En este campo, para su deducci·n de la Renta L²quida, se deben anotar los gastos rechazados a que se reýere el art²culo 33 NÁ 1 de la LIR, 
incurridos por las respectivas empresas, sociedades o comunidades, en su propio beneýcio, que por constituir retiros de especies o cantidades 
representativas de desembolsos de dinero, se encuentran afectos al Impuesto Único de 40% establecido en el inciso primero del artículo 21 de 
la LIR, y liberados de la aplicación del IDPC, según lo dispuesto por la letra c) del N°2 del artículo 33 de la LIR.

Se hace presente que la anotación en este concepto o partida, de los gastos rechazados que se analizan, para su deducción de la RLI, procederá 
independientemente de su registro contable, esto es, se hayan registrado con cargo a una cuenta de activo o de resultado, cuya deducción en 
este último caso procederá debidamente reajustada, siempre y cuando los referidos gastos rechazados hubieren sido agregados previamente a 
la Renta Líquida mediante el campo N° 23 precedente.

Los gastos rechazados del N° 1 del artículo 33 de la LIR, que no cumplan con los requisitos y condiciones que se exigen para gravarlos con la 
tributación única de 40% establecida en el inciso primero del artículo 21 de la LIR o que se encuentren excepcionados de dicha imposición única, 
conforme a lo dispuesto por el inciso segundo de la misma norma legal antes mencionada o por disposición expresa de otros textos legales, NO 
SE DEBEN anotar en este concepto o partida, ya que ellos se encuentran afectos al IDPC, y en el evento de que hayan sido contabilizados con 
cargo a una cuenta de resultado deben agregarse a la RLI mediante losconceptos o partidas N°s 20 y 24 anteriores.

En las Circulares Ns° 45, de 2013 y 71 de 2015 y 39, de 2016 publicadas en Internet: www.sii.cl, se contienen mayores instrucciones sobre el 
tratamiento tributario de los gastos rechazados que se comentan en este campo

28 Gastos Rechazados afectos a la tributaci·n del Inc. 3Á Art. 21.
En este campo, para su deducci·n de la Renta L²quida, se deben registrar los gastos rechazados a que se reýere el art²culo 33 NÁ 1 de la LIR, 
incurridos por las empresas, sociedades o comunidades, en beneýcio de sus respectivos propietarios, titulares, socios, accionistas o comuneros, 
que por constituir retiros de especies o cantidades representativas de desembolsos de dinero, se afectan únicamente con los IGC ó IA, más la 
tasa adicional de 10% establecida en el inciso tercero del artículo 21 de la LIR, y liberados de la aplicación del IDPC según lo dispuesto por la 
letra c) del N°2 del artículo 33 de la LIR.

Se hace presente que la anotación en este campo de los gastos rechazados que se analizan, para su deducción de la RLI, procederá 
independientemente de su registro contable, esto es, se hayan registrado con cargo a una cuenta de activo o de resultado, cuya rebaja en este 
último caso procederá debidamente actualizada, siempre y cuando los referidos gastos rechazados hubieren sido agregados previamente a la 
Renta Líquida mediante el campo N° 23 anterior.

Los gastos rechazados del N° 1 del artículo 33 de la LIR que no cumplan con los requisitos y condiciones que se exigen para gravarlos con la 
tributación única establecida en el inciso tercero del artículo 21 de la LIR (solo con los IGC ó IA) o que se encuentran excepcionados de dicha 
imposición única conforme a lo dispuesto por el inciso segundo de la misma norma legal antes mencionada o por disposición expresa de otros 
textos legales, NO SE DEBEN anotar en este concepto o partida, ya que ellos se encuentran afectos al IDPC, y en el evento de que hayan sido 
contabilizados con cargo a una cuenta de resultado deben agregarse a la RLI mediante los campos N°s 19 y 23 anteriores.

En las Circulares Ns° 45, de 2013, 71 de 2015 y 39, de 2016 publicadas en Internet: www.sii.cl, se contienen mayores instrucciones sobre el 
tratamiento tributario de los gastos rechazados que se comentan en este campo.

29 Otras Partidas.
En este campo anote cualquier otra partida que deba deducirse de la RLI y que no haya sido comprendida en los campos anteriores. En otras 
palabras, en dicho campo se registrarán las cantidades que, en virtud de las normas tributarias de la LIR, deban ser consideradas como una 
deducción de la renta líquida imponible, entre las cuales se encuentran, por ejemplo, los ajustes por diferencias determinadas por la conciliación 
de las normas ýnancieras con las tributarias (temporales o transitorias).

30 Rentas Exentas Impto. 1Û Categor²a (Art. 33 NÁ2).
En este campo se anotan las rentas exentas del IDPC a que se reýere la letra b) del NÜ 2 del art²culo 33 de la LIR (ya sean liberadas de dicho 
tributo por una norma expresa de la ley antes mencionada o por otras leyes especiales, como son, por ejemplo, las rentas de arrendamiento de 
bienes raíces no agrícolas, conforme a lo dispuesto por el N° 3 del artículo 39 de la LIR y las rentas provenientes de las Zonas Extremas del país 
reguladas por las Leyes NÜs. 18.392, 19.149 y 19.709) y las provenientes de la Ley de Bosques contenida en el D.S. NÁ 4.363, de 1931; siempre y 
cuando dichas rentas se encuentren incluidas en los ingresos brutos percibidos o devengados registrados en los campos N°s 1, o 4 anteriores. 
Las Rentas de Zonas Francas del D.S. de Hda. NÜ341, de 1977, no se rebajan en este campo, incluy®ndose como rentas afectas al IDPC en el 
campo N° 1 anterior, ya que la exención del impuesto antes señalado que las favorece opera como un crédito en contra de dicho tributo

31 Dividendos y/o Utilidades Sociales (Art.33 NÁ2).
Anote en este campo los dividendos percibidos de sociedades anónimas, sociedades por acciones o en comandita por acciones y las utilidades 
sociales percibidas o devengadas de sociedades de personas, sociedades en comandita por acciones (respecto de los socios gestores), 
sociedades de hecho o comunidades, provenientes de sociedades o comunidades constituidas o establecidas en el país, conforme a lo dispuesto 
por la letra a) del NÜ 2 del art²culo 33 de la LIR, siempre y cuando dichas rentas se encuentren formando parte de los ingresos brutos percibidos 
o devengados registrados en los campos N°s1 y 4 anteriores. 

32 Gastos aceptados por donaciones.
En este campo se deben anotar las donaciones agregadas a la RLI mediante el campo N° 22anterior, ya sea, su total o una parte de ellas, que 
en deýnitiva se acepta como un gasto tributario para producir la renta por cumplir con los requisitos que exige cada una de las leyes indicadas 
en el campo N° 9 anterior o hasta los límites máximos que establecen dichos textos legales e instrucciones contenidas en las Circulares que se 
señalan para el campo precitado.

33 Ingresos No Renta (Art. 17).
Anote en este campo el monto de los ingresos que al tenor de lo dispuesto por el artículo 17 de la LIR, no constituyen renta para los efectos 
tributarios, y en virtud de tal condici·n deben deducirse de los ingresos brutos percibidos o devengados a que se reýere el art²culo 29 de la LIR, 
al encontrarse incluidos éstos en los campos N°s 1,2 y/o 4 anteriores.

34 P®rdidas de Ejercicios Anteriores (Art. 31 NÁ3).
Anote en este campo el monto de las pérdidas tributarias de ejercicios anteriores no absorbidas por utilidades tributables (ya sea, el monto total 
o su saldo), debidamente reajustadas, determinadas y actualizadas de conformidad con las normas establecidas por el NÜ 3 del art²culo 31 de la 
LIR e instrucciones contenidas en la Circular N° 49, de 2016, publicada en Internet (www.sii.cl).

35 Retiros o Distribuciones afectas a IGC o IA percibidos seg¼n lo dispuesto en el NÁ 5 del Art. 33 de la LIR.
En este campo se debe anotar el monto de los retiros o distribuciones afectas a IGC o IA, percibidos durante el ejercicio y provenientes desde 
otras sociedades en las cuales se tiene participación,ya sea por poseer derechos sociales o acciones. Esto según lo dispuesto por el N° 5 del 
Art. 33 de la LIR.

36 Incremento del inc. þnal del NÁ1 del Art. 54, NÁ2 del Art. 58 y art. 62, todos de la LIR.
Anotar en este campo el incremento asociado a los retiros o distribuciones registradas en el campo N° 35 anterior. Dicho incremento se calculaen 
la forma se¶alada en el inciso ýnal del n¼mero 1Ü del art²culo 54 y en los art²culos 58 n¼mero 2) y 62 de la LIR y no puede ser mayor al cr®dito 
asociado a los retiros y distribuciones percibidas y registradas en el campo N° 35 anterior. Esto según lo dispuesto por el N° 5 del Art. 33 de la 
LIR.

37 Deducci·n seg¼n letra C) del Art. 14 ter de la LIR.
En este campo se debe registrar el monto considerado como deducción a la RLI por concepto de renta líquida imponible que se mantenga 
invertida en la empresa, con tope de 4.000 UF según el mecanismo de incentivo al ahorro contemplado en la letra C) del Art. 14 ter de la LIR. Se 
considera que la renta líquida imponible que se mantiene invertida en la empresa corresponde a la determinada de acuerdo al Título II de la LIR, 
descontadas las cantidades retiradas, remesadas o distribuidas en el mismo año comercial se afecten o no con los IGC o IA.
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38 Deducci·n seg¼n inc. þ nal del NÁ 5 de la letra A) del Art. 14 de la LIR.
Anotar en este campo una suma equivalente a la cantidad sobre la cual se aplicó y pagó efectivamente la tasa del Impuesto de Primera Categoría 
en car§cter de voluntario seg¼n lo dispuesto en el inciso ý nal del NÁ 5 de la letra A) del Art. 14 de la LIR..(Nota:  Esta partida no tiene aplicaci·n 
para este A.T. 2018).

39 Rentas percibidas o devengadas exentas del IDPC pero afectas a IGC o IA (letra a) del NÁ 2.- de la letra A) del Art. 14)
En este campo se debe registrar el monto de las rentas percibidas o devengadas que, por distintas disposiciones, se encuentren exentas del 
IDPC, pero afectas a impuestos ý nales seg¼n lo dispuesto en la letra a) del NÁ 2.- de la letra A) del Art. 14. En este caso pueden encontrarse 
rentas que se hayan visto beneý ciadas con la exenci·n dispuesta en el antiguo NÁ 7 del art. 40 de la LIR.

40 Otras cantidades percibidas o devengadas no consideradas en la RLI ni en las rentas exentas pero que si se encuentren afectas a 
IGC o IA
Anote en este campo el monto de todas las otras cantidades percibidas o devengadas que no han sido consideradas en la RLI o en otros 
registros, pero que sí deben afectarse con IGC o IA, tales como, las rentas a atribuir que no están formando parte de la determinación del 
resultado del período correspondiente al término de giro de la misma empresa informante con su respectivo incremento.

41 Sujetas a las normas del NÁ 1 letra C), del Art. 14 de la LIR.
En este campo se debe registrar el monto de las rentas atribuidas por parte de terceros sujetos a las normas del N° 1 de la letra C), del Art. 14 
de la LIR. 

42 Sujetas a las normas de la letra A) del Art. 14 ter de la LIR.
En este campo se debe registrar el monto de las rentas atribuidas por parte de terceros sujetos a las normas de la letra A) del Art. 14 ter de la LIR.

43 Sujetas a las normas del NÁ 2 letra C), del Art. 14 de la LIR (empresarios individuales).En este campo se debe registrar el monto de En 
este campo se debe registrar el monto de las rentas atribuidas por parte de terceros sujetos a las normas del N° 2 letra C), del Art. 14 de la LIR. 
En este caso sólo pueden estar los contribuyentes empresarios individuales.

En la columna “Montoò deber§ registrarse el valor en pesos que corresponde al concepto o partida registrado en esta ý la, seg¼n la tabla a la que 
se hace referencia en el párrafo anterior de este punto 3. 

44. Rentas atribuidas por t®rmino de giro seg¼n el NÁ1 del art²culo 38 bis de la LIR En este campo se debe registrar el monto de las 
rentas atribuidas incrementadas y actualizadas, por parte de terceros que han puesto t®rmino a su giro en virtud de lo dispuesto en 
el art²culo 38 bis de la LIR.

4. CUADRO RESUMEN DE LA SECCIÓN B

Columna “RENTA LĊQUIDA IMPONIBLEò: Debe registrar el resultado de la operatoria para determinar la RLI seg¼n el mecanismo contemplado 
en los art. 29 al 33, N°1 del artículo 38 bis y 14 de la LIR según campos utilizados en esta sección.

Columna “RENTA A ATRIBUIRò: Debe registrar en este campo, el resultado de la operatoria para determinar esta renta seg¼n lo dispuesto en 
el N° 2 de la letra A) del art. 14 de la LIR.

5. Sección C: RENTA ATRIBUIDA A LOS TITULARES, SOCIOS, ACCIONISTAS DE SpA O COMUNEROS

Se excluyen de llenar esta sección las personas naturales (empresarios individuales).

ñRUT titular, socio, comunero o Accionistaò, el n¼mero de RUT del titular, socio, comunero o accionista de SpA a qui®n se le atribuye la renta.

En la columna “Monto Renta Atribuidaò se anota el monto de la renta que se le est§ atribuyendo al titular, socio, comunero o accionista 
identiý cado, sea esta con o sin cr®dito.

En la columna “Cr®dito por Impuesto de Primera Categor²a/Con derecho a devoluci·nò se anota el monto del cr®dito contra impuestos ý nales 
por Impuesto de Primera Categoría con derecho a devolución al que tiene derecho el contribuyente a quién se le está atribuyendo la renta.

En la columna “Cr®dito por Impuesto de Primera Categor²a/Sin derecho a devoluci·nò se anota el monto del cr®dito contra impuestos ý nales 
por Impuesto de Primera Categoría sin derecho a devolución al que tiene derecho el contribuyente a quién se le está atribuyendo la renta.

Finalmente, en la columna “Cr®dito por Imp. pagados en el exteriorò se registra el monto del cr®dito total disponible contra los impuestos 
ý nales, seg¼n los art²culos 41 A) y 41 C) de la LIR, generados en el per²odo por impuestos pagados en el exterior al que tiene derecho el 
contribuyente a quién se le está atribuyendo la renta.

En el caso que se trate de crédito extranjero determinado en término de giro, este debe formar parte de la base imponible de IGC o IA.

6. Secci·n D: CUADRO RESUMEN SECCIĎN C (RENTA ATRIBUIDA A LOS PROPIETARIOS, TITULARES, SOCIOS, ACCIONISTAS DE 
SpA O COMUNEROS)

Esta sección debe indicar el total de casos informados, total de Renta Atribuida y los totales de los créditos por Impuestos de Primera Categoría 
y por Impuestos Pagados en el Exterior, de acuerdo a lo informado en la sección C, anterior.

5.57 Declaraci·n Jurada NÁ 1924

Declaraci·n Jurada Anual sobre Base Imponible, Rentas Atribuidas y Cr®ditos, correspondientes a propietarios, titulares, socios, 
comuneros o accionistas de contribuyentes acogidos al r®gimen tributario de la letra A) del art²culo 14 ter de la LIR

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1924

1. La presente Declaraci·n Jurada debe ser presentada por los contribuyentes acogidos al r®gimen de tributaci·n simpliý cada de la letra 
A.- del Artículo 14 ter de la Ley sobre Impuesto a la Renta, informando Base Imponible y Renta Atribuida o cantidades que corresponda a 
los propietarios, titulares, socios, accionistas de SpA o Comuneros, en el año calendario inmediatamente anterior al que se informa y de los 
créditos en contra del Impuesto Global Complementario o Impuesto Adicional a que dan derecho las mencionadas rentas, en conformidad a las 
instrucciones vigentes sobre la materia, aun cuando opte por la exención del Impuesto de Primera Categoría

Las instrucciones contienen las modiý caciones efectuadas por la Ley NÁ20.899 a la Ley NÁ20.780, respecto del r®gimen tributario simpliý cado 
de la letra A.- del Artículo 14 Ter de la Ley sobre Impuesto de la Renta.

2. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE EMPRESARIO INDIVIDUAL, EIRL, SOCIEDAD DE PERSONAS, SPA, O COMUNIDAD 
ACOGIDO AL REGIMEN TRIBUTARIO DE LA LETRA A.- DEL 14 TER DE LA LIR.

Se identiý car§ al contribuyente, sociedad o comunidad, indicando el RUT, raz·n social, domicilio postal, comuna, correo electr·nico, n¼mero de 
fax y número de teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado directo).

3. Sección B: CONFORMACION DE LA BASE IMPONIBLE DE PRIMERA.

Recuadro òTOTAL DE INGRESOS ANUALES PERCIBIDOS EN EL EJERCICIO (Y DEVENGADOS EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA), 
A VALOR NOMINALó:

Deberá registrar el Total de los Ingresos percibidos por el contribuyente, sin atender a su origen o fuente, o si se trata o no de sumas no gravadas 
o exentas de la LIR, más los ingresos devengados en los casos que corresponda; en valores nominales.

Registro “INGRESOS PERCIBIDOSò: Anote en este campo el monto de los ingresos brutos percibidos, entendi®ndose por aquellos que han 
ingresado materialmente al patrimonio del contribuyente.

Registro “INGRESO DIFERIDO IMPUTADO EN EL EJERCICIOò: Deber§ considerar como un ingreso diferido hasta en 5 ejercicios, la totalidad 
de las rentas o cantidades que se mantengan pendientes de tributación, en caso que haya escogido esta opción de tributación para las rentas 
pendientes.

Este ingreso diferido se computará incrementado en una cantidad equivalente al crédito por impuesto de primera categoría establecido en los 
artículos 56 número 3 y 63, ambos de la LIR, a que tienen derecho las utilidades acumuladas en los registros FUT y FUR, cuando corresponda.
El ingreso diferido más su incremento se reajustará de acuerdo al porcentaje de variación experimentado por el índice de Precios al Consumidor 
en el per²odo comprendido entre el mes anterior al a¶o que precede al de incorporaci·n al r®gimen simpliý cado y el mes anterior al t®rmino del 
ejercicio en que se agregue a la base imponible.

Registro “INGRESOS DEVENGADOSò: Ingresos devengados del giro por operaciones comerciales cuando al t®rmino del ejercicio del a¶o 
comercial correspondiente haya trascurrido un plazo superior a doce meses contado desde la emisión de la factura, boleta o documento que 
corresponda, o por operaciones pagaderas a plazo o en cuotas, cuando al término del ejercicio haya transcurrido el mismo plazo antes señalado 
contado desde la fecha de cada pago o cuota exigible; en ambos casos cuando dichos ingreso no han sido percibidos al término del ejercicio. 
También incluye a los ingresos provenientes de operaciones con entidades relacionadas.

Registro “PARTICIPACIONES E INTERESES PERCIBIDOSò: Ingresos percibidos provenientes de la tenencia de inversiones en, acciones 
y/o derechos sociales (dividendos, retiros o participaciones), debidamente incrementados en el crédito por IDPC a que dan derecho, según 
lo establecido por los artículos 56 N° 3 y 63 de la LIR), en el caso que corresponda. Y las rentas provenientes del rescate o enajenación de 
inversiones en capitales mobiliarios a que se reý ere el n¼mero 2 del art²culo 20 de la LIR, o de la enajenaci·n o rescate de derechos sociales, 
acciones o cuotas de fondos.

Registro “OTROS INGRESOS PERCIBIDOS O DEVENGADOSò: Anotar en este campo el resto de los ingresos brutos percibidos o devengados 
(cuando corresponda) que haya obtenido el contribuyente durante el ejercicio comercial correspondiente y que por su naturaleza no pudieron 
ser registrados en los campos anteriores.

Registro “CR£DITO SOBRE ACTIVOS FIJOS ADQUIRIDOS Y PAGADOS EN EL EJERCICIOò: Anotar el cr®dito del art²culo 33 bis LIR 
determinado sobre los activos inmovilizados pagados en el ejercicio, cuando el activo ha sido totalmente considerado como egreso.

Registro “TOTAL DE EGRESOS ANUALES EFECTIVAMENTE PAGADOS EN EL EJERCICIO, A VALOR NOMINALò: Deber§ registrar el Total 
de Egresos efectivamente pagados por concepto de compras, importaciones y prestaciones de servicios, afectos, exentos o no gravados con el 
IVA, sin incluir dicho tributo cuando se trate de operaciones afectas. También, se consideran egresos los siguientes:

Registro “COSTO DIRECTO DE LOS BIENES O SERVICIOSò: Cantidades pagadas por la adquisici·n o importaci·n de bienes del activo 
realizable o la contratación de servicios, incluidos los bienes del activo realizable provenientes del ejercicio anterior con motivo del ingreso al 
régimen de la letra A.-, del artículo 14 ter LIR.

Registro “REMUNERACIONESò: Cantidades pagadas por remuneraciones, honorarios y otras remuneraciones relacionadas con el giro del 
contribuyente.

Registro “ADQUISICIĎN DE BIENES DEL ACTIVO REALIZABLE Y FIJOò: Cantidades pagadas por la adquisici·n o importaci·n de bienes del 
activo realizable y bienes físicos del activo inmovilizado depreciables, incluidos los provenientes del ejercicio anterior con motivo del ingreso al 
régimen de la letra A.-, del artículo 14 ter LIR.

Registro “INTERESES PAGADOSò: Cantidades pagadas por concepto de intereses por pr®stamos o cr®ditos invertidos en el giro.

Registro “PÉRDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORESò: P®rdida tributaria de ejercicios anteriores, incluidas las provenientes del a¶o anterior con 
motivo del ingreso al régimen de la letra A.-, del artículo 14 ter letra A.- de la LIR.

Registro “OTROS GASTOS DEDUCIDOS DE LOS INGRESOS BRUTOSò: Las cantidades efectivamente pagadas por la inversi·n en aquellos 
valores, t²tulos o instrumentos a que se reý ere el NÁ 2 del art²culo 20 de la LIR; en acciones, derechos sociales o cuotas de fondos de inversiones, 
en general, conforme a las normas de la LIR. Estas cantidades solo deben deducirse en el mismo ejercicio en que se percibió el ingreso con motivo 
del rescate o enajenación de las inversiones antes señaladas, debidamente reajustadas en la VIPC existente entre el mes anterior a la fecha en que 
se realizó la inversión y el mes anterior a la fecha en que ocurrió el recate o enajenación de la inversión. Incluir además los gastos de tipo general 
como arriendos, seguros, servicios básicos, que no se encuentren deducidos previamente.

Gastos menores no documentados equivalente al 0,5% de los ingresos percibidos, con tope mínimo de 1 UTM y tope máximo de 15 UTM según 
valor vigente de esta unidad al término del ejercicio.

Registro “BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO DE PRIMERA CATEGORIAò: Se registra la Base Imponible de Impuesto de Primera Categor²a, 
determinada por la diferencia entre el Total de Ingresos anuales percibidos o devengados, según corresponda en el ejercicio, menos el Total de 
Egresos anuales efectivamente pagados en el ejercicio.

Registro “MAYOR VALOR ENAJENACIÓN BIENES DEL ACTIVO FISICO NO DEPRECIABLES, DE ACUERDO A LA LIRò: Se registra el mayor 
valor en la venta de terrenos de su propiedad, cuyo monto está afecto al Impuesto de Primera Categoría sin poder optar a la exención de dicho 
impuesto, se debe incluir este mayor valor dentro del monto a atribuir a los propietarios, socios, comuneros o accionistas.

4. Secci·n C: DATOS DE LOS INFORMADOS: (PROPIETARIOS, TITULARES, SOCIOS, COMUNEROS O ACCIONISTAS DE SOCIEDADES 
POR ACCIONES)

La Declaración Jurada correspondiente deberá indicar los datos de la persona que quedará afecta a IGC o IA de acuerdo a su participación o a 
la renta efectivamente percibida.

Columna “NÁò: En esta columna debe hacerse referencia al n¼mero de titulares de la renta, que la Empresa, Sociedad o Comunidad est§ 
informando a través de esta columna de la Declaración Jurada, los que deben numerarse correlativamente.

Columna “RUT DEL TITULAR DE LA RENTAò: Deber§ registrarse el RUT del titular de la renta, propietario, socio, comunero o accionista.
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Sub-secci·n: Rentas Afectas al IGC o IA

Columna “RENTA ATRIBUIDAò: La Base Imponible afecta a impuesto de cada due¶o, socio, accionista de sociedades por acciones, comunero, 
estará constituida por la base imponible del IDPC determinada por la empresa, comunidad o sociedad, que corresponda a cada dueño, titular, 
socio, accionista de sociedades por acciones o comunero, en la proporción en que participan en las utilidades de la empresa, o en su defecto, 
en la proporción que hayan aportado efectivamente el capital, o éste haya sido suscrito cuando ninguno de ellos hubiere aportado siquiera una 
parte de éste.

Columna “RENTA EFECTIVAMENTE PERCIBIDAò: Deber§ registrar el monto de los retiros, dividendos, y dem§s ingresos efectivamente 
percibidos por los propietarios, titulares, socios, comuneros o accionistas, de la sociedad informante acogida al r®gimen de tributaci·n simpliý cado 
de la letra A.- del artículo 14 Ter de la LIR.

Columna “CR£DITO IDPC con derecho a devoluci·nò: Deber§ registrar el detalle de los Cr®ditos por Impuesto de Primera Categor²a, asociados 
a las utilidades tributables, por las que la empresa, sociedad o comunidad pag· Impuesto y que ser§n Cr®dito a imputar a los impuestos ý nales 
y tendrán derecho a devolución.

Columna “CR£DITO IDPC sin derecho a devoluci·nò: Deber§ registrar el detalle de los Cr®ditos por Impuesto de Primera Categor²a, asociados 
a las utilidades tributables, por las que la empresa, sociedad o comunidad pag· Impuesto y que ser§n Cr®dito a imputar a los impuestos ý nales 
y no tendrán derecho a devolución.

Columna “CRÉDITO IPEò: deber§ registrar los cr®ditos por Impuestos pagados en el Exterior (IPE) a que tienen derecho los propietarios, socios, 
comuneros o accionistas en contra de los impuestos ý nales que se determinen en el ejercicio, de percepci·n de la renta gravada en el exterior.

Respecto de los contribuyentes acogidos al régimen de tributación de la letra A.-, del artículo 14 ter de la LIR, conforme a lo dispuesto en la letra c) 
del N° 3 de la misma norma, no tienen derecho a utilizar el crédito por IPE en contra del IDPC.

Sin embargo, sí podrán utilizar, en los casos en que la Ley lo considera, la totalidad del Crédito Total Disponible, con tope del 32% de la Renta Neta 
de Fuente extranjera (RENFE) proveniente de países con los cuales Chile no mantiene vigente un Convenio de Doble Tributación Internacional 
(CDTI), en contra del IGC o IA que se determine en el mismo ejercicio que se determinen en el ejercicio de percepción de la renta gravada en el 
extranjero o de su incorporación en la base imponible, conforme a lo dispuesto en el artículo 41 G de la LIR, a continuación de cualquier otro crédito 
o deducción autorizada por la Ley. En caso de determinarse un remanente éste se extingue en el ejercicio, no pudiendo imputarse a otros impuestos, 
ni a ejercicios futuros, así como tampoco solicitar su devolución.

Columna “PPM PUESTO A DISPOSICIÓN DE SUS PROPIETARIOS, SOCIOS, COMUNEROS O ACCIONISTASò deber§ registrar los PPMs 
puestos a disposición de los propietarios, titulares, comuneros o accionistas, sean pagos provisionales obligatorios o voluntarios, los que serán 
imputados por éstos en contra del Impuesto Global Complementario en su declaración anual de impuestos a la renta, los que serán imputados en la 
misma proporción en que deba atribuírseles la renta determinada por la empresa, comunidad o sociedad al término del ejercicio respectivo, cuando 
la sociedad a la que pertenecen haya optado por la exención del pago del Impuesto de Primera Categoría.

Columna “NÁ CERTIFICADOò: En esta columna se debe registrar el n¼mero o folio del Certiý cado que la Empresa, Sociedad o Comunidad emiti· 
a los titulares, socios, comuneros y accionistas, informando la situación tributaria de las rentas afectas a IGC o IA.

5. Sección D: DATOS CAMBIO DE RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN ARTÍCULO 14 LETRA A O 14 LETRA B
En caso que el declarante abandone el régimen de la letra A.- del artículo 14 ter de la LIR, y opte por incorpore a cualquiera de los regímenes 
generales de tributación, deben determinar el monto del registro REX para lo cual debe informar los siguientes datos:

Columna “CAPITAL PROPIO TRIBUTARIO POSITIVO AL 31 DE DICIEMBREò: Debe registrar el monto del capital propio tributario positivo 
determinado al 31 de diciembre del último ejercicio acogido al régimen de la letra A.-, del artículo 14 ter de la LIR, calculado conforme al N°1 
del artículo 41 de la LIR.

Columna “INGRESO DIFERIDOò: Debe registrar el monto de ingreso diferido a considerar en 3 ejercicios consecutivos (Determinado como la 
diferencia positiva entre el valor de las existencias m§s el valor de los activos ý jos f²sicos, ambos efectivamente pagados, y descontando las 
pérdidas tributarias).

Columna “CAPITAL EFECTIVAMENTE APORTADO MćS AUMENTOS Y DISMINUCIONESò: Debe registrar el valor del capital efectivamente 
aportado a la empresa, más sus aumentos y menos sus disminuciones posteriores, ocurridos hasta el 31 de diciembre del último ejercicio 
acogido al régimen de la letra A.-, del artículo 14 ter de la LIR. Todos ellos, se reajustarán de acuerdo a la variación del IPC entre el mes en que 
se efectuó el aporte, aumento o disminución y el mes anterior al término del último ejercicio acogido al régimen.

5. CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

Se deben anotar los totales que resulten de sumar los valores registrados en las columnas correspondientes.

Columna “TOTAL DE CASOS INFORMADOSò: Debe registrar el n¼mero total de los casos que se est§ informando a trav®s de la columna NÁ 
de Registro.
Columna “MONTO TOTAL DE RENTA ATRIBUIDA AFECTA A IGC O IAò (pesos): Debe registrar el total de la sumatoria de la columna Renta 
correspondiente a renta atribuida.
Columna “MONTO TOTAL DE RENTA AFECTA A IGC O IA EFECTIVAMENTE PERCIBIDAò (pesos): Debe registrar el total de la sumatoria de 
la columna Renta efectivamente percibida.
Columna “MONTO TOTAL CR£DITO IDPC con derecho a devoluci·nò (pesos): Debe registrar el total de la sumatoria de todos los registros de 
la columna Crédito Impuesto de Primera Categoría, con derecho a devolución.
Columna “MONTO TOTAL CR£DITO IDPC sin derecho a devoluci·nò (pesos): Debe registrar el total de la sumatoria de todos los registros de 
la columna Crédito Impuesto de Primera Categoría, sin derecho a devolución.
Columna “MONTO TOTAL CRÉDITO IPEò (Impuesto pagado en el exterior): Debe registrar el total de la sumatoria de todos los registros de la 
columna Crédito Impuesto Pagados en el Extranjero (IPE).
Columna “MONTO TOTAL DE PPM PUESTO A DISPOSICIÓN DE SUS PROPIETARIOS, SOCIOS, COMUNEROS O ACCIONISTASò (pesos): 
Debe registrar el total de la sumatoria de todos los registros de la columna PPM puesto a disposición de sus propietarios, socios, comuneros o 
accionistas.

5.58 Declaraci·n Jurada NÁ 1926

Declaraci·n Jurada anual sobre Base Imponible de Primera Categor²a y Datos Contables Balance.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1926

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los contribuyentes que al 01 de enero del año comercial que declara se encuentren obligados 
a declarar sus rentas efectivas determinadas sobre la base de un balance general según contabilidad completa, sujetos al régimen de impuesto 
de primera categor²a con deducci·n parcial del cr®dito en los impuestos ý nales. 

SECCIÓN A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se debe identiý car al contribuyente que declara, indicando el RUT, nombre o raz·n social, domicilio postal, comuna, correo electr·nico, n¼mero 
de teléfono (en este último caso se debe anotar el número, incluyendo su código de discado directo).

SECCIÓN B: DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE DE PRIMERA CATEGORÍA

Columna òConceptos y/o Partidas que componen la Renta L²quida Imponibleó

Este campo sólo debe ser llenado respecto de las partidas que han sido agregadas o deducidas para la correcta determinación de la Renta 
Líquida Imponible.  Se debe registrar alguno de los siguientes códigos

CONCEPTO O 
PARTIDA

NOMBRE DEL CONCEPTO O PARTIDA CÓD. F22 
AT2017

AJUSTES A LA RLI

17 Corrección Monetaria Saldo Deudor (Art. 32 N°1). 637 -

18 Corrección Monetaria Saldo Acreedor (Art. 32 N° 2). 638 +

AGREGADOS A LA RENTA LIQUIDA +

19 Gastos Rechazados no Afectos a la Tributación del Art. 21 (Inc. 2° Art. 21) N/A +

20 Depreciación Financiera del ejercicio. 926 +

21 Rentas tributables no reconocidas ý nancieramente. 970 +

22 Gastos agregados por donaciones. 971 +

23 Gastos que se deben agregar a la RLI según el N°1 del Art. 33. 639 +

DEDUCCIONES A LA RENTA LIQUIDA -

24 Depreciación Tributaria del Ejercicio 927 -

25 Gasto Goodwill Tributario del ejercicio. 1000 -

26 Impuesto Espec²ý co a la Actividad Minera. 827 -

27 Gastos Rechazados afectos a la tributación del Inc. 1° Art. 21. 928 -

28 Gastos Rechazados afectos a la tributación del Inc. 3° Art. 21. 929 -

29 Otras Partidas. 807 -

30 Rentas Exentas Impto. 1ª Categoría (Art. 33 N°2). 641 -

31 Dividendos y/o Utilidades Sociales (Art.33 N°2). 642 -

32 Gastos aceptados por donaciones. 973 -

33 Ingresos No Renta (Art. 17). 640 -

34 Pérdidas de Ejercicios Anteriores (Art. 31 N°3). 634 -

37 Deducción según letra C) del Art. 14 ter de la LIR N/A -

97 Reverso Beneý cio Deducci·n seg¼n letra C) del Art. 14 ter N/A +

IMPUTACION DE LA PÉRDIDA

98 Dividendos o retiros percibidos afectos a IGC, que absorben la Pérdida 
Tributaria.

N/A +

99 Incremento de los dividendos o retiros percibidos afectos a IGC, que 
absorben la Pérdida Tributaria.

N/A +

Renta Líquida Imponible afecta al  IDPC o Pérdida Tributaria 643 =

Columna òId. Cuenta seg¼n clasiþ cador de cuentasó:

Deber§ registrar el c·digo de la cuenta, seg¼n clasiý cador de cuentas, detallados en Anexo DJ NÁ 1847 y DJ NÁ 1926, Secci·n III, para cada uno 
de los ajustes efectuados (agregados y/o deducciones) en la determinación de la Renta Líquida Imponible.

Ejemplo: 
Ajustes por Bienes entregados en Leasing: Deberá incorporar la totalidad de los ajustes que provienen por los bienes entregados Leasing según 
Anexo:

5.01.10.00 Por Bienes entregados en Leasing
5.01.10.01 Corrección monetaria de los bienes físicos del activo inmovilizado (entregados en leasing) Art. 41 inciso 1 N° 2 LIR
5.01.10.02 Ingreso por cuotas percibidas por leasing
5.01.10.03 Ingreso por cuotas devengadas por leasing
5.01.10.04 Ingreso por Intereses por leasing según registros contables
5.01.10.05 Ingreso Tributario por Seguros Devengados por Bienes Siniestrados
5.01.10.06 Resultado por reajustes por leasing según registros contables
5.01.10.07 Estimación deudores incobrables por leasing
5.01.10.08 Depreciación Normal bienes entregados en leasing (valor tributario)
5.01.10.09 Depreciación Acelerada bienes entregados en leasing (valor tributario)
5.01.10.10 Otros ingresos por leasing según registros contables
5.01.10.11 Costo Venta Bienes entregados en Leasing (al término del contrato)
5.01.10.12 Costo Venta Bienes entregados en Leasing (anticipado o cedido)
5.01.10.13 Gastos relacionados con Leasing, (Notariales, seguros, entre otros)
5.01.10.98 Otros agregados al resultado tributario por bienes entregados en leasing
5.01.10.99 Otras deducciones al resultado tributario por activos bienes entregados en leasing

Columna “Descripci·n del ajuste practicadoò: Registre el nombre de la glosa del ajuste practicado. Este nombre es el mismo que se registra 
en la determinación de la base imponible de primera categoría que se contabiliza y detalla en el Libro Registro de Renta Líquida Imponible de 
Primera Categoría y Fondo de Utilidades Tributables.
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Columna “Monto del ajusteò: Registe el valor del ajuste practicado, que es el mismo que se registra en la determinaci·n de la base imponible 
de primera categoría que se contabiliza y detalla en el Libro Registro de Renta Líquida Imponible de Primera Categoría y Fondo de Utilidades 
Tributables.

Columna “Tipo de ajusteò: Seleccione el c·digo que corresponda al tipo de ajuste efectuado, de acuerdo con la siguiente tabla:

Código Tipo de ajuste
1 Agregado
2 Deducción
4 Deducci·n Beneý cio letra C) Art²culo 14 Ter.
5 Reverso Beneý cio letra C) Art²culo 14 Ter.
6 Rentas e incremento Absorbidos por la PT. (Nota 1)
9 Resultado Financiero (Nota 2)

Nota 1: 
Corresponde a las rentas o cantidades que se perciban en el mismo ejercicio a título de retiros o dividendos afectos a IGC o IA, de otras empresas 
o sociedades, debidamente incrementadas en la forma se¶alada en el inciso ý nal del n¼mero 1Á del articulo 54 y en los art²culos 58 n¼mero 2) y 
62 de LIR, que han sido absorbidas por la pérdida tributaria.

Nota 2: 
Corresponde al resultado determinado según Balance al 31 de diciembre del año comercial respectivo.

SECCIÓN C: AJUSTES AL PATRIMONIO FINANCIERO

Columna “Id. Cod. Partida (Anexo DJ NÁ 1847 y DJ NÁ 1926 Secci·n I)ò: Para efectos de completar este campo, deber§ indicar el c·digo 
correspondiente, seg¼n Anexo, Columna ñC·digo ID Partidaò.

Cuando el nivel de detalle de sus registros contables (ñId. Plan de Cuentas Utilizado en registros contablesò) sea mayor a la codiý caci·n 
propuesta en Anexo, para cada tipo de cuenta en particular que se desee clasiý car, deber§ repetir el ñId Cod. Partidaò tantas veces como sea 
necesario.

Columna “Id. Plan de Cuentas utilizado en registros contablesò: Deber§ registrar el c·digo de la cuenta que, de acuerdo a la clasiý caci·n del 
plan de cuentas utilizado en registros contables, corresponda a la cuenta contable informada a nivel desagregado.

Cuando el nivel de detalle de la codiý caci·n propuesta en Anexo (ñId Cod. Partidaò) sea mayor a la codiý caci·n de sus registros contables, para 
cada tipo de cuenta en particular que se desee clasiý car, deber§ repetir el ñId. Plan de Cuentas Utilizado en registros contablesò tantas veces 
como sea necesario.

Columna “Nombre de la Cuenta seg¼n registros contablesò: Deber§ registrar el nombre de la cuenta, por ejemplo: activo ý jo, valores 
negociables, instrumentos derivados, etc., seg¼n el c·digo indicado en la columna ñId. Plan de cuenta utilizado en registros contablesò, 
correspondiente a dicha cuenta.

Columna “Monto ajuste IFRS 1era aplicaci·n a Patrimonio Financieroò: Esta columna debe ser llenada s·lo en el a¶o en que se efect¼a el 
ajuste por 1era Aplicación, a excepción del año tributario 2014, en que la totalidad de los contribuyentes que se encuentren emitiendo sus estados 
ý nancieros bajo IFRS, deber§n llenar los datos de esta columna con el valor consignado en sus registros contables del a¶o correspondiente a 
su adopción.

• Saldo Deudor: Deber§ registrar la suma de los ajustes efectuados a los saldos ý nancieros iniciales de activo, pasivo y patrimonio, por la 
primera adopci·n de las normas internacionales de informaci·n ý nanciera, cuando la suma de los d®bitos resulte ser superior a la suma de los 
créditos.
• Saldo Acreedor: Deber§ registrar la suma de los ajustes efectuados a los saldos ý nancieros iniciales de activo, pasivo y patrimonio, por la 
primera adopci·n de las normas internacionales de informaci·n ý nanciera, cuando la suma de los d®bitos resulte ser inferior a la suma de los 
créditos.

Ejemplo 1: 
El contribuyente reconoce efectos por adopci·n de IFRS (NIIF 1 Primera Adopci·n), donde ha determinado que las cuentas de Ediý cios, 
Impuesto Diferido e Ingresos percibidos por adelantado, son las que su valorización y reconocimiento se han afectado por la adopción de las 
nuevas normas contables.

N° Id. Cód. Partida
(Anexo DJ 1847 y
DJ1926, Sección I)

Id. Plan de 
cuentas utilizado 

en registros 
contables

Id. Plan de cuentas utilizado 
en registros contables

Nombre de la cuenta según 
registros contables

Monto ajuste 
del ejercicio que 
afecta Patrimonio 

Financiero

Saldo deudor Saldo acreedor Saldo 
deudor

Saldo 
deudor

1 1.02.12.00 101518 Ediý cio 80.000.000

2 1.03.50.00 103020 Impuesto Diferido 12.000.000

3 2.01.62.00 201010 Ingresos percibidos por 
adelantado

7.000.000

4 2.03.20.00 211111 Reservas IFRS 1a.Adopción 85.000.000

Cabe destacar que es menester completar tanto el saldo deudor como el saldo acreedor por cuanto la sumatoria de ambos saldos debe ser 
idéntica.

Columna òMonto ajuste del ejercicio que afecta Patrimonio Financieroó:

Å Saldo Deudor: Deber§ registrar la suma neta de los ajustes efectuados a los saldos ý nancieros ý nales de activo y pasivo que se ajustaron contra 
patrimonio, incluyendo las cuentas patrimoniales que se afectaron, cuando la suma de los débitos resulte ser superior a la suma de los créditos
Å Saldo Acreedor: Deber§ registrar la suma neta de los ajustes efectuados a los saldos ý nancieros ý nales de activo y pasivo que se ajustaron 
contra patrimonio, incluyendo las cuentas patrimoniales que se afectaron, cuando la suma de los débitos resulte ser inferior a la suma de los 
créditos.

Ejemplo 2: 
El contribuyente reconoce incremento sustancial en el valor de los Inmuebles de $200 Millones, para lo cual registra dicho mayor valor en 
las cuentas patrimoniales, de acuerdo a la norma internacional de contabilidad N°16 (Propiedad Planta y Equipo, Párrafo 31 Modelo de 
Revalorización) 

SECCIÓN C: AJUSTES AL PATRIMONIO FINANCIERO

N° Id. Cód. Partida
(Anexo DJ 1847 y

DJ1926
Sección I)

Id. Plan de 
cuentas utilizado 

en registros 
contables

Id. Plan de cuentas utilizado 
en registros contables

Nombre de la cuenta 
según registros 

contables

Monto ajuste del ejercicio que 
afecta Patrimonio Financiero

Saldo 
deudor

Saldo 
acreedor

Saldo deudor Saldo deudor

1 1.02.12.00 101518 Ediý cio 200.000.000

2 2.03.21.00 212121 Reservas IFRS 200.000.000

Cabe destacar que es necesario completar tanto el saldo deudor como el saldo acreedor por cuanto la sumatoria de ambos saldos debe ser 
igual.

Ejemplo 3: 
El contribuyente ha celebrado un contrato de derivado Forward el cual cumple los requisitos de cobertura y, por tal, razón reconoce el valor de 
mercado (ascendiente a $38.000.000 de utilidad) en cuentas patrimoniales (además el contrato se encuentra sujeto a la Ley N° 20.544).

N° Id. Cód. Partida
(Anexo DJ 1847 y
DJ1926, Sección I)

Id. Plan de 
cuentas utilizado 

en registros 
contables

Id. Plan de cuentas utilizado 
en registros contables

Nombre de la cuenta 
según registros 

contables

Monto ajuste del ejercicio que 
afecta Patrimonio Financiero

Saldo 
deudor

Saldo 
acreedor

Saldo 
deudor

Saldo deudor

1 1.01.07.00 102001 Ajuste Valor Mercado 
Forward

38.000.000

2 2.03.30.00 212115 Ajuste Valor Mercado 
Forward

38.000.000

Cabe destacar que es menester completar tanto el saldo deudor y acreedor por cuanto la sumatoria de ambos saldos debe ser idéntica

SECCIÓN D: CUADRO RESUMEN

Columna “Total ajustes en la determinaci·n de la base imponible de primera categor²a/Total Agregadosò: Registre la sumatoria total de 
partidas ñAgregadosò, correspondiente a los registros de la secci·n B, cuyo c·digo declarado en el campo ñTipo de Ajusteò sea igual a 1.

Columna “Total ajustes en la determinaci·n de la base imponible de primera categor²a/Total Deduccionesò: Registre la sumatoria total de 
partidas ñDeduccionesò, correspondiente a los registros de la secci·n B, cuyo c·digo declarado en el campo ñTipo de Ajusteò sea igual a 2.

Columna “Total ajustes en la determinaci·n de la base imponible de primera categor²a/Total Deducci·n Beneþ cio letra C) Art²culo 14 
Ter.ò: Registre la sumatoria total de la ñDeducci·n Beneý cio letra C) Art²culo 14 Terò, correspondiente a los registros de la secci·n B, cuyo c·digo 
declarado en el campo ñTipo de Ajusteò sea igual a 4.

Columna “Total monto ajuste IFRS 1era Aplicaci·n a Patrimonio Financieroò:

• Saldo deudor: Registre el monto total de los saldos deudores detallados en la columna “Monto ajuste IFRS 1era
Aplicaci·n a Patrimonio Financieroò.
• Saldo acreedor: Registre el monto total
 de los saldos acreedores detallados en la columna “Monto ajuste
IFRS 1era Aplicaci·n a Patrimonio Financieroò.

 Columna “Total monto ajuste del ejercicio a Patrimonio Financieroò:

• Saldo deudor: Registre el monto total de los saldos deudores detallados en la columna “Monto ajuste del
ejercicio a Patrimonio Financieroò.
• Saldo acreedor: Registre el monto total de los saldos acreedores detallados en la columna “Monto ajuste del ejercicio a Patrimonio 
Financieroò.

Columna “Total de Casos Informadosò: Corresponde al n¼mero total de casos que est§ informando a trav®s de la primera columna de la 
Sección B más el número total de casos que está informando a través de la primera columna de la Sección C, de esta Declaración Jurada, los 
que deben numerarse correlativamente.

En el recuadro “RUT Represente Legalò registre el RUT del representante del contribuyente.

5.59 Declaraci·n Jurada NÁ 1927

Declaraci·n Jurada anual empleadores de trabajadores de las artes y espect§culos, art²culos 145 A y siguientes de C·digo del Trabajo, 
para þ nes previsionales.

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIĎN DE LA DECLARACIĎN JURADA NÁ 1927

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los empleadores que paguen remuneraciones a los trabajadores de artes y espectáculos con 
motivo de la celebración de contratos laborales regulados por los artículos 145 A y siguientes del Código del Trabajo.

En atención, a que las remuneraciones percibidas por los trabajadores de artes y espectáculos quedan sujetas a la tributación aplicable a las 
rentas señaladas en el artículo 42 N°2, de la Ley sobre Impuestos a la Renta (LIR), y considerando que dichas rentas cotizan previsionalmente 
con cotizaciones obligatorias, éstas deben ser rebajadas de la renta imponible de cotizaciones previsionales que son calculadas con las rentas 
del artículo 42 N°2 de la LIR.




































































































